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Resumen. 

 

La investigación evaluativa del Proyecto Educativo Institucional (PEI) de la Institución 

Educativa Técnico Agropecuario y en Salud de Sonsón (IETASS), bajo criterios de calidad y 

pertinencia, se desarrolló mediante un enfoque cualitativo y la aplicación del modelo CIPP de 

Stufflebeam, enmarcado en el paradigma histórico-hermenéutico. La investigación parte del 

reconocimiento de las limitaciones en la articulación entre procesos pedagógicos, gestión 

institucional y pertinencia del PEI, lo que motivó el planteamiento del problema que hace visible 

la necesidad de fortalecer la coherencia interna y el impacto comunitario en calidad y pertinencia. 

Para su proceso de avance se formularon preguntas orientadoras y supuestos teóricos que se 

orientaron a comprobar que la evaluación sistemática del PEI, sustentada en criterios de calidad y 

pertinencia, posibilita la construcción de estrategias de mejora que consolidan la identidad 

institucional y favorecen la formación integral. Los resultados muestran avances en la aplicación 

de principios pedagógicos compartidos por la comunidad educativa y la proyección social 

institucional, pero también  se evidencian carencias en la integración de procesos de 

autoevaluación y en la sostenibilidad de los planes de mejoramiento institucional (PMI). 

Asimismo, se destaca la importancia de mantener la participación y el liderazgo pedagógico 

compartido, como ejes para la transformación educativa. En conclusión, se explicó como la 

resignificación del PEI requiere procesos de evaluación participativa, fundamentación teórica y 

acciones prácticas contextualizadas, que permitan garantizar calidad y pertinencia desde la 

ruralidad, proyectando a la institución como un referente de innovación educativa en el ámbito 

regional, como se explicita en el diseño transformador. 

 

Palabras clave: Proyecto Educativo Institucional, calidad, pertinencia, modelo CIPP, ruralidad, 

gestión institucional. 
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Abstract. 

 

Evaluative research of the Institutional Educational Project (PEI) of the Institución 

Educativa Técnico Agropecuario y en Salud de Sonsón (IETASS), based on quality and relevance 

criteria, was developed using a qualitative approach and the application of Stufflebeam's CIPP 

model, framed within the historical-hermeneutic paradigm. The research is based on the 

recognition of the limitations in the articulation between pedagogical processes, institutional 

management, and the relevance of the PEI, which motivated the statement of the problem that 

highlights the need to strengthen internal coherence and community impact in terms of quality 

and relevance. For its progress, guiding questions and qualitative assumptions were formulated to 

verify that the systematic evaluation of the PEI, based on quality and relevance criteria, enables 

the construction of improvement strategies that consolidate institutional identity and promote 

comprehensive training. The results show progress in the application of pedagogical principles 

shared by the educational community and in the institutional social outreach, but also reveal 

shortcomings in the integration of self-assessment processes and the sustainability of institutional 

improvement plans (PMI). Likewise, the importance of maintaining participation and shared 

pedagogical leadership is highlighted as key elements for educational transformation. In 

conclusion, it was explained how redefining the PEI requires participatory evaluation processes, 

theoretical foundations, and contextualized practical actions that ensure quality and relevance 

from a rural perspective, projecting the institution as a regional benchmark for educational 

innovation, as explained in the transformation desing. 

 

Keywords: Institutional Educational Project, quality, relevance, CIPP model, rurality, 

institutional management. 
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Dedicatoria. 

 

A la casa de vida, IE Técnico Agropecuario y en Salud de Sonsón, con su loable acervo, 

donde se han cultivado y cosechado durante más de 60 años los mejores frutos: ciencia, 

fraternidad y trabajo. 
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INTRODUCCIÓN 

 

 

El desarrollo de la evaluación del Proyecto Educativo Institucional (en adelante 

PEI), de la Institución Educativa Técnico Agropecuario y en Salud de Sonsón (en 

adelante IETASS), bajo criterios de calidad y pertinencia, se constituye en un ejercicio 

fundamental para orientar los procesos de autoevaluación y mejoramiento institucional. 

A través de la aplicación del modelo CIPP, esta investigación cualitativa buscó 

identificar aspectos significativos, que debidamente sistematizados, se conviertan en 

insumos estratégicos para la planeación y la intervención educativa. 

La IETASS es una institución de carácter técnico, orientada a la formación en 

Salud y Agropecuaria, con una clara proyección social e impacto en el ámbito local y 

regional. En este marco, la investigación se fundamenta en un enfoque evaluativo 

(Investigación Evaluativa, en adelante IE) de carácter cualitativo y explicativo, centrado 

en los procesos pedagógicos (MEN, 2008) con el propósito de diseñar estrategias que 

viabilicen la resignificación del PEI y den respuesta efectiva a los retos derivados de la 

calidad y pertinencia. 

Este proceso de IE cobra relevancia al propiciar la transformación y 

reconfiguración del PEI, en particular considerando la finalidad formativa de la IETASS, 

expresada en la “formación en valores y armonía con la naturaleza”, así como los 

lineamientos de la Ley General de Educación (115 de 1994), que subrayan la 

importancia de mantener procesos pertinentes y de calidad, en la autoevaluación y 

mejoramiento continuo en las instituciones educativas (en adelante IIEE). 

La pertinencia y la calidad han sido ejes centrales en las distintas etapas de 

análisis, construcción, reconstrucción y resignificación del PEI, lo que implica la 

necesidad de definir estrategias de intervención, en un diseño transformador, bajo los 

lineamientos del Ministerio de Educación (en adelante MEN), que permitan potenciar 

los logros alcanzados y atender las limitaciones identificadas. 

En esta perspectiva, el marco teórico y conceptual de la investigación centrado 

en el PEI, la calidad, la pertinencia y el modelo CIPP, constituyen la base metodológica 

que posibilita comprender las interrelaciones entre contexto e insumos, procesos y 
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productos. A partir de esta estructura, se evidencian aportes significativos (Bausela, 

2003) para el fortalecimiento institucional y se proponen estrategias de intervención que 

orientan los procesos de transformación educativa. 

Cabe resaltar que esta propuesta evaluativa no pretende agotar la reflexión en 

torno a la implementación de un PEI pertinente y de calidad. Por el contrario, reconoce 

que la IETASS ha experimentado cambios normativos, sociales y culturales, que la han 

nutrido y consolidado como referente educativo para la región. Por ello, la investigación 

aporta una mirada crítica y propositiva, que busca contribuir al fortalecimiento del PEI 

como carta de navegación y herramienta de gestión para la calidad y la pertinencia 

educativa en la ruralidad. 

Esta investigación se enmarca en la línea planificación y gestión de la 

educación: Planificación estratégica y reingeniería educativa, desde un enfoque 

cualitativo, buscando apropiar una resignificación del PEI, la autoevaluación 

institucional y el mejoramiento continuo, sistematizando insumos estratégicos para la 

planeación educativa y el desarrollo de un diseño transformador basado en el modelo 

CIPP y el ciclo de la calidad; fundamentado en estudios de autores clásicos y 

contemporáneos frente a la pertinencia y calidad del PEI, lo que fundamenta la 

relevancia y actualidad de este trabajo de investigación. 

Finalmente, la estructura del documento se organiza en capítulos que abordan de 

manera sistemática: el planteamiento de la investigación, los marcos de referencia, el 

diseño metodológico y el planteamiento del diseño transformador como secuenciales de 

la evaluación en calidad y pertinencia, frente a la resignificación del PEI. 
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Capítulo 1. Proyección de la investigación. 

 

 

El presente capítulo esboza la proyección general de la investigación, 

enmarcando los fundamentos teóricos, metodológicos y prácticos que orientan su 

desarrollo. La propuesta surge de la necesidad de evaluar el PEI de la IETASS, con el fin 

de valorar su calidad y pertinencia en la ruralidad, identificando fortalezas, limitaciones 

y oportunidades de mejoramiento. 

Desde el planteamiento del problema y la pregunta de investigación, se trazan 

lineamientos que dan sentido al estudio, orientado a la compresión profunda de los 

procesos institucionales y los mecanismos de gestión escolar. El abordaje de la 

investigación se realiza bajo un enfoque cualitativo y desde el paradigma 

histórico-hermenéutico, lo que permite interpretar y resignificar el PEI desde la 

experiencia de la comunidad y su relación con las demandas sociales, normativas y 

culturales del contexto. 

La investigación se apoya en la IE (Correa et al., 1996), que posibilita revisar la 

dinámica institucional desde la perspectiva de la autoevaluación y el mejoramiento 

continuo. De manera particular, se adopta el modelo de CIPP de Stufflebeam (1971, 

1983, 2001, 2002) reconocido en la literatura como una herramienta integral para valorar 

contexto e insumos, procesos y productos en procesos educativos, permitiendo emitir 

juicios críticos y fundamentar decisiones de intervención. 

En este sentido, se busca no solo describir la realidad institucional, sino también 

delinear un diseño transformador que favorezca la resignificación del PEI, potenciando 

su impacto en términos de calidad y pertinencia. Así los resultados se proyectan como 

aportes significativos (Bausela, 2003) a la consolidación del PEI de la IETASS, como un 

ejercicio colectivo de participación y liderazgo compartido, donde la teoría y la práctica 

se entrelazan para fortalecer la gestión institucional. 
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1.1. Línea de investigación de la Universidad de Innovación e Investigación de 

México y su ámbito de estudio. 

La presente investigación se adscribe a la Línea II. Planificación y gestión de la 

educación: Planificación estratégica y reingeniería educativa, propuesta por la 

Universidad de Innovación e Investigación de México. Esta línea constituye un eje de 

referencia para la gestión de las IIEE, en tanto, promueve una reflexión profunda de los 

procesos con el fin de generar cambios significativos, optimizar los recursos y elevar los 

estándares de calidad educativa. 

En este marco, la evaluación del PEI de la IETASS en calidad y pertinencia, se 

fundamenta en los planteamientos de la IE (Correa et al., 1996) a través de la 

formulación de Planes de Mejoramiento Institucional (en adelante PMI), a partir de 

procesos de toma de decisiones derivados de la autoevaluación institucional y de su 

análisis sistemático mediante el modelo CIPP (Stufflebeam, 1971). A la par enfatiza una 

mirada crítica de la gestión escolar, con reconocimiento y participación de los 

integrantes de la comunidad educativa y los vínculos que el PEI establece en la relación 

escuela - comunidad - contexto. 

En tal sentido, para visualizar la evaluación del PEI, la cual revisa los procesos 

pedagógicos (MEN, 2008) insertos de manera teórica en su estructura, permite avizorar 

una relación directa con la calidad y la pertinencia, como ejes transversales del proceso 

de IE. Es así, que se busca alcanzar los propósitos de la autoevaluación institucional 

(MEN, 2008) que conlleven a fortalecer la IETASS, permitiendo que se alcance la meta 

propuesta en términos de la excelencia educativa, reflejada en las áreas de gestión del 

PEI y los PMI, mediante una comprensión profunda de las experiencias, percepciones y 

contextos. 

Como elemento diferenciador en la investigación, se buscó no sólo la integración 

de la comunidad educativa, desde un proceso participativo, vinculando sus integrantes 

en la resignificación del PEI, para que sus aportes se reflejen en el desarrollo de los PMI, 

como espacios para la búsqueda de la pertinencia, sino que se potenció su intervención 

en el planteamiento de las metas de calidad educativa bajo la participación activa y el 

liderazgo compartido. 
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Es de anotar que la evaluación en calidad y pertinencia del PEI, se presentó en un 

momento crucial para la IETASS, en la medida que delinea y asegura que se cumplan 

con los estándares definidos por Ley General de Educación y que se mejore de manera 

continua los procesos pedagógicos que se desarrollan desde las áreas de gestión; se 

espera por tanto, que mediante el diseño transformador, se movilicen acciones concretas 

de intervención, con alto impacto en el los PMI. 

Finalmente la línea de investigación elegida, es oportuna al proceso de la IE, en 

la medida que facilitó el desarrollo de tareas que generan impacto en la comunidad 

educativa y permiten la apropiación significativa del PEI, como elemento orientador en 

calidad y pertinencia, mediante el desarrollo de las áreas de gestión, las cuales enmarcan 

su accionar en torno no sólo a una reflexión teorizada, sino a la vivencia de elementos 

prácticos en la cotidianidad desde las relaciones escuela-comunidad-contexto. 

 

1.2. Planteamiento del problema. 

El proceso de autoevaluación, mejoramiento institucional, transformación y 

apropiación del PEI, han sido una constante histórica en la perspectiva del desarrollo en 

las IIEE y los PMI (MEN, 2008, 2017, 2018), en especial observando su trascendencia 

en las áreas de gestión educativa (directiva, administrativa, académica y comunidad) y 

los procesos pedagógicos adscritos a éstas. El PEI de la IETASS, orientado bajo los 

lineamientos de la Ley General de Educación, busca responder a las necesidades del 

contexto, mediante los ejes transversales de salud y agropecuaria, sin embargo, surgen 

interrogantes en torno a su calidad y pertinencia, especialmente en relación con las 

demandas sociales, productivas y educativas del entorno. 

Por ello, temas como la calidad y la pertinencia del PEI, y su formulación 

involucrando el contexto, versan sobre las particularidades en las cuales se ejerce la 

acción educativa y las necesidades específicas de la comunidad educativa, donde se 

comprende la ruta que direcciona la IIEE, donde esta no debe reducirse sólo a conceptos 

escritos, sino que trascienda el aula y la relación escuela-comunidad-contexto. Pues el 

PEI, como plantean Mosquera & Rodríguez (2018), presenta en su formulación diversas 

problemáticas, ya que su construcción obedece en la mayoría de los casos a una símil 

réplica de unas instituciones a otras, sin tener en cuenta la pertinencia, limitándose a 
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cumplir un requisito legal, alejado totalmente de la realidad contextual y de la 

importancia de éste para el desarrollo institucional; autores como Bustamante (1995), 

Lucio (1995), Coy (1995), Acuña, (2015) y Jaramillo et al. (2004), también han aludido 

en el mismo sentido a este tema. 

Es de anotar, que desde la expedición de la Ley General de Educación1, se 

introduce como herramienta de planeación y gestión institucional el PEI, buscando que 

se contextualizara y articule en su formulación y aplicación, a los miembros de la 

comunidad educativa en aspectos como el desarrollo de la autonomía, la participación 

democrática, el diseño curricular y el planteamiento de innovaciones pedagógicas. Así 

mismo, se incluye como herramienta de gestión la autoevaluación institucional2, como 

marco para verificar y definir la ruta para el progreso institucional, y la formulación y 

ejecución de los PMI desde las áreas de gestión. En esta necesidad imperante de evaluar 

de manera continua el PEI, avoca el proceso como lo determina el MEN (2017) en 

“aumentar los índices de calidad en el sector educativo en los niveles de preescolar, 

básica y media (p. 5)”. 

De acuerdo con Navarro et al. (2021) la autoevaluación y revisión constante del 

PEI, son variables esenciales para establecer las acciones y espacios de organización, 

que articulan la perspectiva teórica desarrollada con la práctica educativa, pues involucra 

la participación de todos los actores de la comunidad educativa. En tal sentido, la 

IETASS, al revisar la estructuración y el contenido del PEI, presenta una serie de 

contradicciones teóricas y prácticas, pues no existe una alineación clara entre los 

procesos y áreas de gestión, generando una desarticulación de los procesos pedagógicos 

(MEN, 2008), la fundamentación pedagógica institucional y las acciones desarrolladas 

en el aula, que deben estar centradas en la formación técnica en Salud y Agropecuaria, 

2 La autoevaluación institucional es un proceso orientado por la guía 34 del MEN (2008) que plantea el 
PEI y los PMI, como herramientas para orientar las acciones escolares hacia el logro de los propósitos y 
las metas definidas por la comunidad educativa, siempre desde un enfoque del fomento a la calidad 
educativa y la cultura de la excelencia en la instituciones educativas. 

1 En su artículo 73, la Ley 115 de 1994 determina que cada establecimiento educativo, ya sea público o 
privado, debe tener y aplicar un PEI, que es un documento que define los principios y fines de la 
institución, la estrategia pedagógica, los recursos docentes y didácticos, las normas de convivencia y las 
obligaciones de los miembros de la comunidad educativa, así como la gestión de la evaluación y 
mejoramiento institucional. 
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como ejes transversales, que direccionan el desarrollo curricular, y en consecuencia, el 

PEI, se desdibuja como referencia o eje central de la vida institucional. 

De otro lado, el proceso de autoevaluación institucional (MEN, 2008), en la 

IETASS, a lo largo de su trayectoria, ha tratado de acercarse al contexto, con propuestas 

de PEI que en la mayoría de ocasiones se reducen a constructos teóricos o extraídos de 

otros contextos, que al ser valorados muestran inocuidad e inoperancia; y desde los 

resultados del proceso, PMI desajustados a objetivos de calidad. Después de trabajar en 

diferentes acciones evaluadoras, la IETASS, se ha visto enfrentada a reestructurar 

procesos que permitan la visualización de la calidad y la pertinencia del PEI, no cómo 

elementos discursivos, sino como espacios vivenciales, lo que ha generado amplias 

discusiones en torno al propósito de los mismos; en este sentido, como concluyen en su 

investigación Mosquera & Rodríguez (2018) 

los PEI, se han convertido en un documento para dar cumplimiento a un requisito 
de Ley, una exigencia del Ministerio. Esta manera de asumirlo ha producido un 
vaciamiento de los PEI, al no ser consultados y actualizados para atender las 
problemáticas educativas (p. 257) 
 
Este devenir, representa para la IETASS, la necesidad inmediata de replantear y 

aplicar estrategias de intervención y evaluación efectivas, que propendan por resignificar 

el PEI, desde la participación activa de la comunidad, pues los hallazgos precedentes 

muestran un proceso sesgado a la realidad contextual, en especial en lo relacionado con 

la gestión académica. En esta perspectiva, es necesario resaltar que desde el PEI, como 

lo analizan Lera et al. (1998), además de fomentar la autoevaluación constante “para la 

toma de decisiones a partir del análisis del contexto (p. 9)”, se deben establecer criterios, 

objetivos, principios y estrategias que permiten el desarrollo de procesos de calidad 

educativa, tendientes al buen funcionamiento y reconocimiento de las IIEE. 

Lo anterior, en pro del mejoramiento continuo y la cultura de la excelencia 

(MEN, 2008), donde se vislumbre el avance en procesos de pertinencia y calidad en el 

desarrollo de las funciones misionales de la educación3 (UNESCO, 1998). Pues como lo 

concluyen en su investigación Fundora & Zulueta (2024) el PEI “debe enmarcarse en 

propósitos educativos y lineamientos normativos. De importancia relevante es la 

3 En esta se hace referencia a las funciones misionales de la educación: docencia, investigación y 
extensión. 
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participación de los actores que conforman la comunidad educativa en el proceso de 

elaboración y ejecución del PEI (p. 216)”. 

Por tanto, plantear estrategias de intervención, a partir de la evaluación para el 

análisis concreto del PEI de la IETASS, visiona desde lo teórico una alineación de 

acciones desde una fundamentación filosófica, epistemológica y normativa, donde se 

avizore de forma nítida y congruente los procesos de autoevaluación institucional desde 

un PEI contextualizado y aplicable de acuerdo a los referentes propios determinados 

desde la autonomía escolar4. A partir de dicha revisión, en las que se visibilizan 

oportunidades de mejoramiento, surge la necesidad de identificar el contexto que 

constituye la experiencia formativa para convertir sus alcances en elementos de reflexión 

que fortalezcan el PEI, fundamentados en la atención de la comunidad educativa desde 

sus necesidades, como línea de base para la formulación de los PMI. 

Tales desarrollos deben contemplar el PEI, en los términos propuestos por 

Jiménez (2009), donde se presenta como un instrumento de gestión fundamentado en el 

contexto, el cual para las IIEE describe la identidad propia, ciñendo su desarrollo a los 

lineamientos de la Ley General de Educación y los principios de autoevaluación 

institucional (MEN, 2008), que buscan el desarrollo de la calidad como transformación y 

cambio (Harvey & Green, 1993) y la pertinencia (Vallaeys, 2018), en perspectiva 

contextual de inclusión, responsabilidad y transparencia, que deben dilucidarse en el 

“diseño e implementación del currículo, la transformación de la práctica pedagógica y el 

desarrollo de competencias (MEN, 2017 p. 9)”. 

 

1.3. Formulación del problema. 

El desarrollo de coherencia entre las acciones propias de las IIEE y el PEI, como 

marco de referencia de las políticas educativas, y de su implementación efectiva, exige 

consenso de la comunidad educativa y el avance de un proceso de autoevaluación 

institucional consciente. Dicho proceso debe conducir a la formulación de PMI que 

4 La autonomía escolar, definida en el artículo 77 de la Ley 115 de 1994 establece la autonomía escolar, 
permitiendo a las instituciones educativas identificar y plasmar su identidad institucional en el PEI, así 
como organizar el plan de estudios alrededor de áreas fundamentales del conocimiento, definir asignaturas 
optativas de optativas, adaptarse a las necesidades regionales y locales, adoptar diversos métodos y estilos 
de enseñanza, y organizar actividades formativas dentro de los lineamientos del MEN. 
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resulten pertinentes y promuevan la calidad. Al respecto, Mortimore et al. (1998) 

sostiene que los PEI deben propiciar “el progreso de los estudiantes en una amplia gama 

de logros intelectuales, sociales, morales y emocionales, teniendo en cuenta su nivel 

socioeconómico, su medio familiar y su aprendizaje (p. 36)”. En la misma línea De la 

Cruz (2013) afirma que el PEI “permite construir y lograr los objetivos pertinentes de la 

institución (p. 36)”. 

Sin embargo, la ausencia de procesos efectivos de autoevaluación, puede generar 

lo que advierte Nevo (1997), cuando afirma que, en la mayoría de los casos, los 

planteamientos del PEI se encuentran desvinculados de la realidad social de las IIEE. 

Por tanto, para la IETASS, fortalecer el PEI desde la IE, implica valorar su efectividad y 

su impacto en la comunidad, facilitando la implementación de los PMI, y reconociendo 

las áreas de gestión como escenarios de fortalecimiento, lo que favorece la toma 

colegiada de decisiones y la búsqueda de la excelencia educativa. 

Desde esta perspectiva, la investigación se orientada en un enfoque cualitativo, 

bajo el paradigma histórico – hermenéutico, concebido como insumo para el 

seguimiento y ajuste de los componentes teóricos y prácticos del PEI. Este enfoque 

posibilita encauzar las acciones en los PMI, fortalecer la participación de la comunidad 

educativa y asegurar el cumplimiento de objetivos de calidad. 

Para que el PEI sea pertinente, efectivo y sostenible en el tiempo, la IETASS 

debe estructurar desde un diseño transformador, estrategias de intervención que 

coadyuven al mejoramiento de las dinámicas internas, fortalezcan la cultura institucional 

de la excelencia y el reconocimiento de posibilidades para potenciar los PMI. De igual 

manera, se requiere fomentar la participación, el liderazgo compartido, la flexibilidad de 

los procesos de construcción del PEI, su pertinencia al contexto y la comprensión de los 

fenómenos que influyen en las áreas de gestión, a fin de logar un impacto positivo y 

sostenido en la comunidad educativa. 

Por tanto, teniendo en cuenta las consideraciones anteriores, se plantea la 

siguiente pregunta de investigación: ¿De qué manera los criterios de calidad y 

pertinencia inciden en la evaluación del PEI de la IETASS (Sonsón – Antioquia, 

Colombia), para orientar un diseño transformador que favorezca su resignificación y 

mejoramiento continuo en la vigencia 2024 - 2025? 
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1.4. Justificación.  

El PEI, se convierte para las IIEE, en un instrumento fundamental y ejercicio 

indispensable para garantizar que el proceso educativo responda al contexto, desde sus 

necesidades y a partir de lineamientos normativos concretos. Como explican Mosquera 

& Rodríguez (2018) la importancia del PEI, como instrumento de planeación educativa 

y desarrollo potencial de las comunidades “le concede autonomía a las instituciones 

educativas para pensar y planear la educación […] teniendo en cuenta unos referentes de 

país (p. 257)”. Por tanto, un PEI estructurado, de calidad y pertinente refleja la gestión 

en relación con lo directivo, académico, administrativo y comunitario, estableciendo 

como ejes centrales el contexto, la identidad, las estrategias y las acciones, para orientar 

su desarrollo y alcance de calidad y pertinencia en los procesos pedagógicos. 

En tal sentido, la búsqueda del diseño de estrategias de resignificación y 

mejoramiento, desde una evaluación del PEI, para medir los efectos de lo que se 

pretende lograr (Weiss, 1975), contribuyendo a la toma de decisiones que se plantean en 

la autoevaluación y los PMI (MEN, 2008), exigen de la IETASS desde su misión y 

visión, como institución de formación técnica en salud y agropecuaria, un enrutamiento 

investigativo que por medio de la IE (Correa et al., 1996) y el desarrollo bajo las etapas 

del modelo CIPP (Stufflebeam, 1971, 1983), permita vislumbrar la relación existente 

entre los planteamientos descritos en el PEI (IETASS, 2024) y la aplicabilidad 

contextual de los mismos. 

Este acercamiento desde la IE al PEI, analizado en términos de aspectos 

significativos (Bausela, 2003) para fortalecer y tomar decisiones que conlleven al 

mejoramiento institucional, en el marco de la cultura de la excelencia (MEN, 2008), 

busca describir desde la calidad y la pertinencia: contexto e insumos, procesos y 

productos (Stufflebeam, 1971, 1983, 2002); lo cual posiciona el PEI como un escenario 

de relaciones dialógicas que enriquecen su campo de acción, donde la calidad como 

transformación y cambio (Harvey & Green, 1993) y la pertinencia, como acercamiento 

al contexto (Hurtado & Zapata, 2001; Malagón, 2003), fulguran en categorías de 

investigación, constituyendo un desafío para desarrollar un diseño que movilice a la 

comunidad educativa en torno al PEI y su participación activa en los PMI. 
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En el caso de la IETASS, desde su naturaleza técnica y de proyección social, le 

otorgan un papel estratégico no solo para el desarrollo institucional, sino también en la 

construcción de un PEI que refleje la pertinencia, la calidad y el mejoramiento continuo, 

fortaleciendo la gestión institucional y la formación integral de los estudiantes. 

De esta manera, se pretende trascender lo descriptivo en la evaluación del PEI, 

retroalimentar las acciones de mejoramiento que se articulan en los PMI, en el marco de 

las políticas educativas nacionales y en sintonía con el desarrollo global, regional y 

local; pero además, fortalecer a la comunidad educativa en la valoración del contexto, la 

participación activa y el liderazgo compartido, contribuyendo a erigir aportes para 

resignificar procesos, pues como lo expone Stufflebeam (2001) la IE es un importante 

medio para fortalecer y extender la práctica evaluadora a diferentes ámbitos, políticas y 

programas, permitiendo revisar cada etapa, retroalimentar la anterior o correlacionarla, 

logrando claridad frente a los resultados y formulando planes acción basados en el 

contexto, y así direccionar las decisiones fundamentadas en los hallazgos. 

Por ello, el desarrollo de una IE en torno al PEI de la IETASS, implica además de 

valorar, describir e integrar a la comunidad educativa, implementar un proceso de 

gestión de la calidad, como lo indica el MEN (2008), donde enfatiza la necesidad de una 

planeación estratégica, desarrollando un proceso coherente y orientado a definir todos 

los aspectos de la vida institucional, en función de la transformación de la gestión 

educativa, la mejora continua y el desarrollo de una identidad institucional propia. Para 

ello como lo indica Stufflebeam (2001), en el ámbito educativo la IE: 

sintetiza y se centra en la gran mayoría de objetos de interés y de ámbitos […] 
recogiendo e integrando […], los principios y métodos defendidos desde el 
campo de la calidad institucional, los procesos de […] control, aseguramiento y 
mejora (p. 22). 
 
Finalmente, la presente investigación ajusta sus dinámicas al reconocimiento de 

los procesos pedagógicos inscritos en las áreas de gestión del PEI (MEN, 2008) y la 

autoevaluación institucional, como herramientas que permiten el mejoramiento 

continuo, correspondiendo así, a un estudio de carácter explicativo, desde el paradigma 

histórico-hermenéutico, bajo una orientación cualitativa. En este sentido, el análisis del 

PEI y la interrelación de sus áreas de gestión, permiten alinear su cambio y 
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transformación, motivando la participación de la comunidad educativa, estableciendo un 

PMI pertinente, cuya relevancia para la IETASS, integre su identidad formadora y 

desarrolle acciones dirigidas al fomento de la excelencia educativa, siguiendo los 

lineamientos de la Ley General de Educación, las metas inscritas en los planteamientos 

del MEN (2008) y los objetivos de calidad que se pretenden alcanzar de acuerdo a la 

resignificación del PEI. 

 

1.5. Objeto de estudio. 

El objeto de estudio en el proceso de investigación está demarcado desde la IE 

del PEI de la IETASS, con el propósito de identificar el estado de calidad y pertinencia 

de los procesos pedagógicos en las áreas de gestión. Estos ejes conceptuales constituyen 

espacios de análisis que permiten evidenciar el logro de la excelencia educativa (MEN, 

2008). En consecuencia, se busca aportar aspectos significativos (Bausela, 2003) que 

garanticen la coherencia del PEI con los principios definidos en la Ley General de 

Educación, proyectando la transformación del contexto, la optimización de recursos y el 

fortalecimiento del mejoramiento continuo. 

Evaluar el PEI de la IETASS, significa un proceso de cambio estructural, 

orientado al desarrollo de la gestión educativa, y a la construcción de una ruta de 

mejoramiento en el marco de la propuesta del MEN (2008). Para ello, se adopta el 

modelo CIPP, como referente metodológico que permite ajustar los PMI, a las 

necesidades y expectativas de la comunidad educativa. Este enfoque viabiliza el análisis 

contextual, identificando oportunidades de mejora y reconstruyendo procesos para 

alcanzar objetivos de calidad. En palabras del MEN (2008) se trata de asegurar “el 

alcance de los objetivos […], seguimiento y la evaluación permanentes de los planes y 

acciones para saber si lo que se ha hecho permite alcanzar las metas y los resultados 

propuestos, y qué ajustes se deben introducir (p. 20)”. 

 

1.6. Campo de acción. 

El campo de acción de la investigación, se inscribe en la evaluación del PEI de la 

IETASS, en perspectiva de calidad y pertinencia, a partir del análisis de la IIEE como 

escenario de intervención. Dicho proceso implica la construcción y diseño de estrategias 
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que fortalezcan el mejoramiento continuo, a partir de un enfoque histórico-hermenéutico 

que facilite interpretar cualitativamente los datos, organizarlos de manera categórica y 

generar insumos que retroalimenten el desarrollo fundamentado de los procesos 

pedagógicos en las áreas de gestión, así como la transformación del PEI, en la relación 

escuela-comunidad-contexto. 

Este ejercicio investigativo asume un alcance explicativo, sustentado en la 

sistematización y análisis del contexto institucional, como lo plantea el modelo CIPP. 

Según Hernández et al. (2010) se busca “especificar las propiedades, las características y 

los perfiles de personas, grupos, comunidades o cualquier otro fenómeno que se someta 

a un análisis (p. 77)”, Bajo esta lógica, el estudio fomenta la reflexión sobre los procesos 

de la IETASS, aportando a la transformación y resignificación del PEI. 

De acuerdo con el MEN (2008), las IIEE inmersas en una cultura de la 

evaluación y el mejoramiento continuo deben contar con “mecanismos de evaluación 

claros y conocidos por todos (p. 22)”. Es por esto que el campo de acción de la 

investigación permite reconocer avances y dificultades en la gestión del PEI, 

contribuyendo a la consolidación de una estrategia de evaluación articulada, difundida y 

legitimada por la comunidad educativa, en la que se precisen momentos, procedimientos 

y criterios de valoración. 

 

1.7. Objetivos. 

1.7.1. Objetivo General. 

Diseñar una estrategia de evaluación del PEI de la IETASS que, a partir de la 

aplicación del modelo Stufflebeam, determine componentes significativos en calidad y 

pertinencia generando diseño orientado al mejoramiento continuo durante la vigencia 

2024-2025. 

 

1.7.2. Objetivos específicos. 

●​ Analizar componentes del PEI de la IETASS con el fin de determinar factores que 

inciden en los procesos de autoevaluación institucional y en el desarrollo de PMI. 



22 
●​ Evaluar la calidad y pertinencia del PEI, mediante la aplicación del modelo 

Stufflebeam, identificando oportunidades de mejora y adaptando su desarrollo a la 

fundamentación pedagógica institucional y a la legislación vigente. 

●​ Identificar elementos claves que fortalezcan el PEI y permitan implementar procesos 

pedagógicos contextualizados, pertinentes y orientados a la mejora continua en las 

áreas de gestión institucional. 

●​ Elaborar una estrategia de intervención para la IETASS, que permita la 

resignificación del PEI y la implementación contextualizada de los PMI. 

 

1.8. Supuestos teóricos. 

El proceso de evaluación del PEI de la IETASS en términos de calidad y 

pertinencia, se enmarca en un enfoque cualitativo sustentado en el paradigma 

histórico-hermenéutico. Este se apoya en la IE y en el modelo CIPP, orientado 

inicialmente a una descripción de contexto e insumos, para posteriormente trascender 

hacia lo explicativo mediante un diseño transformador, desde el desarrollo de estrategias 

de intervención en los procesos y productos derivados de la sistematización en la 

investigación. 

Desde esta perspectiva, la investigación parte de supuestos cualitativos, que se 

plantean como conjeturas iniciales, más que como hipótesis verificables. Según 

Hernández et al. (2010) estos supuestos funcionan como ideas orientadoras que guían la 

interpretación del fenómeno estudiado y que pueden reformularse a medida que avanza 

el proceso investigativo. Por tanto, los supuestos construidos en este estudio buscan 

comprender en profundidad el objeto de investigación, apoyándose en preguntas 

orientadoras que focalizan la recolección y el análisis de la información. 

En concordancia con el objetivo general del proyecto: “Diseñar una estrategia de 

evaluación del PEI de la IETASS que, a partir de la aplicación del modelo Stufflebeam, 

determine componentes significativos en calidad y pertinencia generando diseño 

orientado al mejoramiento continuo durante la vigencia 2024-2025.”, que se plantea en 

línea con la pregunta de investigación: ¿De qué manera los criterios de calidad y 

pertinencia inciden en evaluación del PEI de la IETASS, para orientar un diseño 

transformador que favorezcan su resignificación y mejoramiento continuo?”, se 



23 
formulan las siguientes preguntas orientadoras y supuestos cualitativos, acompañados de 

sus respectivos referentes teóricos (véase tabla 1). 
 
Tabla 1. 
 
Preguntas orientadoras, supuestos cualitativos y referentes teóricos 
 

Pregunta orientadora Supuestos cualitativos Referentes teóricos 

¿Cómo se concibe la calidad 
educativa de los procesos 
pedagógicos en la IETASS? 

La calidad de los procesos pedagógicos 
responde al establecimiento de planes de 
mejoramiento continuo, contemplando 
las áreas del PEI, desde el desarrollo e 
innovaciones pedagógicas. 

MEN (2008) como eje de 
calidad; Bolívar (2010), 
innovación como eje 
central de mejora 
educativa. 

¿Cuál es el concepto de 
pertinencia de los procesos 
pedagógicos en la IETASS? 

La pertinencia de los procesos 
pedagógicos está asociada a la 
contextualización del PEI y la gestión 
pedagógica, en coherencia con la cultura 
y los valores sociales. 

Arias et al. (2018), 
pertinencia como 
articulación del currículo 
con el contexto 
sociocultural. 

¿Están los procesos 
pedagógicos ligados al 
desarrollo de la calidad y la 
pertinencia en la IETASS? 

Los procesos pedagógicos adscritos al 
PEI se basan en docencia, investigación 
y extensión, integrando las dimensiones 
cognitiva, comunicativa, práxica y 
valorativa. 

Ley General de Educación 
(1994), formación integral; 
Díaz (2015) pertinencia 
hacia adentro y hacia 
afuera del currículo. 

¿Qué factores definen los 
procesos de calidad y 
pertinencia de los procesos 
pedagógicos en la IETASS? 

La calidad y la pertinencia están 
definidas por políticas nacionales, 
procesos de autoevaluación y 
mejoramiento institucional. 

MEN (2008) y Rodríguez 
(2017), política educativa 
y autorregulación 
institucional. 

¿Cuáles son las 
características que permiten 
la consolidación de un 
modelo de calidad y 
pertinencia acorde a la 
formación técnica en 
agropecuaria y salud? 

El modelo calidad se fundamenta en la 
pedagogía dialogante y el desarrollo de 
competencias, en la educación técnica en 
salud y agropecuaria. 

Jiménez (2013), educación 
agropecuaria como 
alternativa de calidad;  
Navarro (2025), 
pertinencia en contextos 
rurales. 

¿Cómo facilita el desarrollo 
de los procesos pedagógicos 
en la IETASS fortalecer 
procesos con calidad y 
pertinencia? 

La práctica educativa favorece el 
desarrollo de competencias personales y 
profesionales, formando egresados como 
un líderes transformadores en el 
contexto rural. 

Tiana (2006), calidad 
como formación integral; 
Restrepo (2012), PEI 
como instrumento para 
formar ciudadanos con 
liderazgo social. 

Fuente: Montes, (2025). Diseño de evaluación en calidad y pertinencia del Proyecto Educativo 
Institucional de la Institución Educativa Técnico Agropecuario y en Salud de Sonsón 
 
1.9. Alcance temático. 

La investigación sobre la calidad y pertinencia del PEI de la IETASS pretende, a 

través de la IE y el modelo CIPP de Stufflebeam, develar aspectos significativos 

relacionados con el contexto e insumos, procesos y productos, del quehacer pedagógico 

y de gestión. El propósito es generar un análisis explicativo que articule los hallazgos 

con los lineamientos de la Ley General de Educación, trascendiendo hacia la 
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formulación de un diseño transformador, mediante estrategias de intervención orientadas 

al mejoramiento continuo de la IETASS. 

El estudio pretende, además, aportar a la determinación de los elementos que 

sustentan la pertinencia y calidad del PEI, estableciendo una ruta metodológica que sirva 

de base para la posterior formulación y aplicación de los PMI contextualizados. En este 

proceso se integraron una lectura crítica del PEI, apoyada en las etapas del CIPP, y un 

análisis documental de carácter hermenéutico, complementado con el censo poblacional 

y las técnicas e instrumentos de recolección de datos, aplicados a la comunidad 

educativa. 

Es importante aclarar que esta investigación no agota todas las posibilidades de 

acción institucional, sino que busca convertirse en un insumo reflexivo y propositivo, 

capaz de corroborar visiones cualitativas y suscitar nuevos análisis que fortalezcan los 

procesos de mejoramiento interno. Adicionalmente, se reconoce el papel de la 

comunidad educativa como actor fundamental en la comprensión, apropiación y 

resignificación del PEI, proyectando el alcance hacia una dimensión explicativa y 

transformadora. 

 

1.10. Delimitación Espacial y Temporal. 

La investigación se desarrolló con la comunidad educativa de la IETASS ubicada 

en el municipio de Sonsón (Antioquia - Colombia), mediante una propuesta evaluativa 

de carácter explicativo del estado actual del PEI. El propósito fue establecer un diseño 

transformador con estrategias de intervención contextualizadas que contribuyan a la 

construcción de PMI, orientados a la calidad, la pertinencia y el mejoramiento 

institucional. 

La delimitación temporal corresponde a un período de 18 meses, comprendido 

entre las vigencias 2024 – 2025, lo cual garantiza un proceso sistemático de análisis, 

diagnóstico y formulación de propuestas. 

La atención se centró en el censo poblacional de la institución, en tanto la 

IETASS, constituye un referente educativo en el ámbito local y regional, no sólo por la 

formación técnica de calidad, sino también por la proyección académica y profesional de 

sus egresados, quienes acceden de manera exitosa a la educación superior. La evaluación 
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de los procesos de gestión en este contexto permitió consolidar un aporte significativo a 

la búsqueda permanente de la calidad y la cultura de la excelencia (MEN, 2008).
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CAPÍTULO 2. Fundamentos Teóricos Referenciales. 
 

 

En este capítulo se realiza un análisis de los aportes teóricos y conceptuales que 

fundamentan la evaluación del PEI. Se parte de la revisión del estado del arte en torno a 

la concepción del PEI y su papel dentro de los procesos de planificación y gestión 

educativa, enfatizando la relación entre calidad y pertinencia. 

De manera particular se destacan los enfoques teóricos que permiten comprender 

el PEI como una herramienta de gestión institucional, orientada a la construcción de 

identidad, la proyección de la misión y visión de las IIEE, y la articulación con políticas 

nacionales e internacionales. En tal sentido, el MEN (2008) lo concibe como un 

instrumento dinámico que integra los procesos pedagógicos, curriculares, 

administrativos y comunitarios en función del mejoramiento continuo. 

Asimismo, se focalizan estudios y antecedentes que han problematizado la 

relación del PEI con la calidad, entendida en términos de transformación, eficacia, 

eficiencia, equidad y relevancia social, así como con la pertinencia, vinculada a la 

capacidad de responder a las necesidades del contexto, de la comunidad educativa y de 

la sociedad en general. Dichos aportes permiten comprender cómo el PEI no se reduce a 

un requisito normativo, sino que constituye un proceso de construcción colectiva y 

referente estratégico para el desarrollo institucional. 

En los apartados siguientes, se caracterizan los procesos pedagógicos inherentes 

al PEI y su correspondencia con las áreas de gestión establecidas en el Guía 34 (MEN, 

2008), a saber: directiva, administrativa, pedagógica y comunitaria. Cada una de estas 

dimensiones se articulan al propósito de impulsar la autoevaluación institucional, el 

diseño de PMI y la consolidación de una cultura escolar orientada a la excelencia 

educativa. 

De igual modo, se incorporan perspectivas de autores contemporáneos que 

reconocen la importancia de los enfoques de calidad, planeación estratégica y otras 

teorías que sirven de referentes para la evaluación del PEI. Estos aportes configuran un 

marco de comprensión integral que respaldan la investigación e identifican elementos 

determinantes del objeto investigativo. 
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2.1. Estado del arte. 

En este primer apartado del fundamento teórico se examinan diferentes estudios 

e investigaciones desarrollados en los ámbitos internacional, nacional y local, que 

develan los idearios asociados al PEI, así como los procesos de seguimiento y 

evaluación, que se han implementado para garantizar su efectividad. Dichos análisis se 

sitúan tanto en el marco normativo, como en las dinámicas de aseguramiento de la 

calidad y la pertinencia como indicadores fundamentales de transformación y cambio 

(Harvey & Green, 1983). 

En el ámbito internacional, investigaciones como las de Barrios (2011) y 

Fundora & Zulueta (2024), destacan el papel del PEI, que aunque con diversas 

denominaciones5, siempre está presente como instrumento de planeación estratégica que 

no sólo orienta los procesos pedagógicos, sino que también articula la gestión 

institucional con estándares de calidad, equidad y relevancia social. En contextos como 

el europeo el PEI, se vincula con experiencias de aseguramiento de la calidad y políticas 

de innovación, mientras en Asia y América Latina se han generado experiencias en torno 

a la construcción colectiva del PEI como herramienta de proyección de la identidad 

institucional y respuesta a los retos educativos y sociales del contexto. 

En el caso colombiano, el MEN (1998, 2008) ha establecido lineamientos 

normativos, que ubican al PEI como un eje articulador de la gestión educativa, 

enfatizando en la autoevaluación como mecanismo de mejoramiento continuo y de 

construcción de una cultura de calidad en búsqueda de la excelencia. Este enfoque 

crítico permite a las IIEE identificar fortalezas, reconocer limitaciones y proyectar PMI 

coherentes con su misión y visión, todo en el marco de la Ley 115 de 1994. 

Por ello, investigaciones a nivel nacional señalan que el PEI permite identificar 

fortalezas, reconocer limitaciones y PMI coherentes con su misión y visión. Además, su 

implementación favorece la consolidación de comunidades educativas más participativas 

y corresponsables frente a la calidad y la pertinencia de los procesos formativos. 

En el ámbito local, diversos estudios evidencian cómo la implementación del PEI 

ha favorecido la consolidación de comunidades educativas más participativas, capaces 

5 Véase tabla 2. 
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de vincular a sus miembros en procesos de corresponsabilidad frente a la calidad y la 

pertinencia. Los aportes de autores como Bolívar (2000), Fullan (2002) y Murillo (2007) 

resaltan la importancia del liderazgo pedagógico, la gestión participativa y la mejora 

permanente, lo cual reafirma la necesidad de considerar el PEI como un dispositivo 

dinámico y transformador. 

En suma, el estado del arte revela que el PEI se configura como un referente 

estratégico de identidad, calidad y pertinencia, cuya vigencia y relevancia dependen de 

la capacidad de las IIEE para articularlo con procesos de autoevaluación, contextualidad 

y compromiso colectivo. 

 

2.1.1 Antecedentes internacionales. El PEI, se constituye como referente 

fundamental para la planeación y gestión educativa, siendo objeto de evaluación en 

diferentes niveles: pedagógico, directivo, administrativo y comunitario. Según Barrios 

(2011), citado en las investigaciones de Mosquera & Rodríguez (2018) y Fundora & 

Zulueta (2024), el PEI tiene sus raíces en procesos internacionales, adaptados al 

desarrollo normativo de cada país. Su origen se remonta de manera significativa al 

contexto francés, con la instauración del Projet d`établissment en 1982, cuando se 

formalizó un sistema educativo orientado a la planificación, gestión y evaluación 

continua de la calidad educativa. 

Barrios (2011) resalta que, si bien el PEI, es un concepto ampliamente difundido 

en América Latina, a nivel mundial, existen documentos equivalentes, que cumplen 

funciones similares: definir la identidad institucional, los principios, misión y visión, la 

estrategia pedagógica y relaciones con la comunidad educativa y el entorno. Fundora & 

Zulueta (2024) complementan esta idea al indicar que las diferencias entre estas 

experiencias internacionales radican principalmente en los nombres, la periodicidad y el 

enfoque regional, aunque se presentan algunas características ecuménicas, en los 

ámbitos directivo, pedagógico y administrativo. 

En la tabla siguiente, se presenta una síntesis de las denominaciones, duraciones 

y enfoques de los proyectos educativos en diferentes regiones del mundo, sus nombres y 

periodicidad, que varían según el contexto cultural y normativo, pero que en síntesis 
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buscan objetivos comunes: promover la mejora continua, la inclusión, la innovación 

pedagógica y la vinculación con la comunidad. 
 
Tabla 2. 
 
Denominaciones de los proyectos educativos a nivel internacional. 
 

Región Denominación del proyecto Duración Principales temas que incluye 
América Latina PEI (Proyecto Educativo 

Institucional) 
3 a 5 años Identidad, misión, inclusión, 

currículo, convivencia, inclusión. 
EE. UU. /Canadá School Improvement Plan 

(SIP) o School Development 
Plan (SDP) 

1 a 3 años Estándares académicos y mejora 
continua. 

España Proyecto Educativo de Centro 
(PEC) 

3 a 5 años Filosofía institucional, 
convivencia, currículo 

Inglaterra School Development Plan 
(SDP) 

1 año Competencias clave, inclusión, 
digitalización. 

Francia Projet d`établissment 3 a 5 años Metas pedagógicas y sociales, 
relación con el entorno. 

Italia PTOF (Piano Triennale 
dell`Offerta Formativa) 

3 años Oferta curricular e innovación. 

Países Nórdicos 
(Finlandia, 
Suecia, Noruega) 

Currículo Local Variable Adaptación al contexto local, plan 
descentralizado. 

Japón School Management Plan 
(Gakko Keikaku) 

1 año Gestión y aprendizaje, estrategias 
de disciplina y convivencia, 
planes académicos. 

China School Development Plan 3 a 5 años Innovación, alineación estatal, 
vinculación con la comunidad y el 
partido, innovación educativa. 

India School Development Plan 
(SDP) / Samagra Shiksha 

1 año Inclusión (género, castas, 
discapacidad) y recursos 

Singapur / Corea 
del Sur 

Planes estratégicos escolares Variable Resultados académicos y 
tecnología educativa, 

África anglófona School Improvement / 
Strategic Plan 

3 a 5 años Infraestructura y equidad 

África francófona Projet d`établissment / School 
Management Plan (SMP) 

3 a 5 años Metas pedagógicas y sociales. 

Fuente: Montes, (2025). Diseño de evaluación en calidad y pertinencia del Proyecto Educativo 
Institucional de la Institución Educativa Técnico Agropecuario y en Salud de Sonsón 
 

De acuerdo a lo anterior, el PEI no sólo representa un instrumento de gestión, 

sino también un mecanismo para garantizar la coherencia institucional y la calidad, 

articulando los objetivos pedagógicos con las necesidades de la comunidad y los 

lineamientos internacionales de desarrollo educativo. 

Según lo expuesto por Jaramillo et al. (2004), Bustamante (1995) y Fundora & 

Zulueta (2024), el PEI como principio de gestión escolar, ha sido emulado por diferentes 
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países, transformándose no sólo en una herramienta de planificación, sino también en 

una respuesta a los movimientos pedagógicos contemporáneos. Bocanegra (2010) 

enfatiza que el PEI impulsa procesos de autonomía escolar, articulados con la calidad y 

pertinencia, constituyendo un principio de identidad y gestión planificada. 

A partir de esta perspectiva, es posible identificar similitudes regionales del PEI 

a nivel internacional, tomando en cuenta aspectos como: propósito, autonomía, 

currículo, evaluación, participación comunitaria, inclusión, recursos, tecnología, desafíos 

y tendencias, como se presenta en la siguiente tabla: 
 
Tabla 3.  
 
Similitudes del PEI a nivel internacional. 
 
Aspecto del 

PEI 
América Europa Asia África 

Propósito 
general del 
PEI 

Documento marco 
que define identidad, 
misión, plan 
curricular y de 
convivencia. Énfasis 
en calidad, 
pertinencia y 
participación escolar 
y mejora continua e 
igualdad de 
oportunidades. 

Marco de centro 
alineado a legislación 
nacional y planes 
autonómicos; fuerte 
foco en equidad, 
competencias clave y 
bienestar estudiantil. 

Plan escolar con 
metas académicas 
exigentes; énfasis 
variable entre 
estándares nacionales 
estrictos y 
flexibilización 
progresiva  

Documento 
orientador para 
acceso, permanencia 
y calidad; 
frecuentemente 
articulado a planes de 
reconstrucción 
educativa y metas de 
cobertura. 

Base legal Leyes de educación 
nacionales. 

Leyes nacionales y 
lineamientos de la 
Unión Europea; 
autonomía regulada. 

Currículos nacionales 
centralizados; 
reformas por 
competencias en 
varios países. 

Planes sectoriales 
nacionales apoyados 
por Unión Europea y 
UNESCO; 
descentralización 
gradual. 

Autonomía 
escolar 

Consejos escolares y 
participación 
comunitaria; 
autonomía media. 

Alta autonomía 
pedagógica y 
organizativa en 
muchos países; fuerte 
rendición de cuentas 
externa. 

Autonomía limitada 
donde el currículo es 
centralizado; 
creciente apertura a 
innovación en 
algunos sistemas. 

Autonomía creciente 
según capacidad 
local; comités de 
gestión escolar 
influyentes en 
contextos rurales. 

Currículo y 
enfoque 
pedagógico 

Competencias 
básicas, inclusión y 
pertinencia local; 
integración STEM y 
ciudadanía; 
educación 
intercultural en 
varios países. 

Competencias clave 
europeas, aprendizaje 
activo, educación 
para la ciudadanía y 
digital; formación 
dual extendida en 
varios sistemas. 

Énfasis en dominio 
de contenidos, 
matemáticas y 
ciencias; transición 
hacia pensamiento 
crítico y creatividad 
en reformas 
recientes. 

Prioridad en 
habilidades 
fundamentales 
(lectoescritura, 
matemáticas); 
avances en currículos 
por competencias. 
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Evaluación y 
aseguramiento 
de la calidad 

Pruebas 
estandarizadas, 
autoevaluación 
escolar; uso de datos 
para mejora. 

Inspecciones 
externas, 
evaluaciones 
nacionales e 
internacionales; 
planes de mejora 
obligatorios. 

Exámenes de alto 
impacto y monitoreo 
de desempeño; 
cambios hacia 
evaluación formativa 
en algunos países. 

Sistemas de 
evaluación en 
desarrollo; uso de 
evaluaciones 
nacionales y 
seguimiento con 
apoyo de socios. 

Participación 
de familias y 
comunidad 

Consejos de padres, 
veedurías y 
proyectos de 
aprendizaje-servicio; 
alianzas con sector 
productivo. 

Consejos escolares 
con representación 
amplia; cooperación 
con municipios y 
ONG. 

Participación 
regulada; alta 
implicación familiar 
en apoyo académico 
fuera de la escuela. 

Comités de padres y 
líderes comunitarios 
clave para acceso, 
infraestructura y 
seguridad. 

Inclusión y 
equidad 

Políticas para atender 
diversidad, ruralidad 
y minorías; 
programas de 
permanencia y 
alimentación escolar. 

Fuerte enfoque en 
inclusión, 
necesidades 
especiales y brechas 
socioeconómicas; 
apoyo psicosocial 
consolidado. 

Cobertura alta en 
varios países; 
brechas 
urbano-rurales 
persisten; expansión 
de apoyos dirigidos. 

Prioridad en niñas, 
zonas rurales y 
desplazados/refugiad
os; iniciativas 
multilingües y 
educación acelerada. 

Recursos y 
financiamiento 

Financiamiento 
público con 
esquemas 
complementarios 
locales y privados; 
brechas territoriales. 

Financiamiento 
estable y 
redistributivo en 
muchos sistemas; 
fondos europeos para 
cohesión. 

Alta inversión en 
economías 
avanzadas; 
heterogeneidad en 
países de ingresos 
medios/bajos. 

Dependencia de 
presupuestos 
limitados y ayuda 
externa; inversiones 
enfocadas en 
infraestructura y 
docentes. 

Tecnología y 
digitalización 

Programas 1:1 y 
conectividad en 
expansión; enfoques 
de ciudadanía y 
seguridad digital. 

Estrategias digitales 
nacionales; 
integración curricular 
y capacitación 
docente generalizada. 

Avances rápidos en 
EdTech y blended 
learning en 
expansión. 

Brecha digital 
relevante; soluciones 
offline, radio/TV 
educativa y kits 
móviles. 

Desafíos 
actuales 

Rezagos pos 
pandemia, 
inequidades 
territoriales, 
bienestar 
socioemocional, 
retención docente. 

Migración y 
diversidad, salud 
mental, actualización 
curricular y atracción 
de docentes. 

Presión por alto 
rendimiento, 
equilibrio 
bienestar-rigor, 
desigualdades 
regionales. 

Cobertura y calidad, 
infraestructura, 
formación docente y 
contextos de crisis. 

Tendencias y 
oportunidades 

Aprendizaje basado 
en proyectos, 
articulación con 
empleo local, 
escuelas como 
centros comunitarios. 

Competencias verdes 
y digitales, 
evaluación 
formativa, 
aprendizaje-servicio. 

STEAM, pensamiento 
computacional, 
reducción de 
exámenes de alto 
impacto en reformas 
recientes. 

Currículos por 
competencias, y 
alianzas 
público-comunitarias 
para retención. 

Fuente: Montes, (2025). Diseño de evaluación en calidad y pertinencia del Proyecto Educativo 
Institucional de la Institución Educativa Técnico Agropecuario y en Salud de Sonsón 
 

La comparación evidencia que, aunque los sistemas educativos difieren en 

legislación, autonomía y recursos, el PEI mantiene principios comunes: promover la 

calidad, la pertinencia, la inclusión y la participación comunitaria. Además, se observa 

una convergencia en la búsqueda de innovación pedagógica, digitalización y evaluación 
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orientada a la mejora continua, lo que permite reconocer el PEI como instrumento 

adaptable y universal en la gestión escolar. 

El PEI, como instrumento de gestión escolar, integra procesos pedagógicos 

definidos en Colombia por la Guía 34 (2008), los cuales se articulan con la identidad 

institucional, el currículo, evaluación, participación y gestión administrativa, entre otros 

aspectos. A partir de estos, es posible establecer niveles de similitud con proyectos 

educativos en otras regiones del mundo, considerando tendencias y prácticas 

internacionales, como se muestra en la siguiente tabla: 
 
Tabla 4.  
 
PEI a nivel internacional, versus Guía 34 (MEN, 2008) 
 

Componente 
del PEI 

Guía 34 (MEN, 
2008) 

América 
(Tendencias) 

Europa Asia África Nivel de 
similitud 
(Guía, 34) 

Denominación PEI PEI /SPI PEC / SDP SMP SIP / ESP Media 
Enfoque Identidad, 

pertinencia, 
mejora 
continua, 
inclusión. 

Mejora 
continua, 
resultados 
medibles, 
pertinencia. 

Competencias 
clave, inclusión, 
bienestar. 

Excelencia 
académica, 
estándares 
nacionales. 

Acceso, 
permanencia, 
calidad básica. 

Alta 

Autonomía 
escolar 

Alta Media - Alta Alta con 
supervisión 
externa 

Baja - Media Variable 
(dependencia de 
recursos 
externos) 

Media 

Identidad 
institucional 

Define 
identidad, 
misión, visión, 
principios y 
valores; 
enfoque en 
pertinencia con 
contexto local. 

Similar énfasis 
hay misión - 
visión con foco 
en mejora 
continua y 
cierre de 
brechas. 

Define 
identidad y 
objetivos, 
ligado a marcos 
autonómicos. 

Misión clara y 
metas 
académicas 
exigentes; 
fuerte 
alineación a 
currículos 
nacionales. 

Definición de 
propósito 
institucional 
orientado a 
acceso y 
calidad, con 
enfoque 
comunitario. 

Alta 

Diagnóstico de 
contexto y 
comunidad 

Requiere 
análisis del 
entorno social, 
económico y 
cultural para 
orientar el PEI. 

Diagnóstico 
comunitario 
frecuente; uso 
intensivo de 
datos del 
contexto. 

Análisis de 
contexto escolar 
integrado en el 
proyecto de 
centro. 

Diagnósticos 
más breves; 
prioridad a 
datos de 
desempeño 
académico y 
estándares. 

Caracterización 
comunitaria 
clave (ruralidad, 
seguridad, 
lengua); soporte 
de ONG 
Estados. 

Alta 

Currículo por 
competencias 
y plan de 
estudios 

Articula 
competencias 
básicas, 
estándares y 
mallas; 
contextualizació
n local. 

Competencias e 
inclusión 
curricular; con 
estándares 
estatales. 

Competencias 
clave europeas; 
autonomía para 
concretar plan 
de estudios. 

Currículos 
centralizados 
transición 
gradual a 
competencias 
en varias 
reformas. 

Expansión de 
currículos por 
competencias. 

Alta 
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Gestión 
pedagógica y 
didáctica 

Estrategias 
pedagógicas, 
planes de aula, 
uso de recursos 
y seguimiento. 

ABP, enfoques 
inclusivos y 
STEM; 
variabilidad 
según recursos. 

Aprendizaje 
activo y 
evaluación 
formativa; 
apoyo docente 
sistemático. 

Fuerte foco en 
dominio de 
contenidos; 
creciente 
adopción de 
metodologías 
activas. 

Priorización de 
fundamentos y 
enfoque 
contextual; 
formación 
docente en 
curso. 

Media- 
Alta 

Evaluación de 
los 
aprendizajes 

Promueve 
evaluación 
formativa, 
criterios claros, 
y coherencia 
con el PEI. 

Mixto: pruebas 
estandarizadas 
+ evaluaciones 
de aula. 

Fuerte énfasis 
en evaluación 
formativa y 
planes de 
mejora. 

Exámenes de 
alto impacto; 
reformas hacia 
mayor 
equilibrio 
formativo. 

Sistemas de 
evaluación en 
desarrollo; uso 
de 
EGRA/EGMA 
y pruebas 
nacionales. 

Media-Alta 

Autoevaluació
n institucional 
y Plan de 
Mejoramiento 
(PMI) 

Autoevaluación 
anual y PMI 
con indicadores, 
metas y 
seguimiento. 

Práctica 
extendida. 

Autoevaluación 
y planes de 
desarrollo 
escolar 
obligatorios. 

Monitoreo 
interno con 
fuerte rendición 
de cuentas; 
planes de 
mejora según 
normativa. 

Planes escolares 
e indicadores 
con apoyo de 
ministerios y 
socios. 

Alta 

Gobierno 
escolar y 
participación 

Gobierno 
escolar, 
participación de 
familias y 
estudiantes; 
manual de 
convivencia. 

Consejos 
escolares 
parentales; 
aprendizaje - 
servicio en 
expansión. 

Consejos de 
centro con 
representación 
amplia y 
regulada. 

Participación 
regulada; alta 
implicación 
familiar fuera 
de la escuela. 

Comités de 
padres y líderes 
comunitarios 
son clave. 

Alta 

Convivencia 
escolar y 
atención 
integral 

Manual de 
convivencia, 
rutas de 
atención, 
enfoque de 
derechos. 

Protocolos de 
convivencia y 
bienestar 
socioemocional. 

Bienestar, 
inclusión y 
protección 
infantil 
institucionaliza
dos. 

Normativas 
disciplinarias 
claras; apoyo 
psicosocial. 

Enfoque en 
seguridad, 
protección y 
permanencia. 

Media- 
Alta 

Gestión 
directiva, 
administrativa 
y financiera 

Dimensiones de 
gestión 
(directiva, 
académica, 
administrativa, 
comunitaria). 

Gestión por 
resultados con 
acompañamient
o estatal. 

Autonomía con 
rendición de 
cuentas e 
inspecciones. 

Gestión 
centralizada con 
metas e 
indicadores. 

Gestión 
condicionada 
por recursos; 
progresiva 
descentralizació
n. 

Media - 
Alta 

Recursos, 
infraestructura 
y tecnología 

Planeación de 
recursos, TIC y 
ambientes de 
aprendizaje. 

Programas 1:1 y 
conectividad en 
expansión; 
brechas 
territoriales. 

Estrategias 
digitales 
consolidadas y 
financiamiento 
estable. 

EdTech 
avanzado en 
economías 
desarrolladas 
heterogéneo en 
otras. 

Brecha digital; 
soluciones 
offline y 
mediadas por 
radio/TV. 

Variable 

Inclusión, 
diversidad y 
enfoque 
diferencial 

Atención a 
población 
diversa (rural, 
étnica, NEE), 
educación 
inclusiva. 

Programas de 
permanencia y 
alimentación; 
educación 
intercultural. 

Potente marco 
de inclusión y 
apoyos 
especializados 

Cobertura 
amplia con 
brechas 
urbano-rurales; 
apoyos 
focalizados en 
expansión. 

Prioridad en 
niñas, ruralidad 
y 
desplazamiento. 

Media - 
Alta 

Seguimiento e 
indicadores 

Indicadores, 
metas anuales y 

Uso sistemático 
de datos 

Indicadores 
escolares de 

Metas de 
rendimiento con 

Uso de 
indicadores 

Alta 
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reporte a 
comunidad 
educativa. 

(estandarizada y 
de aula). 

desempeño 
(KPIs) e 
inspecciones 
periódicas. 

alta presión 
evaluativa. 

básicos con 
apoyo externo. 

Fuente: Montes, (2025). Diseño de evaluación en calidad y pertinencia del Proyecto Educativo 
Institucional de la Institución Educativa Técnico Agropecuario y en Salud de Sonsón 
 

El análisis comparativo evidencia que el PEI instaurado en Colombia, siguiendo 

la Guía 34 del MEN (2008), mantiene altos niveles de similitud con las tendencias 

internacionales en términos de identidad institucional, currículo, diagnóstico contextual, 

participación y evaluación. A pesar de las diferencias en autonomía, recursos y 

tecnología, se consolida como un instrumento flexible y adaptable, capaz de garantizar 

calidad, pertinencia e inclusión, alineándose con estándares globales de gestión 

educativa. 

La génesis de los proyectos educativos, ha estado vinculada a la preocupación de 

gobiernos, organismos internacionales, agencias de desarrollo y agentes educativos, 

especialmente ante la crisis cualitativa de la educación y su aislamiento de los procesos 

de desarrollo local y global, como lo señalan UNESCO (2020, 2021), la Unión Europea 

(2018) y la UNICEF/Banco Mundial (2023). Este enfoque ha llevado a priorizar la 

calidad, pertinencia y relevancia de la educación en las IIEE. 

Desde esta perspectiva, la UNESCO (1998, 2004) y la OCDE (2020) han 

enfatizado que los PEI deben asegurar que la educación sea relevante, equitativa y 

efectiva para todos los estudiantes, constituyéndose en instrumentos clave para la 

planeación, gestión y evaluación del aprendizaje. 

En Latinoamérica y otros países en desarrollo, la consolidación del PEI se ha 

dado especialmente a partir de la década de 1990, en el marco de reorganización política, 

social, económica y educativa de las naciones (UNESCO, 1998).  

Según Reynel (2024), y Acuña (2018), los PEI de la IIEE se han estructurado 

tomando como referencia experiencias internacionales como la Renovación de Escuelas 

(Francia, 1982) y Proyecto Educativo de Centro (Chile, 1993); estas experiencias 

reflejan la intención de asegurar la calidad educativa, la pertinencia contextual y el 

desarrollo de procesos pedagógicos ligados a la gestión institucional. 
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En línea con Lera et al. (1998), Bustamante (1995), Hurtado & Zapata (2001), 

Mosquera & Rodríguez (2018), Fundora & Zulueta (2024) y Reynel (2024), se pueden 

unificar los conceptos del PEI a nivel internacional, considerando sus definiciones, 

características, elementos constitutivos y desarrollo legislativos, como se resume en la 

siguiente tabla: 
 
Tabla 5.  
 
Marco regional del proyecto educativo en Latinoamérica y España 
 

     Definición Características Elementos que lo 
constituyen 

Desarrollos legislativos internacionales 
en Latinoamérica y España 

Instrumento de 
planificación 
educativa que 
delinea la 
identidad de 
las IIEE, 
desarrollando 
definiciones 
fundamentales 
de la gestión y 
organización 
escolar. 
Construido 
mediante un 
proceso 
reflexivo y 
pertinente en el 
marco de la 
calidad 
educativa, 
describiendo la 
intencionalidad 
pedagógica y 
las finalidades 
formativas en 
relación con el 
contexto y el 
desarrollo 
humano y 
social. 

Con el objeto de dar 
coherencia al desarrollo de 
los procesos educativos, 
los proyectos presentan: 

Desde la estructura de los 
proyectos educativos se 
reconocen campos de 
acción, componentes o 
áreas de gestión, así: 

Bajo la figura del aseguramiento de la 
calidad educativa y el carácter contextual 
del proyecto educativo, se pueden esbozar 
de manera relevante los siguientes 
desarrollos legislativos a nivel 
internacional: 

Unicidad: define criterios 
globales y sistemáticos de 
la acción educativa, como 
objetivos de formación, 
fundamentos pedagógicos 
y metas de calidad, para el 
desarrollo del proyecto 
educativo. 

Conceptual: define el 
perfil de la institución y 
las metas de calidad 
propias en el proceso 
educativo teniendo como 
referente contexto donde 
se desarrolla la acción 
educativa. 

Argentina: mediante la expedición de la 
Ley de Educación Nacional (26.206, 
Diciembre de 2006) establece el PEI, como 
herramienta de gestión y participación, que 
busca garantizar una educación de calidad, 
con igualdad de oportunidades y 
posibilidades, y promover la formación 
ciudadana. 

Factibilidad: busca que se 
plasme la realidad 
contextual, lejos de 
utopías, otorgando validez 
a su desarrollo. 

Administrativo: Define 
los elementos, perfiles y 
niveles de desarrollo 
necesarios para el 
proceso educativo. 

Chile: instaura la Ley General de 
Educación (20.370, Agosto de 2009) 
donde el PEI, debe estar guiado bajo 
principios de calidad, universalidad, 
participación y diversidad. 

Descentralización: 
permite asumir la gestión 
educativa desde el 
contexto escolar, 
determinando su relación 
con las políticas 
nacionales y el desarrollo 
de la acción educativa. 

Pedagógico: Plantea un 
desarrollo curricular 
mediado desde un 
enfoque metodológico 
adecuado al contexto, 
sustentado en principios 
pedagógicos y 
epistemológicos. 

México: mediante la Ley General de 
Educación (DOF 30-09-2019) fomenta la 
participación activa de todos los actores 
educativos, mediante el establecimiento 
del proyecto educativo, que encamine el 
desarrollo de acciones pertinentes y de 
calidad educativa. 

Democratización: busca 
la participación efectiva de 
la comunidad educativa. 

Comunidad: Establece 
la relación del proceso 
educativo con el entorno 
y las características que 
confluyen para el 
desarrollo del proceso 
educativo. 

España: establece en la Ley orgánica de 
educación (LOE No. 2, Mayo de 2006) el 
proyecto educativo de centro, el cual busca 
incrementar la calidad educativa, mediante 
el desarrollo de un proceso contextualizado 
y participativo; así mismo formaliza planes 
de evaluación y mejora continuos. 

Autonomía: busca que el 
proyecto educativo se 
construya de acuerdo a la 
realidad, contexto y 
posibilidades de cada 

Evaluativo: define 
referentes de calidad, 
procesos de 
autoevaluación y 
mejoramiento, para el 

Perú: mediante la promulgación de la Ley 
General de Educación (28044, Julio de 
2003) Establece el PEI, como un 
instrumento de gestión asociado al 
desarrollo de la calidad educativa, 
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comunidad educativa, 
creando una identidad 
propia. 

diseño y reconstrucción 
del proyecto desde una 
perspectiva contextual 
del proceso educativo. 

fomentando la participación y el desarrollo 
de acuerdo al contexto local y global. 

Compromiso: establece 
canales de comunicación 
entre los miembros de la 
comunidad, buscando 
fortalecer la participación 
democrática y el 
desarrollo de la autonomía 
escolar. 

Ecuador: en el desarrollo de la Ley 
orgánica de educación intercultural (LOEI, 
Marzo de 2011), define el PEI, como 
instrumento de gestión y participación de 
la comunidad educativa, como medio para 
alcanzar la pertinencia y calidad educativa. 
Uruguay: promulga la Ley general de 
educación (18.347, Diciembre de 2008) 
establece el proyecto educativo como 
instrumento de gestión y participación en 
los centros educativos, así como 
mecanismos para el seguimiento y 
evaluación de la calidad educativa. 

Fuente: Montes, (2025). Diseño de evaluación en calidad y pertinencia del Proyecto Educativo 
Institucional de la Institución Educativa Técnico Agropecuario y en Salud de Sonsón 
 

Este panorama de convergencia evidencia que el PEI se establece como un medio 

estratégico de gestión, promoviendo la participación y autonomía de la comunidad 

educativa, en palabras de Rodríguez & Vaillant (2018) el PEI se ordena en función de su 

contexto, necesidades y expectativas locales, incluyendo un perfil institucional, metas de 

calidad, acciones administrativas, curriculares, comunitarias y de seguimiento y 

evaluación, consolidando así la mejora continua y la pertinencia educativa. 

Además, como sostienen Bolívar (2000), Fullan (2002) y Murillo (2007), el PEI 

debe ser el resultado de una construcción colectiva que genere identidad institucional, 

autonomía, liderazgo pedagógico compartido, trabajo colaborativo y desarrollo 

profesional docente, sustentado en la investigación educativa y la evaluación. De este 

modo se reafirma su función como instrumento de planificación, gestión y 

aseguramiento de la calidad y pertinencia, adaptado a los contextos locales y a los 

estándares internacionales. 

 

2.1.2 Antecedentes nacionales. En el ámbito nacional, el desarrollo del PEI se 

consolida en el marco de la evaluación y mejoramiento continuo, a partir de la 

expedición de la Ley General de Educación (115 de 1994) y su decreto reglamentario 

1860 de 1994. Estos instrumentos legislativos permiten desarrollar los principios 
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constitucionales de educación, participación y descentralización, dando inicio a la 

validación de la autonomía escolar. 

Autores como Mosquera & Rodríguez (2018, 2019) destacan que, más allá de ser 

un documento obligatorio, el PEI se constituye en una herramienta de gestión que 

fortalece la calidad y la pertinencia. De igual manera, Burgos & Peña (2001), citados por 

Mosquera & Rodríguez (2019) lo describen como “el puente entre la teoría y la práctica; 

también se puede inferir, es el instrumento de la planeación educativa que se convierte 

en puente entre la realidad social con la teoría y la misma práctica pedagógica (p. 88)”. 

En este sentido, el PEI debe reflejar el acercamiento al contexto social y 

educativo, expresando los valores, principios, metas de calidad y procesos pedagógicos 

de la IIEE, promoviendo una cultura del mejoramiento continuo, sustentada en los 

procesos de autoevaluación (MEN, 2008) y la planeación del PEI por áreas de gestión 

educativa, “requiriendo nuevas formas de organización que permitan articular los 

procesos internos y consolidar el PEI (MEN, 2008 p. 27)”. 

Autores como Hurtado & Zapata (2001), Restrepo (2002), Rodríguez & Vaillant 

(2018), Mosquera & Rodríguez (2018, 2019) y Reynel (2024), coinciden en que el 

propósito fundamental del PEI, es el mejoramiento de la calidad educativa, alineando las 

acciones con las expectativas y necesidades de la comunidad educativa, proporcionando 

“una base sólida para la toma de decisiones estratégicas y la alineación de los esfuerzos 

educativos con la misión y visión de la institución (Reynel, 2024 p.51)”. 

El desarrollo legislativo colombiano enfatiza elementos como descentralización, 

comunicación, integración de la comunidad educativa, autonomía escolar, gestión 

responsable, inclusión educativa, trabajo en equipo y seguimiento con enfoque de 

calidad y pertinencia (MEN, 2008; Rodríguez & Vaillant, 2018; Reynel, 2024). Esto 

convierte al PEI en un instrumento que otorga a las IIEE la responsabilidad de tomar 

decisiones adaptadas a las necesidades de la comunidad local, promoviendo la mejora de 

la calidad y la capacidad de respuesta ante desafíos específicos, como se explica en la 

siguiente tabla: 

 
 
Tabla 6.  
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Marco nacional del proyecto educativo institucional 
 

Proyecto Educativo Institucional (Art. 77 Ley 115 de 1994) 
Definición Área de 

Gestión 
(MEN, 2008) 

Contenido general Relación para el desarrollo de 
la calidad y pertinencia 

El PEI es el instrumento 
fundamental para la 
gestión de las IIEE, 
donde se plasma la 
identidad, contexto, 
recursos, estrategias 
pedagógicas, 
necesidades, normas, 
relaciones y metas de 
calidad a desarrollar para 
el mejoramiento continuo 
de la calidad educativa, 
promoviendo la 
pertinencia del servicio 
educativo, es decir, 
respondiendo a las 
necesidades del contexto 
social y de formación de 
la comunidad educativa, 
quien participa de 
manera activa en su 
formulación, evaluación 
y procesos de mejora. 

Directiva Desarrolla los lineamientos 
básicos para orientar el 
establecimiento educativo. 
Incluye la definición de la 
identidad institucional, 
proporcionando un marco de 
operación pertinente desde la 
singularidad de la IIEE. 

Se establecen marcos de 
gestión, participación, desarrollo 
evaluación y seguimiento para 
el mejoramiento continuo desde 
el direccionamientos 
estratégicos, la cultura 
institucional, el gobierno escolar 
y las relaciones con el entorno. 

Académica Describe la esencia en el 
desarrollo de la labor 
educativa estableciendo 
principios epistemológicos, 
filosóficos y pedagógicos que 
dan operatividad al proceso 
educativo, en torno a la 
enseñanza, el aprendizaje y el 
desarrollo de competencias 
para el desempeño personal, 
social y profesional. 

Fortalece la implementación de 
políticas, estrategias, métodos y 
enfoques, que se describen para 
alinear el desarrollo pedagógico 
institucional, bajo principios de 
inclusión, diversidad y 
pertinencia, para el alcance de 
las metas y objetivos de calidad 
de la IIEE, incluyendo el diseño 
curricular, la gestión del tiempo 
académico y las practicas 
pedagógicas. 

Administrativa Visualiza el soporte del trabajo 
institucional en las diversas 
áreas de gestión, mediante 
procesos de calidad, que 
consoliden el desarrollo de las 
políticas, metas y objetivos 
institucionales. Debe incluir 
además, las acciones de 
evaluación y seguimiento, en 
la búsqueda de la excelencia 
educativa. 

Desarrolla acciones tendientes a 
mantener procesos de calidad 
desde la gestión académica, la 
administración de los recursos 
físicos, el desarrollo del talento 
humano, servicios 
complementarios, actividades 
extracurriculares, proyectos 
pedagógicos, y el apoyo 
financiero y contable.  

Comunidad Establece la forma como se 
fortalece la relación escuela - 
comunidad - entorno, en el 
marco de la participación y la 
democracia, reflejando así las 
necesidades, expectativas y 
valores de los integrantes de la 
comunidad educativa, 
permitiendo la innovación 
para el mejoramiento continuo 
del servicio educativo. 

Fortalece la pertinencia del 
proceso educativo incentivando 
la participación y la 
convivencia, la atención a 
grupos poblaciones y el 
desarrollo de modelos flexibles, 
bajo la perspectiva de la calidad, 
la inclusión y la prevención de 
riesgos sociales. 

Fuente: Montes, (2025). Diseño de evaluación en calidad y pertinencia del Proyecto Educativo 
Institucional de la Institución Educativa Técnico Agropecuario y en Salud de Sonsón 
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En cuanto al tema de la evaluación y seguimiento del PEI, el MEN implementa 

el Sistema Nacional de Acreditación67 (CNA, 2020), encargado de verificar la calidad 

normativa, académica y administrativa de las IIEE, así como su pertinencia social. El 

concepto de reconocimiento que se obtiene según Restrepo (2006), refleja la calidad de 

la educación y el cumplimiento de los objetivos institucionales, lo que indica un 

“concepto de reconocimiento que el Estado hace de la calidad de la educación que una 

institución brinda y del cumplimiento de sus objetivos (p. 47)”. Dichos resultados, en 

términos de evaluación de la calidad, propenden al mejoramiento institucional desde los 

PMI como medios para asegurar la pertinencia. 

Asimismo, el SIGCE (Sistema de Gestión de la Calidad Educativa 8), 

desarrollado por el MEN (2007, 2014) permite sistematizar los elementos del PEI y 

monitorear su construcción en el marco de la autonomía escolar y la legislación vigente 

(Decreto 1860 de 1994 y Ley 715 de 2001); este sistema registra información sobre el 

horizonte institucional, fundamentación pedagógica, áreas del plan de estudios, gobierno 

escolar, convenios interinstitucionales, y otros insumos fundamentales, facilitando la 

gestión de la calidad y la toma de decisiones estratégicas al interior de la IIEE. 

En conclusión, en ámbito colombiano, desde el desarrollo normativo, apoyado 

por el SIGCE y el CNA, se consolida el PEI como herramienta de autogestión 

institucional, promoviendo la mejora continua, la pertinencia y la calidad, con 

participación activa de la comunidad educativa, el desarrollo del liderazgo y enfoque en 

la evaluación estratégica de los procesos educativos, en el marco de la autonomía 

escolar. 

 

2.1.3 Antecedentes locales. En el contexto local y regional, el desarrollo y 

mejoramiento del PEI, ha sido abordado mediante investigaciones y acciones 

institucionales, que buscan fortalecer la calidad y pertinencia de las IIEE. Entre los 

8 El pilotaje del SIGCE, como herramienta de calidad en el desarrollo del PEI, se implementó en el marco 
del proceso de modernización de las entidades territoriales certificadas en educación, a partir del año 2007 
en entidades como Cundinamarca, Nariño, Huila, Sogamoso y Tuluá. 

7 El CNA se crea en desarrollo del artículo 74 de la Ley General de Educación. 

6 El Sistema Nacional de Acreditación de la calidad de la educación formal y no formal tiene como fin 
garantizar al Estado, a la sociedad y a la familia que las instituciones educativas cumplen con los 
requisitos de calidad y desarrollan los fines propios de la educación. 
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antecedentes más relevantes, destaca el Proyecto PEI, desarrollado por la Secretaría de 

Educación de Antioquia (2018 - 2020), el cual implementó un proceso de 

acompañamiento a las IIEE del departamento de los 117 municipios no certificados, 

mediante la capacitación de equipos directivos y docentes in situ. Este proceso se centró 

en la pertinencia del contexto y en el desarrollo de una identidad institucional propia, 

promoviendo la actualización y resignificación de los PEI. 

Durante este acompañamiento, los equipos directivos y docentes, sistematizaron 

experiencias que evaluaban el estado del PEI, su pertinencia y procesos de calidad. 

Como afirman Fundora & Zulueta (2024) y la Secretaría de Educación de Antioquia 

(2020), los elementos clave para garantizar pertinencia y calidad del PEI incluyen: 

●​ Refrendar el deber ser de las instituciones y su encargo social. 

●​ Concebir el PEI desde una concepción proyectiva. 

●​ Considerar el contexto y necesidades de la comunidad educativa. 

●​ Incorporar la participación, la flexibilidad, la creatividad, el dinamismo y el 

conocimiento del contexto. 

●​ Establecer el PEI, como un instrumento de mejoramiento continuo, con acciones a 

corto, mediano y largo plazo. 

●​ Concretar mecanismos de comunicación y participación activa, integrando el PEI en 

la identidad de la comunidad educativa. 

 

Algunas de las sistematizaciones realizadas en contexto, se relacionan en la tabla 

7, definiendo el área de gestión que se intervino y los avances en correspondencia a la 

calidad y pertinencia, como claves para desarrollar la cultura de la excelencia. 

Este análisis de los antecedentes locales evidencia que la participación activa de 

los actores del proceso educativo y la resignificación contextual del PEI, son factores 

determinantes para garantizar la coherencia entre teoría y práctica. Además, se fomenta 

una cultura de la calidad y pertinencia, especialmente desde la gestión pedagógica, 

incentivando la formulación de estrategias innovadoras que parten del aula y del 

contexto educativo, tal como lo proponen Rodríguez & Vaillant (2018). 
 
Tabla 7.  
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Marco local en el proyecto educativo institucional 
 

Proyecto PEI – Investigaciones alrededor del PEI 
Investigación Área(s) de Gestión 

intervenida(s) 
Alcances Relación para el desarrollo de la 

calidad y pertinencia 
Secretaría de Educación 
de Antioquia (2020). 
Guía orientativa para la 
actualización y gestión 
del PEI 

Administrativa 
Directiva 
Pedagógica 
Comunidad 

Diseño de rutas de 
intervención y 
acompañamiento 
a la 
resignificación del 
PEI en 300 IIEE. 

Proporciona elementos de reflexión en 
torno a la necesidad de articulación 
entre teoría y practica del PEI, y el 
desarrollo de objetivos de calidad, que 
garanticen el desarrollo de 
competencias para el acceso a la 
educación superior. 

Proyecto educativo como 
fundamento para pensar 
la subjetividad política 
desde la cultura escolar 
(Mosquera & Rodríguez, 
2018) 

Pedagógica 
Administrativa 
Comunidad 

Análisis 
situacional del 
PEI en IIEE, para 
resignificar la 
gestión 
pedagógica desde 
lo contextual. 

Caracterización del PEI, estableciendo 
como categorías de análisis las 
prácticas pedagógicas, los procesos de 
enseñanza y aprendizaje, y el diálogo 
entre el micro currículo y el 
macrocurrículo. 

Proyecto Educativo 
Institucional: una 
construcción de todos 
(Asprilla, 2020) 

Directiva Descripción de las 
dificultades para 
la construcción 
del PEI 

Necesidad de establecer relaciones de 
pertinencia y calidad en la construcción 
del PEI, como fruto de la reflexión de 
la comunidad educativa. 

Una mirada reflexiva 
hacia el principio de 
practicidad en las 
narrativas del PEI 
(Garcés, 2020) 

Directiva 
Comunitaria 

Reflexión sobre la 
pertinencia del 
discurso plasmado 
en el PEI. 

Valoración de la praxis crítica, 
pensamiento crítico, igualdad inclusiva 
y autonomía, como elementos que 
ayudan en la construcción de un PEI 
operativo en términos de calidad y 
pertinencia. 

PEI: desde su 
construcción hasta su 
desarrollo, todo un 
espacio de 
intermediación (Corredor 
& López, 2020) 

Directiva Reconocimiento 
de la necesidad de 
articulación del 
PEI al contexto. 

Resignificación de los componente del 
PEI de acuerdo a políticas de calidad, 
adaptadas al desarrollo contextual y la 
práctica pedagógica, como 
herramientas para un diseño pertinente. 

Siembra de 
mejoramiento en la 
IETASS (Arenas, 2020) 

Pedagógica Contextualización 
en el desarrollo de 
acciones para el 
mejoramiento del 
PEI desde la 
gestión 
pedagógica. 

Desarrollo de rutas de acompañamiento 
para el mejoramiento de la calidad y 
pertinencia del PEI desde la reflexión 
docente, partiendo desde el desarrollo 
de las experiencias de aula. 

Fuente: Montes, (2025). Diseño de evaluación en calidad y pertinencia del Proyecto Educativo 
Institucional de la Institución Educativa Técnico Agropecuario y en Salud de Sonsón 
 

2.2. Marco Teórico. 

El presente apartado busca esclarecer las categorías centrales de la investigación: 

PEI, calidad y pertinencia. El PEI se entiende como el instrumento que orienta la 

identidad y la gestión de las IIEE, articulando las dimensiones pedagógicas, curriculares 
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y administrativas, así como los procesos de autoevaluación y mejora continua (MEN, 

2018) 

La calidad educativa se concibe siguiendo a Harvey & Green (1993) como un 

proceso de transformación y cambio, en el cual la escuela busca mejorar de manera 

continua los aprendizajes y la formación integral. La pertinencia, en la línea de Vallaeys 

(2014) y Méndez (2005), implica responder a las necesidades en entorno, vinculando 

currículo y sociedad, como también lo plantean Hurtado & Zapata (2001) y Tünnermann 

(2006).  

La relación entre calidad y pertinencia desde el PEI, se reflejan en el desarrollo 

del currículo (Taba, 1962; Malagón, 2003), las interacciones pedagógicas (Téllez, 1997), 

la planeación (Nova, 2016), las prácticas de aula (Saker, 2014), el uso de la tecnología y 

la gestión del tiempo académico, todo dentro de la lógica de la autoevaluación 

institucional (MEN, 2018; Zegarra, 2014). Asimismo, el modelo Stufflebeam (CIPP) 

ofrece un marco metodológico para evaluar el PEI desde sus dimensiones: contexto e 

insumos, procesos y productos. Este enfoque de IE permite valorar fortalezas y 

debilidades, orientar decisiones y consolidar la mejora continua. 

En conclusión, el marco teórico posiciona al PEI como un referente estratégico 

de la gestión escolar, donde la calidad y la pertinencia se integran para garantizar una 

educación transformadora y contextualizada. 

 

2.2.1 Proyecto Educativo Institucional. 

El PEI, surge como un referente fundamental para el desarrollo de las IIEE bajo 

los principios de autonomía escolar, descentralización, democracia y pertinencia, 

establecidos en la Ley General de Educación (Ley 115 de 1994, Art. 73). Su 

obligatoriedad se refuerza con el decreto reglamentario 1860 de 1994, complementado 

por el decreto 1075 de 2015, configurándose como un instrumento, que “expresa la 

intencionalidad pedagógica, organizativa y administrativa de la institución orientado en 

coherencia con el contexto sociocultural en el que se desarrolla (MEN, 2008 p.12)”. 

En tal sentido, el PEI se convierte en una herramienta de gestión de la calidad 

educativa, reflejando metas, alcances, campos de acción y estrategias, que plasman la 

identidad institucional, articulada a la misión, visión y objetivos de calidad. Además, 
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permite la participación de la comunidad educativa, orienta la toma de decisiones, la 

guía de los procesos internos, y promueve el mejoramiento continuo mediante la 

autoevaluación institucional y los PMI, constituyéndose en un propósito contextualizado 

de la realidad que vive la IIEE. 

Según Restrepo (2012), el PEI debe garantizar tres dimensiones esenciales: 

●​ Identidad institucional: define la filosofía y principios que orientan el proyecto. 

●​ Coherencia curricular: articula los planes de estudio con los objetivos de formación. 

●​ Vinculación con el contexto: asegura que la institución responda a las demandas 

sociales y culturales del entorno. 

 

Por tanto, el PEI debe ser concreto, factible y evaluable; reflejando las 

necesidades la comunidad educativa, el entorno local y regional, articulando estrategias 

pedagógicas, recursos humanos y físicos, así como la participación de la comunidad en 

el marco de la autonomía escolar (Ley 115 de 1994, Art. 77) 

Desde esta perspectiva y desde el orden legal, se da paso a unos contenidos que 

se deben expresar en la construcción del PEI9, centrando su organización desde los 

procesos pedagógicos en las áreas de gestión (MEN, 2008). Es importante anotar que el 

PEI, como se considera en Rodríguez & Vaillant (2018), Mosquera & Rodríguez (2018, 

2019) y Reynel (2024), es un instrumento imprescindible para la gestión educativa, así 

como elemento clave para orientar la calidad y pertinencia, desarrollando las funciones 

misionales encomendadas al sector educativo (UNESCO, 1998), definiendo 

correlaciones entre la legislación (contenidos mínimos), y las concepciones desde el 

desarrollo de un cultura de la excelencia, como se compendia en la siguiente tabla. 

 
Tabla 8.  
 
Contenido del PEI 
 

Área de Gestión Contenidos mínimos (Decreto 1860 de 
1994 – Decreto 1075 de 2015) Concepciones del PEI (MEN, 2008) 

9 El decreto 1860 de 1994, plantea unos contenidos mínimos del PEI, los cuales se amplían en el Decreto 
1075 de 2015 y deben estar correlacionados de forma directa con la Guía 34 (MEN, 2008), bajo la premisa 
en el desarrollo de las áreas de gestión educativa. 
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Directiva ●​ Principios y fundamentos que 

orientan la acción de la comunidad 
educativa en la institución. 

●​ Análisis de la situación institucional 
que permita la identificación de 
problemas y sus orígenes. 

●​ Objetivos Generales del Proyecto. 
●​ Estructura y funcionamiento del 

gobierno escolar. 
●​ Criterios de organización 

administrativa y de evaluación de la 
gestión. 

●​ Reglamento o manual de 
convivencia. 

●​ Articular con las expresiones 
culturales locales y regionales. 

●​ Relación con otras organizaciones. 

●​ Identidad y Carácter: el PEI define la 
identidad de la institución, plasmando su 
visión, misión y principios. 

●​ Marco de Referencia: es la carta de 
navegación de la institución, estableciendo 
principios, objetivos, estrategias y metas a 
alcanzar. 

●​ Herramienta para la Transformación: el PEI 
busca generar cambios positivos en la 
institución y en la comunidad educativa, 
promoviendo una educación de calidad y 
pertinente. 

●​ Participación y Compromiso: el PEI debe 
construirse de manera colectiva, 
involucrando a todos los miembros de la 
comunidad educativa. 

Administrativa ●​ Recursos docentes y didácticos 
disponibles y necesarios. 

●​ Evaluación de los recursos 
humanos, físicos, económicos y 
tecnológicos disponibles y previstos 
para el futuro. 

●​ Sistema de gestión institucional. 

●​ Orientación y Gestión: es una guía para el 
trabajo diario, la planificación a corto y 
largo plazo, y la toma de decisiones en 
todos los niveles. 

●​ Enfoque en la Calidad: el PEI busca 
mejorar la calidad de la educación a través 
de la implementación de estrategias 
pedagógicas, la gestión de recursos y la 
evaluación continua. 

Académica ●​ Estrategia pedagógica adoptada por 
la institución. 

●​ Criterios para la promoción y 
evaluación de los estudiantes.  

●​ Planes de estudio, incluyendo la 
organización en ciclos, grados y 
niveles. Criterios de evaluación. 

●​ Proyectos Pedagógicos 
Obligatorios. 

●​ Formación Integral: busca el desarrollo 
armónico de todas las dimensiones del 
estudiante (valorativa, cognitiva, corporal). 

●​ Enfoque Pedagógico: define la 
fundamentación pedagógica de la 
institución, incluyendo estrategias de 
enseñanza-aprendizaje, evaluación y uso de 
recursos. 

Comunitaria ●​ Estrategia pedagógica adoptada por 
la institución. 

●​ Programas educativos para el 
trabajo y el desarrollo humano y de 
carácter informal que ofrezca el 
establecimiento, en desarrollo de los 
objetivos generales de la institución. 

●​ Proyectos Pedagógicos. 
●​ Estructura y funcionamiento del 

gobierno escolar. 
●​ Sistema de gestión institucional. 

●​ Flexibilidad y Adaptación: el PEI no es un 
documento estático; debe ser revisado y 
actualizado periódicamente para responder 
a las necesidades cambiantes del contexto 
educativo y social. 

●​ Construcción Colectiva: el PEI se 
construye a partir de las concepciones y 
propuestas de todos los miembros de la 
comunidad educativa, reflejando sus 
valores y aspiraciones. 

Fuente: Montes (2025). Diseño de evaluación en calidad y pertinencia del Proyecto Educativo 
Institucional de la Institución Educativa Técnico Agropecuario y en Salud de Sonsón 
 

El PEI organiza sus contenidos mínimos en cuatro áreas de gestión definidas por 

el MEN (2008): 
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●​ Directiva: orientación institucional, gobierno escolar, cultura y clima institucional, 

relaciones con el entorno. 

●​ Administrativa: soporte a la gestión institucional, administración de recursos físicos, 

humanos y financieros, servicios complementarios. 

●​ Pedagógica: diseño pedagógico, prácticas pedagógicas, gestión de aula y 

seguimiento académico. 

●​ Comunidad: inclusión educativa, participación, proyección a la comunidad y 

prevención de riesgos. 

 

Cada área de gestión contempla procesos pedagógicos específicos, que 

consolidan principios de calidad y pertinencia, sirviendo como guía para la aplicación de 

la autoevaluación institucional y la formulación de los PMI, facilitando la identificación 

de áreas de mejora e indicadores de seguimiento. 

En la siguiente tabla se explican las áreas de gestión, los procesos pedagógicos 

que desarrolla y los componentes de cada uno de ellos, siguiendo los lineamientos de la 

Guía 34 (MEN, 2008) 
 
Tabla 9.  
 
Procesos y componentes de las áreas de gestión institucional. 
 

Área de 
Gestión 

Proceso 
pedagógico Componentes 

Directiva Direccionamiento 
estratégico y 
horizonte 
institucional 

Planteamiento estratégico: misión, visión, valores institucionales 
(principios), metas, conocimiento y apropiación del direccionamiento, 
política de inclusión de personas con capacidades disímiles y 
diversidad cultural. 

Gestión 
estratégica 

Liderazgo, articulación de planes, proyectos y acciones, estrategia 
pedagógica, uso de información (interna y externa) para la toma de 
decisiones, seguimiento y autoevaluación. 

Gobierno escolar  Consejos directivo, académico, estudiantil y de padres de familia, 
comisión de evaluación y promoción, comité de convivencia, 
personero estudiantil, y asamblea de padres de familia. 

Cultura 
institucional 

Mecanismos de comunicación, trabajo en equipo, reconocimiento de 
logros, identificación y divulgación de buenas prácticas. 

Clima escolar Pertenencia y participación, ambiente físico, inducción a los nuevos 
estudiantes, motivación hacia el aprendizaje, manual de convivencia, 
actividades extracurriculares, bienestar de los alumnos, manejo de 
conflictos y casos difíciles. 

Relaciones con el 
entorno 

Padres de familia, autoridades educativas, otras instituciones, sector 
productivo. 
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Académica Diseño 

pedagógico 
(curricular) 

Plan de estudios, enfoque metodológico, recursos para el aprendizaje, 
jornada escolar, evaluación. 

Prácticas 
pedagógicas 

Opciones didácticas para las áreas, asignaturas y proyectos 
transversales, estrategias para las tareas escolares, uso articulado de los 
recursos y los tiempos para el aprendizaje. 

Gestión de aula Relación y estilo pedagógico, planeación de clases y evaluación en el 
aula. 

Seguimiento 
académico 

Seguimiento a los resultados académicos, a la asistencia de los 
estudiantes y a los egresados, uso pedagógico de las evaluaciones 
externas, actividades de recuperación y apoyos pedagógicos 
adicionales para estudiantes con necesidades educativas especiales. 

Administrativa Apoyo a la 
gestión 
académica 

Proceso de matrícula, archivo académico y boletines de calificaciones. 

Administración 
de la planta física 
y de los recursos 

Mantenimiento, adecuación y embellecimiento de la planta física, 
seguimiento al uso de los espacios, adquisición y mantenimiento de los 
recursos para el aprendizaje, suministros, dotación y mantenimiento de 
equipos, seguridad y protección. 

Administración 
de servicios 
complementarios 

Servicios de transporte, restaurante, cafetería y salud (enfermería, 
odontología, psicología), apoyo a estudiantes con necesidades 
educativas especiales. 

Talento humano Perfiles, inducción, formación y capacitación, asignación académica, 
pertenencia a la institución, evaluación del desempeño, estímulos, 
apoyo a la investigación, convivencia y manejo de conflictos, bienestar 
del talento humano. 

Apoyo financiero 
y contable 

Presupuesto anual del Fondo de Servicios Educativos, contabilidad, 
ingresos y gastos, control fiscal. 

Comunidad Inclusión Atención educativa a grupos poblacionales con necesidades especiales 
y a personas pertenecientes a grupos étnicos, necesidades y 
expectativas de los estudiantes, proyectos de vida. 

Proyección a la 
comunidad 

Escuela de padres, oferta de servicios a la comunidad, uso de la planta 
física y de medios, servicio social estudiantil. 

Participación y 
convivencia 

Participación de estudiantes y padres de familia, asamblea y consejo de 
padres. 

Prevención de 
riesgos 

Prevención de riesgos físicos y psicosociales, programas de seguridad. 

Fuente: MEN (2008). 
 

2.2.2 La autoevaluación institucional: calidad y pertinencia del PEI10 desde la IE 

La autoevaluación institucional, en la IE11, se configura un proceso introspectivo 

y retrospectivo que permite a las IIEE analizar el PEI, bajo criterios de calidad y 

pertinencia, articulando la gestión educativa con las necesidades y expectativas del 

contexto (Correa et al., 1996; MEN, 2008). Este proceso promueve la reflexión sobre los 

11 Esta perspectiva de evaluación de programas e instituciones, la IE, fue teorizada en Colombia en la 
década de 1990; investigadores como Correa et al. (1996), abrieron las puertas a la IE, difundiendo el 
modelo Stufflebeam, aplicándolo a diversas experiencias en instituciones y programas de educación 
formal y no formal. 

10 Se toma como referente el texto: Montes (2024). Autoevaluación institucional, procesos pedagógicos, 
calidad y pertinencia una mirada desde la investigación evaluativa. 
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logros, desafíos y áreas de mejora constituyéndose en un elemento central para el 

desarrollo de los PMI. 

Desde la perspectiva de la IE, la autoevaluación se concibe como un mecanismo 

de retroalimentación que involucra la comunidad educativa mediante análisis 

cualitativos y hermenéuticos, generando información confiable sobre la efectividad de 

los procesos y la pertinencia de los procesos pedagógicos descritos por la Guía 34 

(MEN, 2008).  

En este sentido, el modelo CIPP de Stufflebeam (1971, 1983) resulta un referente 

clave, al permitir evaluar el contexto, insumos, procesos y productos, integrando los 

lineamientos del MEN (Guía No. 34, 2008), constituyendo como lo afirma Bausela 

(2003) un aporte en términos de aspectos significativos, para retroalimentar el PEI y los 

PMI. 

En la siguiente tabla se presenta una correlación entre los lineamientos de 

autoevaluación del MEN (Guía No. 34, 2008) y la IE bajo el modelo de Stufflebeam. 
 
Tabla 10.  
 
Guía 34 vs. Investigación Evaluativa en Modelo Stufflebeam 
 

Etapa Guía 34 (ruta) Modelo Stufflebeam 
Autoevaluación Revisión de la identidad institucional Contexto 

Evaluación de las áreas de gestión Insumos 
Elaboración del perfil institucional 
Establecimiento de fortalezas y 
oportunidades de mejoramiento 

Procesos 

Plan de Mejoramiento 
Institucional (PMI) 

Elaboración del PMI 
Divulgación con la comunidad educativa 
Seguimiento y evaluación de resultados 
Evaluación y ajustes al PMI 

Productos 

Fuente: Montes (2024). Autoevaluación institucional, procesos pedagógicos, calidad y pertinencia una 
mirada desde la investigación evaluativa. 

 

Un proceso IE en calidad y pertinencia, convierte a la IIEE en un escenario 

dialógico, que analiza los avances en relación con las metas institucionales y los 

lineamientos del PEI, donde la toma de decisiones se sustenta en criterios de 

universalidad, coherencia, eficacia e integridad, considerando tanto la finalidad 

formativa de la IIEE como la participación activa de la comunidad educativa, en un 

marco histórico y social determinado. 
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La autoevaluación institucional permite articular los procesos pedagógicos con 

los lineamientos normativos y los alcances de la IE, constituyéndose en un espacio de 

confluencia de actores, que analizan el “deber ser” de las IIEE, fortalecen la 

participación democrática y garantizan el desarrollo de acciones contextualizadas. Este 

proceso a su vez, facilita la resignificación del PEI, orientado a la formulación de PMI 

ajustados a las oportunidades de mejora identificadas, consolidando la cultura de la 

excelencia educativa y promoviendo la mejora continua. 

Finalmente, la autoevaluación implica la vinculación activa de los integrantes de 

la comunidad educativa, mediante reuniones, socializaciones y debates sobre cada área 

de gestión. La información obtenida se transforma en acciones estratégicas, que articulan 

los PMI, asegurando que los procesos pedagógicos sean coherentes con la identidad, 

misión y objetivos de calidad del PEI, y que respondan al contexto social y educativo en 

que se desarrolla la IIEE. 

 

2.2.3 Planes de Mejoramiento Institucional (PMI): vinculación con la autoevaluación y 

pertinencia del PEI 

Los PMI constituyen un instrumento estratégico derivado de la autoevaluación 

del PEI, orientado a la optimización de la calidad y la pertinencia de los procesos 

pedagógicos. El PMI se fundamenta en los resultados obtenidos a partir de la 

identificación de fortalezas y aspectos a mejorar, permitiendo a las IIEE diseñar acciones 

concretas que respondan a las necesidades del contexto y las expectativas de la 

comunidad educativa (MEN, 2008; Correa et al., 1996). El proceso de formulación de 

los PMI se desarrolla en cuatro etapas principales: 

●​ Diagnóstico y análisis de resultados: la IIEE evalúa su identidad, coherencia 

curricular y vinculación con el contexto, empleando indicadores cualitativos que 

reflejen el estado actual de las áreas de gestión. Este diagnóstico se realiza de 

acuerdo con la Guía 34 (MEN, 2008) y el modelo CIPP, asegurando un enfoque 

integral que vincula contexto, insumos, procesos y productos. 

●​ Establecimiento de prioridades y objetivos de mejora: con base en los resultados del 

diagnóstico, se determinan áreas críticas de intervención, definiendo objetivos claros 

y alcanzables. Esta fase prioriza acciones de calidad, asegurando que los objetivos 
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estén alineados con la misión, visión y principios de la IIEE, así como con las 

demandas del contexto. 

●​ Diseño de estrategias y actividades de mejora: cada objetivo definido se traduce en 

acciones concretas, con responsables, recursos, cronogramas y mecanismos de 

seguimiento. Las estrategias deben ser contextualizadas y participativas, fomentando 

la vinculación participativa de la comunidad educativa, asegurado así la pertinencia 

de las mismas. 

●​ Seguimiento, evaluación y ajuste: la implementación del PMI requiere un monitoreo 

continuo, verificando la eficacia de las acciones y su contribución al logro de los 

objetivos planteados. Los resultados se retroalimentan en la autoevaluación 

propiciando un ciclo de mejora continua, que fortalece la pertinencia y la calidad del 

PEI (Bausela, 2003; Rodríguez & Vaillant, 2018). 
 
Tabla 11. 
 
Relación entre autoevaluación institucional y PMI en la mejora el PEI 
 

Etapa de la evaluación Acción principal Resultado esperado 

Autoevaluación Diagnóstico de las áreas de gestión Identificación de fortalezas y 

oportunidades de mejora 

Establecimiento de 

prioridades 

Definición de objetivos estratégicos Priorización de acciones de mejora 

con pertinencia y factibilidad. 

Diseño de estrategias Elaboración de actividades, 

responsables, recursos y monitoreo. 

Plan de acción operativo y 

participativo. 

Seguimiento y ajuste Monitoreo continuo y 

retroalimentación. 

Mejoramiento continuo de la 

calidad y pertinencia del PEI. 

Fuente: Montes (2025). Diseño de evaluación en calidad y pertinencia del Proyecto Educativo 
Institucional de la Institución Educativa Técnico Agropecuario y en Salud de Sonsón 

 

En conclusión, los PMI se convierten en un mecanismo de gestión proactiva, que 

permite a la IIEE resignificar el PEI, asegurando que las acciones directivas, 

pedagógicas, administrativas y comunitarias sean coherentes con el contexto y los 
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objetivos institucionales. La integración de la autoevaluación con la formulación de los 

PMI garantiza el ciclo de mejora continua, fortaleciendo la calidad educativa, la 

pertinencia de los procesos pedagógicos y la participación activa de la comunidad 

educativa mediante el liderazgo compartido y el desarrollo de la autonomía institucional. 
 

2.2.4 Calidad educativa, evaluación y PEI 

La comprensión de la calidad de los procesos pedagógicos en el marco del PEI, 

está determinada por múltiples factores, entre los cuales se destacan las áreas de gestión 

educativa y el nivel de pertinencia alcanzado para cumplir con las metas institucionales. 

En este sentido, Reynel (2024) señala que la calidad constituye “un concepto clave en el 

campo de la educación que se refiere a la evaluación y mejora constante de los sistemas 

educativos para garantizar que brinden una educación efectiva y significativa a los 

estudiantes (p. 47)”. Complementariamente Rodríguez & Vaillant (2018), conceptualizan 

la calidad como la capacidad de respuesta del sistema educativo, la cual, a través del 

PEI, permite perfeccionar procesos pedagógicos contextualizados y promueve el 

desarrollo de competencias a nivel personal, social y profesional, siempre en perspectiva 

de transformación y cambio, como lo plantean Harvey & Green (1983). 

Por tanto, la noción de calidad no se limita a modificaciones estructurales o 

físicas, sino que también involucra una trascendencia cognitiva, generando indicadores 

que orientan el trabajo hacia la excelencia y a su vez justifican la pertinencia del PEI 

formulado. El MEN (1997) enfatiza que la capacidad de trascender se traduce en la 

generación de un impacto positivo en el entorno, permitiendo identificar claves 

cualitativas de los componentes académico, investigativo y de extensión los cuales se 

convierten en los pilares de una cultura de la calidad orientada a la excelencia. 

Diversos autores coinciden en que la calidad debe situarse dentro del sistema 

educativo como capacidad de respuesta para alcanzar las metas propuestas por el PEI. 

Esta perspectiva evidencia la necesidad de evaluar de manera continua y de resignificar 

los procesos desde una óptica de mejoramiento continuo. En este sentido, Montes (2024) 

sostiene que  

la valoración de los procesos de calidad, [...] la convierten en calificador de la 
gestión institucional y como elemento transversal al desarrollo de la misma. 
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Tanto la Guía 34 del MEN, como el modelo Stufflebeam, esbozan en el proceso 
de la autoevaluación indicadores que la develan como calificador del proceso 
educativo y la circunscriben a la gestión de las instituciones educativas. Por tal 
motivo, es necesario identificar la concepción, que acerca de la calidad se 
entreteje alrededor de la autoevaluación y en la creación de indicadores para 
estimar los procesos pedagógicos de las instituciones. (p. 79) 
 
La calidad se refleja por tanto, en las áreas de gestión directiva, administrativa, 

académica y comunitaria, incidiendo en múltiples aspectos inherentes a la vida escolar y 

los procesos pedagógicos adscritos al PEI. Para comprender de manera integral este 

concepto diversos autores han propuesto definiciones que destacan distintos matices de 

la calidad, como se ilustra en la siguiente tabla. 
 
Tabla 12.  
 
Calidad según autores 
 

Autor Concepto de calidad 
Zeichner (1993), en: El 
maestro como profesional 
reflexivo 

La calidad se enfoca desde el papel del maestro en la escuela, posicionándola 
como un profesional reflexivo, crítico de su propia práctica docente, evaluando 
sus acciones, decisiones y resultados para mejorar continuamente. 

Agüerrondo (1993), en: La 
calidad de la educación: Ejes 
para su Definición y 
evaluación 

La calidad “no es un concepto neutro, es un concepto ideológico que permite 
visualizar una perspectiva específica desde donde mirar la realidad (p. 564)” La 
calidad atiende las demandas sociales al sistema educativo en su 
“responsabilidad por la generación y distribución del conocimiento (p. 570)” 

Harvey & Green (1993), en: 
Defining Quality 

Definen la calidad en términos de transformación y cambio, lo que implica que 
está asociada a una noción de cambio cualitativo. “No se refiere solo a cambios 
físicos, sino que también implica trascendencia cognitiva” (p. 75) 

Delors (1996), en: La 
educación encierra un tesoro. 

La calidad de la educación se entiende bajo el desarrollo de los cuatro pilares de 
la educación: aprender a conocer, aprender a hacer, aprender a vivir juntos y 
aprender a ser. 

Schmelkes, (1997), en: 
Evaluación de la Calidad de la 
Educación 

La calidad se refiere “los efectos positivamente valorados por la sociedad 
respecto del proceso de formación que llevan a cabo las personas en su cultura 
(p. 10)”. Para ello se deben evaluar 4 dimensiones de las IIEE: “1. Filosofía: [la 
formación], para ser de calidad, debe ser capaz de ofrecer a su demanda real 
[…] 2. Pedagogía (Eficacia): Como la capacidad de [la formación para] lograr 
los objetivos [propuestos] […] 3. Sociedad: [la formación] para ser de calidad, 
se propone ofrecer apoyos diferenciales […] 4. Economía: [la formación] será 
de mayor calidad en la medida en que, comparado con otro, logra resultados 
similares con menores recursos”. (p. 12) 

UNESCO (1998), en: 
Declaración mundial sobre la 
Educación 

Refiere la calidad como “Un concepto pluridimensional que debería comprender 
en todas sus funciones y actividades: enseñanza y programas académicos, 
investigación y becas, personal, estudiantes, edificios, instalaciones, 
equipamiento y servicios a la comunidad […]. Una autoevaluación interna y un 
examen externo […] son esenciales para la mejora de la calidad (p. 45)” 

Zuluaga (1999), en: La 
historicidad de la pedagogía. 

Presenta la calidad como un desarrollo de los procesos curriculares y 
metodológicos desde la práctica pedagógica, para la construcción de saber 
pedagógico y su circulación en la escuela. 
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Hurtado & Zapata (2001) en: 
Manual metodológico para el 
diseño de currículos con 
pertinencia social y académica 

“para lograr […] calidad se requiere que las instituciones […] cuenten con una 
misión claramente definida, es decir, el deber ser de la institución (p. 45)”. La 
calidad siempre está asociada a la pertinencia social y académica de la 
formación que se imparte. 

Restrepo (2002), en: Calidad 
de la Educación: Enfoque e 
indicadores. 

Indica como la calidad se debe mantener, como una constante en los procesos 
pedagógicos, en los cuales se irradian con acciones concretas y que dan sentido 
no solo a la gestión interna de las IIEE, sino que se puede apreciar mediante la 
investigación y la extensión. 

Cardona & Zapata (2003), en: 
Modelos de evaluación de 
calidad 

Enmarcan la calidad como “una meta en la búsqueda de la excelencia, la cual 
puede abarcar varias dimensiones, según sea el interés manifiesto de examinar 
una institución, un programa, una práctica social o profesional (p. 77)”. 

Carrión (2003), en: 
prospectiva, pertinencia y 
calidad de la Educación 

La calidad se concibe a partir del diseño, […] cuanto más se haya tomado en 
cuenta las características de la necesidad que se debe satisfacer, con los avances 
de la tecnología […] tomando en cuenta para el diseño, cada vez más, 
características muy particulares […] (adecuarse a la propia realidad así como a 
la particular definición de misión y visión institucional). (p. 103) 

Restrepo (1976, 2006) en: 
Conferencias sobre evaluación 
y Tendencias actuales en la 
educación. 

Explicita como la calidad es sujeto de evaluación desde constante de sus 
acciones con miradas internas (autoevaluación) y externas (pares académicos, 
acreditación de procesos). Con el fin de identificar progresos y mejorar respecto 
a las oportunidades que surgen como producto del análisis consciente de la 
realidad contextual que vive el campo educativo. 

OREALC/UNESCO (2006), 
en: Modelos Innovadores en la 
Formación Inicial Docente. 

Explicita que la educación de calidad, y en especial la que se promueve en las 
IIEE, debe aprovechar las ventajas que ofrece el avance de la ciencia y la 
tecnología e incorporarlas a sus procesos formativos. 

Tiana (2006) en: La calidad de 
la educación. 

Define la calidad como fundamento de la equidad, el acceso, la pertinencia y los 
resultados de aprendizaje. 

Martínez (2007), en: Calidad 
de la Educación: Calidad del 
Profesor 

Definió la calidad como “aquella que asegura a todos los jóvenes la adquisición 
de los conocimientos, capacidades, destrezas y actitudes necesarias para 
equiparles para la vida adulta (p. 28)” 

Izaguirre & González (2009), 
en: ¿Qué significa educación 
de calidad? 

Estiman la calidad como un “Proceso, medida y resultado del papel social de la 
institución […]. (p. 25)” “La calidad se mide por la solidez, validez, 
significatividad, aplicabilidad y capacidad de trascendencia de los 
conocimientos, habilidades, valores, competencias y modos de actuación 
profesionales (p. 28)”. Indican que la calidad está ligada a una serie de factores 
internos y externos, desde el orden cognitivo (trascendencia del conocimiento), 
procesal (recursos humanos y materiales) y humano (valor agregado del proceso 
educativo). 

Bolívar (2010) en: La mejora 
de la escuela. 

Explicita que la calidad no debe entenderse únicamente como el cumplimiento 
de estándares, sino como un proceso integral que articula el desarrollo personal 
de los estudiantes, la inclusión social y la formación de ciudadanos críticos y 
participativos. 

Barrios (2011), en: Calidad de 
las Escuelas 

“La calidad de la educación tiene que ver con el sistema de valores y la cultura 
propia de los momentos históricos y de las búsquedas de los pueblos, en cuanto 
al sujeto que se quiere formar y la sociedad que se quiere construir (p. 124)” 
Asocia “ un sistema de calidad con los aprendizajes y destrezas que permiten al 
ser humano adaptarse y anticiparse a los cambios que se generan (p. 125)” 

Cortés (2012) en: La 
Responsabilidad Social 
Universitaria 

“La educación en el contexto global cumple con los parámetros de calidad y es 
pertinente si está en sintonía con su función de ayudar a la integración social, es 
decir, si cumple con su responsabilidad social (p. 19)”. 

Navarro (2025) en: Calidad 
educativa en las zonas rurales. 

Relaciona el concepto de calidad en el marco del conflicto y el posconflicto en 
Colombia, desde la valoración de la desarticulación de las políticas nacionales y 
los contextos locales. 

Fuente: Montes (2025). Diseño de evaluación en calidad y pertinencia del Proyecto Educativo 
Institucional de la Institución Educativa Técnico Agropecuario y en Salud de Sonsón 
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A partir de estas definiciones y de los elementos comunes que revisten la calidad 

como calificador epistemológico del PEI, Tezanos (2019), propone indicadores que 

articulan la pertinencia, el impacto y la optimización de los procesos pedagógicos, 

denominando condiciones básicas de calidad, tales como: la pertinencia curricular, la 

innovación educativa, la proyección institucional, los medios y mediaciones educativas, 

los procesos de autoevaluación, las modalidades de atención y el uso de recursos 

pedagógicos. Estas condiciones se alinean con las áreas de gestión propuestas por el 

MEN (2008) y pueden organizarse en seis dimensiones investigativas (Reynel, 2024): 

●​ Calidad de la enseñanza: desarrollo pedagógico en el aula, fundamental para el éxito 

de los egresados del sistema educativo. 

●​ Currículo y contenido educativo: currículo relevante, desafiante y significativo. 

●​ Evaluación y mediación del aprendizaje: procesos formativos, que potencian el 

desarrollo de competencias. 

●​ Recursos y apoyo a los estudiantes: uso adecuado de recursos desde una perspectiva 

de equidad. 

●​ Participación de la comunidad: corresponsabilidad de todos los actores educativos. 

●​ Equidad e inclusión: acceso en igualdad de condiciones al servicio educativo, 

asegurando calidad y pertinencia. 

 

La evaluación de la calidad del PEI, según el MEN (2014), requiere inscribir 

indicadores de eficacia y eficiencia, considerando fuentes externas como resultados de 

pruebas estandarizadas, para establecer PMI y fomentar la transformación de la práctica 

educativa (Patiño, 2006; Rodríguez, 2006; Saker, 2014; Segrero, 2008; Molano, 2016; 

Ortiz, 2018). 

Asimismo, Restrepo (2002) enfatiza que la evaluación de la calidad, debe 

abordar el aprendizaje y las competencias adquiridas, el desempeño de los docentes y la 

pertinencia del PEI, siempre desde una perspectiva investigativa. Según Zuluaga (1999) 

y Echeverri (2009) identificar referentes teóricos, epistémicos, metodológicos, locativos 

y humanos es una clave para analizar la calidad en un contexto determinado. 

De esta manera, la calidad se concibe como dimensión del proceso educativo, 

que integra transformación, cambio y pertinencia contextual y global (Harvey & Green, 
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1993; Marqués, 2002; Malagón, 2003; Restrepo, 2004). Evaluar la calidad permite 

consolidar un proceso investigativo sólido, orientado a la búsqueda de pertinencia social 

y académica (Hurtado & Zapata, 2001), y la construcción congruente del PEI, en 

cumplimiento de los propósitos de la Ley General de Educación (Restrepo, 2002; Fred, 

2003). 

 

2.2.5 Pertinencia y evaluación del PEI 

La pertinencia del PEI, constituye un eje central en la construcción de estrategias 

de mejoramiento institucional, ya que se fundamenta en el conocimiento profundo del 

contexto y en la identificación de necesidades, intereses y expectativas de la comunidad 

educativa, así como la relación de la IIEE con su entorno social. En este sentido, uno de 

los desafíos fundamentales en la formulación del PEI y los PMI, radica en la capacidad 

de apropiación y desarrollo contextual, es decir, en la búsqueda de su pertinencia 

auténtica que articule los fines educativos con la realidad situacional de la IIEE. 

Hablar de pertinencia implica evaluar de manera crítica el contexto y los 

principios que sustentan la acción educativa en la relación escuela-comunidad-contexto. 

Por ello, el PEI debe explicitar un cambio conceptual y cualitativo, orientado hacia la 

innovación y el conocimiento específico del medio, estableciendo acciones de 

mejoramiento y procesos de autoevaluación que reflejen la realidad situacional de las 

IIEE. Bárcenas (2009) señala que la pertinencia debe garantizar que “la educación sea 

significativa para cada persona (p. 348)”, y al mismo tiempo, “alcanzarse mediante el 

estudio de las interacciones sociales, y comunicativas entre los sujetos de la educación 

(p. 364)”. 

Desde una perspectiva de calidad, la pertinencia se configura como una 

dimensión intrínseca que orienta los procesos pedagógicos del PEI. En la tabla 13, se 

presentan distintas definiciones que ilustran la noción de pertinencia desde diversos 

enfoques teóricos. 

Estas definiciones destacan que la pertinencia, entendida como criterio de 

calidad, evalúa cómo los procesos pedagógicos del PEI responden a las necesidades del 

contexto y del ámbito formativo, adaptándose a las exigencias particulares de la 

comunidad educativa. La UNESCO (1995), enfatiza que la pertinencia “debe 
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desempeñar un papel fundamental, orientando sus recursos y su espíritu hacia lo que 

resulta significativo para la persona y la sociedad (p. 30)”. 
 
Tabla 13.  
 
Pertinencia según autores 
 

Autor Concepto 
UNESCO (1995), en: 
Política para el cambio y 
desarrollo de la 
educación superior 

“La pertinencia [está definida] como la capacidad […] para responder a las necesidades 
y expectativas de la sociedad [de lo que] depende, en última instancia, de la calidad 
[educativa]”. (p. 28) pero además, obedece a “la calidad del personal, de los programas 
y de los alumnos, pero también de la infraestructura y del ambiente (p. 76)” 

UNESCO (1998), en: 
Declaración mundial 
sobre la Educación. 

La pertinencia de la educación [del PEI] se considera primordialmente en función de su 
cometido y puesto en la sociedad, de sus funciones con respecto a la enseñanza, la 
investigación y los servicios conexos, y de sus nexos con el mundo del trabajo en 
sentido amplio, con el Estado y la financiación pública y sus interacciones con otros 
niveles y formas de educación. (UNESCO, 1998, p. 142) 

Gibbons (1998), en: 
Pertinencia de la 
educación superior en el 
siglo XXI 

La pertinencia constituye el fenómeno por medio del cual se establecen las múltiples 
relaciones [con] el entorno. La [IETASS] es una institución social enmarcada en el 
contexto de una formación social históricamente determinada. La interacción de esta 
institución social con la sociedad en la cual está insertada se da de diferentes formas y 
con estructuras diversas. (p. 22) 

Tünnermann (2015), en 
Pertinencia social y 
principios básicos para 
orientar el diseño de 
políticas de educación 
superior. 

Describe desde ocho factores que aseguran la calidad educativa: 
(a) Pertinencia en relación con [la] evaluación […]  (b) Pertinencia política, […] (c) 
Pertinencia de lo educativo - pedagógico, […] (d) Formación integral del estudiante, 
[…] (e) Pertinencia de la equidad social del desarrollo. (f) Ampliación social de 
cobertura, democratización de las oportunidades de acceso […] (g) Pertinencia con el 
resto del sistema educativo. (h) Pertinencia con el sector productivo. […] (p. 80) 

Díaz (2015) en: La 
pertinencia educativa: 
desafíos y perspectivas 

Subraya que la pertinencia debe entenderse en doble vía: hacia adentro, asegurando la 
coherencia entre los objetivos institucionales y los procesos pedagógicos,  y hacia 
fuera, respondiendo a los retos sociales, económicos y ambientales. 

Arias et al. (2018) en: 
Pertinencia social de la 
investigación educativa. 

Expresan que la pertinencia se expresa en res los proceso formativos, las demandas del 
contexto, lo que se traduce en impactos sociales, culturales y productivos. 

Vallaeys (2018), en 
Responsabilidad social 
universitaria. 

Se refiere a “la capacidad de una institución educativa para responder a las necesidades 
sociales y culturales de su entorno. Implica que la educación que se imparte sea 
relevante y significativa para los estudiantes, preparándolos para desenvolverse en la 
sociedad y contribuir a su desarrollo (p. 378)”. 

Fuente: Montes (2025). Diseño de evaluación en calidad y pertinencia del Proyecto Educativo 
Institucional de la Institución Educativa Técnico Agropecuario y en Salud de Sonsón 
 

Siguiendo esta línea Vallaeys (2018) sostiene que un PEI pertinente y de calidad, 

se caracteriza por su relevancia social, manifestándose “cuando la educación se 

relaciona directamente con problemáticas de la sociedad (p. 380)”, considerando los 

contextos culturales, sociales y económicos, para favorecer la construcción de identidad 

de las IIEE. Asimismo, “debe alinearse con los planes y objetivos de desarrollo del país, 

contribuyendo a la formación de ciudadanos comprometidos (p. 282)”. 
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El desarrollo de la pertinencia en el PEI, implica acciones concretas de 

vinculación con la comunidad, fomentando la participación activa, atendiendo a las 

necesidades locales y alineando los PMI con los planes de desarrollo, reforzando el 

compromiso social y la formación integral de los estudiantes. La evaluación de la 

pertinencia se centra en direccionar y dar seguimiento continuo a los procesos de 

calidad, orientados al mejoramiento continuo y la excelencia educativa. En tal sentido 

Montes (2024), explica que 

para que se mantenga la pertinencia institucional y de sus procesos pedagógicos, 
los PEI deben asumir este proceso fundamental en su quehacer pedagógico y 
formativo desde los criterios de eficacia, relevancia, equidad y eficiencia. De esta 
forma, constituyen la visión de una institución de calidad, acorde con lo que 
plantean en sus horizontes institucionales. En esta perspectiva y desde la 
investigación evaluativa, los procesos pedagógicos pertinentes deben 
consolidarse y retroalimentarse desde las dinámicas y realidades que emergen de 
los contextos sociales, reflejándose en la autoevaluación. (p. 84) 
 
Finalmente, la pertinencia permite que el desempeño educativo contemple el 

desarrollo curricular, la gestión institucional y la interacción dinámica con el contexto, la 

población objeto, la generación acelerada del conocimiento y el avance de las TIC. 

Méndez (2005), afirma que la pertinencia aplicada al contexto implica evaluar la 

relevancia, adecuación y conveniencia de la acción educativa frente a un propósito o 

necesidad específica, asegurando que los procesos pedagógicos del PEI sean apropiados, 

útiles y congruentes con el desarrollo integral de la IIEE y de la comunidad educativa. 

 

2.2.6 Procesos pedagógicos en la autoevaluación 

El desarrollo de los procesos pedagógicos, articulados con las áreas de gestión 

del PEI (MEN, 2008), constituyen un componente esencial para la consolidación del 

mejoramiento institucional y la vinculación de la IIEE con los diversos miembros de la 

comunidad educativa. Dentro un PEI concebido con criterios de calidad y pertinencia, se 

definen acciones que estructuran las IIEE, comprendiendo lo que Ramón & Guerrero, 

(2004) describen como el “conjunto de posibilidades que proyectan e integran las 

distintas actividades del quehacer […], mediante una trama de comprensiones 

articuladas y complejas, coherentes con los propósitos formativos (p. 46)”. En ese 

sentido, un proceso pedagógico se concibe como 
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un esquema conceptual amplio, que [...] implica saber que se pretende desde la 
institución misma, es decir, cuál es la concepción que se posee del ser humano, 
de la sociedad, la cultura, el aprendizaje y en general cuál es la filosofía y la 
misión que orientan su existencia. (Hurtado & Zapata, 2001, p. 128) 
 
Desde esta perspectiva, el proceso pedagógico diseñado para la formulación, 

construcción y autoevaluación el PEI, enfatiza “el aprendizaje activo, la autonomía, la 

autogestión y la autorregulación; apoyado en mediaciones pedagógicas y tecnológicas, 

mediante un criterio didáctico para un aprendizaje metódico y sistemático” (Ramón & 

Guerrero, 2004, p. 56). Asimismo, se fundamenta “en el desarrollo del ser humano, en la 

consolidación de saberes, valores, afectos, ideas, aspiraciones y acciones hacia la 

identidad cultural, institucional, regional y nacional, [facilitando las condiciones] para 

que el estudiante participe activa y críticamente” (Hurtado & Zapata, 2001, p. 112). En 

palabras de Montes (2024), el PEI y la autoevaluación deben asumirse “en todos los 

ámbitos que estructuran a las instituciones, buscando una perspectiva de mejoramiento 

continuo (p. 82)”. 

El desarrollo de procesos pedagógicos (MEN, 2008), adscritos a la formulación 

del PEI, requieren instrumentos de trabajo derivados de la fundamentación pedagógica, 

el análisis del contexto y los referentes epistemológicos que encauzan las acciones 

institucionales. Estos instrumentos permiten integrar estrategias metodológicas y 

procesos de planeación, que sostienen la pertinencia y la calidad del PEI, orientado a la 

contextualización de la acción educativa. 

En el ámbito de la gestión académica, los procesos pedagógicos comprenden 

múltiples dimensiones tales como: el currículo, la relación docente-estudiante, la 

planeación, los ambientes de aprendizaje, el uso contextualizado de las TIC, la gestión 

del tiempo académico, las prácticas pedagógicas, la fundamentación pedagógica 

contextualizada, los campos de formación, y el desarrollo del plan de estudios. Estas 

dimensiones permiten materializar las funciones misionales de las IIEE: -docencia, 

extensión e investigación-, como elementos transversales al PEI, asegurando la 

coherencia con la filosofía, visión y misión institucional. 

Desde una perspectiva de autoevaluación, los procesos pedagógicos abarcan un 

marco que articula la interacción de estudiantes, docentes y demás miembros de la 
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comunidad educativa, garantizando que todas las acciones tengan sentido, pertinencia y 

congruencia con los objetivos planteados en el PEI. Según el MEN (2008) 

la planeación, el seguimiento y la evaluación se convierten en herramientas 
básicas para garantizar que lo que haga cada integrante de la institución tenga 
sentido y pertinencia dentro de un proyecto común (p. 15)”. 
 

Esta articulación permite fortalecer el aprendizaje colaborativo, la 

“argumentación y la negociación institucional, consolidando consensos que legitiman 

decisiones y fomentan el compromiso con el desarrollo de actividades (MEN, 2008 p. 

16)”. 

En términos operativos, los procesos pedagógicos adscritos a las áreas de gestión 

del PEI, se describen en la siguiente tabla según lo propone el MEN (2008). 
 
Tabla 14.  
 
Procesos pedagógicos en las áreas de gestión y descripción. 
 

Área de Gestión Procesos pedagógicos Definición 
Directiva Direccionamiento estratégico 

y horizonte institucional 
Establecer los lineamientos que orientan la acción 
institucional en todos y cada uno de sus ámbitos de trabajo. 

Gestión estratégica Tener las herramientas esenciales para liderar, articular y 
coordinar todas las acciones institucionales. 

Gobierno escolar  Favorecer la participación y la toma de decisiones en la 
institución a través de diversas instancias y dentro de sus 
competencias y ámbitos de acción. 

Cultura institucional Dar sentido, reconocimiento y legitimidad a las acciones 
institucionales. 

Clima escolar Generar un ambiente sano y agradable que propicie el 
desarrollo de los estudiantes, así como los aprendizajes y la 
convivencia entre todos los integrantes de la institución. 

Relaciones con el entorno Aunar y coordinar esfuerzos entre el establecimiento y otros 
estamentos para cumplir su misión y lograr los objetivos 
específicos de su PEI y su plan de mejoramiento. 

Académica Diseño pedagógico 
(curricular) 

Definir lo que los estudiantes van a aprender en cada área, 
asignatura, grado y proyecto transversal, el momento en el 
que lo van a aprender, los recursos a emplear, y la forma de 
evaluar los aprendizajes. 

Prácticas pedagógicas Organizar las actividades de la institución educativa para 
lograr que los estudiantes aprendan y desarrollen sus 
competencias. 

Gestión de aula Concretar los actos de enseñanza y aprendizaje en el aula de 
clase. 

Seguimiento académico Definir los resultados de las actividades en términos de 
asistencia de los estudiantes, calificaciones, pertinencia de la 
formación recibida, promoción y recuperación de problemas 
de aprendizaje. 
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Administrativa Apoyo a la gestión académica Dar el apoyo necesario a los procesos de matrícula, boletines 

y carpetas de los estudiantes para lograr un buen 
funcionamiento de la institución 

Administración de la planta 
física y de los recursos 

Garantizar buenas condiciones de infraestructura y dotación 
para una adecuada prestación de los servicios. 

Administración de servicios 
complementarios 

Asegurar la adecuada prestación de los servicios 
complementarios disponibles en la institución educativa para 
facilitar la asistencia de los estudiantes, mejorar sus procesos 
de aprendizaje y desarrollar sus competencias. 

Talento humano Garantizar buenas condiciones de trabajo y desarrollo 
profesional a las personas vinculadas al establecimiento 
educativo. 

Apoyo financiero y contable Dar soporte financiero y contable para el adecuado desarrollo 
de las actividades del establecimiento educativo. 

Comunidad Inclusión Buscar que todos los estudiantes independientemente de su 
situación personal, social y cultural reciban una atención 
apropiada y pertinente que responda a sus expectativas. 

Proyección a la comunidad Poner a disposición de la comunidad educativa un conjunto de 
servicios para apoyar su bienestar. 

Participación y convivencia Contar con instancias de apoyo a la institución educativa que 
favorezcan una sana convivencia basada en el respeto por los 
demás, la tolerancia y la valoración de las diferencias. 

Prevención de riesgos Disponer de estrategias para prevenir posibles riesgos que 
podrían afectar el buen funcionamiento de la institución y el 
bienestar de la comunidad educativa. 

Fuente: MEN (2008). 
 

En síntesis, los procesos pedagógicos del PEI, se suscriben a las funciones 

misionales de la educación: docencia (UNESCO, 1998), extensión (Vallaeys, 2014) e 

investigación (Restrepo, 2004), constituyéndose en ejes transversales que promueven 

una acción educativa integral, formativa, pertinente y de calidad. Ramón & Guerrero 

(2004) reafirman que estos procesos representan un “conjunto de posibilidades que 

proyectan e integran las distintas actividades del quehacer […], mediante una trama de 

comprensiones articuladas y complejas, coherentes con los propósitos formativos (p. 

46)”. 
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2.2.7 El modelo Stufflebeam en la IE.12 

En el marco de la evaluación del PEI desde criterios de calidad y pertinencia, se 

utiliza como referente el modelo CIPP de Stufflebeam, concebido metodológicamente 

para orientar el desarrollo de la IE (Correa et al., 1996) en las IIEE. Este modelo se 

especializa en proporcionar información sistémica para la toma de decisiones y la 

caracterización de las instituciones en temas específicos. Escudero (2006) define la IE 

como: 

un tipo de investigación aplicada, que incide sobre […] instituciones, […], que 
analiza y juzga su calidad estática y dinámica según criterios […] externos e 
internos, con la obligación de sugerir acciones alternativas sobre los mismos para 
diferentes propósitos como planificación, mejora […] (p. 271) 
 
La IE, se entiende entonces, como una metodología particular de investigación 

que tiene por objetivo determinar “el grado en que una organización o programa 

educativo logra satisfacer las necesidades y alcanzar sus objetivos; o determinar cuán 

efectiva es una institución” (Flórez & Tobón, 2001, p. 105). Este modelo se centra en la 

recolección de información descriptiva “sobre los objetivos, diseño, implementación y 

resultados de los procesos para guiar decisiones de mejoramiento” (Restrepo, 1996, p. 

12). Desde esta perspectiva, permite controlar “el éxito o fracaso de programas, 

proyectos o instituciones, en el sentido de identificar y medir resultados (Stufflebeam, 

2002 p. 4)”.  

De este modo, la IE aplicada al PEI busca optimizar la comprensión de hechos 

relacionados con las prácticas de los involucrados en la ejecución de los procesos, 

evaluando tanto el cumplimiento de responsabilidades como los productos desarrollados. 

Escudero (2016) resalta que la IE ha sido una de las perspectivas metodológicas con 

mayor desarrollo en la evaluación sistemática (Stufflebeam, 1983; 2002) y de programas 

12 A lo largo del presente apartado, se desarrollan los elementos básicos de la IE en relación con el modelo 
Stufflebeam (CIPP) y los procesos de autoevaluación institucional de acuerdo con lo propuesto por el 
mismo Stufflebeam (1971; 1983; 2001; 2002) y la comprensión de los desarrollos del modelo por parte de 
Correa et al. (1996), quienes en sus investigaciones han presentado la IE para el contexto colombiano y 
han aportado herramientas significativas para su aplicabilidad. Sin embargo, no se pueden desconocer 
aportes en torno a la IE y el modelo CIPP en diferentes contextos como los desarrollados por Bausela 
(2003), Stufflebeam & Shinkifield (1987), Martínez Mediano (1996) y Escudero (2006; 2016). Estas 
posturas adicionales frente al modelo CIPP, dirigen su mirada esencialmente sobre los elementos 
propuestos por Stufflebeam y al desarrollo contextual de las etapas del proceso de evaluación en el campo 
educativo. 
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(Correa et al.,1996; Escudero, 2016), estrechamente vinculada con la autoevaluación 

institucional y participación democrática, contribuyendo a la caracterización y 

transformación de los procesos pedagógicos que estructuran el PEI. 

Scriven (2003), citado por Escudero (2016), enfatiza que la IE trasciende el 

análisis puntual de un objetivo específico, ya que su ámbito se extiende a múltiples 

disciplinas y fenómenos, lo que permite considerarla una herramienta efectiva en la 

evaluación del PEI. Por tanto, se configura como un proceso investigativo, en el que 

se entiende [el objeto de la evaluación como] un designio planificado [en] la 
aplicación de recursos financieros, humanos, la estructura y procesos 
organizacionales […] (Correa et al., 1996, p. 127). 
Para este propósito, la IE bajo el modelo CIPP, emplea como principios la 

universalidad, coherencia, eficacia e integridad, orientados a garantizar la calidad y 

pertinencia de las IIEE. El modelo se organiza en cuatro etapas fundamentales: contexto, 

insumos, procesos y productos, en cada una de las cuales se analiza la congruencia y 

sistematicidad de los elementos evaluados (Restrepo, 1996). 

Durante el proceso de autoevaluación del PEI, la IE facilita el análisis de todos 

factores internos y externos que inciden en la implementación del PEI, optimizando la 

comprensión de las prácticas institucionales y los resultados alcanzados. Asimismo, 

permite identificar rasgos históricos, condiciones contextuales y resultados de la 

autoevaluación institucional, así como implementar estrategias de mejora para los PMI, 

integrando coherentemente las áreas de gestión (MEN, 2008; Restrepo, 1996). La tabla 

15, sintetiza las etapas de la evaluación del PEI en calidad y pertinencia según el modelo 

CIPP. 

Para fines investigativos las categorías analizadas se agrupan así: PEI, calidad y 

pertinencia, identificando las variables emergentes en cada etapa, lo que permite un 

alcance explicativo del proceso. En la IE del PEI de la IETASS, bajo enfoque cualitativo 

y el paradigma histórico-hermenéutico, se retoman las etapas del modelo CIPP como 

variables analíticas, asociándas a categorías emergentes e indicadores, siempre en 

función de los objetivos específicos de la investigación. 
 
Tabla 15.  
 
Etapas de la evaluación del PEI en calidad y pertinencia. 
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Etapa Propósito Alcances 
Contexto 
e insumos 

Valorar necesidades, identificar las 
oportunidades de satisfacer las necesidades, 
diagnosticar los problemas que subyacen en 
las necesidades y juzgar si los objetivos 
propuestos son lo suficientemente 
coherentes con las necesidades valoradas 
(Correa et al., 1996, p. 130) 

Revisión de la identidad institucional y evaluación de 
las áreas de gestión. 
Identificar los rasgos históricos y las condiciones 
contextuales. Revisar los propósitos o fines 
institucionales. 
Crear una identidad o cultura institucional, que parte 
del análisis de la pertinencia del PEI en el contexto. 

Procesos Identificar o pronosticar, […] los defectos de 
la planificación del procedimiento o de su 
realización, proporcionar información para 
las definiciones preprogramadas y descubrir 
y juzgar las actividades y aspectos del 
procedimiento (Correa et al., 1996, p. 133) 

Elaboración del perfil institucional. 
Establecimiento de fortalezas y oportunidades de 
mejoramiento. 
Ejecutar la evaluación sobre el desarrollo e 
implementación de la planeación estratégica de 
programas y proyectos, valorándolos de forma 
sistemática desde su incidencia en las áreas de 
gestión institucional. 

Productos Recopilar descripciones y juicios acerca de 
los resultados y relacionarlos con los 
objetivos y la información proporcionada 
por el contexto, los insumos y por los 
procesos e interpretar su valor y su mérito 
(Correa et al., 1996, p. 134) 

Elaboración del PMI. 
Divulgación con la comunidad educativa. 
Seguimiento y evaluación de resultados. 
Evaluación y ajustes al PMI. 
Desarrollo de estrategias de intervención para el 
mejoramiento. 

Fuente: Montes (2024). Autoevaluación institucional, procesos pedagógicos, calidad y pertinencia una 
mirada desde la investigación evaluativa. 
 

2.3. Marco Conceptual. 

La evaluación del PEI de la IETASS, bajo las categorías de calidad y pertinencia 

se sustenta en el modelo CIPP de Stufflebeam (1983) y en la IE como herramientas 

metodológicas. Este marco conceptual permite reflexionar críticamente sobre los 

procesos institucionales, promoviendo la toma de decisiones orientadas al mejoramiento 

continuo. 

El CIPP, parte de una visión explicativa, que considera el análisis de contexto e 

insumos, procesos y productos. Esta aproximación brinda a la comunidad educativa la 

posibilidad de expresar sus concepciones, participar en la construcción de los PMI y 

fortalecer la autoevaluación institucional, consolidando así una cultura para el 

mejoramiento continuo (MEN, 2008). 

Por su parte, la IE se constituye en referente metodológico dentro del paradigma 

histórico-hermenéutico, orientado a comprender y transformar la práctica educativa. La 

IE potencia la toma de decisiones en las instituciones, integra evaluaciones internas y 



63 
externas (Pérez, 2015; Escudero, 2016) y posibilita una visión crítica sobre los procesos 

pedagógicos, contribuyendo a la resignificación del PEI. 

El modelo CIPP de Stufflebeam (1983), al evaluar las dimensiones: contexto, 

insumos, procesos y productos, facilita la recolección de información útil para orientar 

decisiones, valorar resultados y promover la innovación institucional (Restrepo, 1996; 

Riveros, 2009). Para ello, a continuación, se presentan los conceptos centrales que 

fundamentan la investigación: 

 

2.3.1 Calidad. 

La calidad, como proceso y resultado, expresa la capacidad de la institución para 

responder a los retos de la sociedad del conocimiento y promover la excelencia 

(Izaguirre & González, 2009). Se concibe como transformación y cambio (Harvey & 

Green, 1983), y se asocia a indicadores que trascienden lo físico y fortalecen lo 

cognitivo, social y cultural (MEN, 1997; 2008). 

 

2.3.2 Proyecto Educativo Institucional PEI. 

El PEI, es el documento marco de la gestión y orientación pedagógica de las 

IIEE, elaborado de manera participativa, que concreta misión, visión, filosofía, recursos, 

estrategias, reglamentos, procesos de evaluación (MEN, 2008; decreto 1860 de 1994). 

Desde su concepción PEI debe responder a las necesidades del contexto y para ello debe 

ser concreto, factible y evaluable. 

 

2.3.3 Investigación evaluativa. 

Se concibe como investigación aplicada, destinada a determinar en qué medida 

un programa o institución alcanza sus objetivos (Flórez & Tobón, 2001). En el PEI, la IE 

permite valorar logros y dificultades, orientando el mejoramiento institucional (Correa et 

al., 1996; Restrepo, 1974). 
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2.3.4 Modelo Stufflebeam (CIPP). 

El modelo CIPP evalúa metas, planificación, ejecución e impacto de programas 

(Stufflebeam, 1983). Su utilidad radica en orientar la toma de decisiones y sistematizar 

la información en torno a la gestión institucional (Restrepo, 1996; Riveros, 2009) 

 

2.3.5 Pertinencia. 

La pertinencia se entiende como la capacidad de la educación de responder a las 

necesidades sociales, culturales y económicas (UNESCO, 1995; Vallaeys, 2018). 

Implica considerar la dimensión socio-histórica del PEI, garantizando que las acciones 

educativas respondan a las demandas del contexto y a los esquemas de desarrollo de 

cada sociedad (Méndez, 2005). 

 

2.3.6 Proceso pedagógico. 

El proceso pedagógico articula la concepción de ser humano, sociedad y cultura 

de cada IIEE, y se concreta en las prácticas de enseñanza y aprendizaje (Hurtado & 

Zapata, 2001). Este proceso requiere condiciones organizativas y metódicas que 

potencien el desarrollo integral (Klineberg, 1985; citado en Gutiérrez & Peñate, 2006), y 

se proyecta como un entramado complejo y coherente con los fines educativos (Ramón 

& Guerrero, 2004). 

 

Correlacionando los conceptos anteriores, se observa que: 

●​  La calidad entendida como transformación y cambio (Harvey & Green, 1983), 

constituye una categoría investigativa clave para valorar la capacidad de la IETASS 

de generar aprendizajes en contexto, fortalecer las competencias y promover una 

gestión eficiente, vinculándose estrechamente con la pertinencia social y académica 

(Vallaeys, 2014; Méndez, 2005). La calidad implica, no solo medir resultados, sino 

también innovar y consolidar una cultura de la excelencia (MEN, 2008). 

●​ La pertinencia, como categoría de la investigación, permite evaluar en qué medida el 

PEI articula el currículo, procesos pedagógicos y recursos disponibles con las 

necesidades reales de la comunidad, respondiendo a las demandas sociales, 

económicas y culturales del contexto (Méndez, 2005). 
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Evaluar el PEI bajo el modelo CIPP significa operacionalizar y analizar los datos 

bajo cuatro variables esenciales:  

●​ Contexto: relación entre la IIEE y su contexto, considerando dinámicas locales que 

influyen en la identidad institucional. 

●​ Insumos: recursos humanos, físicos, técnicos, tecnológicos y pedagógicos que 

sustentan la gestión institucional. 

●​ Procesos: dinámica pedagógica, administrativa y comunitaria, incluyendo la gestión 

de aula, la planeación curricular y la participación de la comunidad educativa. 

●​ Productos: resultados del quehacer educativo, aprendizajes alcanzados, logros 

académicos y formativos, así como el impacto social del PEI en la transformación 

del contexto local. 

 

Desde esta perspectiva se supera una lógica estática y plantean rutas de decisión 

orientadas a la mejora continua, reconociendo la educación como un proceso en 

construcción permanente. 

La IE se convierte entonces, en soporte metodológico clave, al permitir que la 

IETASS se autoevalúe, proyecte los PMI y establezca estrategias pedagógicas y de 

gestión coherentes con el contexto. La IE permite revisar avances y limitaciones, 

equilibrando la evaluación interna y externa, y orientando la construcción de estrategias 

contextualizadas con la participación de la comunidad educativa, resignificación el PEI 

y reformulación de los PMI (Pérez, 2015; Escudero, 2016). 

En síntesis, el marco conceptual reconoce que la calidad como transformación, se 

vincula a la pertinencia social y académica, fundamentando la evaluación del PEI con el 

modelo CIPP. Esto posibilita construir una cultura institucional de excelencia, coherente 

con las orientaciones del MEN, que no solo describe hallazgos, sino que propone 

estrategias de intervención e innovación, alineadas con el desarrollo integral de la 

comunidad educativa y con la consolidación de un PEI dinámico y en permanente 

proceso de mejoramiento. 
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2.4. Marco Contextual. 

La lectura en calidad y pertinencia del PEI de la IETASS se fundamenta en el 

reconocimiento de su estructura institucional y de las características que revisten su 

particularidad. Para ello, este apartado expone una reseña histórica de las IIEE de 

carácter técnico en Colombia y la trayectoria particular de la IETASS, así como los 

fundamentos teleológicos que proyectan su sustento formativo y la consolidación de una 

cultura orientada al mejoramiento continuo. 

La IETASS está ubicada en el municipio de Sonsón, Departamento de Antioquia, 

República de Colombia. Atiende los niveles de educación preescolar, básica, media 

académica y técnica, con una oferta formativa especializada en las áreas de salud y 

agropecuaria, respondiendo a las dinámicas productivas, sociales y culturales del 

contexto. 

La IETASS hace parte de las cerca de 200 instituciones educativas técnicas 

oficiales distribuidas en el territorio nacional, bajo la orientación y vigilancia del MEN y 

los entes territoriales. Esta condición le otorga un carácter estratégico entre la 

articulación entre la educación media y la educación superior, así como la vinculación de 

los estudiantes al sector productivo local y regional. 

En este sentido, el PEI de la IETASS se configura como una propuesta educativa 

con vocación de pertinencia, al integrar como ejes transversales del currículo las áreas 

de agropecuaria y salud a las necesidades del municipio de Sonsón y de sus 

comunidades rurales y urbanas. Al mismo tiempo, se convierte en un espacio de 

formación integral, en el que se promueve el desarrollo humano, la construcción de 

ciudadanía y la preparación para el mundo del trabajo y la educación superior. 

De esta manera, el marco contextual sitúa la evaluación del PEI en la 

convergencia entre calidad y pertinencia, destacando a la IETASS como una institución 

con una tradición crítica que busca consolidar procesos de innovación pedagógica y de 

gestión alineados con las políticas educativas nacionales y con las demandas del entorno 

local. 
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2.4.1 Instituciones de formación técnica en Colombia. 

La educación técnica en Colombia tiene sus raíces en la Ley 39 de 1903, cuyo 

objetivo fue organizar la instrucción pública en el país, estableciendo una distribución 

específica para la educación primaria, secundaria, industrial y profesional (Artículo 2), 

bajo la vigilancia de los entes territoriales y con financiación proveniente de la nación, el 

departamento o el municipio, según el caso. Explica además en el artículo 11, que 

La Instrucción Secundaria será técnica y clásica. La primera comprenderá las 
nociones indispensables de cultura general, los idiomas vivos y las materias 
preparatorias para la Instrucción Profesional respectiva. La segunda comprenderá 
todas las enseñanzas de Letras y Filosofía. En los Colegios e Institutos 
establecidos oficialmente con rentas nacionales, departamentales o municipales, 
se dará de preferencia la instrucción técnica (Ley 39 de 1903). 
 
Esta legislación, buscaba formar de mano de obra calificada y el desarrollo de 

habilidades profesionales, regulando la creación de escuelas normales superiores, 

escuelas de artes y oficios, escuelas agrícolas, comerciales y complementarias, 

programas de enseñanza nocturna para obreros y de ciclos de profesionalización para 

estudiantes que culminaban el grado 4º de bachillerato. 

Posteriormente, otras leyes reforzaron la enseñanza técnica: la Ley 38 de 1914, 

validó la instrucción en las escuelas agrícolas; la Ley 31 de 1917, fomentó la instrucción 

industrial; y la ley 17 de 1923, promovió la instrucción comercial, ajustando el 

bachillerato ordinario de cuatro años, con un ciclo de profundización o de enseñanza 

superior de 2 o 3 años. La Ley 143 de 1948,  definió la enseñanza técnica como 

esencialmente práctica, orientada al trabajo “racionalizado”, integrando la educación 

industrial, agrícola y comercial. De acuerdo con Cabrera (2021) esta ley unificó los tipos 

de enseñanza bajo planes y programas oficiales, estableciendo diferentes niveles de 

formación: cursos para obreros, escuelas de capacitación, escuelas de artes y oficios, 

institutos técnicos, facultades técnicas y universidades técnicas. 

Con esta organización la División de Educación Secundaria y Media del MEN 

buscaba la formación de Bachilleres Técnicos en las modalidades Industriales, 

Comercial, Agrícola, Promoción Social, y en Artes, incluyendo también las escuelas 

para campesinas. Según Villalobos (2013) esta formación técnico-básica combinaba 
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teoría y práctica lo largo de seis años, habilitaba al estudiante para ingresar a la 

educación superior y desempeñarse en el campo laboral. 

El decreto 080 de 1974, conocido como reforma de la educación media en 

Colombia, consolidó la educación media diversificada y la educación técnica, definiendo 

esta etapa como un proceso  

posterior a la educación elemental, durante la cual el alumno tiene la oportunidad 
de complementar su formación integral, identificar sus intereses, aptitudes y 
habilidades y capacitarse prácticamente  para  continuar  estudios superiores o 
desempeñar más eficientemente una determinada función en su comunidad 
(Artículo 1, decreto 080 de 1974). 
 

Los ciclos vocacionales o de educación técnica se organizaron en las 

modalidades académica, pedagógica, industrial, comercial, agropecuaria y promoción 

social, cada uno de ellos con miras a 

(a) Adquirir formación académica y vocacional de tipo general que lo habilite 
para seguir estudios superiores o para desempeñar una ocupación; (b) Tomar 
conciencia de que la educación es un proceso que dura toda la vida, para lo cual 
es indispensable adquirir métodos de estudio, investigación y pensamiento 
crítico. (Artículo 2, decreto 080 de 1974). 
 

Con la Ley General de Educación en 1994 (Ley 115) se deroga el Decreto 080 

limitando la referencia a la educación técnica a una mención leve en el artículo 208, lo 

que ha generado cambios sustanciales en la financiación y sostenibilidad de este modelo 

educativo en Colombia. Este artículo señala que  

Los institutos técnicos y los institutos de educación media diversificada, INEM, 
existentes en la actualidad, conservarán su carácter y podrán incorporar a la 
enseñanza en sus establecimientos la educación media técnica, de conformidad 
con lo establecido en la presente Ley y su reglamentación (Ley 115 de 1994, 
artículo 208). 
 
En el caso de la IETASS, el PEI, se sustenta históricamente en dos ramas de 

formación técnica: promoción social (actualmente media técnica en salud) y 

agropecuaria. 

●​ El bachillerato técnico en promoción social tenía como finalidad capacitar y habilitar 

para el desarrollo económico y social de las comunidades, capacitando al individuo 

para actuar en su medio y buscar un equilibrio social para el desarrollo del país y su 
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propio progreso personal. Esta modalidad surgió para abordar problemáticas sociales 

de pobreza, la exclusión y la falta de acceso a servicios básicos, evolucionando desde 

enfoques asistencialistas hacia modelos más integrales de desarrollo comunitario. 

●​ El bachillerato técnico agropecuario, se creó para formar técnicos para el sector 

agropecuario y responder a las necesidades del desarrollo rural. Surgió en un 

contexto de reforma agraria orientado a capacitar a instructores agrícolas, que se 

proyectaran como profesionales al servicio del campesinado. Este tipo de formación 

proyecta sus acciones hacia el dominio y aplicación de técnicas que conducen a una 

racional producción agropecuaria. 

Durante más de 60 años la IETASS, ha desarrollado acciones formativas 

enfocadas en estrategias de capacitación, desarrollo social y comunitario, consolidando 

planes y programas que integran el desarrollo de competencias generales, laborales y de 

emprendimiento. Estas estrategias se implementan en el marco de la calidad y la 

pertinencia, mediante la autoevaluación constante y el mejoramiento de procesos 

pedagógicos del PEI, buscando el desarrollo humano integral. 

 

2.4.2 Breve reseña histórica de la IETASS. 

La IETASS, está ubicada en zona rural del Municipio de Sonsón, Vereda Río 

Arriba – Parajes de Guayabal y Chamuscado. Su origen se remonta a la Escuela Hogar 

para Campesinas de Sonsón, creada por Ley 75 de diciembre de 1963, la cual inició 

labores el 8 de mayo de 1965 bajo el nombre de Escuela Hogar “San Elías”; se reconoce 

como fundadora de la institución, a la señora Maruja Salazar Londoño13, quien se 

desempeñaba en aquel entonces como Jefe de la División Femenina del Ministerio de 

Educación Nacional. 

El primer local donde funcionó el colegio (propiedad de la parroquia), estaba 

ubicado cerca del parque principal, al frente de la Casa de Pastoral “San Rafael” (antigua 

beneficencia). Se trataba de una sede temporal, mientras se construían las instalaciones 

13 Maruja Salazar Londoño (Sonsón 1913- Medellín 1989) Sonsoneña vinculada al Ministerio de 
Educación Nacional, como jefe de la sección de Enseñanza Vocacional Femenina. Gestora de la Creación 
y Fundación de la Escuela Hogar para Campesinas de Sonsón (Ley 75 de 1963). Para la gestión de la 
Escuela Hogar se apoyó de la entonces Corporación Reconstrucción de Sonsón, órgano cívico que nació 
en el municipio después de los terremotos que asolaron la ciudad en 1961 y 1962. 
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definitivas en la Vereda La Loma, corregimiento del Alto de Sabanas, en un terreno que 

fue ofrecido por el Señor Elías Salazar, padre de Doña Maruja Salazar. 

En sus inicios la Escuela Hogar “San Elías”, ofrecía sólo el ciclo de primaria 

(Grados 3º a 5º), otorgando al finalizar el certificado de Mejoradoras del Hogar, 

(resolución 1264 de 1965, MEN). 

En 1971, tras la inauguración del local que hoy ocupa la básica primaria de la 

Normal Superior, ubicado en el Paraje de Guayabal, se amplió la cobertura mediante 

internado y externado femenino conservando la orientación hacia los requerimientos 

rurales, en agropecuaria y en promoción social. En esta etapa, las estudiantes recibían el 

título de Mejoradoras del Hogar al finalizar el ciclo básico (4º de bachillerato). La 

institución contaba entonces con 300 alumnas, y se inició la coeducación junto con un 

ciclo de “capacitación”, que permitía finalizar la primaria. 

En 1975 se aprobaron los estudios para el grado 5º de Bachillerato (actual 10º) y 

en 1977 se proclama la primera promoción de 32 bachilleres promotores sociales. En ese 

mismo año, la institución se trasladó a la sede que ocupaba el Seminario Menor “San 

Alberto Magno”, incorporando nuevos terrenos con la finalidad de fortalecer los 

procesos de formación en agrícola y pecuaria, gracias a la gestión de la Hermana Ana 

Rita Rivera Ruiz ante la Diócesis Sonsón-Rionegro. 

El 17 de octubre de 1979, mediante resolución 2538, es creado el Instituto 

Técnico Agrícola y de Promoción Social, orientado a la formación en Servicio Social 

Rural, con énfasis en organización comunitaria, procesos agropecuarios, mejoramiento 

del hogar, manualidades, primeros auxilios. Posteriormente la Resolución Nacional 760 

de 1986 se reafirmó la existencia de la institución, estructurando los programas en dos 

modalidades así:  

●​ Promoción de la Comunidad (antes promoción social): formación en dinámicas 

grupales y comunitarias, liderazgo, proyectos, recreación, primeros auxilios y 

nutrición.  

●​ Agropecuaria: formación agrícola y pecuaria, contextualizada a la región. 

 

En 1996, mediante Resolución Departamental 916, se fusiona con la Escuela 

Urbana Leonor Restrepo Calderón, adoptando temporalmente el nombre de Colegio 
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Lucía Javier, que no fue acogido por la comunidad. En 1997, mediante concurso se 

eligió el nombre de Alfonso Uribe Jaramillo, en reconocimiento al Obispo de la Diócesis 

Sonsón-Rionegro, quien permitió el traslado de la Escuela Hogar “San Elías”, a la sede 

del Seminario Menor. En ese mismo año, con la implementación de la Ley General de 

Educación la institución inició con la reestructuración de las especialidades: Salud 

(modificación de promoción de la comunidad) y Procesos Productivos Agropecuarios. 

En el segundo semestre del año 2007, se adoptó finalmente el nombre actual: 

Institución Educativa Técnico Agropecuario y de Salud de Sonsón respaldado por 

acuerdo del Concejo Municipal y las Resoluciones Departamentales 15029 y 20380 de 

2007, reforzando el componente técnico desde la identidad institucional. 

En el año 2014, mediante resolución S135394, se adscribieron a la institución: 

Institución Educativa La Soledad, Centro Educativo Rural Tasajo, Centro Educativo 

Rural Arenillal, Centro Educativo Rural Aures Sonsón, Centro Educativo Rural 

Ventiaderos, Centro Educativo Rural Cañaveral, Centro Educativo Rural Las Brisas, 

Centro Educativo Rural Los Plancitos, Centro Educativo Rural Brasilal, Centro 

Educativo Rural El Coco, Centro Educativo Rural La Ciénaga y Centro Educativo Rural 

Santa Rosa – Brasilal, consolidando la cobertura educativa rural y fortaleciendo la 

misión formativa. 

 

2.4.3 Oferta educativa y sedes de la IETASS. 

La IETASS organiza su estructura educativa y sedes, con el objetivo de brindar 

una educación integral, de calidad y pertinente, orientada al desarrollo humano y al 

fortalecimiento de competencias técnicas en Agropecuaria y Salud. De este modo, la 

IETASS cuenta con una estructura educativa diseñada para brindar educación integral 

garantizando acceso a la educación formal en distintos niveles y modalidades. La 

combinación de niveles educativos formales, con modelos educativos flexibles permite 

atender a estudiantes de diversas edades y contextos, asegurando la pertinencia, la 

calidad en los procesos enseñanza y aprendizaje, promoviendo la inclusión, y la 

participación de la comunidad educativa. 

En la sede principal la IETASS ofrece los siguientes niveles de educación formal: 

●​ Preescolar (Transición – grado obligatorio). 
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●​ Básica completa: Primaria y Secundaria. 

●​ Media Técnica: Especialidades: Salud y Agropecuaria. 

 

Las sedes adscritas la IETASS, aplican modelos educativos flexibles, según la 

necesidad de los estudiantes: 

●​ Escuela Nueva (Transición a 5º), en todas las sedes adscritas. 

●​ Posprimaria (6º a 9º) y Media Rural (10º y 11º), en las sedes Tasajo, Arenillal, Las 

Brisas, Cañaveral y La Soledad. 

 

Estos modelos permiten cubrir los niveles educativos desde transición hasta 

grado undécimo, aplicando los principios de la Pedagogía Dialogante bajo el paradigma 

interestructurante, promoviendo una educación participativa, crítica, inclusiva y 

adaptada al contexto. 
 
Tabla 16.  
 
Sedes educativas de la IETASS 
 

No. Nombre de la sede DANE 
1 IE Técnico Agropecuario y en Salud 205756000668 
2 Institución Educativa Rural La Soledad 205657000838 
3 Centro Educativo Rural Tasajo 205756000757 
4 Centro Educativo Rural Arenillal 205756000561 
5 Centro Educativo Rural Aures Sonsón 205756000587 
6 Centro Educativo Rural Ventiaderos 205756000111 
7 Centro Educativo Rural Cañaveral 205756000030 
8 Centro Educativo Rural Las Brisas 205756001133 
9 Centro Educativo Rural Brasilal 205756001303 
10 Centro Educativo Rural La Ciénaga 205756001591 
11 Centro Educativo Rural Los Plancitos (Cerrada temporalmente) 205756001371 
12 Centro Educativo Rural El Coco (Cerrada temporalmente) 205756000897 
13 Centro Educativo Rural Santa Rosa (Brasilal) (Cerrada temporalmente) 205756001303 

Fuente: IETASS (2024) Proyecto Educativo Institucional. Sedes Educativas. 
 

La organización de la oferta educativa y la distribución de las sedes de la 

IETASS demuestran un compromiso con la inclusión, la calidad y la pertinencia, 

asegurando que los estudiantes, independientemente de su ubicación geográfica, puedan 

acceder a programas educativos integrales que desarrollen competencias técnicas y 

humanas, alineadas con las necesidades del contexto rural. 
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2.4.4 Fundamento teleológico de la IETASS. 

El fundamento teleológico de la IETASS, establece la dirección y el propósito de 

la IIEE, orientando todos los procesos educativos hacia la formación integral de los 

estudiantes. En esta perspectiva combina la misión, la visión y la filosofía institucional 

con un enfoque pedagógico y axiológico que armoniza competencias técnicas, valores 

éticos y desarrollo humano integral en armonía con el entorno natural y sociocultural. 

La misión  de la IETASS se centra en la generación de “procesos de formación 

integral, enfocados hacia el desarrollo humano, bajo los principios de la pedagogía 

dialogante, orientada al desarrollo de competencias esenciales, desde los campos de la 

Agropecuaria y la Salud, como ejes transversales de los procesos formativos”. (IETASS, 

2024 p. 17) 

En su visión, la IETASS plantea la consolidación de procesos educativos que 

formen ciudadanos capaces de: 

●​ Reflexionarse, transformarse y adaptarse a diversos escenarios. 

●​ Practicar valores como la fraternidad, la responsabilidad, la autonomía y el 

altruismo. 

●​ Desarrollar conocimiento, conciencia y habilidades de comunicación que favorezcan 

la creación de vínculos, la práctica de habilidades sostenibles y el avance científico y 

tecnológico. 

●​ Mantener una convivencia armónica con el entorno natural y sociocultural. 

 

El fundamento filosófico se enmarca en la propuesta de “por una formación en 

valores y en armonía con la naturaleza”, basada en la comprensión dialéctica. Esto 

implica reconocer la complejidad de los valores desde dos perspectivas: 

●​ Subjetiva: en la perspectiva de Bertrand Russell, quien afirma que “las cosas 

adquieren valor por el sujeto que lo desea, anhela, ve o aprecia (IETASS, 2024 p. 

30)”. 

●​ Objetiva: como sostiene Max Scheller “el sujeto capta o percibe el valor, que a la vez 

le es universal (IETASS, 2024 p. 30)”. 
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El PEI integra estos principios filosóficos con los componentes curriculares, 

promoviendo un enfoque valorativo que permite al estudiante apreciar sus vivencias y su 

relación con el entorno, aplicando valores éticos en consonancia con el desarrollo 

personal y social. Los valores axiológicos que guían la tarea educativa de la IETASS 

son: ciencia, fraternidad, trabajo, sentido de pertenencia, responsabilidad, respeto, 

autonomía y altruismo. 

Finalmente, el fundamento teleológico de la IETASS proporciona un marco 

sólido que orienta todos los procesos educativos hacia la formación integral, ética y 

sostenible. Al combinar misión, visión y filosofía institucional, la IETASS garantiza que 

los programas educativos propicien la adaptación de los estudiantes a su entorno 

sociocultural y natural. 

 

2.5. Marco Legal y Normativo. 

El PEI se fundamenta en un conjunto de normas y regulaciones que garantizan su 

validez, pertinencia y calidad. Estas normas no solo establecen la obligatoriedad del PEI, 

sino que también orientan su contenido, los procesos de gestión educativa y los 

mecanismos de seguimiento y evaluación. 

La fundamentación legal del PEI asegura que las IIEE desarrollen sus actividades 

en coherencia con la autonomía escolar y los fines del sistema educativo. Entre las 

normas más importantes se destacan: 

●​ Ley General de Educación (115 de 1994): establece la obligatoriedad del PEI y la 

autonomía escolar, definiendo los fines del sistema educativo y el rol de la 

comunidad educativa en su construcción (Artículos 5, 73 y 77). 

●​ Decreto 1860 de 1994: reglamenta la Ley 115 de 1994, definiendo los componentes 

y contenidos del PEI orientando su articulación con la gestión educativa (Artículo 

14, 15 y 16). 

●​ Decreto 1075 de 2015: Establece los contenidos mínimos del PEI, incluyendo 

principios, estrategias pedagógicas, planes de estudio, criterios de evaluación, 

gobierno escolar y la organización administrativa (Artículo 2.3.3.1.4.1). 
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●​ Decretos específicos: decreto 1290 de 2009 (evaluación y promoción), decreto 1470 

de 2013 (apoyo académico especial), decreto 1411 de 2002 (educación inicial) y 

decreto 277 de 2025 (jornada escolar). 

●​ Resoluciones y guías: resolución 1721 de 2014 (lineamientos para elaboración y 

actualización del PEI), resolución 66 de 2020 (seguimiento y evaluación de la 

gestión educativa), guía 34 de 2008 del MEN (mejoramiento institucional) y la guía 

2020 de la Secretaría de Educación de Antioquia (resignificación y fortalecimiento 

del PEI). 

 

Estas normas permiten que el PEI sea un instrumento operativo y conceptual, 

orientando la planificación estratégica, la participación de la comunidad educativa y el 

desarrollo de proyectos pedagógicos y comunitarios. Además, facilita la implementación 

del ciclo del mejoramiento continuo, compuesto por la autoevaluación, PMI y 

seguimiento, promoviendo la calidad y pertinencia de las IIEE (SEDUCA, 2023). 
 
Tabla 16.  
 
Marco Normativo del PEI en Colombia. 
 
Norma Fundamentación del PEI 
Ley 115 de 1994 Ley General de Educación: Define la educación como un derecho y servicio 

público, estableciendo la obligatoriedad del PEI para cada institución educativa, 
como una responsabilidad de la comunidad educativa. 

Ley 715 de 2001 Esta ley establece el régimen de recursos y competencias en el sector 
educativo. Incluye disposiciones relacionadas con la planificación y gestión de la 
educación, que son relevantes para el PEI y la gestión directiva. 

Ley 1620 de 2013 Por la cual se crea el Sistema Nacional de Convivencia Escolar. En esta se 
establece que el PEI debe incluir estrategias y acciones concretas para promover 
la convivencia escolar, la educación para la sexualidad, la prevención de la 
violencia y la protección de los derechos humanos de los estudiantes. El PEI debe 
ser un instrumento articulador de estas acciones, garantizando que se 
implementen de manera transversal en todas las áreas del currículo y en la gestión 
de la institución educativa. 

Ley 2025 de 2020 Por medio de la cual se establecen lineamientos para la implementación de las 
escuelas para padres y madres de familia y cuidadores, en las instituciones de 
educación preescolar, básica y media del país. Esta ordena la implementación de 
escuelas para padres y su inclusión en el PEI. 

Ley 2294 de 2023 Plan nacional de desarrollo 2022- 2026. Establece las bases para la 
planificación estratégica institucional en materia educativa, buscando garantizar 
una educación de calidad para todos. 

Decreto 1860 de 
1994 

Reglamentario de Ley 115 de 1994, especificando los componentes y elementos 
que debe contener el PEI, así como el proceso de elaboración y participación de 
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la comunidad educativa en su construcción. Establece requisitos para la 
elaboración y actualización del PEI y la gestión educativa. 

Decreto 1290 de 
2009 

Por el cual se reglamenta la evaluación del aprendizaje y promoción de los 
estudiantes de los niveles de educación básica y media. Se enfoca en la 
evaluación de la calidad de las instituciones educativas y promueve la mejora 
continua. El PEI y la gestión escolar son componentes clave de este sistema. 

Decreto 1470 de 
2013 

Por el cual se reglamenta el Apoyo Académico Especial regulado en la Ley 1384 
de 2010 y Ley 1388 de 2010 para la población menor de 18 años. Este decreto 
establece que las instituciones educativas deben ajustar el PEI, Sistema de 
Evaluación de Estudiante (SIEE) y Manual de Convivencia para atender las 
necesidades específicas de estos estudiantes. 

Decreto 1075 de 
2015 

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Educación. Este decreto establece, entre otros aspectos, los contenidos mínimos 
del Proyecto Educativo Institucional (PEI), que incluye principios, objetivos, 
estrategias pedagógicas, planes de estudio, criterios de evaluación, 
funcionamiento del gobierno escolar y organización administrativa. De igual 
manera incluyendo aspectos sobre la educación de adultos y modelos educativos 
flexibles. 

Decreto 1411 de 
2022 

Con lo cual se reglamenta la prestación del servicio de educación inicial en 
Colombia y se dictan otras disposiciones. Este decreto se enfoca en la atención 
integral de niños y niñas hasta los seis años y la transición armoniosa, buscando 
garantizar la calidad, pertinencia y oportunidad de la educación. 

Decreto 277 de 
2025 

Establece lineamientos sobre la jornada laboral de los docentes y la jornada 
escolar de los estudiantes y su relación con el PEI. 

Resolución 1721 de 
2014 

Esta resolución del Ministerio de Educación Nacional establece los lineamientos 
para la elaboración y actualización del PEI en las instituciones educativas. 
Proporciona orientación detallada sobre su contenido y enfoque 

Resolución 66 de 
2020 

Esta resolución establece las directrices para el seguimiento y la evaluación de 
la gestión educativa y la calidad de la educación en Colombia. Se centra en la 
importancia de la autoevaluación y el fortalecimiento de la gestión escolar. 

Guía 34 de 2008  Guía para el mejoramiento institucional de la autoevaluación al plan de 
mejoramiento. Elaborado por el MEN, proporciona herramientas y orientaciones 
para que las instituciones educativas mejoren sus procesos y resultados. La guía 
se centra en la autoevaluación institucional, la elaboración de planes de 
mejoramiento y el seguimiento continuo de estos planes. 

Guía orientativa 
para la 
actualización y 
gestión del PEI de 
2020  

Es la herramienta planteada por la Secretaría de Educación de Antioquia, para 
apoyar proceso de resignificación, actualización y fortalecimiento de los PEI 
en las IIEE de los municipios no certificados del Departamento. 

Fuente: Montes (2025). Diseño de evaluación en calidad y pertinencia del Proyecto Educativo 
Institucional de la Institución Educativa Técnico Agropecuario y en Salud de Sonsón 
 

El marco legal y normativo proporciona al PEI un soporte jurídico y operativo 

que asegura su pertinencia, calidad y cumplimiento de los objetivos educativos. Permite 

que la IIEE planifique, gestione y evalúe sus procesos de manera sistemática, integrando 

la participación y el liderazgo compartido de la comunidad educativa, promoviendo así 

la mejora continua, la equidad, la inclusión y la coherencia con las necesidades del 

contexto.  
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Capítulo 3. Fundamentos metodológicos y resultados de investigación. 

 

 

Este capítulo presenta una orientación metodológica, centrada en el PEI de la 

IETASS fundamentado en criterios de calidad y pertinencia, justificado desde el uso del 

modelo CIPP (Stufflebeam, 2003) como marco estructurante para establecer las 

variables del proceso investigativo, mediante fases e instrumentos, en articulación con 

los lineamientos de la IE (Correa et al., 1996) y el desarrollo participativo de la 

autoevaluación institucional (Guía No. 34, MEN 2008); detallando así procedimientos 

de recolección, análisis y categorización de la información, así como el uso de 

herramientas que permitieron el diseño transformador y estructurar así, un diseño 

transformador mediante estrategias de intervención y acompañamiento a la comunidad 

educativa para la resignificación del PEI. 

La investigación se enmarca en el enfoque cualitativo y el paradigma 

histórico-hermenéutico, cuyo propósito es interpretar y comprender la realidad educativa 

más allá de la mera descripción causal. Este enfoque permitió comprender las dinámicas 

pedagógicas institucionales y de gestión educativa en un contexto determinado, 

favoreciendo la construcción de acciones pertinentes al desarrollo de la investigación. 

El proceso metodológico incluyó la recolección, análisis y categorización de 

información mediante técnicas cualitativas. Se emplearon entrevistas semiestructuradas, 

encuestas, escalas de actitud, matrices de análisis documental y tablas de cotejo, lo que 

permitió triangular datos y generar hallazgos explicativos, trascendiendo la simple 

valoración de indicadores para generar rutas de acción que fortalecen la identidad de la 

IETASS.  

Los resultados se concretan en un diseño trasformador, basado en estrategias de 

intervención institucional, que enriquecen la resignificación del PEI a través de los PMI. 

Estas estrategias se articulan en dos dimensiones complementarias: 

●​ Calidad, concebida como transformación y cambio, proyectada hacia el 

mejoramiento continuo en los procesos de gestión institucional. 
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●​ Pertinencia, entendida como la adecuación contextual de la propuesta pedagógica del 

PEI y su fundamentación a las necesidades sociales y comunitarias, que refuerza los 

vínculos en la relación escuela - comunidad - entorno. 

 

El diseño transformador y sus estrategias responden a los hallazgos obtenidos y 

se proyectan como rutas de acción para el fortalecimiento de la identidad institucional, el 

liderazgo compartido y la participación de la comunidad educativa. La metodología 

aplicada no solo permitió alcanzar resultados explicativos, sino también generar insumos 

concretos para la planeación estratégica, consolidando al PEI como instrumento 

articulador entre la misión institucional, la política educativa nacional y las demandas 

del entorno local y global. 

Para mostrar el desarrollo metodológico de la investigación, se presentan cuatro 

elementos fundamentales que se conectan directamente el planteamiento de la 

investigación:  

●​ Operacionalización de variables: presenta las variables en dimensiones e 

indicadores, desde la relación con las categorías emergentes como parte de la 

codificación semántica, asociando estos aspectos a cada uno de los objetivos 

específicos; así como la correlación de las variables de estudio con las categorías 

emergentes mediante tablas de análisis. 

●​ Diseño metodológico: describe el enfoque, tipo de estudio, técnicas e instrumentos 

de recolección de datos, determinación de la muestra y criterio de selección. 

●​ Trabajo de campo: detalla la aplicación de instrumentos, procesamiento de la 

información, validación y confiabilidad de los datos obtenidos. 

●​ Análisis de resultados: presenta la interpretación crítica de los datos y la 

identificación de hallazgos para la formulación posterior del diseño transformador. 

 

De esta manera, la metodología aplicada no sólo permitió la obtención de 

resultados explicativos, sino que ofreció también insumos concretos para la formulación 

del diseño transformador, consolidando al PEI como instrumento que articula procesos 

de calidad y pertinencia en la IETASS, desde una visión compartida y el desarrollo de 

principios concretos que guían la gestión educativa. 
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3.1 Operacionalización de las variables 

La aplicación del modelo CIPP en la evaluación del PEI de la IETASS, 

constituye un recurso metodológico fundamental para analizar la calidad y pertinencia. 

Este modelo permite examinar de manera integral los elementos contextuales, los 

recursos disponibles, los procesos pedagógicos y los resultados o productos generados, 

de tal forma que se puedan identificar los factores que orientan la construcción de PMI 

contextualizados. 

La operacionalización de variables dentro del modelo CIPP se convierte en un 

instrumento que articula la teoría con la práctica educativa, facilitando la 

implementación de estrategias de intervención, las cuales propicien la participación de la 

comunidad educativa en procesos de revisión, formulación y resignificación del PEI 

(MEN, 2008). 

La investigación se enmarca en un enfoque cualitativo desde la IE, bajo el 

paradigma histórico - hermenéutico, que posibilita la comprensión de los fenómenos 

educativos a partir de la historicidad, el contexto y los fundamentos pedagógicos que 

orientan la acción formativa institucional. Desde esta perspectiva, la calidad y la 

pertinencia, constituyen ejes transversales que guían el desarrollo de la investigación, al 

tiempo que permiten establecer variables específicas en cada una de las etapas del 

modelo CIPP.  

Por ello, se determinan como variables contexto e insumos, procesos y productos, 

articuladas a los objetivos específicos de la investigación, estructurando categorías 

emergentes, dimensiones e indicadores. Esta organización metodológica garantiza 

correlaciones cualitativas significativas entre resultados obtenidos y los instrumentos de 

recolección de información, fortaleciendo la gestión educativa y orientando la 

resignificación del PEI conforme a la Guía 34 del MEN (2008). 

La primera variable contexto e insumos, permite explorar la pertinencia del PEI 

de la IETASS, considerando el horizonte institucional, la tradición crítica de la 

institución, las características del entorno donde se encuentra y los fundamentos 

pedagógicos que sustentan la propuesta educativa. El análisis de esta variable se centra 
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en examinar los elementos contextuales y metodológicos que constituyen la ruta de 

trabajo de la IETASS, reflejando el compromiso con la calidad y pertinencia. 
 
Tabla 18.  
 
Operacionalización de la variable contexto e insumos 
 

Variable Contexto e insumos 

Definición conceptual Conjunto de condiciones institucionales, sociales y pedagógicas que configuran 
el entorno de la propuesta educativa. 

Definición operacional 
Elementos que permiten explorar la pertinencia del PEI, incluyendo formación, 
autoevaluación, estructura institucional, tradición crítica y fundamentación 
pedagógica. 

Escala de medición Cualitativa 
Objetivo 
específico 

Categoría 
emergente Dimensión Indicadores 

Analizar los 
componentes 
significativos en 
el PEI de la 
IETASS para 
determinar 
factores que 
incidan en la 
autoevaluación y 
el desarrollo de 
PMI. 

Formación Calidad y 
pertinencia 

PEI 
Propuesta formativa. 
Pertinencia de la acción formativa. 
Acciones de extensión institucional. 

Autoevaluación Autoevaluación 
institucional 

Autoevaluación institucional y PMI. 
Desempeño en pruebas externas. 

Contexto Institución 
educativa 

Componente conceptual y contextual del PEI. 
Metas de calidad. 
Perfiles de la comunidad educativa. 
Planes operativos. 
Currículo y plan de estudios. 
Manual de convivencia. 
Sistema Institucional de Evaluación. 

Tradición crítica  Institución 
educativa 

Etapas de desarrollo institucional. 
Transformación de la oferta educativa. 

Teorías 
pedagógicas 

Formación Teorías y corrientes que influencian la formación. 
Fundamentación pedagógica. 
Oferta institucional para el desarrollo de modelos 
educativos flexibles. 
Coherencia pedagógica y epistemológica de la 
fundamentación pedagógica, el currículo, la 
planeación y el desarrollo de los procesos 
pedagógicos en el aula. 

Fuente: Montes (2025). Diseño de evaluación en calidad y pertinencia del Proyecto Educativo 
Institucional de la Institución Educativa Técnico Agropecuario y en Salud de Sonsón 
 

En este sentido, se consideran aspectos relacionados con la formación, la 

autoevaluación, la estructura institucional, la tradición histórica de la institución y las 

teorías pedagógicas que orientan la fundamentación pedagógica, permitiendo 

comprender cómo la IETASS se relaciona con el contexto, estableciendo bases sólidas 

para la evaluación y la planificación de estrategias de intervención en la resignificación 

del PEI. 
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La segunda variable, procesos, se centra en la implementación y desarrollo de la 

fundamentación pedagógica de la IETASS, considerando la apropiación del contexto 

institucional y la disposición de recursos necesarios para alcanzar las metas de calidad 

establecidas en el PEI. Esta variable permite evaluar el grado en qué los procesos 

pedagógicos y administrativos, contribuyen al desarrollo de competencias, a la 

transformación de la práctica docente y a la consolidación de una respuesta efectiva a las 

exigencias normativas y contextuales. 
 
Tabla 19.  
 
Operacionalización de la variable procesos 
 

Variable Contexto e insumos 

Definición conceptual Conjunto de acciones pedagógicas, académicas y administrativas que configuran 
la implementación del PEI. 

Definición operacional Evaluación de la calidad, autoevaluación institucional, desarrollo curricular, 
pertinencia pedagógica y proyección comunitaria. 

Escala de medición Cualitativa 
Objetivo 
específico 

Categoría 
emergente Dimensión Indicadores 

Evaluar la calidad y 
pertinencia del PEI, 
mediante el modelo 
Stufflebeam, 
identificando 
oportunidades de 
mejora y adaptando 
su desarrollo a la 
fundamentación 
pedagógica 
institucional y a la 
legislación vigente. 

Procesos de 
calidad 

Calidad Gestión Académica, Pedagógica, 
Administrativa, Comunidad. 

Autoevaluación Autoevaluación 
Institucional  

Proceso de autoevaluación institucional. 
Índices de retención, aprobación, deserción y 
repitencia. 
Rendimiento académico. 

Procesos 
pedagógicos 

Curricular Currículo. 
Plan de estudios. 
Procesos de seguimiento y evaluación. 
Relación docente – estudiante. 
Medios y mediaciones pedagógicas. 
Proyectos obligatorios, institucionales y 
transversales. 

Pertinencia Fundamentació
n pedagógica. 

Pertinencia de la fundamentación pedagógica. 
Investigación. 
Proyección de la institución a la comunidad. 

Fuente: Montes (2025). Diseño de evaluación en calidad y pertinencia del Proyecto Educativo 
Institucional de la Institución Educativa Técnico Agropecuario y en Salud de Sonsón 
 

Se incluyen en el análisis de esta variable aspectos relacionados con la calidad, 

autoevaluación institucional, desarrollo curricular, pertinencia de la fundamentación 

pedagógica y la proyección de la IETASS a la comunidad, dados estos aspectos, se 

pueden identificar oportunidades de mejora y proponer estrategias que fortalezcan la 
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implementación de procesos institucionales, asegurando que la gestión educativa de la 

IETASS esté alineada con principios de calidad y pertinencia. 

La tercera variable, productos, se orienta a evaluar los resultados y la proyección 

institucional, así como el impacto de las acciones educativas sobre los egresados y la 

comunidad en general. Esta, se centra en visibilizar el grado de cumplimiento de los 

objetivos del PEI, la efectividad de los PMI implementados y el nivel de formación de 

los estudiantes. Además, permite evaluar cómo la IETASS contribuye al desarrollo de 

competencias, habilidades y valores en sus egresados, consolidando su proyección desde 

una pertinencia social y académica. 

El análisis de esta variable permite reflexionar sobre el sentido y la efectividad 

de las acciones proyectadas, así como ajustar los PMI y las estrategias de mejora 

continua, garantizando el PEI está alineados con las necesidades, el entorno y el 

desarrollo de una fundamentación pedagógica de calidad. 
 
Tabla 20.  
 
Operacionalización de la variable productos 
 

Variable Productos 

Definición conceptual Resultados y efectos derivados de la implementación del PEI en la comunidad 
educativa. 

Definición operacional Evaluación del cumplimiento de objetivos, efectividad de los PMI, formación 
integral de los estudiantes y perfil del egresado. 

Escala de medición Cualitativa 
Objetivo 
específico 

Categoría 
emergente Dimensión Indicadores 

Identificar 
elementos clave 
para fortalecer el 
PEI mediante 
procesos 
pedagógicos 
contextualizados y 
pertinentes. 

Mejoramiento 
continuo 

PMI Acciones de mejoramiento. 
PMI 

PEI Proceso 
educativo 

Fundamentación pedagógica, alcances y acciones 
de mejoramiento. 
Funciones misionales de la educación: docencia, 
investigación y extensión. 
Proyección institucional. 

Egresado Perfil y 
seguimiento 

Perfil del egresado. 
Política de seguimiento al egresado. 
Campo de acción del egresado. 

Fuente: Montes (2025). Diseño de evaluación en calidad y pertinencia del Proyecto Educativo 
Institucional de la Institución Educativa Técnico Agropecuario y en Salud de Sonsón 
 

La operacionalización de las variables en el modelo CIPP, permite el desarrollo 

de un marco analítico integral para evaluar de manera sistémica la calidad y la 

pertinencia del PEI de la IETASS. Cada variable aporta un enfoque complementario, 
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facilitando la interpretación hermenéutica de los datos recolectados y orientando la 

resignificación del PEI de acuerdo a la normatividad vigente y los objetivos trazados en 

el PEI. 

Para garantizar un análisis riguroso, se utilizó el software ATLAS.ti, herramienta 

especializada en análisis cualitativo que permitió organizar, codificar y relacionar la 

información obtenida. Este procedimiento metodológico posibilitó establecer 

correlaciones entre las concepciones del PEI, las variables del modelo CIPP, las 

categorías emergentes y los indicadores, consolidando una comprensión integral del 

quehacer institucional. 

Para un mejor desarrollo del análisis, se plantean concepciones del PEI 

relacionadas con variables específicas, categorías emergentes e indicadores, lo que 

permite interpretar su función como referente del desarrollo institucional, herramienta de 

transformación, guía de gestión y dispositivo de mejora continua. Esta asociación 

metodológica facilitó la evaluación de la calidad y pertinencia del PEI, así como la 

formulación del diseño transformador. 

De otro lado, el PEI de la IETASS se concibe como articulador de la identidad, 

misión y proyección institucional, desde su carácter integrador permite vincular las 

concepciones epistemológicas, filosóficas, pedagógicas y organizativas con las 

dimensiones evaluativas del modelo CIPP (contexto e insumos, procesos y productos), 

conforme se observa en la siguiente tabla, consolidando un marco de análisis para la 

sistematización de la información cualitativa. 
 
Tabla 21.  
 
Asociación de concepciones del PEI, variables, categorías emergentes e indicadores. 
 

Concepciones de PEI Variable 
CIPP 

Categoría 
emergente Indicadores 

Identidad y Carácter: el PEI 
define la identidad de la institución, 
plasmando su visión, misión y 
principios. 
Marco de Referencia: es la carta 
de navegación de la institución, 
estableciendo principios, objetivos, 
estrategias y metas a alcanzar. 

Contexto e 
insumos 

Contexto Componente conceptual y contextual del 
PEI. 
Metas de calidad. 
Perfiles de los miembros de la 
comunidad educativa. 

Contexto e 
insumos 

Tradición crítica 
de la institución 
educativa 

Etapas de desarrollo institucional. 
Transformación de la oferta educativa. 

Herramienta para la 
Transformación: el PEI busca 

Contexto e 
insumos 

Formación PEI 
Propuesta formativa. 
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generar cambios positivos en la 
institución y en la comunidad 
educativa, promoviendo una 
educación de calidad y pertinente. 

Pertinencia de la acción formativa. 
Contexto e 
insumos 

Tradición crítica 
de la institución 
educativa 

Teorías y corrientes que influencian la 
formación. 
Fundamentación pedagógica. 

Orientación y Gestión: es una 
guía para el trabajo diario, la 
planificación a corto y largo plazo, 
y la toma de decisiones en todos los 
niveles. 

Contexto e 
insumos 

Tradición crítica 
de la institución 
educativa 

Teorías y corrientes que influencian la 
formación. 
Oferta institucional para el desarrollo de 
modelos educativos flexibles. 

Contexto e 
insumos 

Formación Autoevaluación institucional y planes de 
mejoramiento institucional. 
Desempeño en pruebas externas. 

Contexto e 
insumos 

Contexto Planes operativos. 
Manual de convivencia. 
Currículo y plan de estudios. 
Sistema Institucional de Evaluación. 

Procesos Procesos de 
calidad 

PEI y procesos de gestión: Académica, 
Pedagógica, Administrativa, 
Comunidad. 

Enfoque en la Calidad: el PEI 
busca mejorar la calidad de la 
educación a través de la 
implementación de estrategias 
pedagógicas, la gestión de recursos 
y la evaluación continua. 

Contexto e 
insumos 

Tradición crítica 
de la institución 
educativa 

Coherencia pedagógica y epistemológica 
de la propuesta formativa, el currículo, la 
planeación y el desarrollo de los 
procesos pedagógicos en el aula 

Procesos Procesos de 
calidad 

Calidad educativa. 
PEI y procesos de gestión: Académica, 
Pedagógica, Administrativa, 
Comunidad. 

Formación Integral: busca el 
desarrollo armónico de todas las 
dimensiones del estudiante 
(valorativa, cognitiva, práxica - 
comunicativa). 

Contexto e 
insumos 

Tradición crítica 
de la institución 
educativa 

Coherencia pedagógica y epistemológica 
de la propuesta formativa, el currículo, la 
planeación y el desarrollo de los 
procesos pedagógicos en el aula. 

Productos PEI Fundamentación pedagógica, alcances y 
acciones de mejoramiento. 
Funciones misionales de la educación: 
docencia, investigación y extensión. 
Proyección institucional 

Enfoque Pedagógico: define la 
fundamentación pedagógica de la 
institución, incluyendo estrategias 
de enseñanza-aprendizaje, 
evaluación y uso de recursos. 

Procesos Pertinencia Fundamentación pedagógica. 
Pertinencia de la fundamentación 
pedagógica. 
Investigación. 
Proyección de la institución a la 
comunidad. 

Procesos Procesos 
pedagógicos 

Currículo. 
Plan de estudios. 
Procesos de seguimiento y evaluación. 
Relación docente – estudiante. 
Medios y mediaciones pedagógicas. 
Proyectos obligatorios, institucionales y 
transversales. 

Flexibilidad y Adaptación: el PEI 
no es un documento estático; debe 
ser revisado y actualizado 
periódicamente para responder a las 
necesidades cambiantes del 
contexto educativo y social. 

Procesos Procesos de 
calidad 

Proceso de autoevaluación institucional. 
Índices de retención, aprobación, 
deserción y repitencia. 
Rendimiento académico. 
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Construcción Colectiva: el PEI se 
construye a partir de las 
concepciones y propuestas de todos 
los miembros de la comunidad 
educativa, reflejando sus valores y 
aspiraciones. 
Participación y Compromiso: el 
PEI debe construirse de manera 
colectiva, involucrando a todos los 
miembros de la comunidad 
educativa. 

Contexto e 
insumos 

Contexto Manual de convivencia. 

Contexto e 
insumos 

Formación Autoevaluación institucional y planes de 
mejoramiento institucional. 

Productos Acciones de 
mejoramiento 
continuo 

Acciones de mejoramiento. 
PMI 

Productos Egresado Perfil del egresado. 
Política de seguimiento al egresado. 
Campo de acción del egresado. 

Fuente: Montes (2025). Diseño de evaluación en calidad y pertinencia del Proyecto Educativo 
Institucional de la Institución Educativa Técnico Agropecuario y en Salud de Sonsón 

 
Para comprender integralmente la relación entre las áreas de gestión institucional, 

los contenidos del PEI y los procesos pedagógicos (MEN, 2008), se realizó una 

sistematización detallada que vincula principios, objetivos, estrategias y metas del PEI 

con las variables del modelo CIPP y categorías emergentes. Esta asociación 

metodológica permite identificar cómo cada componente del PEI se traduce en acciones 

concretas dentro de las áreas de gestión, facilitando la evaluación de la calidad y 

pertinencia de los procesos institucionales. 

La siguiente tabla presenta esta articulación, organizando los elementos en: área 

de gestión, contenido del PEI, variable del modelo CIPP, categoría emergente e 

indicadores. Esta estructura permite visualizar la correspondencia entre el 

direccionamiento estratégico, la cultura institucional, la gestión académica y 

administrativa, y los procesos comunitarios. 
 
Tabla 22.  
 
Asociación procesos pedagógicos, variables, contenidos del PEI, categorías emergentes e indicadores. 
 

Área de Gestión: Proceso 
pedagógico Contenido del PEI Variable 

CIPP 
Categoría 
emergente Indicadores 

Directiva: 
Direccionamiento 
estratégico y horizonte 
institucional 

Principios y 
fundamentos que 
orientan la acción de la 
comunidad educativa. 

Contexto e 
insumos 

Contexto Componente conceptual y 
contextual del PEI. 
Perfiles de los miembros 
de la comunidad 
educativa. 

Directiva: Gestión 
estratégica. 

Objetivos generales el 
proyecto. 

Metas de calidad. 

Directiva: Gestión 
estratégica. 

Análisis de la situación 
institucional que permita 
la identificación de 
problemas y sus 
orígenes. 

Contexto e 
insumos 

Tradición 
crítica de la 
institución 
educativa 

Etapas de desarrollo 
institucional. 
Transformación de la 
oferta educativa. 
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Directiva: Cultura 
institucional 

Principios y 
fundamentos que 
orientan la acción de la 
comunidad educativa. 

Contexto e 
insumos 

Formación PEI 
Propuesta formativa. 
Pertinencia de la acción 
formativa. 

Directiva - Comunitaria: 
Cultura institucional 

Principios y 
fundamentos que 
orientan la acción de en 
la comunidad educativa. 

Contexto e 
insumos 

Tradición 
crítica de la 
institución 
educativa 

Teorías y corrientes que 
influencian la formación. 
Fundamentación 
pedagógica. 

Directiva: Relaciones con 
el entorno 

Articulación con 
expresiones culturales, 
locales y regionales. 

Contexto e 
insumos 

Formación Acciones de extensión 
institucional. 

Directiva: 
Direccionamiento 
estratégico y horizonte 
institucional 

Principios y 
fundamentos que 
orientan la acción de en 
la comunidad educativa. 

Contexto e 
insumos 

Tradición 
crítica de la 
institución 
educativa 

Teorías y corrientes que 
influencian la formación. 

Comunitaria: 
Accesibilidad. 

Estrategia pedagógica 
que guía las labores de 
formación de los 
educandos. 

Oferta institucional para el 
desarrollo de modelos 
educativos flexibles. 

Directiva: Cultura 
institucional. 

Organización 
administrativa y 
evaluación de la gestión. 

Contexto e 
insumos 

Formación Autoevaluación 
institucional y PMI. 

Académica: Seguimiento 
Académico. 

Organización 
administrativa y 
evaluación de la gestión. 

Desempeño en pruebas 
externas. 

Administrativa: Apoyo 
financiero y contable. 

Organización 
administrativa y 
evaluación de la gestión. 

Contexto e 
insumos 

Contexto Planes operativos. 
Presupuesto. 

Administrativa: 
Administración de la 
planta física y los recursos. 

Organización 
administrativa y 
evaluación de la gestión. 

Planes operativos. 

Académica: Apoyo a la 
gestión académica – 
Prácticas pedagógicas. 

Plan de estudios y 
criterios de evaluación y 
promoción. 

Currículo y plan de 
estudios. 
Sistema Institucional de 
Evaluación. 

Directivo: Clima escolar Manual de Convivencia 
o reglamento. 

Manual de Convivencia 

Directiva: Cultura 
institucional 
Comunitaria: relaciones 
con el entorno. 

Principios y 
fundamentos que 
orientan la acción de la 
comunidad educativa. 

Procesos Procesos de 
calidad 

PEI y procesos de gestión: 
Académica, Pedagógica, 
Administrativa, 
Comunidad. 

Académica: Prácticas 
pedagógicas.  

Estrategia pedagógica 
que guía las labores de 
formación de los 
educandos. 

Contexto e 
insumos 

Tradición 
crítica de la 
institución 
educativa 

Coherencia pedagógica y 
epistemológica de la 
propuesta formativa, el 
currículo, la planeación y 
el desarrollo de los 
procesos pedagógicos en 
el aula. 

Directiva: Cultura 
institucional 

Principios y 
fundamentos que 
orientan la acción de en 
la comunidad educativa. 

Procesos Procesos de 
calidad 

Calidad educativa. 
PEI y procesos de gestión: 
Académica, Pedagógica, 
Administrativa, 
Comunidad. 
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Directiva: Gobierno 
escolar. 
Comunitaria: Participación 
y convivencia. 

Órganos, funciones e 
integración del gobierno 
escolar. 

Gobierno escolar. 

Académica: Diseño 
Pedagógico. 

Estrategia pedagógica 
que guía las labores de 
formación de los 
educandos. 

Contexto e 
insumos 

Tradición 
crítica de la 
institución 
educativa 

Coherencia pedagógica y 
epistemológica de la 
fundamentación 
pedagógica, el currículo, la 
planeación y el desarrollo 
de los procesos 
pedagógicos en el aula. 

Académica: Diseño 
Pedagógico. 

Estrategia pedagógica 
que guía las labores de 
formación de los 
educandos. 
Organización 
administrativa y 
evaluación de la gestión 

Productos PEI Fundamentación 
pedagógica, alcances y 
acciones de mejoramiento. 

Directiva: Relaciones con 
el entorno. 

Relación con otras 
organizaciones. 

Funciones misionales de la 
educación: docencia, 
investigación y extensión. 

Comunidad: Proyección a 
la comunidad. 

Proyectos pedagógicos. Proyección institucional 

Académica: Diseño 
Pedagógico. 

Estrategia pedagógica 
que guía las labores de 
formación de los 
educandos. 
Organización 
administrativa y 
evaluación de la gestión 

Procesos Pertinencia Fundamentación 
pedagógica. 
Pertinencia de la 
fundamentación 
pedagógica. 
Investigación. 

Académica: Apoyo a la 
gestión académica – 
Prácticas pedagógicas. 

Plan de estudios y 
criterios de evaluación y 
promoción. 

Sistema de Evaluación y 
promoción. 

Directiva: Relaciones con 
el entorno – Prevención 
del riesgo. 

Relación con otras 
organizaciones. 
Proyectos pedagógicos. 
Organización 
administrativa y 
evaluación de la gestión. 

Proyección de la 
institución a la comunidad. 

Académica: Diseño 
pedagógico (Curricular) 

Estrategia pedagógica 
que guía las labores de 
formación de los 
educandos. 

Procesos Procesos 
pedagógicos 

Currículo. 
Plan de estudios. 

Académica: Apoyo a la 
gestión académica – 
Prácticas pedagógicas. 

Plan de estudios y 
criterios de evaluación y 
promoción. 

Procesos de seguimiento y 
evaluación. 

Académica: Prácticas 
pedagógicas. 

Estrategia pedagógica 
que guía las labores de 
formación de los 
educandos. 

Relación docente – 
estudiante. 
Procesos de seguimiento y 
evaluación. 

Académica: Gestión de 
aula. 

Estrategia pedagógica 
que guía las labores de 
formación de los 
educandos. 

Medios y mediaciones 
pedagógicas. 
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Académica: Gestión de 
aula. 
Comunidad: Proyección a 
la comunidad. 

Proyectos pedagógicos. Proyectos obligatorios, 
institucionales y 
transversales. 

Directiva: Relaciones con 
el entorno. 

Organización 
administrativa y 
evaluación de la gestión 

Procesos Procesos de 
calidad 

Proceso de autoevaluación 
institucional. 

Académica: Apoyo a la 
gestión académica.  

Estrategia pedagógica 
que guía las labores de 
formación de los 
educandos. 

Índices de retención, 
aprobación, deserción y 
repitencia. 
Rendimiento académico. 

Directivo: Clima escolar Manual de Convivencia 
o reglamento. 

Contexto e 
insumos 

Contexto Manual de convivencia. 

Directiva: Relaciones con 
el entorno. 

Organización 
administrativa y 
evaluación de la gestión 

Contexto e 
insumos 

Formación Autoevaluación 
institucional y planes de 
mejoramiento 
institucional. 

Productos Acciones de 
mejoramiento 
continuo 

Acciones de 
mejoramiento. 
PMI. 

Directiva: Relaciones con 
el entorno. 

Estrategia pedagógica 
que guía las labores de 
formación de los 
educandos. 

Productos Egresado Perfil del egresado. 
Política de seguimiento al 
egresado. 
Campo de acción del 
egresado. 

Fuente: Montes (2025). Diseño de evaluación en calidad y pertinencia del Proyecto Educativo 
Institucional de la Institución Educativa Técnico Agropecuario y en Salud de Sonsón 
 

La sistematización y análisis cualitativo de datos, desarrollada mediante el 

software ATLAS.ti, apoyada por la operacionalización de las variables, trasciende la 

codificación al integrar una comprensión profunda de las relaciones entre concepciones 

institucionales, variables del modelo CIPP, categorías emergentes y dimensiones. El 

análisis cualitativo resultante permite sustentar la formulación del diseño transformador 

y las estrategias de intervención, la resignificación del PEI y la construcción de PMI 

contextualizados, en coherencia con la normativa vigente y los principios propuestos en 

la fundamentación pedagógica de la IETASS. 

 

3.2 Diseño metodológico. 

3.2.1. Definición del enfoque, diseño y tipo de investigación de la tesis. 

El Diseño de evaluación en calidad y pertinencia del Proyecto Educativo 

Institucional de la Institución Educativa Técnico Agropecuario y en Salud de Sonsón, se 

enmarca en el enfoque cualitativo, sustentado en el paradigma histórico – hermenéutico. 

Esta elección metodológica responde a la necesidad de comprender en profundidad las 
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experiencias, significados y prácticas que configuran el desarrollo institucional, en 

estrecha relación con las áreas de gestión y los procesos pedagógicos descritos en la 

Guía 34 del MEN (2008). 

En este contexto, el paradigma histórico-hermenéutico permite interpretar los 

fenómenos educativos desde una perspectiva contextual, subjetiva y dialógica, no sólo 

de textos y construcciones desde lo filosófico (diálogo hermenéutico), sino también, 

reconociendo la historicidad de los actores y la construcción colectiva del sentido 

institucional. 

Desde el paradigma, se asumen los principios de comprensión propuestos por 

Gadamer, Heidegger, Schleiermacher y Dilthey, que fundamentan la interpretación como 

proceso ontológico, empático y situado. Estos referentes teóricos orientan la 

codificación y el análisis de los datos, privilegiando la reconstrucción de significados 

desde la voz de los participantes, considerando por tanto los siguientes aspectos : 

●​ Naturaleza subjetiva de la comprensión e influencia del contexto en la interpretación 

de Hans-Georg Gadamer (Gama, 2021), y relación entre el ser, el lenguaje y la 

interpretación (Gadamer, 1998). 

●​ Naturaleza existencial de la comprensión según Heidegger y la fenomenología de la 

existencia (Álvarez et al., 2022). 

●​ Importancia de la empatía y reconstrucción del contexto según la hermenéutica 

metódica de Friedrich Schleiermacher (De Santiago, 2019). 

●​ Comprensión de la experiencia humana desde un enfoque interpretativo de la historia 

y la subjetividad del individuo conforme a Dilthey (2018). 

 

Por tanto, desde un enfoque cualitativo, fundamentado en la interpretación de 

acciones, textos y fenómenos, se puede comprender cómo la comunidad educativa 

otorga sentido al PEI y construye una cultura institucional de excelencia, fortaleciendo 

los PMI mediante su participación activa y el desarrollo de la autonomía escolar. Según 

Hernández et al. (2010), este enfoque profundiza en experiencias humanas y fenómenos 

sociales desde un esquema deductivo que formula preguntas y supuestos interpretados a 

partir de los resultados. 



90 
Por tanto, en este marco metodológico se plantea como resultado un diseño 

transformador, orientado al mejoramiento institucional, promoviendo la flexibilidad, la 

contextualización pedagógica y la autoevaluación participativa, lo que convierte el 

proceso investigativo en un espacio clave para mejorar la calidad educativa y alcanzar 

un propósito explicativo. 

El diseño adoptado en la investigación corresponde a la IE, tal como la 

conceptualizan Correa et al. (1996), en articulación con el modelo CIPP de Stufflebeam 

(1983). Dado esto, la IE se concibe como una modalidad de investigación aplicada que 

proporciona información relevante para la planificación, ejecución y mejora de 

programas educativos, así el modelo CIPP se aplica desde una perspectiva cualitativa y 

explicativa, permitiendo analizar de manera sistémica las dimensiones de contexto e 

insumos, procesos y productos del PEI de la IETASS, orientando la construcción del 

diseño transformador. 

En el marco de la evaluación en calidad y pertinencia del PEI de la IETASS, se 

selecciona como tipo de investigación el modelo evaluativo CIPP, desarrollado por 

Stufflebeam (1983). Este modelo, desde un alcance explicativo, permite comprender a 

profundidad los procesos pedagógicos adscritos al desarrollo del PEI, ofreciendo una 

guía para la toma de decisiones, el mejoramiento continuo y la formulación 

contextualizada de los PMI. 

Para garantizar la solidez metodológica, se definió con precisión la población 

mediante el método no probabilístico por conveniencia, definido en unidades de 

observación en los censos poblacional y documental, atendiendo a criterios de relevancia 

institucional, diversidad de perspectivas y capacidad de aportar información significativa 

sobre el PEI. El censo poblacional estuvo conformado por actores estratégicos de la 

comunidad educativa de la IETASS: directivos, docentes, estudiantes, egresados y 

representantes del sector productivo, mientras que el censo documental se centró en los 

discursos, prácticas y documentos institucionales que evidencian la implementación del 

PEI en las distintas áreas de gestión. 

La delimitación de la población se justificó en términos de economía de tiempo y 

recursos, sin comprometer la profundidad interpretativa ni la representatividad de los 

hallazgos. Esta decisión metodológica permitió focalizar el trabajo de campo en actores 
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clave, facilitando la triangulación de datos y la articulación entre los objetivos de 

investigación, los supuestos cualitativos y los resultados obtenidos. 

El alcance explicativo de la investigación se concreta en el análisis de las 

relaciones entre las dimensiones del modelo CIPP y los procesos pedagógicos 

institucionales, permitiendo comprender cómo la comunidad educativa construye sentido 

en torno al PEI, participa activamente en su resignificación y favorece al fortalecimiento 

de los PMI. Por tanto, la IE aplicada desde lo cualitativo trasciende la descripción 

superficial, al generar insumos para la toma de decisiones, la mejora continua y la 

consolidación de una cultura institucional orientada a la excelencia. 

 

3.2.2. Definición de métodos, técnicas e instrumentos de obtención de datos14. 

La evaluación en calidad y pertinencia del PEI de la IETASS se desarrolló 

mediante un enfoque cualitativo, sustentado en el paradigma histórico-hermenéutico. 

Este enfoque privilegia la interpretación contextualizada de los fenómenos educativos, 

reconociendo la subjetividad de los actores y la historicidad de sus prácticas. Por ello se 

orienta el análisis del objeto  de estudio desde su esencia, permitiendo reconstruir los 

significados que la comunidad educativa atribuye al PEI como elemento de 

transformación institucional en calidad y pertinencia. 

Desde esta perspectiva, se estableció una relación estructural desde el enfoque 

cualitativo con técnicas e instrumentos, que garantizan la coherencia del proceso de 

investigación. El paradigma histórico-hermenéutico y la IE fundamentan la elección de 

técnicas interpretativas que permiten acceder a facetas específicas del PEI de la IETASS, 

mientras que los instrumentos concretan la recolección de información en función de las 

etapas (variables) del modelo CIPP (contexto e insumos, procesos y productos). Esta 

articulación metodológica fortalece la validez del proceso investigativo y permite 

abordar el planteamiento de la investigación de manera rigurosa y pertinente. A 

continuación se describen las técnicas e instrumentos utilizados en la IE del PEI. 

14 Los instrumentos y técnicas diseñadas para la investigación están relacionados en los anexos 1 al 6, de 
acuerdo con el censo al cual fueron aplicados: directivos, docentes, estudiantes, padres de familia, 
egresados y sector productivo. En los anexos se explicitan la relación de los instrumentos con cada uno de 
los supuestos cualitativos planteados para hacer una correlación específica con las variables del proceso 
investigativo. 
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3.2.2.1 Escalas de actitud. 

Las escalas de actitud, específicamente las escalas tipo Likert, constituyen 

instrumentos psicométricos que permiten medir el grado de acuerdo o desacuerdo de la 

comunidad educativa frente a afirmaciones relacionadas con el PEI. Según Mata (2018), 

estas escalas son unidimensionales y ordenadas, lo que facilita la interpretación de la 

dirección e intensidad de las actitudes. 

En esta investigación, las escalas fueron diseñadas para valorar el nivel de 

apropiación del PEI por parte de los miembros de la comunidad educativa, en relación 

con los procesos pedagógicos. Cada ítem se construyó con base en las variables del 

modelo CIPP, permitiendo una lectura transversal de los avances, tensiones y desafíos en 

la implementación del PEI. 

 

3.2.2.2 Encuesta. 

La encuesta se empleó como técnica estandarizada para recopilar información 

sobre percepciones, valoraciones y expectativas de la comunidad educativa. De acuerdo 

con García & Lloips (2015), esta técnica permite explorar y describir características de 

una muestra representativa, facilitando la comparación intragrupal. 

En el marco de la evaluación en calidad y pertinencia, se diseñaron cuestionarios 

mixtos (preguntas abiertas y cerradas) que abordaron dimensiones clave del PEI, tales 

como el impacto en la cultura institucional y la articulación con los procesos de gestión. 

La encuesta se operacionalizó como instrumento complementario a las técnicas 

interpretativas, permitiendo triangular datos y enriquecer la comprensión del problema 

de investigación. 

 

3.2.2.3 Entrevistas semiestructuradas. 

Las entrevistas semiestructuradas se aplicaron como técnica central para captar la 

voz de la comunidad educativa en su contexto. Esta técnica, propia del enfoque 

cualitativo, permite combinar preguntas predeterminadas con la flexibilidad necesaria 

para profundizar en aspectos emergentes durante la conversación (Cruz, 2002). 

Los tópicos de entrevista se construyeron a partir de los supuestos cualitativos 

relacionados con la calidad y pertinencia del PEI, y se organizaron en función de las 



93 
variables del modelo CIPP. Las entrevistas permitieron identificar elementos clave para 

el análisis hermenéutico, tales como la resignificación del PEI, la participación 

comunitaria y la coherencia con la fundamentación pedagógica. 

 

3.2.2.4 Análisis documental. 

El análisis documental se aplicó como técnica interpretativa para examinar los 

textos institucionales que hacen parte del PEI y sus áreas de gestión. Según Hernández et 

al. (2010), esta técnica implica la búsqueda, selección y análisis de documentos 

relevantes para obtener conocimiento sobre el objeto de estudio. 

En este caso, se realizó un censo documental que incluyó el PEI, los PMI, 

informes de autoevaluación, el manual de convivencia, planes operativos y demás 

documentos oficiales que reposan en la IETASS. El análisis se desarrolló desde una 

perspectiva hermenéutica, contrastando los contenidos con las categorías de calidad y 

pertinencia, así como también con los supuestos cualitativos, permitiendo establecer 

correlaciones entre la fundamentación pedagógica y la realidad institucional. 

 

3.2.2.5 Tabla de cotejo. 

La tabla de cotejo se utilizó como instrumento de verificación sistemática de los 

componentes del PEI en relación con la normativa vigente. Según Hernández et al. 

(2010), este instrumento permite relacionar acciones con tareas específicas, facilitando 

la evaluación cualitativa de su cumplimiento. 

En el marco de la IE, se diseñó una tabla con ítems derivados de los estándares 

legales y pedagógicos, incorporando espacios para valorar el nivel de avance y 

construcción de cada componente. Este instrumento permitió identificar logros y 

oportunidades de mejora en la implementación del PEI, aportando evidencia para la 

formulación del diseño transformador. 

Se debe considerar entonces, que estas técnicas e instrumentos de carácter 

cualitativo, permiten garantizar una aproximación rigurosa y contextualizada a la 

evaluación del PEI en calidad y pertinencia, comprendiéndolo como una construcción 
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colectiva, derivada de su impacto en la comunidad educativa y orientando su 

resignificación mediante procesos de mejora continua. 

 

3.2.3 Desarrollo de los instrumentos de recolección de datos. 

El proceso de evaluación en calidad y pertinencia del PEI de la IETASS exigió el 

diseño y aplicación de instrumentos metodológicamente pertinentes (ver anexos 1 al 6), 

capaces de captar información relevante, sistemática y contextualizada. Tal como 

señalan Hernández et al. (2010), la validez de los instrumentos radica en su capacidad 

para recoger datos directamente vinculados al objeto de estudio, en coherencia con el 

enfoque y diseño definidos. 

Desde el enfoque cualitativo y el paradigma histórico-hermenéutico, se 

seleccionaron técnicas e instrumentos que permitieran abordar integralmente las 

dimensiones de calidad y pertinencia, conforme al modelo CIPP y la IE. Las técnicas 

empleadas incluyeron entrevistas semiestructuradas, escalas de actitud, encuestas, 

análisis documental y lista de cotejo. Cada instrumento fue construido teniendo como 

referente las preguntas orientadoras y supuestos cualitativos, lo que garantizó su 

alineación con los objetivos de investigación y su capacidad para generar información 

explicativa y contextual. 

La población total estuvo conformada por la comunidad educativa vinculada de 

manera directa al PEI de la IETASS: directivos, docentes, estudiantes, padres de familia, 

egresados, y representantes del sector productivo. Dada la amplitud de esta población, se 

definieron unidades de observación, seleccionadas por criterios de pertinencia, 

representatividad y disponibilidad, pues en coherencia con Jaramillo et al. (2004) la 

unidad de observación constituye la fuente primaria de información, es decir, el punto 

desde el cual se produce el dato, ya sea a través de personas o documentos. Esto 

permitió optimizar recursos sin comprometer la profundidad analítica ni la diversidad de 

perspectivas dentro del proceso de investigación. 

Las unidades observación se constituyeron por los sujetos (censo poblacional) y 

fuentes institucionales (censo documental) que aportan información significativa sobre 

el PEI. Permitiendo que el análisis se centrara en los discursos, prácticas, registros y 

evidencias que reflejan la implementación del PEI, las áreas de gestión y en los procesos 
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pedagógicos (MEN, 2008). Esta decisión metodológica permitió estructurar la 

recolección de datos de manera rigurosa y focalizada, haciendo uso de la triangulación, 

para establecer relaciones entre las percepciones de la comunidad educativa y la 

evidencia documental disponible. Por ello, la aplicación de los instrumentos se realizó 

de forma diferenciada según la unidad de observación, como se muestra en la siguiente 

tabla: 
 
Tabla 23.  
 
Técnicas e Instrumentos aplicados por unidad de observación. 
 

Unidad de observación Técnica / Instrumento aplicado 
Directivos docentes Encuesta 
Docentes 
Padres de Familia 
Estudiantes 

Entrevista semiestructurada 
Escala de actitud 
Encuesta 

Egresados Encuesta 
Egresados que laboran en la IETASS Encuesta 
Directivos de instituciones donde laboran 
egresados de la IETASS 

Encuesta 

Censo documental Análisis documental 
Tabla de cotejo 

Fuente: Montes (2025). Diseño de evaluación en calidad y pertinencia del Proyecto Educativo 
Institucional de la Institución Educativa Técnico Agropecuario y en Salud de Sonsón 
 

Para hacer más sólido el proceso de análisis, se determinó la correspondencia 

entre preguntas orientadoras, supuestos cualitativos, técnicas e instrumentos aplicados 

con unidades de observación, como se especifica en la tabla 24. 

Cada técnica e instrumento cumplió una doble función: operativa y de validación 

cruzada. La triangulación del censo poblacional y documental permitió contrastar 

percepciones con evidencias institucionales, fortaleciendo la confiabilidad de la 

investigación. Este proceso se constituyó en un ejercicio de articulación metodológica 

entre supuestos cualitativos y las realidades institucionales, asegurando que los 

resultados respondan a la complejidad en el proceso de evaluación del PEI. 

Los datos obtenidos fueron analizados mediante el software ATLAS.ti, siguiendo 

las categorías de investigación y las variables e indicadores definidas para la 

operacionalización desde la IE y el modelo CIPP, bajo una perspectiva cualitativa. Este 

procedimiento permitió organizar, codificar e interpretar la información de manera 
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sistemática, generando insumos sólidos para la resignificación del PEI y la formulación 

del diseño transformador. 
 
Tabla 24. 
 
Instrumentos aplicados en relación con los supuestos planteados. 
 

Pregunta Orientadora Supuestos cualitativos Técnica / 
Instrumento aplicado 

Unidad de 
observación 

¿Cómo se concibe la 
calidad educativa de los 
procesos pedagógicos en 
la IETASS? 

La calidad de los procesos pedagógicos 
responde al establecimiento de planes 
de mejoramiento continuo, 
contemplando las áreas del PEI, desde 
el desarrollo e innovaciones 
pedagógicas. 

Entrevista 
semiestructurada. 
Escala de actitud 
Análisis documental 

Estudiantes. 
Padres de familia. 
Docentes. 
Directivos de 
instituciones donde 
laboran egresados. 
Censo documental. 

¿Cuál es el concepto de 
pertinencia de los 
procesos pedagógicos en 
la IETASS? 

La pertinencia de los procesos 
pedagógicos está asociada a la 
contextualización del PEI y la gestión 
pedagógica, en coherencia con la 
cultura y los valores sociales. 

Análisis documental. 
Entrevista 
semiestructurada. 

Censo documental. 
Docentes. 
Padres de Familia. 
Estudiantes. 

¿Están los procesos 
pedagógicos ligados al 
desarrollo de la calidad y 
la pertinencia en la 
IETASS? 

Los procesos pedagógicos adscritos al 
PEI se basan en docencia, 
investigación y extensión, integrando 
las dimensiones cognitiva, 
comunicativa, práxica y valorativa. 

Entrevista 
Escala de actitud 
Análisis documental 
Tabla de cotejo 

Estudiantes. 
Docentes 
Censo documental 

¿Qué factores definen los 
procesos de calidad y 
pertinencia de los 
procesos pedagógicos en 
la IETASS? 

La calidad y la pertinencia están 
definidas por políticas nacionales, 
procesos de autoevaluación y 
mejoramiento institucional. 

Análisis documental Censo documental 

¿Cuáles son las 
características que 
permiten la consolidación 
de un modelo de calidad y 
pertinencia acorde a la 
formación técnica en 
agropecuaria y salud? 

El modelo de calidad se fundamenta en 
la pedagogía dialogante y el desarrollo 
de competencias, en la educación 
técnica en salud y agropecuaria. 

Encuesta 
Escala de actitud 
Análisis documental 

Egresados  
Directivos docentes 
Directivos de 
instituciones donde 
laboran egresados. 
Censo documental. 

¿Cómo facilita el 
desarrollo de los procesos 
pedagógicos en la 
IETASS fortalecer 
procesos con calidad y 
pertinencia? 

La práctica educativa favorece el 
desarrollo de competencias personales 
y profesionales, formando egresados 
como un líderes transformadores en el 
contexto rural. 

Entrevista 
Encuesta 
Escala de actitud 
Análisis documental 

Estudiantes 
Egresados 
Docentes  
Directivos docentes 
Censo documental. 

Fuente: Montes (2025). Diseño de evaluación en calidad y pertinencia del Proyecto Educativo 
Institucional de la Institución Educativa Técnico Agropecuario y en Salud de Sonsón 
 

3.2.4 Determinación de la muestra y criterio de selección. 

En el marco de la investigación orientada a la evaluación en calidad y pertinencia 

del PEI de la IETASS, la determinación de la muestra constituyó un componente 
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metodológico esencial. Su adecuada delimitación permitió garantizar la 

representatividad, sin comprometer la riqueza interpretativa ni la diversidad de 

perspectivas presentes en los datos obtenidos. 

La población objeto de estudio corresponde a la totalidad de la comunidad 

educativa de la IETASS, que incluye directivos, docentes, estudiantes, padres de familia, 

egresados y actores externos (sector productivo) vinculados a la trayectoria institucional. 

Dada la amplitud de esta población, se optó por un muestreo no probabilístico por 

conveniencia, en el que los participantes fueron seleccionados en función de su 

accesibilidad, disponibilidad y relevancia frente al objeto de investigación (Hernández et 

al., 2010). 

La unidad de muestreo estuvo conformada por sujetos informantes con capacidad 

de incidir en la formulación, implementación y evaluación del PEI. En este sentido, se 

eligió como referente al Gobierno Escolar de la IETASS (censo poblacional), cuyos 

integrantes representan de manera democrática y legítima los intereses de los distintos 

estamentos institucionales (ver tabla 25). Esta decisión metodológica asegura que la 

información recogida refleje la visión de actores con responsabilidad directa en la toma 

de decisiones y en la gestión educativa. 

El desarrollo del análisis, se centró por tanto, en los discursos, prácticas y 

registros que evidencian la implementación del PEI en las áreas de gestión y en los 

procesos pedagógicos (MEN, 2008). Esta distinción metodológica permitió estructurar la 

recolección de datos de manera rigurosa, focalizada y coherente con los objetivos de 

investigación. 
 
Tabla 25.  
 
Distribución del censo poblacional 
 

Unidad de observación 
 

Cantidad 

Directivos docentes 2 
Docentes  12 
Estudiantes  20 
Padres de Familia 20 
Egresados (2018-2023) 45 
Egresados que laboran en la IETASS 4 
Directivos de instituciones donde laboran egresados de la 
IETASS 

10 
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Fuente: Montes (2025). Diseño de evaluación en calidad y pertinencia del Proyecto Educativo 
Institucional de la Institución Educativa Técnico Agropecuario y en Salud de Sonsón 

Complementariamente, se incorporó el censo documental, entendido como el 

proceso de selección sistemática de textos y registros institucionales que sustentan la 

gestión de la IETASS. Este procedimiento, denominado muestreo documental 

(Hernández et al., 2010), permitió identificar un corpus representativo de documentos 

relevantes para la caracterización de los procesos desarrollados en las áreas de gestión: 

planes de estudio, informes de autoevaluación, manual de convivencia, conceptos 

emitidos por entidades externas y otros insumos que, en conjunto, ofrecen un panorama 

integral del funcionamiento institucional. 
 
Tabla 25.  
 
Distribución del censo documental 
 

Unidad de observación 
 

Cantidad 

PEI por áreas de gestión 1 
Autoevaluación institucional y planes de mejoramiento 2018 al 2024 3 
Plan de estudios  1 
Asignación académica – Hojas de vida del personal docente, directivos y 
administrativo 

12 

Sistema institucional de evaluación 1 
Manual de convivencia 1 
Conceptos de secretaría de educación, ministerio de educación y entidades 
articuladoras de procesos 

5 

Historial de la IETASS 1 
Fuente: Montes (2025). Diseño de evaluación en calidad y pertinencia del Proyecto Educativo 
Institucional de la Institución Educativa Técnico Agropecuario y en Salud de Sonsón 
 

Autores como Bavaresco (2001) y Sabino (2002), destacan que el censo implica 

la inclusión de la totalidad de elementos de una población definida, con el fin de obtener 

información exhaustiva y homogénea. En esta investigación de evaluación del PEI de la 

IETASS, se adoptó esta perspectiva tanto para el censo poblacional como documental, lo 

que permitió triangular datos fortaleciendo así la validez interna del proceso. 

La justificación del tamaño muestral se fundamenta en criterios de pertinencia y 

saturación teórica. La selección de actores clave de la comunidad educativa y 

documentos estratégicos responde a la necesidad de captar las voces más significativas 

en relación con la calidad y pertinencia del PEI, asegurando la coherencia entre los 

objetivos de investigación y las fuentes de información. Es decir, la determinación de la 
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muestra combinó estrategias de muestreo poblacional y documental, bajo criterios de 

conveniencia y exhaustividad. 

Este procedimiento metodológico no solo garantizó la diversidad de perspectivas, 

sino que también facilitó la triangulación entre fuentes primarias y secundarias, 

fortaleciendo la confiabilidad de los hallazgos y proporcionando una base sólida para la 

evaluación integral del PEI de la IETASS. 

 

3.3 Trabajo de campo. 

El desarrollo del trabajo de campo en la evaluación de la calidad y pertinencia 

del PEI de la IETASS se realizó conforme a los lineamientos del enfoque cualitativo, el 

paradigma histórico-hermenéutico, la IE y las orientaciones metodológicas propuestas 

por Hernández et al. (2010). Este proceso implicó un acercamiento progresivo al objeto 

de estudio, mediante la recolección, sistematización y análisis de datos, con el propósito 

de comprender las experiencias, interacciones y condiciones contextuales que inciden en 

los procesos pedagógicos adscritos al PEI (MEN, 2008). 

El trabajo de campo se estructuró en seis etapas secuenciales que permitieron 

articular el planteamiento de la investigación, con la ejecución práctica y la 

interpretación analítica de los datos: 

●​ Formulación de la proyección de la investigación: se incluyó la definición del 

problema, los objetivos, el campo de estudio, los supuestos cualitativos, el alcance 

temático y la delimitación espacial y temporal. Esta etapa se plasmó en el Capítulo 1 

y orientó la construcción del marco lógico de la investigación. 

●​ Desarrollo de los marcos de referencia: comprendió la revisión teórica, conceptual y 

normativa sobre calidad, pertinencia y PEI, delimitada en estado del arte, marco 

teórico y conceptual, marco contextual y marco legal. Esta etapa se consolidó en el 

Capítulo 2. 

●​ Definición de la metodología de investigación: se precisaron el enfoque, diseño y 

tipo de investigación, las variables (etapas) del modelo CIPP, la población y muestra, 

las técnicas e instrumentos de recolección de datos, así como los criterios de 

selección y análisis. Esta etapa se consolida en el presente capítulo. 
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●​ Diseño y aplicación de instrumentos para la recolección de información: se 

elaboraron y validaron los instrumentos (entrevista semiestructurada, encuestas, 

escalas de actitud y lista de cotejo), los cuales fueron aplicados en momentos clave 

del calendario académico, garantizando la participación del censo poblacional 

definido en la muestra. La aplicación se realizó entre los meses de febrero y junio de 

2025, en jornadas previamente acordadas con los directivos de la IETASS. Los 

responsables de esta etapa fueron el investigador principal y un equipo de apoyo 

conformado por docentes colaboradores de la IETASS. Las condiciones de 

aplicación incluyeron espacios institucionales habilitados para entrevistas, sesiones 

grupales y revisión documental, respetando criterios éticos de confidencialidad y 

consentimiento informado. 

●​ Análisis de la información y emisión de resultados: los datos obtenidos fueron 

organizados, codificados e interpretados mediante el software ATLAS.ti, siguiendo 

las categorías emergentes y etapas del modelo CIPP. Este análisis permitió identificar 

patrones, tensiones y oportunidades de mejora, en relación con la calidad y 

pertinencia del PEI. 

●​ Diseño de diseño transformador: a partir de los hallazgos, se formularon estrategias 

de intervención orientadas al mejoramiento institucional, las cuales se presentan en 

el Capítulo 4. Estas estrategias responden a los objetivos específicos de la 

investigación y se articulan con los PMI, en coherencia con el contexto de la 

IETASS. 

 

Cada etapa del trabajo de campo fue respaldada por evidencias documentales que 

comprenden registros de instrumentos, formatos, transcripciones, matrices de análisis 

documental y reportes de codificación, garantizando la trazabilidad entre lo planeado, lo 

ejecutado y los resultados obtenidos. 

En conjunto, el trabajo de campo permitió alcanzar un nivel explicativo en la 

evaluación del PEI, superando la mera contrastación de datos para construir una 

comprensión profunda, ésta facilitó el diseño del diseño transformador orientado a 

retroalimentar la formulación y aplicación de los procesos pedagógicos en las áreas de 

gestión, consolidando una cultura institucional desde la calidad y pertinencia. 
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3.3.1. Aplicación de instrumentos. 

La aplicación de los instrumentos de recolección de datos constituyó una fase 

clave del trabajo de campo, en la que se operacionalizaron las técnicas definidas en el 

diseño metodológico, en coherencia con el enfoque cualitativo, el paradigma 

histórico-hermenéutico, la IE y el modelo CIPP. Las formas de capturar la información 

estuvieron orientadas por las preguntas orientadoras, los supuestos cualitativos y las 

categorías de PEI, calidad y pertinencia, garantizando una aproximación interpretativa a 

la evaluación del PEI de la IETASS. 

Los instrumentos fueron aplicados en diversos espacios institucionales, 

seleccionados estratégicamente para facilitar el acceso a los informantes clave y asegurar 

la viabilidad logística del proceso. Entre estos espacios se destacan: 

●​ Eventos académicos y reuniones programadas por el equipo directivo de la IETASS, 

donde se aplicaron escalas de actitud, encuestas y entrevistas semiestructuradas a los 

miembros del censo poblacional. 

●​ Sesiones de lectura y análisis documental, realizadas con el equipo docente y 

directivo, que permitieron retroalimentar los contenidos institucionales y promover 

ajustes orientados al mejoramiento continuo. 

 

Antes de la aplicación formal, se realizó una prueba piloto con una muestra 

reducida de docentes y estudiantes, con el objetivo de validar la pertinencia de los 

instrumentos, ajustar el lenguaje técnico, verificar la claridad de los ítems y anticipar 

posibles dificultades en su aplicación. Esta fase permitió realizar ajustes en la redacción 

de las escalas de actitud, reorganizar el orden de las preguntas en las encuestas y afinar 

los tópicos de las entrevistas, fortaleciendo la confiabilidad del proceso y la receptividad 

de los participantes. La aplicación se desarrolló en tres fases así: 

●​ Primera fase: aplicación de escalas de actitud y encuestas al censo poblacional, lo 

que permitió identificar niveles de aceptación, satisfacción y percepción sobre el 

desarrollo del PEI. Estos datos ofrecieron una visión objetiva y neutral desde 

múltiples perspectivas de los miembros de la comunidad educativa. 
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●​ Segunda fase: convocatoria a los grupos representativos del Gobierno Escolar para la 

realización de entrevistas semiestructuradas. Esta técnica permitió captar 

experiencias, expectativas y valoraciones sobre la calidad y pertinencia del PEI, 

desde una lógica participativa y dialógica. 

●​ Tercera fase: ejecución del análisis documental, mediante lectura exploratoria y 

contrastación con los datos obtenidos en campo. Se aplicó la tabla de cotejo para 

verificar el cumplimiento de indicadores normativos y pedagógicos, y se sistematizó 

la información mediante el software ATLAS.ti. 

 

Los datos obtenidos fueron organizados por grupos de variables, categorías 

emergentes y dimensiones analíticas, con su respectiva valoración cualitativa. El análisis 

de contenido permitió establecer relaciones semánticas entre lo expresado por la 

comunidad educativa y los registros institucionales, evidenciando la coherencia (o 

disonancia) entre la propuesta del PEI y su implementación práctica. 

Durante la aplicación, se presentaron algunas dificultades logísticas, como la 

disponibilidad limitada de ciertos actores, la necesidad de adaptar horarios 

institucionales y la variabilidad en la calidad de los registros documentales. Para superar 

estas limitaciones, se implementaron estrategias como la flexibilización de horarios, el 

uso de medios digitales para aplicar encuestas asincrónicas, y la triangulación con 

fuentes secundarias para complementar vacíos informativos. 

Todos los instrumentos fueron almacenados en formato físico y digital, 

incluyendo registros de audio de las entrevistas, notas del investigador y matrices de 

codificación, lo que permitió consolidar un corpus robusto de información, validado 

mediante estrategias de ajuste y triangulación, que fortalecen la confiabilidad del 

proceso y aportan evidencia sólida para la evaluación integral del PEI de la IETASS. 

 

3.3.2. Procesamiento de la información. 

El procesamiento de la información en la evaluación de la calidad y pertinencia 

del PEI de la IETASS se orientó a transformar los datos recolectados en insumos válidos 

para su análisis e interpretación. Este proceso se desarrolló en coherencia con el enfoque 
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cualitativo, el paradigma histórico-hermenéutico, la IE y el modelo CIPP, garantizando 

una lectura profunda, y contextualizada de los resultados obtenidos. 

Previo al análisis, se realizó una revisión bibliográfica y documental exhaustiva 

sobre las categorías de estudio, lo que permitió acopiar información relevante desde 

fuentes primarias institucionales (documentos, registros, memorias escritas) y entrevistas 

a expertos. Estas entrevistas contribuyeron a definir los indicadores alineados con las 

etapas del modelo CIPP y los objetivos específicos de la investigación. 

Una vez definidos los instrumentos y recolectados los datos, se procedió a su 

sistematización mediante un diálogo hermenéutico, que implicó la organización, 

codificación y categorización de la información cualitativa. Este procedimiento se 

desarrolló en tres fases complementarias: 

●​ Organización y codificación de datos: los datos obtenidos fueron sistematizados por 

unidad de observación, técnica aplicada y tipo de fuente (censo poblacional o 

documental). Se construyeron matrices de codificación que permitieron agrupar los 

contenidos de acuerdo a las etapas del modelo CIPP (contexto e insumos, procesos, 

productos), las categorías emergentes y las dimensiones analíticas. La codificación 

se realizó de forma manual y asistida mediante el software ATLAS.ti, lo que facilitó 

la identificación de patrones semánticos, recurrencias temáticas y relaciones entre 

conceptos. 

●​ Categorización e interpretación: la información codificada fue organizada en torno a 

categorías principales (calidad, pertinencia y PEI) y categorías emergentes 

(derivadas del trabajo de campo), permitiendo una lectura interpretativa de los 

significados atribuidos por la comunidad educativa al PEI. La interpretación se 

orientó a explicar los resultados encontrados, explorar su significación en el contexto 

institucional y establecer vínculos entre las percepciones, los documentos y los 

procesos pedagógicos evaluados. 

●​ Triangulación metodológica: Se aplicó un proceso de triangulación entre técnicas, 

fuentes y categorías, con el fin de validar los hallazgos y fortalecer la confiabilidad 

del estudio. Esta triangulación permitió establecer similitudes, convergencias y 

disonancias entre los datos obtenidos por entrevistas, encuestas, escalas de actitud, 

análisis documental y lista de cotejo. La comparación entre informantes y fuentes 
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escritas permitió identificar aspectos coincidentes y divergentes en la 

implementación del PEI, aportando una visión integral a la investigación. 

 

Para garantizar la validez interna del análisis, se aplicaron los siguientes criterios: 

●​ Saturación teórica: se alcanzó cuando los datos comenzaron a reiterar patrones sin 

aportar nuevas categorías. 

●​ Coherencia semántica: se verificó la consistencia entre los significados atribuidos 

por los participantes y las categorías analíticas. 

●​ Riqueza interpretativa: se valoró la profundidad y diversidad de los aportes, evitando 

reduccionismos o generalizaciones apresuradas. 

●​ Trazabilidad documental: cada hallazgo fue respaldado por evidencias concretas 

provenientes del censo documental. 

 

Durante el procesamiento de la información, se contó con el respaldo del equipo 

directivo, docente y la comunidad educativa de la IETASS. A todos los participantes se 

les informó sobre los propósitos, dinámicas y beneficios de la investigación, y se 

diligenciaron los consentimientos informados correspondientes. Se garantizó la 

confidencialidad de la identidad y de los aportes suministrados, conforme a los 

principios éticos de la investigación cualitativa. 

 

3.3.3. Validación de instrumentos y fiabilidad de datos. 

La validación de los instrumentos aplicados en la evaluación de la calidad y 

pertinencia del PEI de la IETASS permitió garantizar la solidez metodológica de la 

investigación. Este proceso se desarrolló mediante revisión experta, triangulación 

metodológica y análisis asistido por software especializado, en coherencia con el 

enfoque cualitativo y el modelo CIPP. 

La validez de los instrumentos fue asegurada a través de un proceso de revisión 

por parte de expertos en gestión educativa y en investigación cualitativa, quienes 

evaluaron la pertinencia de las preguntas orientadoras, la claridad semántica de los 

ítems, y su alineación con las categorías centrales del estudio: PEI, calidad y pertinencia 

(véase anexo 7). La revisión permitió realizar ajustes sustantivos en las escalas de 
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actitud, encuestas y entrevistas semiestructuradas, garantizando que los instrumentos 

absorbieran con precisión los significados atribuidos al PEI por la comunidad educativa. 

Por ello, los criterios aplicados en la validación incluyeron: 

●​ Adecuación conceptual: correspondencia entre los ítems y las dimensiones teóricas 

del modelo CIPP. 

●​ Claridad lingüística: uso de lenguaje comprensible para los participantes, evitando 

ambigüedades. 

●​ Relevancia contextual: adaptación de los instrumentos a las características 

socioculturales de la comunidad educativa. 

●​ Viabilidad operativa: evaluación de la factibilidad de aplicación en los espacios 

institucionales definidos. 

 

Los ajustes realizados fueron documentados y referenciados en el anexo 7, lo que 

permite verificar la trazabilidad entre el diseño inicial y la versión final de los 

instrumentos aplicados. 

La fiabilidad de los datos se fortaleció mediante la aplicación de la triangulación 

metodológica (Hernández et al., 2010), que consistió en la combinación de múltiples 

técnicas (encuestas, entrevistas, análisis documental, escalas de actitud) y fuentes (censo 

poblacional y documental). Esta estrategia permitió contrastar los hallazgos desde 

distintas perspectivas, identificar convergencias y divergencias, y asegurar la coherencia 

interna de los resultados. La triangulación se desarrolló en tres niveles: 

●​ Técnica: comparación entre los resultados obtenidos por diferentes instrumentos. 

●​ Fuente: contraste entre las voces de la comunidad educativa y los documentos 

institucionales. 

●​ Categoría: verificación de la recurrencia de temas y patrones en las distintas etapas 

del modelo CIPP. 

 

Adicionalmente, se empleó el software ATLAS.ti como herramienta de apoyo 

para la codificación, organización y análisis de la información. Este recurso permitió 

identificar patrones semánticos, mapear relaciones entre categorías emergentes y 

principales, contrastando los hallazgos con el marco teórico. El uso del software 
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ATLAS.ti contribuyó a sistematizar los datos de manera rigurosa, facilitando la 

interpretación hermenéutica y la construcción de resultados sólidos. 

En este proceso, los datos alcanzaron un nivel suficiente de confianza para 

sustentar el diseño transformador del PEI y la formulación de PMI contextualizados, 

pertinentes y sostenibles. La coherencia entre los instrumentos, los hallazgos y las 

estrategias propuestas evidencia el rigor metodológico de la investigación y su 

contribución a la resignificación del PEI en la IETASS. 

 

3.4 Análisis de los resultados en los datos obtenidos. 

El análisis de los datos obtenidos en la evaluación de la calidad y pertinencia del 

PEI de la IETASS se desarrolló mediante una estructura metodológica rigurosa, 

sustentada en el modelo CIPP de Stufflebeam, la triangulación metodológica y la 

sistematización hermenéutica con el software ATLAS.ti. Esta combinación permitió no 

solo organizar e interpretar la información, sino también reconstruir los significados 

atribuidos por la comunidad educativa al PEI, en función de sus prácticas, discursos y 

contextos. 

Desde el enfoque cualitativo adoptado, el análisis se orientó a comprender el PEI 

como dispositivo de transformación institucional, reconociendo sus múltiples 

concepciones y funciones: identidad, marco de referencia, herramienta de cambio, guía 

de gestión, fundamentación pedagógica, y construcción colectiva. Estas concepciones 

fueron contrastadas con las variables del modelo CIPP (contexto e insumos, procesos, 

productos), permitiendo identificar correspondencias, tensiones y oportunidades de 

mejora. 

En la siguiente tabla se sintetizan los principales hallazgos obtenidos, 

organizados por áreas de gestión y procesos pedagógicos evaluados, donde se puede 

visualizar las correspondencias entre los resultados, las categorías de análisis, las 

fortalezas y oportunidades de mejora encontradas, en línea con los supuestos teóricos 

formulados y la Guía 34 (MEN, 2008). 
 
Tabla 27.  
 
Procesos pedagógicos, áreas de gestión, indicadores cualitativos y hallazgos. 
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Área de Gestión Directiva 
Proceso 
pedagógico 

Direccionamiento estratégico y horizonte institucional. 

Indicadores 
cualitativos y 
hallazgos 

El direccionamiento estratégico y horizonte institucional de la IETASS, expresado en el PEI, 
constituye una de las fortalezas más significativas de los procesos pedagógicos que se 
expresa en su capacidad para integrar principios pedagógicos, valores compartidos y una 
lectura contextualizada de la institución educativa posicionándola cómo un referente de 
calidad y pertinencia. 
En tal sentido, este proceso pedagógico se establece como una articulación coherente, al 
evidenciar una estructura organizacional que expresa las áreas de gestión con una 
fundamentación pedagógica situada, integral y transformadora. Desde la gestión estratégica, 
el PEI se presenta como un elemento reconocido por la comunidad educativa, que orienta el 
quehacer institucional bajo tres principios rectores: desarrollo humano, pedagogía dialogante 
y modelo interestructurante. Estos pilares no solo definen un referente filosófico, sino que se 
concretan en los ejes formativos transversales de agropecuaria y salud, en respuesta a las 
características contextuales de la IETASS. 
La misión, visión, filosofía y objetivos del PEI reflejan una apuesta por la calidad como 
indicador de los procesos institucionales. La calidad se comprende entonces como capacidad 
de transformación y cambio contextual, en consonancia con lo planteado por Harvey & 
Green (1983) y Tünnermann (2006), quienes la destacan como herramienta para la 
construcción de sentido y mejora continua. Lo que coincide con enfoques contemporáneos 
de gestión educativa, que entienden la calidad no solo como requisito normativo, sino como 
capacidad de respuesta institucional en la transformación del contexto. 
El diagnóstico situacional descrito en el PEI permite reconocer el contexto histórico y social 
de la IETASS, fortaleciendo su pertinencia como documento reconocido por la comunidad 
educativa y que genera sentido de pertenencia. 
Los valores institucionales ciencia, respeto, fraternidad, trabajo, altruismo, responsabilidad, 
autonomía y sentido de pertenencia, son compartidos por los miembros de la comunidad 
educativa y se expresan en las prácticas y vivencias cotidianas, lo que refuerza la dimensión 
valorativa del PEI y su capacidad para generar identidad institucional. Esta coincidencia 
entre los valores declarados y los vividos, evidencia una cultura institucional coherente y 
comprometida con el desarrollo humano integral. 
El PEI es reconocido por docentes, directivos y estudiantes como un instrumento de gestión 
que orienta la planificación, toma de decisiones y evaluación institucional. Este 
reconocimiento fortalece su apropiación y su función articuladora entre las áreas de gestión. 
Además, el análisis documental evidenció que el PEI incluye referencias explícitas a la 
legislación educativa vigente, lo que garantiza su alineación normativa y legitimidad en el 
ámbito institucional. 
Las entrevistas semiestructuradas revelaron que el PEI es percibido como un documento 
dinámico, que debe ser revisado periódicamente para responder a las transformaciones 
institucionales, desde lo pedagógico y formativo. Asimismo, la codificación semántica 
realizada en ATLAS.ti mostró alta frecuencia de términos como “identidad”, “contexto”, 
“valores” y “transformación”, lo que confirma la conexión entre el PEI y el contexto. 
No obstante, se identifican aspectos que requieren revisión en términos de viabilidad y 
actualidad, pues aunque el PEI presenta una estructura sólida, algunos elementos del 
diagnóstico y de la proyección estratégica deben ser actualizados para responder con mayor 
precisión a los retos del contexto de manera pertinente. 
Se recomienda fortalecer los mecanismos de revisión periódica y ampliar la participación de 
actores educativos, especialmente padres de familia y egresados, en la construcción del PEI, 
asimismo establecer instrumentos de evaluación estratégica que permitan valorar el impacto 
del direccionamiento en los procesos pedagógicos y en la gestión institucional, garantizando 
coherencia, continuidad y capacidad de transformación, en línea con lo propuesto por 
Vallaeys (2014) sobre la pertinencia como capacidad de respuesta situada y como criterio 
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fundamental para evaluar la capacidad de las instituciones educativas de responder a las 
necesidades sociales, culturales y económicas de su contexto. 
El fortalecimiento de la participación y el liderazgo compartido, coincide con autores como 
Bolívar (2007), quien enfatiza la necesidad de involucrar a todos los actores de la 
comunidad educativa en los procesos de planificación estratégica, para garantizar una visión 
plural, inclusiva y contextualizada. 
Fortalezas identificadas: 
Coherencia entre el PEI y el contexto institucional. 
Definición de valores compartidos, que se presentan en la vida cotidiana de la IETASS. 
Reconocimiento del PEI como instrumento de gestión y mejoramiento continuo. 
Diagnóstico situacional pertinente contextualizado desde líneas de formación técnica en 
agropecuaria y salud. 
Oportunidades de mejora: 
Actualización de elementos del diagnóstico y proyección institucional del PEI de manera 
contextualizada. 
Participación ampliada de la comunidad educativa en la gestión del PEI. 

Área de Gestión Directiva 
Proceso 
pedagógico 

Gestión estratégica. 

Indicadores 
cualitativos y 
hallazgos 

Desde la gestión estratégica del PEI de la IETASS se presenta un modelo institucional que 
es ampliamente reconocido por la comunidad educativa, evidenciando que constituye un 
espacio de construcción colectiva que fortalece la identidad institucional y la capacidad de 
respuesta pertinente al contexto, lo que indica un alto nivel de apropiación institucional y la 
percepción del modelo de gestión como articulador entre los objetivos estratégicos y las 
acciones pedagógicas. Desde el área de gestión estratégica se presentan como recurrentes en 
ATLAS.ti términos como “identidad”, “calidad”, “transformación”, “coherencia” y 
“evaluación”, lo que confirma que el PEI no solo orienta la gestión, sino que constituye un 
referente simbólico y operativo para la comunidad educativa. 
La gestión estratégica de la IETASS se estructura desde una mirada orientada al desarrollo 
de competencias, articulando los objetivos del PEI con las acciones de mejoramiento 
continuo plasmados en los PMI. Los principios que sustentan esta articulación son: 
transparencia, justicia, contextualización y mérito, configurando una cultura de gestión 
institucional comprometida con la calidad y la pertinencia, lo que fortalece la planificación 
estratégica y la toma de decisiones basadas en la evidencia. 
La gestión institucional demarca la calidad, como resultado de factores internos y externos, 
incluyendo pruebas estandarizadas y procesos de autoevaluación institucional. La 
comunidad educativa asume la autoevaluación como una práctica reflexiva y transformadora 
que se traduce en la implementación de acciones de mejora continua, en línea con los 
principios de eficacia, funcionalidad y pertinencia. Esta concepción se alinea con lo 
planteado por Stufflebeam (2003), quien sostiene que la evaluación debe generar indicadores 
que orienten la transformación de procesos. 
En este sentido, el PEI define objetivos de calidad vinculados a las áreas de gestión, al 
sistema de evaluación y al manual de convivencia, e identifica mecanismos para la 
apropiación de los PMI dentro del plan de desarrollo de los órganos del gobierno escolar. 
Coincidiendo con estudios que destacan la importancia de vincular la gestión institucional 
con procesos de evaluación participativa y contextualizada (MEN, 2008; Tünnermann, 
2006). 
La comunidad educativa asume la autoevaluación institucional como una oportunidad para 
el mejoramiento, reconociendo su valor en el desarrollo de metas de calidad inscritas en el 
PEI. Esta práctica se fundamenta en principios de coherencia, funcionalidad, eficacia y 
efectividad, y contribuye al fortalecimiento de la identidad institucional. Desde la 
perspectiva de la pertinencia (Vallaeys, 2014; Méndez, 2005), se observa una búsqueda de 
coherencia entre las acciones que plantea el PEI y las prácticas que desarrollan los ejes 
transversales de formación en agropecuaria y salud. 
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Desde los hallazgos, se identifican oportunidades de mejora que requieren atención 
estratégica, entre ellas asegurar que los PMI estén articulados con los resultados de la 
autoevaluación institucional, de modo que las acciones de mejora se construyan de manera 
conjunta con la comunidad educativa; además, establecer una política institucional de 
seguimiento a procesos, que permita monitorear la implementación de los PMI y asegurar la 
calidad educativa desde todas las áreas de gestión, lo que implica avanzar hacia una cultura 
institucional más reflexiva y orientada al monitoreo continuo de los procesos. 
Fortalezas identificadas: 
Modelo de gestión institucional reconocido y compartido, bajo el enfoque de competencias. 
Articulación explícita entre los objetivos del PEI y los PMI. 
Desarrollo de una cultura de autoevaluación institucional, para el mejoramiento continuo. 
Presencia de principios éticos y organizativos, que dan sentido a la gestión institucional. 
Oportunidades de mejora: 
Ampliación de la participación de la comunidad educativa en la resignificación y 
seguimiento del PEI. 
Establecimiento de una política integral para el seguimiento a los PMI, mediante indicadores 
de indicadores de calidad contextualizados, evaluando el impacto de la gestión en la calidad 
educativa. 

Área de Gestión Directiva 
Proceso 
pedagógico 

Gobierno escolar. 

Indicadores 
cualitativos y 
hallazgos 

El proceso pedagógico de gobierno escolar como parte integral del PEI la IETASS, muestra 
avances significativos en participación democrática, gestión institucional y articulación 
normativa; cumpliendo funciones clave en la regulación de la vida institucional y en la 
implementación de los PMI, lo que revela una percepción positiva del gobierno escolar 
como espacio de participación. 
El PEI define mecanismos claros para la elección, conformación y funcionamiento del 
gobierno escolar, en coherencia con la legislación vigente (Ley 115 de 1994 y Decreto 1860 
de 1994). Esta estructura normativa se traduce en prácticas institucionales que promueven el 
diálogo, la autonomía y la corresponsabilidad entre los actores educativos. 
Desde el análisis en la codificación semántica en ATLAS.ti existe recurrencia en términos 
como “participación”, “diálogo”, “decisión” y “mejora continua”, donde se evidencia que el 
gobierno escolar es percibido por la comunidad como un espacio legítimo de representación 
y toma de decisiones. Desde sus distintos estamentos Consejo Directivo, Consejo 
Académico, Consejo de Padres, Consejo de Estudiantes, Comité de Convivencia, se tramitan 
solicitudes, se orientan procesos pedagógicos y se promueve la relación escuela - comunidad 
- contexto. 
Las acciones del Gobierno escolar se alinean con los principios de calidad y pertinencia 
definidos en el PEI, y se articulan con los PMI, lo que refuerza su papel como instancia 
reguladora y transformadora. Asimismo, se reconoce que el gobierno escolar participa 
activamente en la definición del PEI, la implementación de los PMI, la orientación de los 
procesos de enseñanza y aprendizaje, y la toma de decisiones sobre el uso adecuado de los 
recursos. 
Esta participación se realiza mediante procesos de planeación, ejecución, evaluación y 
mejora continua, lo que evidencia una cultura institucional comprometida con la gestión 
democrática y la transformación contextual. 
Los resultados en este proceso pedagógico coinciden con estudios sobre gestión escolar 
democrática (Tünnermann, 2006; Bolívar, 2012), que destacan la importancia del gobierno 
escolar como instancia de articulación entre actores educativos, donde se realza la necesidad 
de observar de manera atenta al nivel de operatividad de los estamentos, lo que sugiere que 
la IETASS debe avanzar hacia una mayor sistematización y seguimiento de sus decisiones.  
De otro lado, se evidencia que el gobierno escolar no solo cumple funciones normativas, 
sino que se configura como espacio formativo, donde se construyen competencias 
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ciudadanas y se fortalece la identidad institucional desde una perspectiva pertinente al 
contexto. 
Fortalezas identificadas: 
Claridad normativa y estructural, en la elección, conformación y operatividad de los órganos 
del gobierno escolar. 
Participación democrática reconocida por los miembros de la comunidad educativa. 
Gestión integral desde los estamentos en la toma de decisiones y el fortalecimiento 
institucional. 
Oportunidades de mejora: 
Fortalecer la capacidad operativa de los órganos del gobierno escolar. 
Diseñar estrategias para incentivar a la participación activa de todos los miembros de la 
comunidad educativa, visibilizando sus acciones y decisiones. 

Área de Gestión Directiva 
Proceso 
pedagógico 

Cultura institucional. 

Indicadores 
cualitativos y 
hallazgos 

La cultura institucional en la IETASS se configura como un componente transversal que 
articula valores, prácticas pedagógicas y procesos de gestión institucional. Los hallazgos 
obtenidos mediante entrevistas, escalas de actitud y análisis documental evidencian que los 
integrantes de la comunidad educativa expresan un alto sentido de pertenencia y agrado por 
formar parte de la institución, reconociéndola como un referente formativo en la región, en 
tal sentido los miembros de la comunidad educativa manifiestan sentirse identificados con 
los valores institucionales y consideran que estos orientan sus prácticas cotidianas. 
Dentro del análisis semántico en ATLAS.ti aparece una alta recurrencia de términos como 
“valores”, “pertenencia”, “armonía”, “comunidad” y “formación integral”, haciendo de la 
cultura institucional un proceso prioritario en el discurso de la comunidad educativa. 
El PEI plantea mecanismos claros de comunicación, reconocimiento de logros e incentivos a 
la participación de la comunidad educativa, lo que fortalece la cohesión institucional y la 
corresponsabilidad en los procesos de mejora. Estas acciones se desarrollan bajo principios 
dialógicos y de trabajo en equipo, concretando la relación escuela - comunidad - contexto, 
evidenciando una cultura institucional concertada y referida desde el sentido de pertenencia. 
Asimismo, se reconoce como parte del PEI el manual de convivencia escolar, el sistema de 
evaluación y el manual de funciones y procedimientos, los cuales complementan el 
desarrollo de las áreas de gestión y consolidan una estructura organizativa coherente. 
La filosofía institucional “Por una formación en valores y en armonía con la naturaleza”, es 
asumida como factor de pertinencia por la comunidad educativa, orientando el desarrollo 
humano integral y potenciando la dimensión valorativa en los procesos formativos. 
La cultura institucional promueve el respeto por la diversidad, el emprendimiento y el 
desarrollo de competencias ciudadanas, generales, transversales y específicas. Estos 
elementos se concretan en las prácticas pedagógicas de los docentes y en los procesos de 
gestión del gobierno escolar, lo que refuerza la calidad y pertinencia de la propuesta 
educativa en función de las necesidades del contexto de la IETASS. 
Estos hallazgos coinciden con estudios sobre cultura escolar (Bolívar, 2012; Tünnermann, 
2006), que destacan la importancia de los valores compartidos y la identidad institucional 
como factores de calidad educativa, siendo coincidente la cultura con la filosofía 
institucional, pues no solo orienta la formación ética, sino que se convierte en un eje 
articulador entre pedagogía, gestión y territorio, consolidando una propuesta educativa 
integral y contextualizada. 
Fortalezas identificadas: 
Alto sentido de pertenencia institucional, donde la IETASS es reconocida como referente 
formativo, de identidad colectiva y de participación activa. 
Filosofía pertinente y compartida, asumida como guía ética y pedagógica. 
Coherencia entre valores y prácticas, lo que refuerza la legitimidad del PEI. 
Relación escuela - comunidad - contexto basada en la promoción del diálogo y la 
concertación. 
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Oportunidades de mejora: 
Fortalecimiento de estrategias de reconocimiento de logros, para fomentar la participación 
sostenida de la comunidad educativa. 
Evaluación del impacto de la filosofía institucional, en los alcances formativos y 
comunitarios. 

Área de Gestión Directiva 
Proceso 
pedagógico 

Clima escolar. 

Indicadores 
cualitativos y 
hallazgos 

El clima escolar en la IETASS se configura como un componente esencial para la 
consolidación de la calidad educativa y la formación integral, por ello desde el PEI se 
evidencian que la IETASS ha desarrollado mecanismos normativos y pedagógicos que 
promueven la convivencia armónica, el respeto por la diversidad y la participación activa de 
la comunidad educativa, tal cual como se corrobora en los instrumentos de recolección de 
datos. 
El manual de convivencia constituye el eje regulador del clima escolar, estableciendo rutas 
claras para el manejo de conflictos, el desarrollo del debido proceso y la promoción de la 
cultura del diálogo. Este proceso pedagógico, liderado por el comité de convivencia escolar, 
incorpora el fundamento interestructurante como premisa pedagógica, lo que permite 
articular lo normativo con lo formativo, desde la dialéctica. 
La implementación de mediadores escolares en todos los niveles y sedes educativas ha sido 
identificada como una estrategia pertinente para mejorar la permanencia escolar, fortalecer 
las competencias ciudadanas y disminuir las fuentes de conflicto. 
Se considera que el clima escolar favorece el aprendizaje y la convivencia, ya que se 
desarrollan en el marco del manejo adecuado de lo conflictos y el seguimiento del debido 
proceso, de otro lado desde la codificación semántica en ATLAS.ti reitera las palabras 
“convivencia”, “diálogo”, “permanencia”, “formación ciudadana” y “contexto”, destacando 
este proceso pedagógico como esencial para el clima escolar en la cultura institucional de la 
IETASS. 
Asimismo, el PEI contempla procedimientos de inducción, trabajo en equipo y desarrollo de 
actividades extracurriculares y de formación para padres y estudiantes, tales como la banda 
músico-marcial, proyectos pedagógicos, escuela para padres, actividades de bienestar, 
jornada escolar complementaria, convenios y asesorías pedagógicas. Estas acciones 
contribuyen a la construcción de un ambiente escolar favorable, en el que las normas se 
viven como parte de una cultura institucional compartida y contextualizada. 
El clima escolar, por tanto, no se limita a la aplicación de normas, sino que refleja cómo se 
construyen relaciones pedagógicas, sociales y comunitarias dentro de la institución. Desde el 
contexto, se reconocen necesidades específicas en el manejo de la convivencia, lo que ha 
llevado a la IETASS a adaptar estrategias normativas y pedagógicas para responder de 
manera pertinente a la convivencia escolar. 
Los resultados observados en relación con la cultura escolar, se asimilan en relación con 
estudios sobre clima escolar y convivencia (Céspedes, 2017; Bolívar, 2012), que destacan la 
importancia de integrar lo normativo con lo pedagógico para construir ambientes escolares 
significativos y pertinentes. En este proceso pedagógico la IETASS debe avanzar hacia 
prácticas de convivencia y cultura institucional sistemáticas. La investigación evidencia 
además, que el clima escolar en la IETASS no solo regula la vida institucional, sino que se 
configura como espacio formativo y comunitario, en el que se construyen competencias 
ciudadanas y se fortalece la identidad educativa. 
Fortalezas identificadas: 
Manual de convivencia estructurado y contextualizado a los procesos normativos y del 
contexto, definiendo rutas claras de atención, promoción y prevención. 
Implementación de mediadores escolares, como estrategia de fortalecimiento del diálogo 
como medida inicial en la solución de conflictos. 
Articulación entre lo normativo y lo formativo, desde el enfoque interestructurante de las 
acciones pedagógicas. 
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Oferta de actividades extracurriculares y formativas, que contribuyen al fortalecimiento de 
las relaciones escuela y comunidad. 
Oportunidades de mejora: 
Sistematización del impacto de estrategias de convivencia permitiendo evaluar el efecto de 
los mediadores escolares y las actividades extracurriculares en el clima institucional. 
Fortalecimiento del acompañamiento a padres de familia, fomentando estrategias de 
vinculación y desarrollo de la corresponsabilidad en la gestión de la convivencia escolar. 
Actualización periódica del Manual de Convivencia. 

Área de Gestión Directiva 
Proceso 
pedagógico 

Relaciones con el entorno. 

Indicadores 
cualitativos y 
hallazgos 

El fortalecimiento de las relaciones con el entorno, desde el PEI en la IETASS se dispone 
como un eje estratégico para el fortalecimiento de la calidad, la pertinencia y la proyección 
del egresado. Los datos obtenidos mediante entrevistas, análisis documental y escalas de 
actitud evidencian que la interacción con actores externos instituciones públicas, privadas, 
comunitarias y productivas, ha generado impactos positivos en la formación integral, la 
permanencia escolar y la transformación del contexto, estas acciones mediante alianzas 
externas, han fortalecido la pertinencia del PEI y han mejorado las condiciones 
institucionales. 
Desde el PEI se plantean y ejecutan acciones articuladas con entidades como la Alcaldía, el 
centro de convivencia ciudadana, el hospital local y las secretarías de salud, agricultura y 
educación, universidades públicas y privadas, cajas de compensación y autoridades 
regionales. Estas alianzas permiten desarrollar proyectos pedagógicos e institucionales que 
refuerzan la formación ciudadana, la inclusión social y la innovación educativa, en 
coherencia con las necesidades del entorno, donde los egresados desarrollan proyectos 
productivos y comunitarios alineados con su formación técnica, las que se convierten en 
oportunidades para mejorar su seguimiento. 
Los integrantes de la comunidad educativa reconocen que estas relaciones externas 
alimentan los procesos formativos, fortalecen el sentido de pertenencia y permiten que los 
egresados proyecten acciones concretas de transformación territorial. En particular, se 
destaca la vinculación con el sector productivo, que ha contribuido a la dotación y 
mantenimiento de las sedes educativas, así como al diseño de estrategias para la 
permanencia escolar y la empleabilidad. 
La codificación semántica en ATLAS.ti muestra alta recurrencia de términos como 
“entorno”, “proyección”, “alianza”, “transformación” y “permanencia”, lo que es que 
coincidente con estudios sobre educación contextualizada y gestión territorial (Vallaeys, 
2014; Tünnermann, 2006), que destacan la importancia de vincular la escuela con el entorno 
para garantizar la pertinencia y sostenibilidad de los procesos educativos.  
En esta perspectiva, es necesario revisar el grado de sistematización de las alianzas, para 
avanzar hacia una gestión más estratégica y evaluativa de las relaciones externas, pues este 
proceso pedagógico evidencia que las relaciones con el entorno no solo fortalecen procesos 
de mejoramiento de infraestructura y la permanencia escolar, sino que configuran un 
ecosistema formativo en el que el PEI opera como puente entre la institución, la comunidad 
y el entorno sociocultural. 
Fortalezas identificadas: 
Articulación interinstitucional sólida, lo que amplía las oportunidades formativas y de 
gestión. 
Proyección contextualizada del egresado, mediante el desarrollo de experiencias productivas 
y de emprendimiento fruto de la formación técnica recibida. 
Reconocimiento comunitario de la gestión institucional, donde se valoran acciones externas 
como factor de transformación. 
Oportunidades de mejora: 
Sistematización de convenios y alianzas, donde se explicite el impacto y sostenibilidad de 
las mismas. 
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Evaluación del impacto social del egresado, mediante indicadores que permitan valorar el 
desarrollo de competencias técnicas y de emprendimiento. 

Área de Gestión Académica 
Proceso 
pedagógico 

Diseño curricular. 

Indicadores 
cualitativos y 
hallazgos 

El diseño curricular de la IETASS se configura como una construcción colectiva, ordenada, 
pertinente y transformadora del PEI, donde se articulan fundamentos epistemológicos, 
sociológicos y filosóficos con las necesidades del contexto. Los resultados obtenidos 
mediante entrevistas, análisis documental y codificación semántica en ATLAS.ti, evidencian 
que el PEI presenta una fundamentación pedagógica sólida, producto del trabajo 
colaborativo entre docentes y el equipo de calidad institucional, mediante procesos de 
Investigación Acción Pedagógica. 
Este proceso ha transitado por etapas de desconstrucción, fundamentación y aplicación, 
dando lugar a prácticas renovadas y al establecimiento de un currículo organizado por ciclos 
y competencias. La comunidad educativa reconoce esta organización como un factor de 
pertinencia, ya que permite el desarrollo progresivo de competencias en cuatro ciclos 
formativos: exploratorio, contextual, conceptual y proyectivo, cada uno con ejes rectores y 
metas de calidad definidas. 
El PEI, la fundamentación pedagógica y el plan de estudios, propenden por el desarrollo de 
competencias generales (cognitiva, valorativa, práxico-comunicativa), específicas (por área) 
y transversales (agropecuaria y salud), lo que evidencia una propuesta curricular integral y 
contextualizada. Además, se identifican principios que orientan la acción curricular: 
epistemológicos (formación en competencias, desarrollo de habilidades), sociológicos 
(promoción axiológica del ser humano, dimensiones del desarrollo humano) y filosóficos 
(propuesta sociocultural y dialéctica, visión del ser humano como sujeto multidimensional). 
El diseño curricular por competencias se acompaña de un sistema de evaluación centrado en 
los principios de la evaluación formativa, con avances significativos en la implementación 
de la autoevaluación, coevaluación y heteroevaluación, reconocidas por la comunidad 
educativa como herramientas que promueven el desarrollo valorativo y la reflexión 
pedagógica. 
Los hallazgos se relacionan con otras investigaciones sobre currículo por competencias y 
formación integral (Tobón, 2013; Bolívar, 2012), que destacan la importancia de articular 
dimensiones formativas y de promover la evaluación como proceso reflexivo, corroborando 
que el diseño curricular en la IETASS no solo responde a criterios técnicos, sino que se 
construye desde una lógica dialógica y transformadora, consolidando una propuesta 
educativa que articula saber, contexto y acción. Esto se asevera en las codificaciones 
semánticas de ATLAS.ti, que presenta coincidencias en términos como “competencias”, 
“ciclos”, “evaluación formativa”, “integración” y “transformación”, los cuales se evidencian 
en el mejoramiento de la planificación pedagógica y la pertinencia de los aprendizajes. 
Fortalezas identificadas: 
Fundamentación pedagógica construida de manera colectiva, desde procesos dialógicos y 
reflexivos desde la experiencia docente. 
Organización formativa por ciclos, lo que permite el desarrollo coherente de competencias 
adaptadas a los ciclos de aprendizaje. 
Integración de dimensiones formativas al diseño curricular promoviendo la formación 
integral. 
Sistema de evaluación formativa consolidado, como muestra de calidad y pertinencia del 
proceso. 
Oportunidades de mejora: 
Articulación entre asignaturas, planes y proyectos, como medio para mejorar la coherencia 
entre componentes curriculares, evitando la atomización y el activismo. 
Sistematización del diseño curricular por ciclos, permitiendo el desarrollo de la trazabilidad 
y el desarrollo de procesos interdisciplinarios. 
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Fortalecimiento de la planeación curricular, consolidando mecanismos para garantizar la 
articulación entre ciclos, asignaturas y proyectos. 

Área de Gestión Académica 
Proceso 
pedagógico 

Prácticas pedagógicas. 

Indicadores 
cualitativos y 
hallazgos 

Las prácticas pedagógicas en la IETASS orientan el PEI desde los principios adoptados por 
el colectivo docente y plasmados en la fundamentación pedagógica. Los principios que se 
aplican desde las prácticas pedagógicas son: pedagogía dialogante, modelo 
interestructurante, dimensiones humanas, enfoque dialéctico y corriente sociocultural, los 
cuales sustentan epistemológica y pedagógicamente la fundamentación del PEI y permiten 
abordar la diversidad de los estudiantes mediante modelos flexibles y estrategias 
contextualizadas. 
En este proceso pedagógico, son recurrentes desde la codificación semántica términos como 
“mediación”, “diálogo”, “proyecto integrador”, “dimensiones humanas” y “comunidad”, lo 
que indica la integración constante de la fundamentación pedagógica desde el desarrollo de 
estrategias mediadoras desde el aula, alineados con la formación integral y la pertinencia de 
la IETASS en el contexto. 
El desarrollo de las prácticas pedagógicas ha sido redefinido en el PEI bajo postulados 
articulados con la teoría de Coll, que orientan la finalidad formativa, los objetivos de calidad 
educativa, las secuencias didácticas, las estrategias metodológicas y la evaluación por 
competencias. Esta estructura teórica ha sido apropiada progresivamente por los docentes, 
quienes reconocen la necesidad de fortalecer los procesos de acompañamiento para 
garantizar su aplicación efectiva en el aula. 
Las prácticas pedagógicas son valoradas como generadoras de calidad, al constituirse en 
procesos dinámicos y contextualizados de mediación entre el conocimiento y los estudiantes. 
En particular, se destaca el avance del ciclo exploratorio, que ha permitido el desarrollo de 
proyectos integradores alineados con los principios de la fundamentación dialéctica e 
interestructurante, promoviendo el desarrollo de las dimensiones cognitiva, 
práxica-comunicativa y valorativa. 
Este enfoque ha sido reconocido por los padres de familia, quienes han participado 
activamente en las experiencias pedagógicas dentro y fuera del aula, lo que refuerza la 
articulación entre escuela y comunidad.  
Además, el PEI contempla el desarrollo de proyectos pedagógicos obligatorios en sintonía 
con el currículo, así como herramientas de gestión comunitaria que abordan temas como 
valores, sexualidad, ciudadanía, democracia, medio ambiente (PRAE), tiempo libre, escuela 
para padres, servicio social, prevención de desastres, educación vial, promoción de la 
lectura, microcentro rural y proyectos de grado en la media técnica. 
Lo anterior concuerda con estudios sobre pedagogía crítica y mediación educativa (Freire, 
1997; Coll, 2007), donde se explicita la importancia de construir prácticas pedagógicas 
desde el diálogo, la contextualización y la participación activa. En este sentido, la 
investigación muestra que las prácticas pedagógicas en la IETASS no solo responden a 
criterios técnicos, sino que se configuran como espacios de transformación social, en los que 
se articulan saberes, valores y proyectos pedagógicos desde una mirada dialógica e 
interdisciplinaria. 
 
Fortalezas identificadas: 
Fundamentación pedagógica contextualizada, estructurada bajo principios de la pedagogía 
dialogante, asumidos de manera colectiva. 
Proyectos integradores en el ciclo exploratorio, que promueven la interdisciplinariedad y 
fortalecen el desarrollo pedagógico. 
Participación activa de los padres de familia, quienes reconocen y valoran el desarrollo 
formativo de sus hijos en la IETASS. 
Articulación entre el currículo y los proyectos pedagógicos. 
Oportunidades de mejora: 
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Fortalecimiento del acompañamiento docente, consolidando espacios de formación y 
reflexión desde las experiencias de aula. 
Integración curricular entre áreas, para promover procesos interdisciplinarios y la 
articulación de saberes. 
Sistematización de las experiencias pedagógicas, fomentando el estímulo a las prácticas 
innovadoras y reconstruidas. 

Área de Gestión Académica 
Proceso 
pedagógico 

Gestión de aula. 

Indicadores 
cualitativos y 
hallazgos 

Desde la gestión de aula en la IETASS se consolida la calidad educativa, la formación 
integral y la transformación contextual. Desde el desarrollo de instrumentos de recolección 
de datos como entrevistas, análisis documental y resultados de pruebas externas se observa 
que los docentes han desarrollado experiencias significativas, fundamentadas en principios 
pedagógicos institucionales y en referentes teóricos como Gardner, Feuerstein, Piaget, 
Merani, Wallon, Not, Vygotsky y Ausubel. 
Estas experiencias se implementan en los distintos ciclos de aprendizaje bajo los principios 
de la pedagogía dialogante y el modelo interestructurante, y se reconocen como resultado de 
procesos previos de deconstrucción y resignificación pedagógica, bajo la Investigación 
Acción Pedagógica. La comunidad educativa desde este enfoque, que se encuentra en una 
fase de aplicación de prácticas renovadas, que han contribuido a mejorar la pertinencia y la 
calidad del proceso formativo, donde los estudiantes se sienten escuchados y valorados, lo 
que fortalece su participación y compromiso, siendo recurrentes desde la codificación 
semántica, términos como “mediación”, “diálogo”, “transformación”, “participación” y 
“calidad”. 
El PEI describe la gestión de aula como una práctica articulada a principios como el afecto, 
la experiencia natural, el diseño del ambiente de aprendizaje, la actividad, el desarrollo 
progresivo, la cooperación y el rol del buen maestro. Estos principios permiten establecer 
una relación bidireccional entre docentes y estudiantes, en la que se construye conocimiento 
desde la interacción dialógica y la comprensión de la transformación social e histórica, 
donde los docentes se reconocen como mediadores del aprendizaje, y los estudiantes como 
sujetos activos, lo que ha favorecido el desarrollo de relaciones pedagógicas significativas. 
La gestión de aula se percibe como pertinente por parte de la comunidad educativa, ya que 
se valoran las expectativas de los estudiantes y se promueve la participación democrática 
mediante actividades conjuntas, en coherencia con el manual de convivencia y el PEI. 
Dentro de las prácticas pedagógicas se articulan las cátedras de paz, afrocolombianidad, 
historia y emprendimiento articuladas a las competencias generales y específicas en cada 
ciclo de formación, especialmente en las áreas de Ciencias Sociales, Proyecto 
Ético-Religioso y formación técnica. Este enfoque ha permitido integrar contenidos 
curriculares con procesos formativos orientados al desarrollo de ciudadanía, identidad 
cultural y emprendimiento. 
Lo anterior, permite relacionar los resultados con las investigaciones de Freire (1997) y Coll 
(2007) sobre pedagogía crítica y mediación educativa, que destacan la importancia de 
construir ambientes de aprendizaje desde el diálogo, la participación y la contextualización, 
potenciando la sistematización de las experiencias de aula, desde una práctica reflexiva y 
documentada. 
Fortalezas identificadas: 
Reconocimiento del docente como mediador, donde se promueve el desarrollo dialógico, 
como articulador de la prácticas pedagógicas. 
Mejora sostenida en pruebas externas, donde la IETASS ha avanzado de la categoría C a la 
A del ICFES, en los últimos 4 años, superando los promedios nacional, departamental, 
regional y municipal.  
Articulación entre el currículo y formación ciudadana. 
Oportunidades de mejora: 
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Fortalecimiento del acompañamiento pedagógico, consolidando procesos de formación 
docente. 
Integración curricular entre áreas, para evitar la fragmentación de saberes. 
Sistematización de las experiencias de aula, incentivando el desarrollo de experiencias 
innovadoras. 

Área de Gestión Académica 
Proceso 
pedagógico 

Seguimiento académico. 

Indicadores 
cualitativos y 
hallazgos 

El seguimiento académico desde el PEI la IETASS se consolida como estrategia para 
fomentar la calidad educativa, la permanencia escolar y la proyección formativa de los 
estudiantes, para ello se contemplan mecanismos claros para el seguimiento académico, la 
convivencia escolar, el control de asistencia, el análisis de resultados de evaluaciones 
externas y el seguimiento a egresados. 
Estos componentes permiten una lectura integral del desempeño estudiantil y una toma de 
decisiones informada en los procesos de mejora y los PMI, lo que implica la adecuada toma 
de decisiones en lo pedagógico, articuladas a la evaluación formativa y a la atención a 
poblaciones. 
Los miembros de la comunidad educativa reconocen la existencia de procedimientos 
públicos y accesibles para el seguimiento académico, destacando el uso de la plataforma 
SINAI como herramienta de gestión. Esta plataforma permite a docentes, estudiantes, padres 
y directivos consultar avances, generar alertas y construir planes de mejoramiento 
individualizados. 
La transparencia y accesibilidad del sistema han fortalecido la corresponsabilidad educativa 
y la cultura de evaluación formativa, por ello desde la codificación semántica en ATLAS.ti 
son recurrentes palabras como “seguimiento”, “mejora”, “egresado”, “evaluación” y 
“flexibilidad”. 
El PEI y el sistema de evaluación institucional incluyen estrategias diferenciadas para la 
atención a poblaciones diversas y el desarrollo de modelos educativos flexibles. Estos 
procedimientos son conocidos por la comunidad educativa y se acompañan de asesoría 
constante para su implementación en las prácticas de aula. Además, se han definido criterios 
de calidad para la evaluación y promoción de los estudiantes, los cuales son comprendidos 
por la comunidad educativa. 
Uno de los resultados más significativos del seguimiento académico es el aumento en la 
transición de estudiantes hacia programas de educación superior. En los últimos años, se ha 
registrado un incremento de hasta el 70% en el número de egresados que acceden de forma 
inmediata a universidades públicas y privadas, así como a programas técnicos y 
tecnológicos, especialmente en áreas relacionadas con la formación en salud y agropecuaria. 
Este indicador evidencia la pertinencia de la formación ofrecida y la efectividad del 
acompañamiento académico; lo que articula a las investigaciones de Black & William 
(1998) y Bolívar (2012), que exponen la importancia del seguimiento académico como 
herramienta para la mejora continua y la equidad educativa, pero que además, asienten la 
necesidad de fundamentar y aplicar estrategias de seguimiento a egresados, como parte del 
fortalecimiento institucional. 
 
 
 
Fortalezas identificadas: 
Sistema de seguimiento académico accesible y transparente, que permite su uso constante 
por los miembros de la comunidad educativa, valorando avances y retroalimentando el 
proceso académico. 
Criterios de evaluación claros y compartidos, lo cuales se avizoran desde la evaluación 
formativa. 
Atención diferenciada y modelos flexibles, adaptado estrategias para atender las 
particularidades de los estudiantes. 
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Alta tasa de transición a la educación superior. 
Oportunidades de mejora: 
Fortalecimiento del análisis de pruebas externas, sistematizando el uso de resultados como 
eje de retroalimentación del currículo y las estrategias pedagógicas. 
Seguimiento estructurado a egresados, para observar su impacto social y profesional. 

Área de Gestión Administrativa 
Proceso 
pedagógico 

Apoyo a la gestión académica. 

Indicadores 
cualitativos y 
hallazgos 

El proceso pedagógico de apoyo a la gestión académica, se presenta como un insumo 
imprescindible para la permanencia escolar y la calidad de los procesos, para tal efecto el 
PEI establece lineamientos específicos para el desarrollo de procesos de matrícula, en 
articulación con las directrices de la entidad territorial certificada. Estos procedimientos son 
conocidos por la comunidad educativa y se ejecutan mediante calendarios ordenados para la 
renovación y actualización anual, lo que garantiza orden, transparencia y continuidad. 
Como parte del fortalecimiento institucional, se realizan jornadas y asambleas, durante el 
año escolar, orientadas a la difusión del manual de convivencia y del estilo pedagógico 
institucional, vinculando activamente a estudiantes, padres y docentes, para promover la 
apropiación de los principios formativos y la corresponsabilidad educativa. 
El archivo académico institucional se encuentra sistematizado y ordenado, incluyendo libros 
reglamentarios (matrícula, actas de grado, registro de títulos, calificaciones, historial), 
carpetas individuales de estudiantes, funcionarios y docentes, así como acuerdos emanados 
de los estamentos del gobierno escolar. 
Esta organización documental permite una gestión eficiente y trazabilidad de la información 
académica y administrativa. Lo que se muestra con las recurrencias desde la codificación 
semántica en ATLAS.ti con expresiones como “permanencia”, “matrícula”, 
“acompañamiento”, “archivo” y “calidad”, confirmando la existencia de procedimientos 
claros y sistematizados para la matrícula, archivo académico y seguimiento institucional. 
Los indicadores de calidad institucional reflejan resultados positivos desde la gestión 
académica: la tasa de permanencia escolar supera el 95% anual, la repitencia se mantiene 
por debajo del 3%, y el índice de matrícula en los grados de media técnica ha crecido hasta 
en un 40% anual, en las especialidades de salud y agropecuaria. Estos datos evidencian la 
pertinencia de la oferta educativa y la efectividad de las estrategias de acompañamiento. 
El plan escolar de permanencia, reconocido por la comunidad educativa, incluye servicios 
como el Plan de Alimentación Escolar (PAE) con cobertura total en todas las sedes, 
seguimiento periódico a la matrícula y al desempeño académico, y acciones de apoyo 
escolar lideradas por el docente de apoyo y el orientador escolar. Estas estrategias han 
contribuido a la retención estudiantil y al fortalecimiento de la equidad educativa. 
Estos indicadores se aseveran en la gestión escolar eficiente como lo expresan en sus 
investigaciones Murillo (2007) y Bolívar (2012), explicitando la importancia de los procesos 
administrativos como soporte para la calidad educativa, haciendo especial énfasis en la 
digitalización y análisis longitudinal de los datos, para fomentar una gestión más técnica y 
evaluativa, cumpliendo así con principios relacionados desde la gestión, equidad y 
transformación, consolidando una propuesta educativa integral y pertinente. 
Fortalezas identificadas: 
Procedimientos de matrícula claros y articulados, que garantizan el orden y la transparencia. 
Organización documental sistematizada, facilitando la trazabilidad de la gestión académica y 
administrativa. 
Altos indicadores de permanencia y baja repitencia, reflejados en estrategias de 
acompañamiento y pertinencia de la oferta educativa. 
Cobertura integral del PAE y apoyo escolar. 
Oportunidades de mejora: 
Integración del archivo académico con plataformas digitales, avanzando en procesos de 
sistematización. 
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Seguimiento longitudinal a estudiantes beneficiarios de apoyo escolar y otros servicios que 
apoyan la permanencia. 

Área de Gestión Administrativa 
Proceso 
pedagógico 

Administración de la planta física y de los recursos. 

Indicadores 
cualitativos y 
hallazgos 

La administración de la planta física y de los recursos en la IETASS se establece en el PEI 
como un proceso pedagógico que respalda la calidad educativa y la seguridad institucional. 
El PEI incorpora el presupuesto anual y sus herramientas conexas, que incluyen planes de 
compras, programas de inversión, y acciones orientadas al mejoramiento de los ambientes 
físicos y a la protección integral de la comunidad educativa. 
Se evidencia mediante análisis documental y entrevistas semiestructuradas que los planes de 
compras cubren de manera sistemática la canasta educativa básica, incluyendo materiales 
didácticos, consumibles y dotación pedagógica. Estos elementos son adquiridos en función 
de las necesidades identificadas en los diferentes ciclos y sedes de la institución, y 
responden a los cambios metodológicos y actualizaciones pedagógicas promovidas desde el 
PEI. La planeación financiera se reconoce como pertinente, al reflejar una lectura ordenada 
del contexto y una participación activa de la comunidad educativa en su construcción. 
Además, se identifican programas de seguridad y protección que robustecen la 
infraestructura institucional y avalan condiciones adecuadas para el desarrollo de los 
procesos formativos. La gestión de recursos se articula con los principios de equidad, 
eficiencia y sostenibilidad, lo que permite consolidar una cultura institucional orientada al 
cuidado, la mejora continua y la corresponsabilidad. 
La gestión de recursos se relaciona con las investigaciones de Murillo (2007), quien refuerza 
la importancia de la planeación financiera como soporte para la calidad y la equidad, 
buscando un impacto positivo de la inversión en el desarrollo de procesos pedagógicos, 
articulando infraestructura, participación y la canasta educativa básica, codificaciones 
recurrentes en ATLAS.ti muestran como “infraestructura”, “dotación”, “seguridad”, 
“presupuesto” y “participación”, validan que los recursos adquiridos mediante el plan anual 
de compras son pertinentes y responden a las necesidades pedagógicas actuales, y además, la 
comunidad educativa valora la participación en la planeación financiera y reconoce la 
mejora de los ambientes físicos como factor de calidad. 
Fortalezas identificadas: 
Planeación financiera contextualizada, reflejando de manera participativa las necesidades 
prioritarias de la comunidad educativa. 
Cobertura de la canasta educativa básica, con materiales que responden a criterios de 
pertinencia pedagógica y actualización metodológica. 
Mejoramiento de ambientes físicos, fortaleciendo la calidad de los ambientes de aprendizaje. 
Programas de seguridad y protección institucional, contribuyendo a la integridad de la 
comunidad educativa. 
Oportunidades de mejora: 
Articulación entre inversiones y proyectos pedagógicos, explicitando necesidades para el 
desarrollo curricular y didáctico de los ambientes de aprendizaje. 

Área de Gestión Administrativa 
Proceso 
pedagógico 

Administración de servicios complementarios. 

Indicadores 
cualitativos y 
hallazgos 

El proceso pedagógico de administración de servicios complementarios en la IETASS 
fortalece la permanencia escolar, la equidad educativa y la pertinencia curricular. El PEI 
documenta el funcionamiento y acceso a espacios como apoyo pedagógico, orientación 
escolar, programa de alimentación escolar y cafetería escolar, la granja institucional y el 
salón de prácticas de salud. Estos servicios son reconocidos por la comunidad educativa 
como indicadores de calidad, al incidir positivamente en la retención estudiantil y en el 
desarrollo integral de los estudiantes. 
Desde una lectura semántica a la convergencia en ATLAS.ti de términos como 
“permanencia”, “salud”, “granja”, “agropecuaria”, “articulación” y “calidad”, en los 



119 
instrumentos de recolección de datos, se muestra como los servicios complementarios, 
cumplen un función esencial en la IETASS, y son valorados adecuadamente por la 
comunidad educativa, ya que estos espacios no solo cumplen funciones de enseñanza, sino 
que se articulan con el currículo, especialmente en las áreas de salud y agropecuaria, 
consideradas ejes transversales del proceso formativo. 
La granja institucional y el salón de prácticas de salud son valorados como indicadores de 
pertinencia, al ofrecer ambientes de aprendizaje contextualizados que permiten la aplicación 
práctica de saberes técnicos y el fortalecimiento de competencias específicas, es decir, 
presentan una alta utilidad formativa en conexión con el contexto. 
Además, estos espacios han facilitado el desarrollo de convenios interinstitucionales, como 
el establecido con el SENA y la Universidad Católica de Oriente, que permiten la 
articulación entre la media técnica y la educación terciaria. Esta articulación ha contribuido 
al encadenamiento formativo y a la proyección profesional de los estudiantes, consolidando 
una propuesta educativa integral y pertinente, contribuyendo además, a la permanencia 
escolar y la continuidad educativa en la educación superior. 
Investigaciones como las desarrolladas por la UNESCO (2015) sobre servicios escolares 
integrales, destacan la importancia de los espacios complementarios como factores de 
equidad, bienestar y calidad educativa, corroborando que los servicios complementarios en 
la IETASS no se limitan a funciones de simple enseñanza, sino que se configuran como 
ambientes pedagógicos, comunitarios y productivos, que articulan currículo, territorio y 
proyección profesional del egresado. 
Fortalezas identificadas: 
Disponibilidad de servicios complementarios diversos, que fortalecen la permanencia y 
bienestar estudiantil. 
Articulación de espacios especializados, que promueven aprendizajes prácticos y el 
desarrollo de competencias técnicas. 
Reconocimiento comunitario de los servicios por parte de la comunidad educativa. 
Vinculación con instituciones externas, con instituciones tecnológicas y universitarias, que 
facilitan la transición hacia la educación superior. 
Oportunidades de mejora: 
Fortalecimiento de la infraestructura y la dotación para un adecuado funcionamiento de los 
servicios complementarios. 
Ampliación de la cobertura y uso pedagógico, diseñando estrategias de acceso a todos los 
ciclos educativos para el uso pedagógico de los servicios complementarios. 

Área de Gestión Administrativa 
Proceso 
pedagógico 

Talento humano. 

Indicadores 
cualitativos y 
hallazgos 

La promoción del talento humano en la IETASS es considerada como un proceso 
pedagógico ordenado que promueve la calidad educativa, la coherencia institucional y la 
transformación pedagógica, mediante criterios claros de organización, que están aunados al 
modelo de gestión. 
El PEI establece criterios construidos de manera participativa para definir los perfiles de los 
miembros de la comunidad educativa, así como para orientar la asignación académica y los 
procesos de evaluación de docentes y funcionarios. Estos criterios se fundamentan en los 
principios del modelo de gestión institucional: flexibilidad, coherencia, pertinencia, 
funcionalidad y comunicación asertiva; lo cuales se complementan con la codificación 
semántica de ATLAS.ti, donde existe una recurrencia en términos como “acompañamiento”, 
“perfil”, “extensión”, “calidad” y “formación”, los cuales articulados reflejan un proceso de 
compromiso en los procesos formativos. 
Así mismo, los instrumentos de recolección de información, muestran cómo la comunidad 
educativa reconoce el proceso de inducción y acompañamiento como una práctica formativa 
clave. Este proceso dirigido a estudiantes, padres y docentes,  permite la apropiación del 
enfoque pedagógico institucional desde lo académico, lo formativo y lo convivencial. 
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La estrategia de inducción fortalece la identidad institucional y promueve la 
corresponsabilidad en los procesos educativos. 
Asimismo, se identifican como indicadores de calidad las actividades de bienestar y 
extensión institucional, en las que se visibilizan las habilidades de docentes y estudiantes. 
Estas incluyen actos cívicos, homenajes a la bandera, programas de televisión local, eventos 
artísticos y culturales, trabajos de grado de la media técnica, escuelas para padres, 
encuentros de alerta académica, actualización pedagógica, proyectos integradores, semanas 
temáticas y prácticas extramurales. Estas acciones consolidan una cultura institucional 
activa, participativa y orientada al desarrollo humano integral. 
La comunidad educativa valora la organización pertinente del cuerpo docente en los 
diferentes ciclos formativos, en función de sus perfiles profesionales. Se reconoce un 
direccionamiento académico coherente, en el que los docentes hacen uso adecuado de 
medios y mediaciones pedagógicas, promoviendo aprendizajes significativos y 
contextualizados, lo cual coincide con las investigaciones de Murillo (2007) que identifica 
como eje rector del talento humano definir perfiles, acompañar procesos formativos y 
promover el desarrollo profesional docente, que se configura como agente pedagógico, 
cultural y comunitario, que articula saberes, valores y contextos en una propuesta educativa 
integral. 
Fortalezas identificadas: 
Criterios, perfiles, asignaciones y procesos de evaluación participativos para la gestión del 
talento humano desde el PEI. 
Proceso de inducción y acompañamiento institucional, que desarrolla acciones de 
apropiación pedagógica y corresponsabilidad educativa. 
Actividades de bienestar y extensión institucional, que visibilizan el talento humano y 
consolidan la cultura institucional. 
Organización docente por ciclos y perfiles, en coherencia con la fundamentación pedagógica 
y permite el desarrollo de la calidad y la pertinencia. 
Oportunidades de mejora: 
Articulación continua de perfiles y asignaciones, en función de los cambios curriculares y 
del desarrollo de estrategias dialogantes. 

Área de Gestión Administrativa 
Proceso 
pedagógico 

Apoyo financiero y contable. 

Indicadores 
cualitativos y 
hallazgos 

El proceso pedagógico de apoyo financiero y contable en la IETASS se encuentra 
establecido como una práctica institucional consolidada, que garantiza la sostenibilidad 
operativa, la transparencia administrativa y la pertinencia en la inversión educativa. Desde la 
codificación semántica en ATLAS.ti, son recurrentes términos como “presupuesto”, 
“rendición”, “eficiencia”, “participación” y “mejoramiento”, lo que indica el reconocimiento 
de procesos desde una gestión financiera eficiente y transparente, alineada con las 
exigencias normativas y los principios del modelo de gestión institucional. 
En el PEI se describe con claridad la estructura administrativa y financiera de la IETASS, 
especificando las responsabilidades del contador, tesorero y consejo directivo en la 
administración del gasto, en cumplimiento de los planes de compras e inversión definidos 
para cada anualidad. 
Los documentos institucionales (actas, acuerdos, informes de visita de fondos de servicios 
educativos) evidencian eficiencia en el manejo del gasto, administración adecuada de los 
recursos y seguimiento riguroso de la legislación mediante la cual se rigen los procesos 
financieros, el cual se traduce en prácticas contables ordenadas, trazables y auditables, que 
fortalecen la legitimidad institucional. 
La comunidad educativa percibe este proceso como pertinente y de calidad, al estar basado 
en una planeación participativa de la inversión de recursos, donde se construyen planes de 
acción que responden a las necesidades institucionales y se destinan recursos para el 
sostenimiento de servicios complementarios, actividades extracurriculares y proyectos 
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pedagógicos. Esta visión compartida refuerza el control fiscal comunitario y la rendición de 
cuentas como prácticas democráticas orientadas al mejoramiento continuo. 
Se destaca la importancia de la planificación participativa, la rendición de cuentas y el 
cumplimiento normativo como pilares de la calidad institucional, articulada al desarrollo de 
los procesos pedagógicos institucionales. 
Fortalezas identificadas: 
Estructura financiera clara y funcional, definiendo roles y responsabilidades con precisión, 
lo que garantiza orden y eficiencia en la gestión del gasto. 
Cumplimiento normativo y trazabilidad contable, lo que refleja alineación con la legislación 
vigente y prácticas de control fiscal efectivas. 
Planeación participativa de las inversiones, fortaleciendo la corresponsabilidad institucional. 
Sostenibilidad de servicios y proyectos pedagógicos, asignando recursos para actividades 
que impactan directamente la calidad educativa y la permanencia escolar. 
Oportunidades de mejora: 
Fortalecimiento de la cultura del uso racional de los recursos por parte de la comunidad 
educativa. 

Área de Gestión Comunidad 
Proceso 
pedagógico 

Inclusión. 

Indicadores 
cualitativos y 
hallazgos 

La inclusión educativa como proceso pedagógico en el PEI de la IETASS, es reconocida 
como un política institucional activa, que por medio de diferentes acciones está orientada al 
reconocimiento de la diversidad, la equidad en el acceso y la pertinencia formativa. Para 
ello, desde el PEI, se plasman políticas y programas claros, para la atención a poblaciones 
diversas, mediante servicios de apoyo pedagógico, orientación escolar y el desarrollo de 
modelos educativos flexibles. Estos procesos son conocidos y utilizados por la comunidad 
educativa, y se reconocen como indicadores de pertinencia y compromiso institucional. 
Desde los hallazgos en la recolección de información y la triangulación de los datos, es 
notoria y reconocida por parte de la comunidad educativa, la apropiación y participación del 
cuerpo de docentes en el diseño y ejecución de los Planes Individuales de Ajuste Razonable 
(PIAR) y en la implementación del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA). 
Estas estrategias se han desarrollado de manera progresiva, en función de la caracterización 
de la población registrada y caracterizada en el SIMAT, y bajo la orientación del docente de 
apoyo y la orientadora escolar. Esta articulación técnica y pedagógica ha permitido avanzar 
hacia una atención más contextualizada y equitativa. 
Esta perspectiva de apropiación se conecta con las investigaciones de Booth & Ainscow 
(2011), en los procesos de adaptación curricular, formación del personal docentes y la 
construcción de comunidades inclusivas, fomentando en la IETASS una articulación entre 
equidad, emprendimiento y transformación social; es notable además en ATLAS.ti, la 
recurrencia semántica entre palabras como “diversidad”, “ajuste”, “proyecto de vida”, 
“equidad” y “competencias”, las cuales validan este proceso. 
Como estrategia de mejora, desde los PMI se ha promovido el fortalecimiento de los 
proyectos de vida mediante el desarrollo de competencias en áreas optativas como salud, 
agropecuaria y Proyecto Ético-Religioso. 
La comunidad educativa reconoce la importancia de estos espacios formativos, en tanto 
articulan el desarrollo axiológico con competencias para el emprendimiento y la autonomía, 
como aquellas que incentivan la proactividad y el desarrollo de habilidades en el campo 
práctico. 
Fortalezas identificadas: 
Política institucional de inclusión clara y compartida, desde un enfoque pedagógico y 
normativo definidos de acuerdo a las necesidades de los estudiantes. 
Diseño e implementación de PIAR y DUA, con participación activa de los docentes y 
padres, fortaleciendo el ejercicio de corresponsabilidad educativa. 
Reconocimiento de los servicios de apoyo pedagógico y orientación escolar, en relación a su 
impacto en la permanencia, el bienestar y la equidad educativa. 
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Articulación entre inclusión y proyectos de vida. 
Oportunidades de mejora: 
Fortalecimiento de la población docente en inclusión educativa. 
Incorporación en el PMI de metas específicas en inclusión, seguimiento y evaluación 
diferenciada. 

Área de Gestión Comunidad 
Proceso 
pedagógico 

Proyección a la comunidad. 

Indicadores 
cualitativos y 
hallazgos 

En la IETASS, la proyección a la comunidad, dada desde el PEI, es reconocida como el 
proceso pedagógico articulador de la comunicación y la participación. En sintonía con esta 
concepción, desde la escritura y desarrollo práctico del PEI, se develan procedimientos e 
interacciones con la comunidad mediante el uso de medios de comunicación, redes sociales, 
modelos educativos flexibles, cooperación interinstitucional y acciones de proyección 
comunitaria. Estas prácticas buscan visibilizar el quehacer institucional y fortalecer el 
vínculo escuela – comunidad -contexto. 
La proyección comunitaria de la IETASS, se devela semánticamente desde ATLAS.ti con 
términos recurrentes como “proyección”, “comunidad”, “participación”, “territorio” y 
“identidad”, los cuales se acompañan de la valoración parte de la comunidad educativa en el 
desarrollo de habilidades deportivas, culturales y de construcción de ciudadanía, en espacios 
definidos y diseñados para el fortalecimiento de la identidad institucional y el desarrollo de 
una cultura de la participación e integración, entre ellos, el Día de la Familia, la Feria de la 
Antioqueñidad, efemérides institucionales, concursos y actos cívicos. Sin embargo, se 
identifica que muchas de estas actividades, aunque pertinentes y significativas, no logran 
involucrar plenamente a todos los actores comunitarios, especialmente en las sedes adscritas 
dispersas. 
De otro lado, se corrobora lo que en torno a la pertinencia indican las investigaciones de 
Vallaeys (2014), cuando expone la importancia de la escuela como agente de transformación 
social y cultural, lo que se hace sustantivo en la existencia de convenios y asociaciones que 
han permitido la articulación con expresiones culturales y deportivas, tales como semilleros 
deportivos, grupos de danza y teatro, escuela de música y banda músico-marcial. Estas 
iniciativas consolidan la presencia institucional en el territorio y promueven el desarrollo de 
competencias ciudadanas, artísticas y sociales. 
Fortalezas identificadas: 
Presencia territorial mediante convenios interinstitucionales de articulación y fortalecimiento 
deportivo y cultural. 
Uso de medios de comunicación y redes sociales para visualizar las acciones pedagógicas 
institucionales. 
Reconocimiento del compromiso de docentes y estudiantes, en actividades y eventos de 
proyección institucional. 
Oportunidades de mejora: 
Ampliar el acompañamiento docente en las sedes adscritas mediante el fortalecimiento del 
componente comunitario de los modelos educativos flexibles. 

Área de Gestión Comunidad 
Proceso 
pedagógico 

Participación y convivencia. 

Indicadores 
cualitativos y 
hallazgos 

El proceso pedagógico de participación y convivencia en la IETASS, desde el PEI, está 
orientado al fortalecimiento de la pertinencia educativa, la corresponsabilidad formativa y la 
cohesión comunitaria. Denotándose en concurrencias semánticas de ATLAS.ti, tales como 
“participación”, “convivencia”, “reconocimiento”, “diálogo” y “pertinencia”, lo que 
corrobora el desarrollo institucional de principios de convivencia, participación comunitaria, 
inclusión y desarrollo de habilidades axiológicas por parte de los estudiantes, lo que 
complementa los estudios de Tünnermann (2006), en los cuales se destaca la importancia de 
construir comunidades educativas inclusivas, dialogantes y corresponsables. 
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En este sentido en la IETASS ,la comunidad educativa participa en múltiples ámbitos: 
directivo, social, ambiental, académico, convivencial, recreativo y cultural, a través de 
acciones lideradas desde la institución. Esta participación se traduce en prácticas 
democráticas, espacios de diálogo y procesos de construcción colectiva que fortalecen la 
identidad institucional y el sentido de pertenencia. 
La participación activa se reconoce como un factor que potencia la pertinencia educativa, al 
permitir que las decisiones institucionales respondan a las necesidades reales del contexto. 
La convivencia escolar, por su parte, se articula con estos espacios participativos, 
promoviendo el respeto, la inclusión y la resolución pacífica de conflictos. Estas prácticas se 
alinean con los principios del PEI y con los valores institucionales, consolidando una cultura 
escolar centrada en el desarrollo humano integral. 
Fortalezas identificadas: 
Desarrollo de mecanismos de participación activa y efectiva de los miembros de la 
comunidad educativa. 
Reconocimiento y visibilización de logros a nivel social, cultural y académico, como 
practica formativa desde la autoestima y el sentido de pertenencia. 
Desarrollo de una cultura escolar basada en principios dialógicos y de corresponsabilidad. 
Oportunidades de mejora: 
Evaluación del componente comunitario de los modelos educativos flexibles. 

Área de Gestión Comunidad 
Proceso 
pedagógico 

Prevención de riesgos. 

Indicadores 
cualitativos y 
hallazgos 

La prevención de riesgos desde el PEI en la IETASS, se concibe como un proceso 
pedagógico de protección integral de la comunidad educativa, mediante acciones colegiadas 
que articulan lo pedagógico, lo convivencial y lo psicosocial. Este proceso se conjuga a 
través de las acciones del Comité de Convivencia Escolar, el Comité Escolar de Prevención 
de Accidentes y Desastres (CEPAD) y el desarrollo de la Escuela para Padres, instancias que 
promueven prácticas preventivas lideradas por equipos docentes y directivos. 
Desde este proceso se enfocan acciones y planes concretos en la prevención de riesgos 
físicos (accidentes, emergencias escolares) y psicosociales (conflictos, salud mental, 
violencia escolar), mediante estrategias de sensibilización, formación y acompañamiento. La 
comunidad educativa reconoce estas prácticas como pertinentes y necesarias, aunque 
también señala la necesidad de fortalecerlas ante los nuevos desafíos sociales, especialmente 
en lo relacionado con la salud mental y los riesgos psicosociales emergentes. 
Lo anterior, en consonancia con los estudios de la UNESCO (2020), que versan sobre la 
importancia de construir entornos seguros y emocionalmente saludables mediante acciones 
preventivas integradas, lo que semánticamente se refleja en la comunidad educativa en 
concurrencias de ATLAS.ti como “riesgo”, “prevención”, “salud mental” y 
“acompañamiento”, lo que indica que la IETASS no se limita a la gestión de emergencias, 
sino que se configura como práctica pedagógica, comunitaria y emocional, que articulan 
protección y formación, mejorando el clima escolar y la seguridad institucional. 
El PEI promueve una cultura de corresponsabilidad en la prevención, articulando esfuerzos 
entre docentes, orientadores, padres y estudiantes. Sin embargo, se identifica que los 
procesos aún requieren mayor sistematización, seguimiento y actualización frente a los 
cambios del entorno, especialmente en contextos rurales y vulnerables. 
 
Fortalezas identificadas: 
Se promueven acciones colegiadas de prevención y atención de riesgos mediante la 
existencia activa de los comités institucionales. 
Se desarrollan espacios formativos para fortalecer el ejercicio de la corresponsabilidad en la 
prevención de riesgos, que permiten sensibilizar a la comunidad educativa. 
Reconocimiento comunitario de la pertinencia del desarrollo de un enfoque preventivo. 
Oportunidades de mejora: 
Diseñar protocolos específicos para la atención de riesgos psicosociales y salud mental. 
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Formar a la comunidad educativa en primeros auxilios emocionales. 

Fuente: Montes (2025). Diseño de evaluación en calidad y pertinencia del Proyecto Educativo 
Institucional de la Institución Educativa Técnico Agropecuario y en Salud de Sonsón 
 

Los hallazgos anteriores, muestran que la IETASS, ha avanzando de manera 

significativa en la implementación de procesos institucionales con criterios de calidad y 

pertinencia, gracias a la participación activa de la comunidad educativa y en 

concordancia con la legislación vigente. Dichos avances se han materializado en el 

fortalecimiento las áreas de gestión especialmente en la directiva, administrativa y 

académica, mediante el desarrollo del trabajo colaborativo, la implementación de 

procesos investigativos y la consolidación de prácticas coherentes con la 

fundamentación pedagógica y el modelo de gestión, tal como lo evidencian los 

indicadores recopilados. 

En lo referente a la gestión de la comunidad, aunque se identifican acciones 

relevantes, ésta aún requiere su vinculación a procesos estructurados que se 

fundamenten en los principios pedagógicos institucionales. Esto permitiría potenciar su 

impacto en la formación integral y en la construcción de una cultura escolar participativa 

y corresponsable. 

En este sentido, el diseño transformador debe trazar líneas de intervención 

orientadas a las oportunidades de mejora en la gestión institucional, así como en el 

conocimiento y apropiación del PEI y sus áreas de gestión por parte de la comunidad 

educativa. Para ello se requiere promover una participación democrática más activa en 

los procesos pedagógicos, que permita consolidar una comunidad educativa reflexiva, 

comprometida y articulada con los propósitos formativos de la institución. 

 

3.4.1. Concepciones del PEI y su vinculación con las variables CIPP 

La comunidad educativa reconoce el PEI como expresión de la identidad 

institucional, articulando visión, misión y objetivos de calidad. Esta concepción se 

vincula con la variable contexto e insumos, y se traduce en categorías emergentes como 

componente conceptual, tradición crítica y transformación de la oferta educativa. Los 

datos obtenidos mediante entrevistas semiestructuradas y análisis documental evidencian 

que, si bien el PEI está formalmente estructurado, su apropiación por parte de 
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estudiantes y egresados es parcial, lo que limita su función orientadora y su capacidad de 

generar sentido compartido. 

Asimismo, el PEI es concebido como herramienta para la transformación 

institucional. Esta visión se relaciona con las categorías formación contextualizada, 

fundamentación pedagógica y pertinencia de la acción formativa. Las escalas de actitud 

aplicadas a docentes y estudiantes revelan una valoración positiva de la propuesta 

formativa, aunque se identifican tensiones en la articulación entre el componente 

curricular y prácticas pedagógicas, en este sentido, se sugiere la necesidad de fortalecer 

los mecanismos de seguimiento y retroalimentación de lo pedagógico, en coherencia con 

los PMI y la mejora continua de los procesos y la gestión educativa. 

En cuanto a su función como guía de gestión, el PEI se vincula con las variables 

procesos y productos, y con categorías como procesos de calidad, autoevaluación 

institucional y gestión académica. El análisis de la tabla de cotejo aplicada al PEI 

muestra avances significativos en la planificación estratégica, pero también la necesidad 

de sistematizar las prácticas evaluativas y el desarrollo de procesos de integración 

interdisciplinaria de áreas y proyectos pedagógicos. La triangulación con encuestas y 

entrevistas confirma la necesidad de consolidar una cultura evaluativa que trascienda lo 

formal y se convierta en práctica reflexiva institucional. 

La concepción del PEI como propuesta pedagógica integral se refleja en las 

dimensiones valorativa, cognitiva y práxica - comunicativa. Las categorías emergentes 

codificadas en ATLAS.ti incluyen currículo, mediaciones pedagógicas y relación 

docente-estudiante. Los datos evidencian que, aunque la formación integral, mediante la 

pedagogía dialogante, es reconocida como principio institucional, su aplicación es 

desigual en los ciclos académicos, lo que sugiere revisar la coherencia epistemológica 

del diseño curricular y fortalecer la formación docente en la fundamentación pedagógica 

institucional. 

Finalmente, el PEI entendido como documento dinámico y de construcción 

colectiva, se refleja en categorías emergentes que incluyen manual de convivencia, 

acciones de mejoramiento y seguimiento al egresado. Desde las entrevistas se revela una 

voluntad de participación por parte la comunidad educativa, pero también una limitada 

institucionalización de espacios de revisión periódica y retroalimentación. Este hallazgo 
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refuerza la necesidad de consolidar mecanismos de resignificación del PEI y de 

fortalecer la política de seguimiento a egresados como indicador de pertinencia y 

mejoramiento continuo. 

 

3.4.2. Triangulación metodológica y codificación semántica 

El análisis se sustentó en la triangulación entre técnicas (entrevistas, encuestas, 

escalas de actitud, análisis documental, tabla de cotejo), fuentes (censos poblacional y 

documental) y categorías (teóricas y emergentes); dicho proceso, permitió validar los 

hallazgos y fortalecer la confiabilidad de la investigación, al contrastar percepciones, 

registros y prácticas institucionales desde múltiples perspectivas. 

La codificación semántica realizada en ATLAS.ti reveló patrones significativos 

en el discurso de los participantes, destacando términos como mejora, contexto, 

competencias, liderazgo, coherencia y transformación. Estos conceptos se agruparon en 

familias de códigos que permitieron mapear relaciones entre dimensiones del PEI y 

áreas de gestión institucional, evidenciando convergencias temáticas. 

Las tablas 20 a la 22, complementaron el análisis, facilitando la visualización de 

tendencias y recurrencias semánticas en las áreas de gestión del PEI. Así la comparación 

entre escalas de actitud y análisis documental evidenció coherencia en la enunciación del 

PEI, pero discrepancias desde su implementación, especialmente en lo relacionado con 

la evaluación formativa, la flexibilidad curricular y la participación comunitaria. 

 

3.4.3. Coherencia con los objetivos de investigación 

Cada hallazgo fue contrastado con los supuestos cualitativos, las preguntas 

orientadoras y objetivos específicos de la investigación en calidad y pertinencia del PEI, 

asegurando la coherencia interna del análisis. En este aspecto se logró: 

●​ Identificar cómo se concibe la calidad y pertinencia del PEI desde las voces de la 

comunidad educativa. 

●​ Reconstruir las relaciones entre los procesos pedagógicos y las etapas del modelo 

CIPP. 

●​ Establecer indicadores de mejora institucional vinculados a la gestión académica, 

pedagógica, administrativa y comunitaria. 
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3.4.4. Síntesis de resultados mediante el modelo CIPP 

Los hallazgos obtenidos permiten sintetizar la evaluación del PEI de la IETASS, 

desde un enfoque cualitativo y de IE, en las siguientes dimensiones: 

●​ Contexto e insumos: el PEI es pertinente y otorga sentido a la IETASS, al reflejar la 

identidad institucional y las necesidades del contexto rural. Sin embargo, se requiere 

mayor participación de la comunidad educativa, especialmente de los padres de 

familia, y una articulación más sólida con actores externos como el sector 

productivo. Además, el PEI refleja coherencia entre la fundamentación pedagógica y 

las necesidades formativas. La misión, visión y objetivos institucionales están 

alineados con los ejes de formación técnica en agropecuaria y salud. 

●​ Procesos: Se evidencian avances significativos en la articulación curricular, el diseño 

por competencias y la implementación de proyectos pedagógicos. Aun así, se 

requiere fortalecer los mecanismos de autoevaluación, seguimiento y flexibilidad 

curricular para consolidar una cultura institucional de mejoramiento continuo. 

●​ Productos: La formación técnica de los egresados muestra impacto positivo en el 

mercado laboral y en la continuidad académica. Sin embargo, se deben reforzar 

competencias transversales como liderazgo, pensamiento crítico e innovación, y 

establecer mecanismos sistemáticos para evaluar el impacto social de los egresados. 

 

El análisis de los resultados permitió construir una visión integral del PEI como 

dispositivo de gestión, formación y transformación institucional. Las concepciones del 

PEI, las etapas del modelo CIPP y las categorías emergentes se articularon en un marco 

interpretativo que da cuenta de la complejidad de la IE del PEI en la IETASS. Esta 

lectura profunda y contextualizada fundamenta al diseño transformador y las estrategias 

de intervención que se presentan en el Capítulo 4, orientadas a su fortalecimiento y a la 

consolidación de PMI pertinentes, sostenibles y participativos. 

 

3.5 Redacción de resultados y discusión. 
A partir del análisis realizado mediante los instrumentos y técnicas aplicadas, a 

los censos documental y poblacional, se obtuvieron evidencias significativas sobre la 
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evaluación en calidad y pertinencia del PEI de la IETASS. El procesamiento y la 

categorización de la información se desarrollaron con apoyo del software ATLAS.ti, lo 

cual permitió identificar tendencias cualitativas, establecer relaciones entre los procesos 

pedagógicos y las áreas de gestión institucional, y construir una lectura interpretativa 

desde el enfoque histórico-hermenéutico. 

Los resultados evidencian que la evaluación del PEI de la IETASS trasciende la 

mera descripción de datos, permitiendo comprender cómo las variables de contexto e 

insumos, procesos y productos, interactúan y configuran la eficacia del proceso 

investigativo. En concordancia con el modelo CIPP, se observa que dichas dimensiones 

no operan de forma aislada, sino interdependientemente, lo cual exige decisiones 

pedagógicas y de gestión que superen una visión estática y se orienten hacia una 

transformación institucional sostenida. 

Desde la perspectiva de la pertinencia (Vallaeys, 2014; Méndez, 2005), se 

confirma que la IETASS mantiene un vínculo significativo con su entorno, 

especialmente desde la formación técnica en salud y agropecuaria. No obstante, los 

hallazgos sugieren que este vínculo debe ser fortalecido mediante estrategias que 

consoliden las relaciones escuela-comunidad-contexto, de modo que las competencias 

desarrolladas desde lo formativo respondan de manera más directa a las necesidades del 

contexto local. Esta lectura coincide con lo propuesto por Tünnermann (2006), quien 

plantea que la educación pertinente es aquella que transforma el contexto desde una 

propuesta formativa situada. 

En cuanto a la calidad, los resultados muestran que el PEI articula principios 

institucionales con procesos pedagógicos coherentes, aunque persiste la necesidad de 

sistematizar las prácticas pedagógicas, incentivar la participación comunitaria y 

fortalecer la retroalimentación del cuerpo docente. La triangulación metodológica 

permitió evidenciar que la calidad educativa en la IETASS se expresa en logros 

académicos, pero también en desafíos relacionados con la flexibilidad curricular, la 

formación integral y la gestión participativa de los procesos pedagógicos (MEN, 2008). 

Un hallazgo relevante es el papel de los PMI como instrumentos clave para 

operacionalizar los procesos de mejora. La discusión sugiere que la implementación de 

PMI contextualizados, alineados con la cultura de la excelencia promovida por el MEN 
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(2008; 2018), puede garantizar que las acciones de intervención no solo corrijan 

debilidades, sino que impulsen la innovación, la gestión académica y el fortalecimiento 

de la identidad institucional mediante oportunidades de mejoramiento concretas. 

En este sentido, la calidad y la pertinencia del PEI deben ser comprendidas como 

categorías dinámicas que orientan el diseño de procesos pedagógicos y de gestión 

institucional. El modelo CIPP en el marco de esta investigación, no se limitó a describir 

hallazgos, sino que proporcionó herramientas de decisión que enmarcan el proceso de 

mejora continua y consolidan a la IETASS como referente de calidad educativa en la 

región. 

De manera complementaria, los hallazgos revisados y analizados siguiendo las 

etapas del modelo CIPP (contexto e insumos, procesos y productos), permitió identificar 

indicadores que sintetizan los avances y retos de la IETASS. Estos resultados se 

condensan en la siguiente tabla. 
 
Tabla 28.  
 
Análisis de datos por etapas en el modelo CIPP 
 

Etapa Indicadores cualitativos, hallazgos y discusiones 
Contexto e 
insumos 

La evaluación en calidad y pertinencia desde contexto e insumos, devele en el PEI de 
la IETASS, su desarrollo como respuesta a un territorio con una fuerte tradición 
agropecuaria y con necesidades específicas en promoción y prevención en salud, al 
interior de las comunidades que impacta. Este elemento otorga pertinencia al currículo 
y la formación técnica, lo que concuerda por lo planteado por la UNESCO (1998), al 
considerar que la calidad educativa implica la relevancia social y cultural, desde el 
diseño institucional. 
El PEI reconoce de manera explícita las características socioeconómicas y culturales 
del entorno, lo que hace evidente su pertinencia, en la capacidad de leer el contexto y 
traducirlo desde una fundamentación pedagógica que alinea los procesos formativos. 
En este aspecto la comunidad educativa, reconoce el PEI, como la herramienta más 
importante de la gestión institucional, pues explicita en sí mismo la identidad cultural 
y territorial del contexto. 
Desde este enfoque refuerza la visión de integralidad planteada por el modelo CIPP, 
pues al evaluar el contexto se establecen bases para una educación de calidad, 
adaptada a las demandas del entorno, por ello pertinencia y calidad como 
interdependientes del proceso educativo, garantizan no solo la eficacia del proceso, 
sino que permiten planificar los objetivos institucionales correctamente. 
En la triangulación de los instrumentos de recolección de datos y fuentes, los docentes 
y directivos señalan, que el PEI, se adecúa a las características del entorno, 
fortaleciendo la identidad institucional y la relación con la región. No obstante, la 
participación de los padres de familia en la definición del horizonte institucional, 
resulta limitada, por ello se restringe la apropiación del PEI, por parte de toda la 
comunidad; en tal sentido, es coincidente la mirada con estudios en contextos rurales 
que han demostrado que la calidad y pertinencia se fortalecen cuando todos los actores 
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educativos participan activamente en la construcción y seguimiento del PEI (Vega & 
Patiño, 2019). 
De este modo, se visualiza en la IETASS, el contexto local, como uno de los 
indicadores más fuertes en la construcción del PEI, pero se requiere continuar 
fortaleciendo la participación en especial de los padres, en línea con la perspectiva de 
Stufflebeam (2003), quien afirma la necesidad de comprender el entorno para orientar 
la planeación y la toma de decisiones en las IIEE. 
En línea con estudios sobre educación rural, el PEI de la IETASS, refleja un definición 
de líneas de acción y ejes transversales desde la agropecuaria y la salud, como 
principios transversales a los procesos pedagógicos. 
En la etapa de evaluación de insumos, la IETASS se percibe desde un PEI que articula 
misión, visión, principios y metas institucionales, lo que lo constituye como la carta de 
navegación de la institución. En esta etapa se analizaron los recursos y condiciones 
básicas de la IETASS: el PEI mismo (misión, visión, objetivos), el recurso humano, 
infraestructura y recursos pedagógicos. 
La comunidad educativa, revela que la filosofía institucional “por una formación en 
valores y en armonía con la naturaleza”, se considera adecuada al PEI y a los procesos 
formativos de la IETASS, pues muestran un alineamiento con los ejes de agropecuaria 
y salud, y a las metas esperadas desde los objetivos de calidad del PEI. 
Los resultados muestran que los docentes consideran que el PEI recoge las necesidades 
de los estudiantes y se encuentra en consonancia con la formación ofrecida, desde los 
ejes transversales de salud y agropecuaria. 
También se reconoce que es necesario buscar estrategias, para incentivar la 
participación activa de los padres en la evaluación y seguimiento del PEI y los PMI, 
pues la limitada participación de estos, resta pertinencia a su reconfiguración. Como lo 
plantea Tünnermann (2015), una educación pertinente depende no solo de los 
contenidos curriculares, sino también de la participación comunitaria y la formación 
docente adecuada. La pertinencia, también está vinculada con los recursos 
pedagógicos y humanos disponibles. 
Asimismo, los recursos físicos y pedagógicos, aunque coherentes con el énfasis 
institucional presentan algunas limitaciones que impactan en la calidad de los 
aprendizajes. En este sentido, el modelo CIPP, permite evidenciar que los insumos, si 
bien están alineados con la misión institucional, requieren fortalecerse en términos de 
recursos y participación de todos los actores de la comunidad educativa (Stufflebeam, 
2003). 

Procesos La etapa de evaluación de procesos permito analizar cómo se implementa el PEI en la 
práctica pedagógica, la gestión académica y administrativa, además de la proyección 
institucional. En la IETASS, se identifican avances significativos en la incorporación 
de proyectos pedagógicos e institucionales, en articulación de las áreas académicas y 
en el diseño curricular por competencias y ciclos de aprendizaje. Estos procesos 
refuerzan la pertinencia del PEI, pues permiten que los aprendizajes se conecten con 
las realidades socioeconómicas del entorno sociocultural. 
Sin embargo, la autoevaluación institucional, muestra debilidad en los procesos de 
gestión de aula, los cuales deben nutrirse desde la fundamentación pedagógica, 
construida desde la reflexión docente, pues si se observan los hallazgos y proyección 
del aula, desde las pruebas externas, existe coherencia formal entre el planteamiento 
del PEI y los alcances institucionales, que superan la media nacional y departamental. 
De acuerdo con Stufflebeam (2003), la evaluación de proceso demanda una revisión 
continua de las prácticas institucionales, con el fin de ajustar los PMI. 
En la evaluación de procesos se visualiza el gobierno escolar y la gestión académica, 
desde una pauta clara y precisa del PEI, para su estructuración y funcionamiento 
adecuado. 
Los hallazgos coinciden con literatura especializada, en que la calidad y la pertinencia 
deben evaluarse de manera conjunta: la educación de calidad, es aquella, que además 
de alcanzar notables logros académicos, resulta significativa para la vida del estudiante 
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y la necesidades del entorno, en tal sentido, la IETASS ha avanzado en vincular sus 
procesos pedagógicos los ejes transversales en agropecuaria y salud, pero debe 
continuar fortaleciendo e implementando mecanismos de participación, evaluación y 
flexibilidad curricular que permitan mayor adaptabilidad a los cambios sociales y 
tecnológicos. 
En consecuencia, si bien la IETASS ha avanzado en coherencia curricular, debe 
fortalecer los mecanismos de autoevaluación para consolidar aún más la cultura de la 
calidad. Desde los procesos se puede establecer que existe una coherencia formal entre 
el PEI y los principios de la praxis educativa, pero debe mejorar la incorporación de 
mecanismos reflexivos y participativos para garantizar la calidad integral. 

Productos En cuanto a la evaluación de productos, ésta se refleja en la formación de los 
egresados, la proyección institucional y el desarrollo de acciones de mejoramiento 
continuo desde los PMI. 
Se destaca que los egresados de la IETASS, han desarrollado competencias técnicas en 
agropecuaria y salud, con capacidad para insertarse en el mercado laboral regional y 
contribuir al desarrollo comunitario, de igual manera obtener puntajes significativos 
que permiten la continuidad de estos en la educación superior, especialmente en la 
universidades públicas. Estos resultados evidencian pertinencia en la formación, pues 
se articulan con las necesidades formativas y las demandas del entorno local y 
regional, así como la conexión con los proyectos de vida de los estudiantes en el 
desarrollo de competencias laborales y de emprendimiento. 
Lo anterior significa que aprendizajes, competencias y actitudes desarrolladas en la 
IETASS por los estudiantes, deben retroalimentar constantemente el PEI, pues la 
formación en calidad y pertinencia implica asegurar no solo el dominio de saberes 
académicos, sino que pueden responder “cabalmente a las demandas del entorno 
social” (López & Morales, 2020) 
Este alcance, presenta como desafíos continuos para le IETASS, desarrollar 
competencias transversales como liderazgo, innovación, pensamiento crítico y 
capacidad investigativa, pues como lo advierte la UNESCO (1998), la calidad no debe 
reducirse a logros académicos, sino que debe incluir la capacidad del egresado para 
adaptarse y transformar los entornos sociales. 
El modelo CIPP, aplicado la análisis de productos, permite reconocer que los alcances 
de la IETASS desde los ejes transversales de salud y agropecuaria, requieren ser 
evaluados sistemática y continuamente, para retroalimentar los insumos y procesos, 
garantizando así la mejora continua (Stufflebeam, 2003) 
El PEI, constituye, un puente entre las aspiraciones institucionales y los logros 
alcanzados, y debe ser revisado periódicamente para garantizar su coherencia con el 
contexto cambiante y con las exigencias del sistema educativo a nivel nacional, puesto 
que los productos formativos deben evaluarse no sólo desde los resultados académicos, 
sino también desde la pertinencia de los aprendizajes y su impacto social. 

Síntesis de 
hallazgos 
mediante el 
CIPP 

Los hallazgos bajo el modelo CIPP, en la evaluación de PEI, pueden resumirse así: 
1. Contexto: el PEI es pertinente y otorga sentido a la IETASS, pero aún requiere de 
mayor participación de la comunidad y articulación con más actores externos (sector 
productivo). 
2. Insumos: el PEI refleja coherencia entre la fundamentación pedagógica y las 
necesidades del contexto local y el desarrollo de proyectos de vida, bajo la línea de 
competencias. 
3. Procesos: el PEI muestra avances en articulación curricular y pedagógica, proyectos 
y acciones, que requieren ser fortalecidas mediante la autoevaluación, el seguimiento y 
la flexibilidad. 
4. Productos: el PEI muestra avances en la formación técnica y proyección de los 
egresados, aunque se deben reforzar competencias transversales y mecanismos de 
evaluación del impacto social de los egresados. 
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Acciones de 
mejoramient
o 

1. Resignificación participativa del PEI, integrando activamente a los padres de familia 
y al sector productivo, para fortalecer la apropiación comunitaria y la pertinencia 
territorial. 
2. Fortalecer la formación docente en la fundamentación pedagógica, en fundamentos 
pedagógicos, competencias profesionales y modelos educativos flexibles, que 
respondan a las dinámicas del contexto rural y técnico. 
3. Implementar sistemas de autoevaluación y retroalimentación más robustos, que 
incluyan indicadores específicos de calidad, pertinencia e impacto social, y que 
permitan ajustar los PMI de manera continua. 
4. Consolidar un plan de seguimiento al egresado, que permita valorar la trayectoria 
formativa, el impacto profesional y social, y retroalimentar los procesos institucionales 
desde una perspectiva de mejora permanente. 

Fuente: Montes (2025). Diseño de evaluación en calidad y pertinencia del Proyecto Educativo 
Institucional de la Institución Educativa Técnico Agropecuario y en Salud de Sonsón 
 

La evaluación al PEI de la IETASS, desde el modelo CIPP, evidencia avances 

significativos en términos de calidad y pertinencia. Desde la evaluación de contexto, se 

confirma la adecuación del PEI a las necesidades socioculturales del entorno, así como 

la implementación de la formación desde los ejes transversales de salud y agropecuaria. 

Desde la evaluación de insumos (recurso humano, físico y el PEI mismo) se 

reconoce la necesidad de continuar el proceso de alineación al contexto, para garantizar 

la calidad, incorporando criterios de equidad y relevancia (MEN, 2008). En esta etapa 

evaluativa, se destaca una sólida identidad que otorga sentido a la formación técnica en 

agropecuaria y salud; sin embargo, persiste el desafío de fortalecer la participación 

activa de los padres de familia y la articulación con sectores externos que potencien el 

impacto del PEI. 

En cuanto a la evaluación de procesos desde las prácticas pedagógicas y las 

gestiones del PEI, se debe incentivar de manera activa a toda la comunidad educativa, 

pues la IETASS ha consolidado coherencia formal entre el currículo, la gestión 

académica y proyectos pedagógicos, mostrando resultados por encima de la media 

nacional. No obstante, se requiere consolidar la evaluación, la flexibilidad curricular y la 

reflexión pedagógica docente, para afianzar una cultura institucional de mejoramiento 

continuo. 

Respecto a evaluación de productos, desde los hallazgos obtenidos, se debe 

continuar su proceso de adaptación al ciclo de mejora continua y aplicación de los PMI, 

como se recomienda desde el enfoque planteado por la IE y el MEN. En esta etapa 

evaluativa, destacan los egresados por su pertinencia en el ámbito regional, tanto en el 
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campo laboral como en la continuidad educativa, lo cual refleja una formación ajustada 

a las demandas sociales, aún así, se identifican retos en el fortalecimiento de 

competencias transversales como liderazgo, innovación y pensamiento crítico, 

necesarias para responder a los cambios del entorno. 

En su conjunto, los hallazgos confirman que la IETASS ha logrado un anclaje 

contextual y pedagógico sólido, pero se requiere profundizar en mecanismos de 

participación, evaluación continua e innovación pedagógica para consolidar su PEI 

como instrumento de transformación educativa. De este modo, los resultados sientan 

base para la formulación del diseño transformador mediante estrategias de intervención 

y acompañamiento que se desarrollan en el capítulo siguiente. 

Lo anterior implica integrar planificación contextualizada, recursos adecuados, 

procesos participativos y resultados relevantes a nivel social, de manera que una gestión 

reflexiva y participativa consolide en la IETASS los ejes de calidad y pertinencia. 

Además de esto, los datos obtenidos y analizados, desde las técnicas e instrumentos de 

recolección de datos, permiten identificar las siguientes fortalezas a potenciar en la 

IETASS: 

●​ Identidad institucional clara que asegura la pertinencia curricular y de la 

fundamentación pedagógica, favoreciendo las condiciones para establecer alianzas o 

convenios, como parte de la pertinencia académica de la formación ofrecida. 

●​ Fundamentación pedagógica institucional coherente, reconocida por la comunidad 

educativa, que sustenta los procesos de autoevaluación. 

 

De acuerdo, con lo anterior se plantean como acciones inmediatas en la ruta del 

mejoramiento continuo las siguientes: 

●​ Revisar la traducción operativa del PEI en proyectos, recursos, convenios, a partir de 

su resignificación participativa. 

●​ Reducir brechas de la ruralidad mediante convenios con la educación superior, y 

fortalecimiento de procesos de formación de estudiantes y docentes. 

●​ Impulsar la formación docente contextualizada en proyectos, fundamentación 

pedagógica institucional y desarrollo de competencias. 
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●​ Promover la participación de toda la comunidad educativa en la resignificación del 

PEI. 

●​ Alinear los insumos (formación docente, espacios de aprendizaje, recursos), con las 

metas del PEI, consolidando un enfoque pedagógico contextualizado. 

●​ Implementar un proceso de autoevaluación continua, que retroalimenten contexto, 

insumos y procesos. 

 

A partir del análisis del modelo CIPP en el PEI de la IETASS, se identificaron 

hallazgos que reflejan tanto fortalezas como áreas de mejora. Estos resultados permiten 

visibilizar retos estratégicos y la necesidad de plantear acciones de intervención 

orientadas al fortalecimiento de la calidad y la pertinencia. En la siguiente tabla se 

presentan de manera organizada los principales hallazgos, los retos asociados y las 

posibles estrategias de intervención, con el fin de guiar la ruta de mejoramiento continuo 

y la consolidación del PEI en coherencia con el contexto, desde el diseño transformador. 
 
Tabla 29.  
 
Hallazgos, metas de calidad y estrategias de intervención 
 

Hallazgos Meta de calidad Estrategias de intervención propuestas 
Identidad institucional clara 
que favorece la pertinencia 
curricular y pedagógica 

Consolidar la identidad en 
prácticas concretas y visibles en 
todos los niveles. 

Proyectos pedagógicos integradores que 
traduzcan la misión institucional en 
experiencias de aula y comunitarias. 

Ejes transversales de salud y 
agropecuaria pertinentes al 
contexto rural. 

Profundizar la articulación de 
los ejes con el currículo y con 
las necesidades del territorio. 

Programas de articulación con sector 
productivo y de salud; fortalecimiento de 
competencias técnicas y ciudadanas. 

Reconocimiento de la 
fundamentación pedagógica 
como factor de calidad y 
pertinencia. 

Ampliar la participación de 
todos los actores en la 
resignificación del PEI 

Mesas de trabajo participativas y 
procesos de autoevaluación colectiva. 

Recursos humanos y físicos en 
proceso de alineación con el 
PEI. 

Superar limitaciones de 
infraestructura y formación 
docente. 

Convenios para dotación; programas de 
formación docente continua y 
contextualizada. 

Procesos pedagógicos con 
intencionalidad de 
participación activa. 

Convertir la intencionalidad en 
prácticas sostenibles y 
sistemáticas. 

Plan de formación docente basado en 
proyectos contextualizados y 
acompañamiento pedagógico 
permanente. 

Resultados positivos en 
autoevaluación y pertinencia. 

Fortalecer el ciclo de mejora 
continua y retroalimentación 
sistemática. 

Institucionalizar un sistema de 
autoevaluación CIPP con indicadores 
claros, revisiones periódicas y 
socialización de resultados. 
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Potencial para convenios con 
educación superior. 

Formalizar y ampliar convenios 
efectivos para estudiantes y 
docentes. 

Programas de articulación 
media–superior, pasantías y movilidad 
académica. 

La calidad educativa en la 
IETASS se sustenta en 
procesos pedagógicos 
innovadores y en la 
articulación de docencia, 
investigación y extensión. 

Mantener estándares de calidad 
pese a limitaciones de recursos 
y cambios en políticas 
educativas. 

Fortalecer PMI con innovación 
pedagógica y formación docente 
continua. 

La pertinencia del PEI se 
refleja en su capacidad de 
responder a las necesidades 
del contexto rural (salud y 
agropecuaria) 

Ampliar la cobertura y 
garantizar la sostenibilidad de 
los programas frente a 
dinámicas socioeconómicas 
cambiantes. 

Consolidar alianzas con el sector 
productivo y de salud para fortalecer la 
pertinencia curricular. 

Los procesos pedagógicos 
están estrechamente 
vinculados con la calidad y la 
pertinencia, promoviendo 
formación integral. 

Asegurar coherencia entre 
currículo, contexto y demandas 
de formación integral en el largo 
plazo. 

Diseñar sistemas de seguimiento y 
evaluación curricular basados en 
indicadores de calidad y pertinencia. 

Factores determinantes: 
políticas nacionales articuladas 
con la autoevaluación 
institucional. 

Mantener un equilibrio entre 
lineamientos nacionales y la 
identidad local de la institución. 

Crear un sistema interno de 
retroalimentación permanente con 
participación de la comunidad educativa.    

Se consolida un modelo de 
calidad y pertinencia basado 
en pedagogía dialogante y 
desarrollo humano integral 

Garantizar continuidad de la 
pedagogía dialogante como eje 
transversal del PEI. 

Desarrollar espacios de diálogo 
pedagógico y comunidades de 
aprendizaje docente 

Los procesos pedagógicos 
favorecen competencias 
ciudadanas y profesionales, 
proyectando a los egresados 
como líderes comunitarios. 

Asegurar que las competencias 
adquiridas se traduzcan en 
impactos sostenibles en el 
contexto social. 

Implementar proyectos de extensión 
comunitaria liderados por estudiantes y 
egresados. 

Fuente: Montes (2025). Diseño de evaluación en calidad y pertinencia del Proyecto Educativo 
Institucional de la Institución Educativa Técnico Agropecuario y en Salud de Sonsón 
 

En síntesis, los hallazgos permitieron establecer que los procesos pedagógicos 

adscritos al PEI de la IETASS constituyen un eje articulador entre calidad y pertinencia; 

por ello, los retos detectados exigen avanzar hacia una gestión institucional que combine 

políticas nacionales con estrategias propias del contexto rural, garantizando 

sostenibilidad y proyección social. Las estrategias de intervención propuestas, a partir 

del análisis, buscan reforzar la innovación pedagógica, la autoevaluación y la 

vinculación con la comunidad, asegurando que el PEI siga siendo instrumento de 

transformación educativa y social. 
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3.5.1. Indicadores en la autoevaluación de la IETASS (2020-2024). 

El análisis integral de los indicadores de autoevaluación de la IETASS 

(2020-2024), en triangulación con la información cualitativa procesada mediante los 

instrumentos aplicados y el programa ATLAS.ti, permitió establecer avances y 

dificultades en las áreas de gestión y procesos pedagógicos del PEI. 

Los hallazgos evidencian progresos significativos en la gestión directiva y 

administrativa, particularmente en lo relacionado con la planeación institucional y la 

gestión de recursos; sin embargo, se identifican oportunidades de mejora en la gestión 

académica y comunitaria. Estos resultados señalan la necesidad de fortalecer la calidad y 

pertinencia en concordancia con los lineamientos de la Guía 34 (MEN, 2008), 

promoviendo intervenciones focalizadas que potencien la innovación pedagógica, la 

equidad en acceso y la consolidación de una cultura institucional orientada a la 

prevención del riesgo. La siguiente tabla sintetiza hallazgos, retos y estrategias de 

intervención, como insumo para la formulación de un PMI contextualizado. 
 
Tabla 30.  
 
Hallazgos, retos y estrategias de intervención del PEI en la IETASS (2020-2024) 
 
Área de gestión / 

Proceso pedagógico 
Hallazgos principales Retos identificados Estrategias de intervención 

propuestas 
Gestión académica – 
Gestión de aula 

Promedio bajo (2,9) en 
innovación y 
seguimiento de 
prácticas de enseñanza. 

Potenciar la 
apropiación docente de 
metodologías activas y 
diversificadas. 

Implementar procesos de 
formación docente en 
didácticas innovadoras; 
consolidar comunidades de 
aprendizaje y fortalecer el 
acompañamiento pedagógico 
en aula. 

Gestión 
administrativa – 
Servicios 
complementarios 

Promedio bajo (2,9), 
con deficiencias en 
cobertura y pertinencia 
de servicios. 

Garantizar servicios de 
apoyo adecuados que 
incidan en la 
permanencia escolar. 

Diseñar un plan de 
fortalecimiento de servicios 
complementarios; establecer 
alianzas con entidades 
territoriales para ampliar 
cobertura y mejorar calidad. 

Gestión comunitaria 
– Accesibilidad 

Resultados críticos 
(2,8) en acceso y 
permanencia de 
estudiantes en situación 
de vulnerabilidad. 

Asegurar igualdad de 
oportunidades en 
ingreso y continuidad 
escolar. 

Desarrollar estrategias de 
inclusión y flexibilización 
curricular; gestionar apoyos 
externos (becas, transporte, 
alimentación escolar). 

Gestión comunitaria 
– Prevención de 
riesgos 

Promedio bajo (2,8), 
limitada preparación 
institucional frente a 

Fortalecer la cultura 
institucional de 
prevención y gestión 
integral del riesgo. 

Diseñar e implementar un 
plan escolar de gestión del 
riesgo, articulado con 
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riesgos ambientales y 
sociales. 

organismos comunitarios y 
autoridades locales. 

Fuente: Montes (2025). Diseño de evaluación en calidad y pertinencia del Proyecto Educativo 
Institucional de la Institución Educativa Técnico Agropecuario y en Salud de Sonsón 
 

Los resultados de la autoevaluación 2020 – 2024, en la IETASS, muestran 

avances significativos en varios procesos, pero persisten desafíos en: 

●​ Gestión académica: gestión de aula. 

●​ Gestión administrativa: administración de servicios complementarios. 

●​ Gestión comunitaria: accesibilidad, prevención de riesgos. 

 

Estos aspectos se configuran como oportunidades de mejoramiento que orientan 

estrategias de intervención hacia el fortalecimiento del PEI y la excelencia institucional, 

proyectando a la IETASS como una institución más inclusiva, eficiente y articulada con 

las demandas del contexto. 

 

3.5.2. Indicadores en los PMI. 

Siguiendo los lineamientos de la Guía 34 (MEN, 2008), y una vez priorizadas las 

áreas y procesos pedagógicos a intervenir, se revisa de manera detallada el propósito de 

cada área, con el fin de valorar las metas propuesta en términos de la gestión de calidad 

y pertinencia. Dichas metas constituyen referentes esenciales para la formulación de 

estrategias de intervención orientadas a la resignificación contextualizada del PEI y al 

direccionamiento de las acciones institucionales, en coherencia con el desarrollo 

institucional y el fortalecimiento de la cultura de la excelencia. 
 
Tabla 31.  
 
Áreas de gestión priorizadas para intervención. 
 

Área de 
Gestión  

Proceso 
pedagógico 

Descripción Meta de calidad propuesta en el PMI 

Académica Gestión de aula Relación y estilo 
pedagógico, 
planeación de 
clases y evaluación 
en el aula 

Para el 2029, el 100% de los docentes habrán 
implementado en sus prácticas pedagógicas 
(planeación, evaluación y seguimiento de procesos) los 
principios de la pedagogía dialogante y el modelo 
interestructurante, como se describe en la 
fundamentación pedagógica institucional. 
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Administrativa Administración de 

servicios 
complementarios 

Servicios de 
transporte, 
restaurante, 
cafetería y salud 
(enfermería, 
odontología, 
psicología), apoyo 
a estudiantes con 
necesidades 
educativas 
especiales. 

Para el 2029, se continuarán aplicando las gestiones y 
seguimiento al 100% de los servicios complementarios 
de la institución educativa, por parte de los organismos 
del gobierno escolar y de los directos beneficiarios en 
cada uno de los programas. 

Comunitaria Accesibilidad Atención educativa 
a grupos 
poblacionales con 
necesidades 
especiales y a 
personas 
pertenecientes a 
grupos étnicos, 
necesidades y 
expectativas de los 
estudiantes, 
proyectos de vida. 

​ Para el 2025, el 100% de los docentes de 
acuerdo a su conocimiento y apropiación del horizonte 
institucional, estarán en capacidad de desarrollar 
procesos de inducción a nuevos estudiantes, padres y 
docentes, dando a conocer los principios orientadores 
de la institución educativa. 
Para el 2026, el 80% de los estudiantes perfilará su 
proyecto de vida en las áreas de Salud y Agropecuaria, 
de acuerdo a los procesos formativos desarrollados por 
la institución mediante experiencias significativas 
desarrolladas por los docentes y el fortalecimiento de 
las competencias en el área de Proyecto 
Ético-Religioso. 

Prevención de 
riesgos 

Prevención de 
riesgos físicos y 
psicosociales, 
programas de 
seguridad. 

Para el 2026, el 100% de los docentes que desarrollan 
los proyectos pedagógicos transversales y obligatorios, 
habrán implementado acciones tendientes a la 
prevención de riesgos psicosociales y físicos en la 
institución educativa. 
Para el 2026, se continuarán ejecutando en un 100% las 
gestiones, tareas y actividades de mantenimiento 
preventivo de los escenarios físicos de la institución 
educativa.   

Fuente: IETASS (2024). 
 

La triangulación entre los resultados de la investigación, la categorización en 

ATLAS.ti, los referentes normativos de la Guía 34 del MEN (2008) y las metas 

propuestas en los PMI, permiten validar la pertinencia y coherencia de las acciones 

proyectadas para la resignificación del PEI. A continuación, se presenta una síntesis de 

los hallazgos, los retos identificados y las estrategias de intervención propuestas. 

 
Tabla 32.  
 
Triangulación de resultados PMI y áreas de mejora. 
 

Área de gestión Hallazgos Retos Estrategias de intervención 
(PMI) 
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Académica – 
gestión de aula 

Debilidades en 
planeación, evaluación y 
aplicación de 
metodologías activas 

Consolidar prácticas 
pedagógicas 
coherentes con el PEI 

Implementar en el 100% de 
los docentes la pedagogía 
dialogante e 
interestructurante al 2029 

Administrativa – 
servicios 
complementarios 

Seguimiento insuficiente 
a transporte, restaurante 
y salud escolar 

Garantizar cobertura, 
control y calidad de 
los servicios 

Asegurar la aplicación y 
seguimiento al 100% de los 
servicios complementarios al 
2029 

Comunitaria – 
accesibilidad 

Necesidad de inclusión 
educativa y orientación a 
proyectos de vida 

Lograr inducción 
institucional efectiva 
y fortalecer 
vocaciones 
estudiantiles 

100% de docentes 
capacitados en inducción al 
2025; 80% de estudiantes 
con proyecto de vida 
definido al 2026 

Comunitaria – 
prevención de 
riesgos 

Presencia de riesgos 
físicos y psicosociales en 
la institución 

Garantizar 
condiciones seguras y 
promover la 
prevención integral 

Implementar acciones 
preventivas en el 100% de 
docentes y mantener 
escenarios en óptimas 
condiciones al 2026 

Fuente: Montes (2025). Diseño de evaluación en calidad y pertinencia del Proyecto Educativo 
Institucional de la Institución Educativa Técnico Agropecuario y en Salud de Sonsón 

 

La triangulación de los resultados permite evidenciar que los procesos de gestión 

académica, administrativa y comunitaria requieren estrategias diferenciadas de 

intervención, con el fin de fortalecer la pertinencia y la calidad del PEI. En particular, la 

gestión de aula, la administración de los servicios complementarios, la accesibilidad y la 

prevención de riesgos se configuran como ejes críticos que demandan un 

acompañamiento continuo, articulado y con énfasis en la sostenibilidad. Estos hallazgos 

se constituyen en la base para orientar las acciones institucionales hacia una cultura de 

mejoramiento permanente y excelencia educativa. 

 

3.5.3. Discusiones en torno a las categorías de investigación. 

Los resultados de investigación, obtenidos mediante la codificación semántica 

asistida por ATLAS.ti, y la revisión de literatura, dentro del paradigma 

histórico-hermenéutico, permite afirmar que la calidad y la pertinencia, actúan como ejes 

articuladores del PEI. En la IETASS, se proyecta como herramienta estratégica para 

transformar los ejes transversales de agropecuaria y salud, mediante el desarrollo de 

proyectos o acciones articuladas con actores locales y con el uso de indicadores que 

puedan medir el impacto social. 
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Por tanto, es necesaria la resignificación participativa del PEI, la formación 

docente contextualizada y el desarrollo de alianzas estratégicas que permitan 

operacionalizar oportunidades de mejora estructurales detectadas en los hallazgos de la 

investigación, en especial desde el contexto rural y la formación técnica, en contraste 

con las investigaciones de Navarro (2025), Burbano (2013) y Arias et al. (2018). 

El análisis de la información cualitativa del PEI de la IETASS, desde su calidad y 

pertinencia, denota los siguientes aspectos centrales: 

●​ El PEI, constituye el marco articulador de la identidad, el desarrollo de 

competencias, el diseño curricular generando la transversalidad desde agropecuaria y 

salud, las relaciones con el contexto y la comunidad educativa. 

●​ La pertinencia se asume como criterio de calidad, donde se vincula la formación con 

contexto y la proyección del egresado. 

●​ La calidad en los procesos se orienta a la formación integral y la necesidad de 

autoevaluar procesos, para la búsqueda del mejoramiento continuo. 

●​ La comunidad educativa posee una visión sistémica del PEI, aunada a la formación 

técnica en salud y agropecuaria, como procesos contextualizados, mediante el uso de 

modelos adaptados a la ruralidad y la población que atiende la IETASS. De igual 

manera el PEI, se describe como un instrumento de coherencia y legitimidad 

institucional. 

 

Por ello, el análisis de las categorías calidad y pertinencia en la IE del PEI de la 

IETASS, permite identificar una serie de hallazgos que se inscriben en debates amplios 

sobre las áreas de gestión educativa en escenarios rurales y la formación técnica. Estos 

resultados al ser contrastados con otras investigaciones, ofrecen un panorama 

enriquecido que visibiliza fortalezas, tensiones y oportunidades de mejora. 

En primer lugar, la calidad educativa, se comprende como transformación y 

cambio. Los hallazgos muestran que la IETASS no se limita a los resultados académicos, 

sino que incluye factores como la eficacia de los procesos pedagógicos adscritos al PEI, 

la equidad en el acceso y la eficiencia del uso de recursos, pero especialmente, se 

preocupa por la transformación social del contexto desde lo educativo. Esta visión 

coincide con los planteamientos de la UNESCO (1998), que concibe la calidad como un 
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constructo integral que abarca enseñanza, investigación, extensión y responsabilidad 

social. Así mismo, investigaciones como las de Navarro (2025), López & Morales 

(2020) y Arias et al. (2018), destacan que en entornos rurales, la calidad educativa se 

debe medir también en términos de inclusión y aporte al desarrollo local, más allá de 

pruebas estandarizadas, lo que se confirma con la necesidad de implementar indicadores 

desde la autoevaluación institucional, como herramienta de mejoramiento. 

En segundo lugar, la pertinencia adquiere un rol fundamental, que la IETASS, 

reconoce como factor inseparable de la calidad, entendida como la capacidad de la 

educación en transformación y cambio para responder a las demandas sociales, 

culturales y productivas del entorno. En tal sentido el PEI de la IETASS, materializa este 

concepto en la articulación del currículo con dos ejes transversales: salud y 

agropecuaria. Este énfasis de la formación técnica responde a necesidades locales como 

la producción agrícola y pecuaria, la salud comunitaria, y la necesidad de personal 

técnico capacitado para laborar en la región de impacto de la IETASS. 

Este hallazgo coincide con investigaciones donde la educación rural y las 

modalidades de formación técnica, destacan la relevancia del contexto desde la 

integración de saberes locales, prácticas productivas y demandas del mercado laboral 

como garantía de pertinencia y equidad en la formación (Tünnermann, 2015; López & 

Puentes, 2010; Vega & Patiño, 2019). 

Desde los hallazgos, se pueden observar además, algunas tensiones. Por un lado, 

el PEI reconoce la importancia de contextualizar la educación, pero como ocurre en 

otros estudios, se enfrenta el riesgo de convertirse en un documento normativo, más que 

en una estrategia operativa y contextualizada (Vallaint & Rodríguez, 2018; Vega & 

Patiño, 2019). La literatura coincide en que, para ser realmente pertinente, el PEI debe 

actualizarse periódicamente y reconstruirse participativamente con la comunidad 

educativa e incluir mecanismos claros de evaluación y retroalimentación que permitan 

ajustes continuos. En este sentido, el hallazgo de la necesidad de resignificar y fortalecer 

el PEI, se encuentra en línea con estudios que resaltan la importancia de vincularlo con 

la práctica pedagógica cotidiana y con la gestión de recursos en el contexto escolar 

(López & Morales, 2020). 
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Otro aspecto relevante de la discusión se relaciona con la interdependencia entre 

calidad y pertinencia. La evidencia empírica muestra que un programa que no sea 

pertinente al contexto no puede considerarse de calidad. Este argumento se confirma en 

investigaciones nacionales e internacionales, que plantean que la pertinencia es un 

criterio en sí mismo, pues sólo una educación ajustada a las necesidades sociales de las 

IIEE, logra formar egresados competentes, críticos y capaces de transformar su entorno 

(Tünnermann, 2006; UNESCO, 1998). En el caso de la IETASS, esta interdependencia 

se hace evidente en la proyección de los egresados, pues no solo adquieren competencias 

técnicas, sino que además fortalecen su identidad y capacidad para aportar al desarrollo 

local. Donde es necesario que la IETASS, ponga en marcha un plan de seguimiento al 

egresado, buscando conocer su impacto en el contexto en el cual se desempeña. 

El contraste de la IE y el modelo CIPP, con la literatura alrededor de la educación 

rural, permite identificar algunas tensiones estructurales desde la evaluación el PEI. 

Mientras la IETASS busca articular la formación con las necesidades del territorio, 

enfrenta limitaciones relacionadas con los recursos financieros, conectividad digital 1:1 

y formación docente. Estas limitaciones documentadas en estudios sobre educación en 

zonas rurales (Arias et al., 2018; Navarro, 2025; Vega & Patiño, 2019; López & 

Morales, 2020), advierten que los PEI, aunque bien diseñados, pueden quedar en un 

plano discursivo, si no se acompañan con planes gestión territorial y con políticas 

públicas diferenciadas. En el caso de la IETASS, se ilustra una situación compartida por 

muchas instituciones rurales: la brecha entre los ideales de calidad y pertinencia, y las 

posibilidades reales para su implementación. 

Finalmente, los antecedentes locales y las investigaciones comparadas coinciden 

en que el PEI se convierte en puente articulador entre calidad y pertinencia. Para el caso 

de la IETASS, el PEI define no solo una clara identidad institucional, sino que también 

proyecta estrategias para que la calidad y la pertinencia se concreten en prácticas 

pedagógicas, gestión administrativa y evaluación continua. Sin embargo, su eficacia esta 

sujeta a la capacidad de la IETASS para actualizarlo, implementarlo de manera 

participativa y autoevaluar las áreas de gestión con procesos pedagógicos que integren el 

impacto social y la transformación del territorio. 
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En conclusión, la discusión de resultados, evidencia que en el caso de la IETASS, 

la calidad y la pertinencia son condiciones inseparables y que es el PEI el instrumento 

clave para articularlas. Para que esta articulación sea efectiva, se requiere desarrollar 

estrategias de intervención que de forma secuenciada, fortalezcan la resignificación del 

PEI, mediante su reconstrucción activa, construyendo indicadores de calidad ampliados 

desde los objetivos del PEI mismo, promover nuevas alianzas estratégicas con actores 

del sector agropecuario y salud, y superar limitaciones propias del contexto rural. De 

esta manera, la IETASS, podrá continuar en la consolidación de la fundamentación 

pedagógica pertinente y de calidad, y desde la formación en competencias de responder 

a las demandas del entorno local y proyectarse en entorno global. 

 

3.5.4. Discusiones de resultados en torno a preguntas orientadoras y supuestos 

cualitativos. 

Los resultados de la investigación en la IETASS permiten analizar la relación 

entre el PEI, la calidad y la pertinencia, bajo la orientación del modelo CIPP de 

Stufflebeam (1971, 2001). A continuación se discuten los hallazgos en correspondencia 

con las preguntas orientadoras y los supuestos cualitativos establecidos. 

●​ Calidad en los procesos pedagógicos del PEI: En la IETASS, la calidad se concibe 

como el resultado de la implementación de PMI continuos, orientados desde las 

áreas de gestión. Estos hallazgos coinciden con lo planteado por el MEN (2008), 

quien sostiene que la innovación pedagógica es una condición fundamental de la 

calidad de la educación. En este sentido, los procesos de docencia, investigación y 

extensión reflejan un esfuerzo permanente por alcanzar estándares institucionales y 

responder a las expectativas de la comunidad. 

●​ Pertinencia de los procesos pedagógicos del PEI: La pertinencia en la IETASS se 

asocia a la contextualización del PEI y a su capacidad de reflejar cultura, valores y 

necesidades del entorno sociocultural. Esto responde a la perspectiva de Arias et al. 

(2018), quienes argumentan que la pertinencia se fundamenta en la articulación entre 

el currículo y el contexto social. La propuesta formativa de la IETASS logra 

proyectarse como un referente al integrar las modalidades técnicas de salud y 
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agropecuaria, respondiendo a las necesidades del sector rural y fortaleciendo su 

legitimidad social. 

●​ Relación entre procesos pedagógicos del PEI, calidad y pertinencia: Los hallazgos 

evidencian que la IETASS, liga estrechamente los procesos pedagógicos del PEI 

(MEN, 2008), con la calidad y pertinencia, en consonancia con la Ley General de 

Educación (1994), que plantea la formación integral como eje del desarrollo 

humano. En particular, la IETASS trabaja desde la dimensiones cognitiva, 

comunicativa, práxica y valorativa, lo que corresponde con la perspectiva de Díaz 

(2015), quien subraya la pertinencia educativa tanto al interior como hacia el 

exterior. 

●​ Factores que definen la calidad y la pertinencia: Se identificaron como factores 

determinantes la adopción de políticas nacionales de MEN, complementadas con 

procesos de autoevaluación y retroalimentación institucional. Estos resultados 

coherentes a lo expuesto con Rodríguez (2017), sostienen que la educación debe 

combinar las políticas macro, con estrategias internas de gestión escolar. La IETASS 

logra integrar ambos niveles, lo que se traduce en procesos de fortalecimiento 

institucional y en prácticas pedagógicas que corresponden al contexto rural. 

●​ Consolidación de un modelo de calidad y pertinencia: La investigación permitió 

establecer que la consolidación de un modelo de calidad y pertinencia en la IETASS, 

parte de la pedagogía dialogante como eje central de la formación. Este enfoque 

facilita el desarrollo de competencias profesionales y sociales en agropecuaria y 

salud, lo que coincide con lo planteado por Jiménez (2013) respecto a la modalidad 

agropecuaria como alternativa de calidad en contextos rurales, y con Navarro (2025), 

quienes destacan la pertinencia de programas educativo ligados a la producción y 

salud comunitaria. 

●​ Procesos pedagógicos como facilitadores de calidad y pertinencia: Finalmente, se 

concluye que los procesos pedagógicos adscritos al PEI de la IETASS, favorecen la 

formación de competencias profesionales y ciudadanas que perfilan a los egresados 

como líderes transformadores en su contexto. Esto guarda coherencia con Tiana 

(2006), para quien la calidad educativa implica un desarrollo integral que trasciende 

lo académico, y con Restrepo (2012), quien entiende el PEI como un instrumento de 
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gestión educativa que orienta la formación de sujetos capaces de aportar al desarrollo 

social y regional. 

 

En síntesis, los resultados de la investigación evidencian que la calidad y 

pertinencia del PEI de la IETASS, no son categorías aisladas, sino dimensiones 

interdependientes que se configuran a través de los procesos pedagógicos, la gestión 

institucional y la relación con el contexto socio-cultural. La aplicación del modelo CIPP, 

permitió develar como contexto e insumos, procesos y productos educativos se articulan 

con las demandas del contexto, consolidando un PEI que responde a la necesidades de la 

ruralidad desde los ejes transversales de agropecuaria y salud. 

Asimismo, se identificó que la IETASS, ha logrado construir una fundamentación 

pedagógica basada en la pedagogía dialogante y el desarrollo humano integral, que 

favorece tanto la innovación pedagógica como la formación de egresados con alto nivel 

de competencias. Estos hallazgos confirman los planteado por la literatura nacional e 

internacional, pero también revelan la necesidad de seguir fortaleciendo procesos de 

autoevaluación y de articulación con políticas públicas, para garantizar la sostenibilidad 

de los logros alcanzados. 

De este modo, la discusión reafirma que el PEI de la IETASS constituye un 

elemento clave de gestión y transformación educativa, cuya resignificación permanente 

es esencial para consolidar una educación de calidad y pertinente al contexto rural, 

orientando su accionar hacia el fortalecimiento de estrategias de mejoramiento 

institucional y la proyección social de la institución. 
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Capítulo 4. Propuesta de transformación. 

 

 

El presente capítulo constituye un momento decisivo en el desarrollo de la 

investigación, al traducir los hallazgos obtenidos en un diseño concreto de 

transformación educativa. Para ello se prescriben los elementos básicos de un diseño 

transformador, buscando responder al problema de investigación, orientada a fortalecer 

la calidad y pertinencia del PEI de la IETASS, desde una mirada crítica y reflexiva, 

realizando un aporte integral y práctico a la comunidad educativa. 

El diseño transformador surge como respuesta a los hallazgos obtenidos en la 

investigación, los cuales evidenciaron fortalezas y oportunidades de mejoramiento en los 

procesos de gestión directiva, académica y comunitaria, en torno a la coherencia 

pedagógica, la integración curricular y la sostenibilidad de los procesos formativos en 

salud y agropecuaria. En consonancia con lo planteado con Agüerrondo (1993), se 

reconoce que la calidad no puede desligarse de la pertinencia y de la capacidad de 

respuesta de la institución a las demandas del contexto social, económico y cultural, en 

este caso en la ruralidad. 

El análisis de los hallazgos en la investigación, reveló la necesidad de diseñar 

estrategias de intervención y acompañamiento contextualizadas a la comunidad 

educativa de la IETASS, que integren las áreas de gestión educativa y garanticen la 

coherencia con las políticas educativas nacionales (Ley 115 de 1994) y las demandas de 

formación en competencias (UNESCO, 2015). En este sentido, resulta pertinente acudir 

a la perspectiva de Bolívar (2007), quien plantea que el PEI debe ser un instrumento 

dinámico, de construcción colectiva y de proyección comunitaria. 

Por ello, el diseño transformador se fundamenta en la articulación de tres 

referentes conceptuales y metodológicos: el modelo CIPP de Stufflebeam (1971, 1983), 

el enfoque hermenéutico-analógico (Bechout, 2024) y el ciclo de la calidad de Deming 

(1989). Esta tríada permite construir una ruta de intervención que combina diagnóstico, 

interpretación y mejora continua, orientada al fortalecimiento de los procesos 

pedagógicos y de gestión institucional, estructurando aportes, que se derivan de los 

hallazgos y se proyectan en acciones concretas: 
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●​ Aporte teórico: se consolida una base conceptual que permite resignificar el PEI 

como instrumento dinámico, dialógico y contextualizado. La integración del modelo 

CIPP, el enfoque hermenéutico-analógico y el ciclo PVHA (Planear, Hacer, Verificar, 

Actuar) ofrece una mirada comprensiva y crítica sobre la gestión educativa, la 

evaluación institucional y la construcción de sentido en las prácticas pedagógicas. 

●​ Aporte práctico: se diseñan estrategias de intervención y acompañamiento 

aplicables, orientadas a fortalecer la participación comunitaria, la formación técnica 

pertinente y la articulación con actores externos. Estas estrategias responden a 

necesidades concretas identificadas en los hallazgos, como la resignificación 

operativa del PEI, la formación docente contextualizada y la consolidación de 

procesos de autoevaluación. 

●​ Aporte teórico-práctico: se propone una estructura metodológica que vincula teoría y 

acción, permitiendo que los referentes conceptuales se traduzcan en fases, recursos, 

metas y mecanismos de seguimiento. Esta articulación garantiza la viabilidad del 

diseño transformador y su pertinencia para el contexto investigado. 

 

El diseño se desarrolla bajo tres líneas articuladas entre sí, que configuran su 

estructura metodológica: 

●​ Fundamentación teórica del diseño transformador: en este componente se precisan 

los referentes metodológicos y conceptuales que lo sustentan, enfatizando en la 

pertinencia social del PEI y de la IETASS, donde se asume la propuesta como un 

proceso formativo y de mejoramiento continuo (Stufflebeam & Shinkfield, 2007) y 

se integra el enfoque hermenéutico-analógico (Beuchot, 2004. 2022), en tanto 

posibilita interpretar los significados de las prácticas educativas en un contexto 

específico (Gadamer, 1999). Así el diseño, se cimienta en la idea de escuela abierta 

al diálogo, con capacidad de resignificar el PEI en interacción con la comunidad. 

●​ Estructura general del diseño: en esta se define la organización del plan de 

intervención, que incluye objetivos, fases, recursos y metas a alcanzar. La 

planificación se fundamenta en las fases de planear, hacer, verificar y actuar 

(PVHA), garantizando un proceso sistémico y ordenado. Como lo plantea Acuña 

(2015), el PEI debe transitar de ser un documento normativo a convertirse en una 
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hoja de ruta práctica que oriente las decisiones pedagógicas y de gestión, alineadas 

con las necesidades de la comunidad educativa y el entorno. Para ello, el diseño 

considera los aportes de Fullan (2002), quien sostiene que los procesos de cambio 

educativo requieren liderazgo distribuido, claridad de metas y sostenibilidad en el 

tiempo, condiciones que se articulan a las capacidades de gestión institucional 

presentes en la IETASS. 

●​ Criterios de validación y seguimiento: finalmente, se plantean criterios de 

factibilidad, pertinencia y aplicabilidad, acompañados de un cronograma de 

ejecución, los productos esperados y mecanismos de retroalimentación que permitan 

ajustes permanentes. En sintonía con Correa et al. (1996), la intervención, 

acompañamiento e innovación debe concebirse como un proceso que genera 

conocimiento y posibilita tomar decisiones fundamentadas. El seguimiento del 

desarrollo y aplicación del diseño transformador esta sustentado en la participación 

activa de la comunidad educativa, lo que coincide con lo planteado por Freire 

(1997), para quien los procesos solo son posibles desde la praxis dialógica y la 

construcción colectiva de saberes. 

 

Por tanto, se busca garantizar que el diseño transformador, no se limite solo a una 

propuesta teórica, sino que se convierta en una herramienta aplicable, coherente con el 

contexto e identidad de la IETASS, asegurando un aporte significativo a la comunidad 

educativa en la resignificación del PEI. En este sentido, se entiende el cambio educativo 

como un proceso continuo, sustentado en la investigación, la reflexión crítica, que 

reconoce la importancia de la ruralidad y la necesidad de formar ciudadanos capaces de 

incidir en su comunidad y proyectarse en escenarios más amplios, así el PEI se 

resignifica como instrumento de transformación educativa, capaz de integrar 

planificación contextualizada, recursos adecuados, procesos participativos y resultados 

socialmente relevantes. 

El diseño se consolida entonces como un aporte viable y pertinente para la 

mejora institucional, en coherencia con las políticas educativas nacionales (Ley 115 de 

1994) y los estándares internacionales de formación en competencias (UNESCO, 2015). 
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4.1 Fundamentación de la propuesta de transformación. 

La fundamentación del diseño transformador denominado diseño evaluativo en 

calidad y pertinencia, para la resignificación del PEI de la IETASS, mediante la 

aplicación y el diseño de estrategias de intervención y acompañamiento, se estructura en 

un enfoque que constituye un eje articulador entre los hallazgos obtenidos en la 

investigación y los referentes teóricos que sustentan el diseño de estrategias de 

intervención y acompañamiento, ofreciendo una base conceptual sólida que justifica la 

necesidad de transformación institucional, en coherencia con las demandas del contexto 

rural y los principios de calidad y pertinencia. 

El diseño se estructura en un enfoque integrador que promueve procesos de 

mejoramiento continuo, y se sostiene en tres pilares interrelacionados: el modelo CIPP 

de Stufflebeam como marco evaluativo, la hermenéutica analógica como horizonte 

interpretativo, y el ciclo de la calidad como principio rector del mejoramiento 

institucional. Estos referentes articulados al componente teleológico institucional, 

configuran una base sólida que garantiza la pertinencia y viabilidad de las estrategias a 

implementar, dotándolas de coherencia teórica, metodológica y contextual, con un 

impacto directo en los procesos pedagógicos del PEI y de gestión de la IETASS. 

Desde los hallazgos de la investigación, se identifican tres fundamentos 

conceptuales que dan origen a la propuesta: 

●​ Se conserva el modelo CIPP como estructura evaluativa integral, dada su capacidad 

para orientar decisiones en función del contexto, los insumos, los procesos y los 

productos. También se mantiene el ciclo PVHA como principio de mejora continua, 

ya presente en prácticas institucionales. 

●​ Se reinterpreta el enfoque hermenéutico desde una perspectiva analógica, superando 

la lectura técnica del PEI como documento normativo, y promoviendo su 

resignificación como práctica institucional contextualizada. Se ajusta también la 

noción de calidad, incorporando criterios de equidad, pertinencia y sostenibilidad. 

●​ Se propone una articulación más explícita entre los principios axiológicos del PEI y 

las estrategias de intervención, reconociendo que la transformación institucional 

requiere una lectura ética, política y pedagógica del currículo y la gestión. 
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Asimismo, se proyecta el PEI como mediador entre políticas educativas nacionales y 

las necesidades contextuales de la IETASS. 

 

4.1.1 El modelo CIPP como soporte evaluativo del diseño. 

El modelo CIPP (Contex, Input, Process, Product), propuesto por Stufflebeam 

(1971, 1983), y posteriormente sistematizado por Stufflebeam & Shinkfield (2007), se 

consolida como un referente fundamental de evaluación en el campo educativo, debido a 

su carácter integral y su orientación hacia la toma de decisiones bajo cuatro 

dimensiones: 

●​ Contexto: permite interpretar las necesidades de la comunidad educativa y del 

entorno rural, lo cual orienta la pertinencia de las estrategias de intervención 

(Stufflebeam, 1983). 

●​ Insumos: identifica los recursos humanos, materiales, pedagógicos y administrativos 

necesarios para la implementación del diseño transformador (Madaus et al., 1986). 

●​ Procesos: analiza la ejecución de acciones pedagógicas y de gestión, garantizando 

que posibilitan su coherencia con los fines y resignificación del PEI. 

●​ Productos: definen resultados esperados en términos de calidad, pertinencia, impacto 

comunitario y sostenibilidad institucional. 

 

Para el caso del diseño transformador en la IETASS, el modelo CIPP resulta 

pertinente desde su flexibilidad y aplicabilidad en diversos contextos, lo cual responde a 

lo planteado por Correa et al. (1996), quienes afirman que el desarrollo de estrategias de 

intervención debe constituirse en una herramienta de mejora y no solo para la 

verificación de logros. Así, se configura como un marco que favorece la toma de 

decisiones estratégicas, la resignificación del PEI y la consolidación de una cultura 

evaluativa institucional. 

 

4.1.2 La hermenéutica analógica como horizonte interpretativo. 

El análisis e interpretación de los aportes de la comunidad educativa en la 

resignificación del PEI requiere un enfoque metodológico que trascienda la simple 

descripción de datos. En este sentido, la hermenéutica analógica propuesta por Mauricio 
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Beuchot (2004, 2022) aporta un marco epistemológico y metodológico, que posibilita 

una comprensión equilibrada de los fenómenos educativos. La propuesta de Beuchot 

busca superar la rigidez del univocismo y la dispersión del equivocismo, promoviendo 

una interpretación analógica, contextual y dialogante. 

Aplicada al desarrollo de estrategias de intervención, se permite interpretar los 

discursos, prácticas y documentos producidos por la comunidad de la IETASS, 

reconociendo la diversidad de aportes y generando consensos interpretativos que 

orienten las acciones y productos derivados del proceso. Como señala Gadamer (1999), 

la comprensión educativa requiere un diálogo constante entre tradición, normatividad y 

contexto, lo que otorga legitimidad a la resignificación del PEI. 

En este sentido, la hermenéutica analógica se convierte en un recurso que aporta 

tanto al análisis como a la construcción colectiva, posibilitando que las estrategias de 

intervención se constituyan en procesos dialógicos y participativos, alineados con la 

identidad y las necesidades de la comunidad educativa. 

 

4.1.3 El ciclo de la calidad como principio de mejoramiento continuo. 

El ciclo de la calidad o ciclo PVHA (planear, hacer, verificar, actuar), formulado 

por Deming (1989), constituye otro de los fundamentos de la propuesta, pues garantiza 

la mejora permanente de los procesos institucionales. Su aplicación en educación 

responde a la necesidad de consolidar una cultura institucional basada en la evaluación 

formativa y la retroalimentación continua (Feigenbaum, 1991; Crosby, 1996). 

Este modelo, ampliamente difundido en el ámbito de la gestión educativa, 

permite que cada acción de las estrategias de intervención sea planificada, ejecutada, 

monitoreada y reajustada de acuerdo con los aprendizajes obtenidos en el desarrollo de 

la propuesta. Desde esta lógica, se reconoce que la calidad educativa es un proceso 

dinámico y no un estado final, lo que coincide con los aportes de Agüerrondo (1993), 

quien subraya que la calidad implica la pertinencia, equidad e innovación constante. 

De este modo, la integración del ciclo de la calidad en la propuesta 

transformadora responde a la necesidad de articular la planeación pedagógica con la 

evaluación sistémica, asegurando la sostenibilidad en el tiempo y en la real 

resignificación del PEI. 
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4.1.4 Pertinencia y articulación con la resignificación del PEI de la IETASS. 

El diseño transformador y sus estrategias de intervención y acompañamiento, 

adquieren pleno sentido en la medida en que se relacionan con el componente 

teleológico del PEI de la IETASS, el cual se orienta por principios axiológicos como la 

fraternidad, la ciencia, el trabajo, el sentido de pertenencia, la responsabilidad, la 

autonomía y el altruismo. Dichos principios no solo constituyen referentes sociales, sino 

que configuran el horizonte ético y pedagógico que da coherencia a los procesos 

pedagógicos del PEI. 

Tal como lo afirma Bolívar (2007), el PEI es más que un documento normativo: 

constituye un proyecto cultural y político que debe responder al contexto en el que se 

inserta, a la vez que impulsa la formación integral. En esta línea Sacristán (2000) señala 

que el currículo y los proyectos institucionales deben leerse como prácticas sociales con 

significado político y cultural, pues responden a demandas comunitarias y no 

únicamente a requerimientos técnicos. 

En el caso de la IETASS, el PEI enfatiza la formación en competencias desde 

ejes transversales en agropecuaria y salud, lo que implica que las estrategias de 

intervención deben responder tanto a las demandas productivas y sociales del municipio, 

como a las necesidades de formación integral de los estudiantes. Esta orientación 

encuentra coherencia con los lineamientos del MEN (2008), que promueve una 

educación articulada a los contextos locales y a los retos del desarrollo sostenible. 

De igual forma, la UNESCO (2015), insiste en que la calidad, la pertinencia y la 

equidad deben ser criterios rectores de los sistemas educativos, en la medida que la 

educación debe preparar a los estudiantes para enfrentar desafíos globales sin perder de 

vista la identidad cultural y territorial. En coherencia, el diseño transformador busca 

resignificar el PEI para que actúe como mediador entre las políticas nacionales y las 

necesidades propias de la comunidad educativa de la IETASS. 

En consecuencia, la propuesta no solo fortalece la identidad institucional, sino 

que incrementa la pertinencia de la oferta educativa frente a las demandas del entorno, al 

tiempo que potencia la calidad de los aprendizajes mediante prácticas innovadoras, 

contextualizadas y socialmente comprometidas. Así, la resignificación del PEI se 
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entiende como un proceso continuo de ajuste y construcción colectiva, que articula 

tradición e innovación para garantizar la sostenibilidad y relevancia de la institución en 

el territorio. 
 
4.2 Descripción de la propuesta de transformación. 

El diseño transformador del PEI de la IETASS, mediante el desarrollo de 

estrategias de intervención y acompañamiento, articula fundamentos teóricos con la 

valoración práctica de las acciones para resignificar el PEI de la IETASS; se estructura a 

partir de componentes coherentes que enlazan los fundamentos teóricos en relación con 

hallazgos obtenidos en el proceso investigativo. 

La estructura de la propuesta se caracteriza por su integralidad, ya que articula 

sus objetivos, fases, áreas de gestión, estrategias específicas y mecanismos de 

seguimiento en un proceso dinámico de evaluación y mejora. Su fundamento en el 

modelo CIPP, la hermenéutica analógica y el ciclo de la calidad, le otorga coherencia 

metodológica y pertinencia contextual. 

Su implementación permitirá avanzar hacia una institución más coherente, en la 

que la pertinencia y la calidad se conviertan en ejes dinamizadores de la formación 

integral, la convivencia escolar y la proyección comunitaria. Además, se espera 

consolidar una cultura institucional basada en la participación, la innovación pedagógica 

y la mejora continua. 

 

4.2.1 Título del diseño. 

Diseño evaluativo en calidad y pertinencia, para la resignificación del PEI de la 

IETASS. 

 
 
Tabla 34.  
 
Relación de objetivos del diseño, fases, hallazgos y estrategias. 
 

Objetivo específico 
 

Fase del 
diseño 

Hallazgos relacionados Estrategias de intervención 
planteadas 

Promover la participación activa 
de la comunidad educativa, de 
manera que los procesos 

Diagnóstica Promover la participación de toda 
la comunidad educativa en la 
resignificación del PEI. 

Creación de un sistema interno de 
retroalimentación permanente con 
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evaluativos e interventivos 
reflejen las necesidades y 
expectativas de los actores 
institucionales en la 
resignificación del PEI. 

participación de la comunidad 
educativa. 
Desarrollar espacios de diálogo 
pedagógico y comunidades de 
aprendizaje docente. 

Diseñar estrategias de 
intervención diferenciadas por 
áreas de gestión orientadas a 
fortalecer la calidad y 
pertinencia del PEI en una 
perspectiva de integralidad. 

Planeación Alinear los insumos (formación 
docente, espacios de aprendizaje, 
recursos), con las metas del PEI, 
consolidando un enfoque 
pedagógico contextualizado. 
Revisar la traducción operativa del 
PEI en proyectos, recursos, 
convenios, a partir de su 
resignificación participativa. 

Procesos de formación docente en 
didácticas innovadoras; 
consolidar comunidades de 
aprendizaje y fortalecer el 
acompañamiento pedagógico en 
aula. 
Implementar proyectos de 
extensión comunitaria liderados 
por estudiantes y egresados. 
Programas de articulación 
media–superior, pasantías y 
movilidad académica. 
Proyectos pedagógicos 
integradores que traduzcan la 
misión institucional en 
experiencias de aula y 
comunitarias. 

Implementar el ciclo de la 
calidad (PVHA) como principio 
de gestión, garantizando la 
planeación, ejecución, 
verificación y ajuste de las 
estrategias diseñadas. 

Ejecución Impulsar la formación docente 
contextualizada en proyectos, 
fundamentación pedagógica 
institucional y desarrollo de 
competencias. 
Reducir brechas de la ruralidad 
mediante convenios con la 
educación superior, y 
fortalecimiento de procesos de 
formación de estudiantes y 
docentes. 

Fortalecimiento de los PMI con 
innovación pedagógica y 
formación docente continua. 
Diseño de un sistema de 
seguimiento y evaluación 
curricular basados en indicadores 
de calidad y pertinencia. 
Consolidar alianzas con el sector 
productivo y de salud para 
fortalecer la pertinencia 
curricular. 
Programas de articulación con 
sector productivo y de salud; 
fortalecimiento de competencias 
técnicas y ciudadanas. 

Establecer mecanismos de 
evaluación y seguimiento, 
utilizando el modelo CIPP, 
valorando el impacto del diseño 
transformador a corto y mediano 
plazo. 

Evaluación Implementar un proceso de 
autoevaluación continua, que 
retroalimente contexto, insumos y 
procesos. 

Institucionalización un sistema de 
autoevaluación CIPP con 
indicadores claros, revisiones 
periódicas y socialización de 
resultados. 

Fuente: Montes (2025). Diseño de evaluación en calidad y pertinencia del Proyecto Educativo 
Institucional de la Institución Educativa Técnico Agropecuario y en Salud de Sonsón 
 
4.3 Objetivos de la propuesta. 

 

4.3.1. Objetivo general. 

Implementar el diseño de estrategias de intervención y acompañamiento con la 

comunidad educativa de la IETASS, en el proceso de resignificación del PEI y la 
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implementación de PMI contextualizados que promuevan la calidad, la pertinencia y la 

cultura del mejoramiento continuo. 

 

4.3.2 Objetivos específicos. 

●​ Promover la participación activa de la comunidad educativa, de manera que los 

procesos evaluativos y de intervención reflejen las necesidades y expectativas de los 

actores institucionales en la resignificación del PEI. 

●​ Diseñar estrategias de intervención diferenciadas por áreas de gestión orientadas a 

fortalecer la calidad y pertinencia del PEI en una perspectiva de integralidad. 

●​ Implementar el ciclo de la calidad (PVHA) como principio de gestión, garantizando 

la planeación, ejecución, verificación y ajuste de las estrategias diseñadas. 

●​ Establecer mecanismos de evaluación y seguimiento, utilizando el modelo CIPP, 

valorando el impacto del diseño transformador a corto y mediano plazo. 
 
4.4 Actividades, fases y/o Objetivos de la propuesta. 

El diseño se organiza en cuatro fases secuenciales e interdependientes, cada una 

de las cuales responde a los principios del modelo CIPP y al ciclo de la calidad: 

●​ Fase diagnóstica (Contexto): profundización en el análisis de hallazgos, 

identificación de oportunidades de mejora del PEI y socialización con la comunidad 

educativa. 

●​ Fase de planeación (Insumos): diseño de estrategias de intervención y formulación 

de acciones pedagógicas, administrativas y comunitarias ajustadas a los hallazgos, 

definiendo el plan operativo. 

●​ Fase de ejecución (Procesos): implementación de las estrategias en las diferentes 

áreas de gestión del PEI, asegurando la participación de la comunidad educativa y el 

cumplimiento de metas establecidas. 

●​ Fase de evaluación y retroalimentación (Productos): 

1.​ Seguimiento y evaluación mediante aplicación del modelo CIPP y de ciclo de 

la calidad para evaluar avances y ajustar procesos. 

2.​ Sistematización y retroalimentación con la consolidación de productos y 

recomendaciones para la continuidad del proceso. 
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3.​ Socialización de hallazgos con la comunidad educativa. 

 
Tabla 35.  
 
Fases de implementación del diseño. 
 

Fase Actividades principales Tiempo 
estimado 

Productos esperados 

Diagnóstico 
(Contexto) 

Revisión y validación de hallazgos. 
Socialización de la propuesta con los órganos del 
gobierno escolar de la IETASS. 
Ajustes iniciales según retroalimentación. 

2 meses Actas de reuniones, versión 
ajustada de la propuesta, 
informe diagnóstico 
actualizado. 

Planeación 
(Insumos) 

Diseño de estrategias de intervención. 
Capacitación del gobierno escolar en modelo 
CIPP, ciclo de calidad, lineamientos de la 
propuesta y fundamentación pedagógica de la 
IETASS. 

2 meses Talleres formativos, guías 
de trabajo, memorias de 
capacitaciones, 
documentos de estrategias 
validadas. 

Implementación 
(Procesos) 

Ejecución de las estrategias de intervención en 
las áreas de gestión del PEI. 

2 meses Registro de actividades, 
informe parcial de avance, 
estrategias aplicadas al 
PEI. 

Evaluación y 
sistematización 
(Productos) 

Recolección de datos, aplicación de 
instrumentos, para evaluar avances y 
dificultades. 
Monitores y seguimiento. 
Retroalimentación de resultados y rediseño de 
estrategias según evidencias en la aplicación de 
instrumentos. 
Presentación de los resultados a la comunidad 
educativa y actores externos. 

3 meses Informe de avance con 
hallazgos y valoraciones 
cualitativas. 
Documentos de ajustes y 
plan de consolidación. 
Documento final de 
socialización y 
recomendaciones a la 
IETASS. 

Fuente: Montes (2025). Diseño de evaluación en calidad y pertinencia del Proyecto Educativo 
Institucional de la Institución Educativa Técnico Agropecuario y en Salud de Sonsón 
 
 
4.4.1 Áreas abordadas. 

El diseño contempla estrategias de intervención en las cuatro áreas de gestión del 

PEI, en concordancia con la Guía 34 (MEN, 2008), así: 

●​ Gestión directiva: fortalecimiento del direccionamiento estratégico y liderazgo 

institucional. 

●​ Gestión académica: innovación pedagógica, gestión de aula y actualización 

curricular en coherencia con los ejes transversales de agropecuaria y salud. 

●​ Gestión administrativa: optimización de recursos para la administración de servicios 

complementarios, garantizando su sostenibilidad y eficiencia. 

●​ Gestión comunitaria: ampliación de la participación de las familias, egresados y 

actores sociales de entorno, mejorando la accesibilidad, y prevención de riesgos. 
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4.5 Recursos necesarios para la aplicación de la propuesta. 
●​ Humanos: directivos, docentes, estudiantes, padres de familia y representantes del 

sector productivo. 

●​ Materiales: infraestructura tecnológica y pedagógica. 

●​ Financieros: presupuesto institucional, apoyos locales y convenios 

interinstitucionales. 
 
4.6 Resultados. 
4.6.1 Resultados o productos a obtener. 

Dentro de la aplicación del diseño transformador se espera obtener los siguientes 

productos: 

●​ Informe diagnóstico institucional actualizado (priorización de áreas para el 

mejoramiento). 

●​ Propuesta de mejoramiento del PEI en calidad y pertinencia (PEI actualizado y 

resignificado). 

●​ Lineamientos para la integración curricular (plan de estudios por competencias) y 

pertinencia pedagógica (planeación por ciclos). 

●​ Evaluación de resultados aplicando el modelo CIPP y el ciclo PHVA. 

●​ Sistematización de hallazgos y recomendaciones de sostenibilidad. 

 

4.6.2 Indicadores, criterios de evaluación o de instrumentación. 

Cada gestión institucional integra estrategias específicas, articuladas con los 

principios de calidad y pertinencia: 

●​ Gestión directiva: 

1.​ Implementación de un sistema de indicadores institucionales para monitorear 

el cumplimiento de objetivos de calidad del PEI. 

2.​ Creación de espacios de formación directiva en liderazgo transformacional y 

gestión del cambio. 

3.​ Actualización de misión, visión y horizonte institucional, en consonancia con 

la fundamentación pedagógica. 
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4.​ Talleres con docentes, estudiantes, familias y comunidad. 

●​ Gestión académica:  

1.​ Actualización curricular basada en el diagnóstico institucional, incorporando 

los principios de la pedagogía dialogante: currículo por competencias y 

planeación por ciclos. 

2.​ Integración de proyectos pedagógicos con los ejes transversales de 

agropecuaria y salud. 

3.​ Capacitación docente en la fundamentación pedagógica institucional. 

●​ Gestión administrativa:  

1.​ Modernización de procesos administrativos a través de herramientas 

digitales. 

2.​ Implementación de planes de sostenibilidad financiera que articulen 

proyectos institucionales con aliados estratégicos del territorio, garantizando 

el desarrollo de servicios complementarios. 

●​ Gestión comunitaria:  

1.​ Creación de mesas de participación con padres, egresados y líderes 

comunitarios, para fortalecer la accesibilidad y prevención del riesgo. 

2.​ Fortalecimiento de alianzas con instituciones de educación superior, 

entidades gubernamentales y sector productivo. 

 

4.7 Valoración / evaluación / validación de la propuesta de transformación 
El éxito de la propuesta depende de la implementación de estrategias de 

seguimiento y evaluación, articuladas con el ciclo de la calidad. Entre los mecanismos 

contemplados se incluyen: 

●​ Evaluaciones periódicas de avance (mensuales y semestrales). 

●​ Encuestas de satisfacción a la comunidad educativa. 

●​ Revisión de indicadores institucionales frente a metas de calidad y pertinencia 

(PMI). 

●​ Socialización de informes de resultados a la comunidad educativa. 
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●​ Espacios de retroalimentación para reorientar estrategias en función de los avances 

del proceso. 

 

La valoración y validación del diseño transformador constituye un elemento 

esencial para cerrar el presente capítulo, al permitir evidenciar la coherencia entre los 

objetivos planteados, la estructura metodológica diseñada y los criterios que orientan su 

futura aplicación. Más que una evaluación formal, este apartado presenta 

consideraciones prácticas que permiten anticipar el nivel de cumplimiento de los 

requisitos establecidos, así como los ajustes necesarios para su ejecución en el contexto 

de la IETASS.  

Desde la perspectiva de Stufflebeam (1971, 1983), todo diseño de mejoramiento 

debe concebirse como un proceso continuo y sistemático, orientado a la toma de 

decisiones estratégicas y al fortalecimiento institucional. En este sentido, el diseño 

transformador para la resignificación del PEI de la IETASS trasciende la formulación de 

estrategias aisladas y se consolida como un instrumento dinámico, flexible y 

contextualizado, capaz de responder a los desafíos socioculturales, pedagógicos y 

productivos del entorno. 

Asimismo, la valoración no se reduce a un ejercicio técnico, sino que incorpora 

una mirada interpretativa, sustentada en la hermenéutica analógica (Beuchot, 2000; 

Ricoeur, 2000), que equilibra lo normativo y lo contextual, lo universal y lo particular. 

Esta perspectiva permite validar la propuesta como una herramienta estratégica de 

transformación institucional, articulando el modelo CIPP, el enfoque hermenéutico y el 

ciclo de la calidad, con coherencia metodológica y aplicabilidad práctica. 

El diseño transformador se valora a partir de tres dimensiones fundamentales: 

●​ Pertinencia: responde a las necesidades reales de la IETASS, al contexto 

sociocultural y el desarrollo de la misión institucional (Agüerrondo, 1993). 

●​ Viabilidad: se ajusta a los recursos humanos, técnicos y financieros disponibles, así 

como a las condiciones de implementación (Fullan, 2002). 

●​ Impacto esperado: se proyecta en el mejoramiento calidad, innovación y 

transformación de procesos pedagógicos y de gestión institucional. 
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De esta forma, la propuesta se configura como un proceso viable, pertinente y 

con alto potencial de impacto en la calidad y pertinencia educativa (Acuña, 2015). Sus 

fundamentos metodológicos aseguran coherencia y rigor académico, mientras su 

orientación práctica y contextual garantizan su aplicabilidad. 

El diseño transformador se configura entonces, como herramienta estratégica 

para el mejoramiento institucional, con capacidad de fortalecer la formación, la gestión 

directiva, académica, administrativa, y el vínculo con la comunidad. Su éxito dependerá 

de la participación activa de la comunidad educativa en la consolidación de una cultura 

institucional basada en la evaluación permanente y el aprendizaje organizacional. 

Asimismo, se propone el seguimiento del proceso por parte del Consejo Académico con 

la aplicación del modelo CIPP, mediante la apreciación de resultados, avances y la 

articulación de la propuesta con los PMI. 

 

4.7.1 Viabilidad de la propuesta. 

La viabilidad constituye un criterio clave de valoración, en tanto determina la 

factibilidad de implementación de las estrategias propuestas. Según Stufflebeam (1983), 

la viabilidad se analiza en términos de recursos, capacidades institucionales y 

disposición de actores de la comunidad educativa. En este caso, el diseño transformador 

de la IETASS se sustenta en los siguientes aspectos: 

●​ Viabilidad técnica: las acciones proyectadas como la actualización curricular, la 

capacitación docente y el fortalecimiento de la gestión administrativa, no requieren 

tecnologías complejas ni de conocimientos externos a las capacidades 

institucionales. Su ejecución es posible con el apoyo y acompañamiento de la 

Secretaría de Educación Municipal y aliados estratégicos. 

●​ Viabilidad financiera: la estrategia contempla mecanismos de gestión de recursos, así 

como alianzas interinstitucionales y comunitarias. De acuerdo con Bolívar (2006), la 

sostenibilidad financiera en proyectos educativos se fortalece mediante la 

diversificación de fuentes y la vinculación con sectores productivos locales, en este 

caso, los ejes de formación en agropecuaria y salud. 

●​ Viabilidad social: la comunidad educativa muestra disposición hacia la participación 

activa, lo cual facilita la implementación de procesos de cambio. Según Fullan 
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(2002), constituye un factor decisivo para la sostenibilidad de los procesos de 

cambio. 

 

4.7.2 Pertinencia de la propuesta. 

La pertinencia del diseño transformador, se puede observar en dos dimensiones: 

la contextual y la pedagógica. Según Agüerrondo (1993), la pertinencia es uno de los 

pilares de la calidad educativa, en tanto asegura la correspondencia entre la oferta 

educativa y las necesidades sociales. 

●​ Pertinencia contextual: la IETASS, ubicada en un territorio rural, enfrenta retos 

vinculados a la permanencia escolar, inserción laboral y articulación con el sector 

productivo. Las estrategias planteadas, como la implementación de proyectos 

productivos y el fortalecimiento de alianzas comunitarias, responden directamente a 

estas necesidades, consolidando a la institución como promotora de desarrollo local. 

●​ Pertinencia pedagógica: la propuesta se articula con los enfoques de la pedagogía 

dialogante y el modelo interestructurante, lo que permite en palabras de Freire 

(1997), la construcción de procesos educativos y emancipadores, promoviendo 

prácticas pedagógicas más activas, críticas y participativas. La actualización 

curricular y la formación docente en la fundamentación pedagógica institucional, 

refuerzan la pertinencia frente a las exigencias actuales de la educación a nivel 

nacional. 

 

4.7.3 Impacto esperado. 

El impacto del diseño transformador, se proyecta en tres niveles: 

●​ Impacto institucional: fortalecimiento del direccionamiento estratégico y gestión 

administrativa. Según Bolívar (2006), la consolidación de una cultura de 

autoevaluación y mejoramiento continuo constituye un indicador clave de 

instituciones resilientes y eficaces, con procesos de planificación estructurados. 

●​ Impacto pedagógico: la actualización del currículo por competencias y planeaciones 

por ciclos, con la implementación de metodologías activas y el fortalecimiento de la 

evaluación formativa incidirán en la calidad de los aprendizajes. Esto coincide con lo 
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planteado por Stufflebeam (1971), quien señala que los procesos de intervención 

deben contribuir al mejoramiento del aprendizaje y no sólo a la rendición de cuentas. 

●​ Impacto comunitario: la inclusión de las familias, egresados y actores sociales en la 

vida institucional, permitirá a la IETASS consolidarse como un espacio de encuentro 

y transformación social. De acuerdo con Fullan (2002), la vinculación de la 

comunidad es esencial para garantizar cambios sostenibles. Además, el 

fortalecimiento de los ejes de agropecuaria y salud, en el contexto rural, constituyen 

una herramienta para el desarrollo laboral, profesional y de impacto de los 

egresados. 

 

4.7.4 Riesgos y desafíos. 

Todo proceso de transformación, conlleva riesgos y desafíos. Entre los más 

relevantes se encuentran: 

●​ Resistencia al cambio: algunos integrantes de la comunidad educativa pueden 

mostrar reticencia frente a nuevas prácticas pedagógicas o de gestión. Para mitigar 

este riesgo, es necesario implementar procesos de sensibilización, acompañamiento y 

formación (Fullan, 2002). 

●​ Sostenibilidad a largo plazo: la continuidad de la propuesta depende del compromiso 

institucional y apoyo de la Secretaría de Educación Municipal. En este sentido, 

Deming (1989) advierte que la calidad no puede entenderse como un proyecto 

temporal, sino como un ciclo permanente de planificación, ejecución, evaluación y 

mejora continua. 

●​ Rotación de la comunidad educativa: se debe prescribir estrategias de inducción a 

nuevos docentes, estudiantes y familias, para que comprendan y se integren al 

proyecto formativo y los objetivos de calidad de la IETASS. 
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5. CONCLUSIONES 

 

 

A continuación se integran los hallazgos de la investigación y los contrastes con 

los objetivos, supuestos cualitativos y referentes teóricos establecidos en la evaluación 

en calidad y pertinencia del PEI de la IETASS. Su propósito es ofrecer una síntesis 

analítica de los resultados, evidenciando el nivel de cumplimiento de cada objetivo y el 

aporte a la solución del problema de investigación.  

De este modo, se proporciona una visión global y coherente del proceso 

investigativo, sus logros y aportes al conocimiento académico y a la práctica educativa. 

Para ello se enuncian conclusiones generales y en relación con el cumplimiento de los 

objetivos general y específicos de la investigación. 

 

5.1​Conclusiones frente a los objetivos de investigación. 

En cuanto al alcance del objetivo general: diseñar una estrategia de evaluación 

del PEI de la IETASS, fundamentada en el modelo CIPP de Stufflebeam, se alcanzó 

plenamente, su aplicación permitió analizar de manera integral el contexto, los recursos, 

los procesos pedagógicos y los productos institucionales, confirmando su pertinencia 

como herramienta evaluativa. 

Frente al primer objetivo específico: Analizar los componentes del PEI de la 

IETASS en calidad y pertinencia, se cumplió mediante la revisión documental y el 

análisis de las áreas de gestión establecidas por el MEN (2008). Se constató que el PEI 

presenta una estructura formal sólida, pero con limitaciones en la articulación entre 

teoría y práctica pedagógica, lo que coincide con los planteamientos de Mosquera & 

Rodríguez (2018). 

En el segundo objetivo específico: Evaluar la calidad y pertinencia del PEI, 

permitió identificar avances en cobertura, inclusión y proyección social, en coherencia 

con lo señalado por Harvey & Green (1993) respecto a la calidad como transformación. 

Sin embargo, se evidenciaron debilidades en la implementación de procesos de 

autoevaluación sistemática y en la sostenibilidad de los PMI. Asimismo, en línea con 

Vallaeys (2018), se concluyó que la pertinencia del PEI requiere resignificarse a través 
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de una mayor vinculación con la participación de la comunidad educativa y el desarrollo 

del liderazgo compartido. 

En el tercer objetivo específico: Identificar elementos clave para la 

resignificación del PEI. Este objetivo se alcanzó mediante la triangulación de resultados, 

que permitió resaltar la importancia de la participación comunitaria, el liderazgo 

pedagógico compartido y la innovación educativa. Los aportes de Bolívar (2000), Fullan 

(2002) y Murillo (2007) resultaron fundamentales para comprender la relevancia de la 

gestión participativa en el fortalecimiento del PEI. 

Para el cuarto objetivo específico: Elaborar una estrategia de intervención para la 

IETASS, que permita la resignificación del PEI y la implementación contextualizada de 

los PMI, se presenta un diseño transformador sustentado en los pertinencia social el 

proceso educativo y formativo, desde la cultura del mejoramiento continuo (Stufflebeam 

& Shinkfield, 2007) posibilitando la participación de la comunidad educativa desde una 

escuela abierta al diálogo, con capacidad de resignificar el PEI. 

 

5.2​Conclusiones generales del proceso investigativo. 

La evaluación del PEI de la IETASS permitió evidenciar que este constituye un 

instrumento fundamental de planeación, transformación y gestión institucional, es 

reconocido como la carta de navegación de la institución (MEN, 2008); sin embargo, su 

implementación e impacto real, depende de la capacidad de articular la planeación con 

las prácticas cotidianas y la participación de la comunidad educativa. 

La aplicación del modelo CIPP (Stufflebeam, 1971, 1983) demostró ser un 

enfoque eficaz y sólido para analizar y valorar la calidad y pertinencia del PEI, pues 

facilitó la comprensión integral de contexto e insumos, procesos y productos educativos 

de la IETASS, identificando sus alcances y limitaciones; lo que confirma su validez 

como herramienta de evaluación educativa contextualizada. 

En términos de calidad, siguiendo a Harvey & Green (1983), como cambio y 

mejora continua, se constató que la IETASS ha desarrolla avances significativos en 

cobertura, inclusión y proyección social, pero enfrenta debilidades en la cultura 

institucional de la autoevaluación y la implementación de PMI contextualizados. 
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La pertinencia del PEI, como respuesta a las necesidades de la comunidad 

educativa (Vallaeys, 2018; Acuña, 2015) requiere fortalecerse mediante un mayor 

vínculo con las dinámicas productivas, sociales y culturales de la ruralidad, así como las 

necesidades formativas de los estudiantes en las áreas de salud y agropecuaria, a fin de 

fortalecer la formación técnica como eje central de la formación y el desarrollo 

curricular. 

La participación de la comunidad educativa es un factor determinante en la 

resignificación del PEI desde el liderazgo compartido y la gestión participativa (Bolívar, 

2020; Fullan, 2002; Murillo, 2007); sin embargo, se requiere consolidar mecanismos 

más efectivos de corresponsabilidad y apropiación institucional que trasciendan la 

formalidad documental. 

El estudio aporta a la consolidación de un marco teórico y metodológico que 

posiciona el PEI como un instrumento dinámico, contextualizado y participativo, 

coherente con la visión de la UNESCO (1998, 2020), donde la educación se convierte en 

un proceso inclusivo, equitativo y de calidad, reafirmando el papel estratégico en las 

construcción de calidad y pertinencia para la ruralidad. 
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6. RECOMENDACIONES 

 

 

Las recomendaciones se derivan como síntesis del análisis sistemático derivado 

del proceso investigativo, fundamentado  tanto en la validez de los resultados como de 

las proyecciones académicas futuras y estrategias de fortalecimiento de la gestión 

institucional de la IETASS. Estas se ordenan en cuatro categorías: institucionales, 

metodológicas, académicas y prácticas, con el objetivo de mejorar la aplicabilidad del 

PEI y promover nuevas líneas de investigación contextualizadas. 
 

6.1​Recomendaciones institucionales. 

En el ámbito institucional, se recomienda institucionalizar la cultura de la 

autoevaluación, integrando los lineamientos de la Guía 34 del MEN (2008) con procesos 

participativos que involucren a toda la comunidad educativa, promoviendo el 

mejoramiento continuo con indicadores claros y verificables; lo cual permite fortalecer 

la gestión pedagógica, mediante la coherencia curricular entre los ejes transversales 

(salud y agropecuaria), mediante la integración de competencias técnicas, científicas y 

socioemocionales, con énfasis en la innovación pedagógica y la formación integral. 

De otro lado, consolidar la articulación del PEI con los PMI, de manera que los 

hallazgos evaluativos se conviertan en insumos para la planeación estratégica superando 

su uso meramente normativo, proyectándolos como una respuesta efectiva a las 

necesidades y desafíos del contexto, lo que garantizar la pertinencia social del PEI, 

mediante alianzas con sectores agropecuarios, de salud y con organizaciones 

comunitarias, en concordancia con el enfoque de responsabilidad planteado por Acuña 

(2015) y Vallaeys (2018). 

Por ello, promover la innovación pedagógica con estrategias activas, evaluación 

formativa y el uso de tecnologías educativas, para mejorar la calidad y la coherencia 

curricular (Harvey & Green, 1993; Díaz, 2015), permitiendo impulsar programas de 

formación docente continua, que fortalezcan competencias en pedagogía dialogante, 

investigación educativa y transformación digital (Bolívar, 2010; Fullan, 2002). 
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Es así como, actualizar y resignificar el PEI de manera sistémica, integrando la 

calidad como mejora continua (Harvey & Green, 1983), garantiza su coherencia con la 

legislación vigente y la ruralidad, mediante espacios participativos de construcción con 

la comunidad educativa. 
 

6.2​Recomendaciones metodológicas. 

En el ámbito metodológico se puede ampliar el alcance temporal y poblacional 

en futuras evaluaciones, incorporando actores externos al contexto inmediato, con el fin 

de obtener una visión más integral del impacto del PEI en contexto sociales y laborales, 

reforzando la validez externa de la investigación, mediante la triangulación con 

metodologías mixtas, combinando lo cualitativo con indicadores cuantitativos, para 

fortalecer la validez y confiabilidad de los resultados. 

Para ello se pueden incorporar estudios longitudinales, que permitan evaluar la 

sostenibilidad de los PMI en el tiempo y los efectos de las innovaciones curriculares, 

dando confiabilidad a los hallazgos en el tiempo, fortaleciendo la validación de 

instrumentos, mediante revisiones externas que aseguren mayor rigor metodológico al 

proceso investigativo e integrar herramientas tecnológicas en la recolección y análisis de 

datos, optimizando la gestión documental y el procesamiento de información 

institucional. 

Finalmente se pueden diseñar instrumentos comparables que permitan análisis 

entre instituciones con características similares, fomentando estudios replicables y 

análisis que enriquezcan la investigación educativa en el contexto. 

 

6.3​Recomendaciones académicas. 

Desde la académico se recomienda profundizar en estudios comparativos de PEI 

en instituciones rurales de Colombia y Latinoamérica, con el fin de identificar patrones 

comunes de gestión y prácticas exitosas de resignificación de los proyectos educativos y 

sus componentes (Rodríguez & Vaillant, 2018), incorporando la voz de estudiantes y 

familias como insumo central en investigaciones futuras, en coherencia con enfoques 

participativos y democráticos, profundizando en el liderazgo pedagógico y la 

participación comunitaria (Bolívar, 2000; Murillo, 2007). 
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Lo anterior permite ampliar la producción académica sobre investigación 

evaluativa aplicada al PEI, validando el modelo CIPP en distintos contextos para 

consolidarlo como marco analítico institucional (Stufflebeam, 2001), y explorar el 

impacto de la digitalización y la educación para el desarrollo sostenible en la pertinencia 

del PEI, de acuerdo con las orientaciones de la UNESCO (2020). 

 

6.4​Recomendaciones prácticas. 

Desde la práctico se sugiere implementar un sistema de seguimiento permanente 

al PEI, que integre mecanismos de evaluación participativa y retroalimentación 

periódica entre docentes, estudiantes y familias, lo que permitirá fortalecer la relación 

escuela-comunidad-contexto, promoviendo proyectos agropecuarios y de salud que 

respondan a las necesidades locales y que generen impacto social directo. 

Por ello se debe buscar consolidar procesos de formación de docente, priorizando 

el uso pedagógico de tecnologías, la evaluación formativa y la investigación-acción 

como estrategias de mejoramiento, desarrollando programas de extensión educativa, que 

proyecten el conocimiento técnico y pedagógico de la institución hacia la comunidad 

rural, contribuyendo al desarrollo sostenible del territorio. 

Finalmente es importante establecer alianzas estratégicas con entidades 

gubernamentales, productivas y sociales, posicionando al PEI como eje articulador de 

iniciativas de desarrollo regional.  
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ANEXOS 
 
Anexo 1. Instrumentos / Técnicas aplicados a directivos docentes. 
 
Objetivo: Identificar percepciones estratégicas sobre calidad y pertinencia del PEI. 
 
Ejes temáticos: 
●​ Implementación de PMI. 
●​ Coherencia entre PEI y políticas nacionales. 
●​ Articulación entre docencia, investigación y extensión. 
●​ Visión institucional sobre competencias y liderazgo rural. 
 
Técnica / Instrumento: Encuesta. 
 
Tipo de ítems: Preguntas cerradas tipo Likert + abiertas para matices interpretativos. 
 

Encuesta a directivos docentes sobre Gestión y Evaluación del PEI 
Objetivo: Evaluar la implementación estratégica del PEI y su alineación con políticas nacionales y 
contextuales. 
Datos básicos Nombre: ____________________ Cargo: _______________ Años en el cargo: _______ 
 
Bloque 1: Gestión institucional 
1.​ ¿El PEI contempla procesos de autoevaluación y mejora continua? ☐ Sí ☐ Parcialmente ☐ No 
2.​ ¿El PEI está articulado con políticas nacionales de calidad educativa? ☐ Sí ☐ Parcialmente ☐ No 
3.​ ¿Qué indicadores de calidad se utilizan en la institución? 

 _____________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
__ 

 
Bloque 2: Gobierno escolar y participación 
4.​ ¿Los órganos del gobierno escolar están integrados y activos? ☐ Sí ☐ Parcialmente ☐ No 
5.​ ¿Se promueve la participación de estudiantes y padres en decisiones institucionales? ☐ Sí ☐ 

Parcialmente ☐ No 
6.​ ¿Qué estrategias se han implementado para fortalecer el gobierno escolar? 

_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________ 

 
Bloque 3: Articulación PEI-docencia-investigación-extensión 
7.​ ¿Cómo se integran estas dimensiones en la gestión institucional? 

_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________ 

8.​ ¿Qué proyectos institucionales reflejan esta articulación? 
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________ 
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Anexo 2. Instrumentos / Técnicas aplicados a docentes. 
 
Objetivos:  
●​ Profundizar en prácticas pedagógicas y su relación con el PEI. 
●​ Valorar la implementación pedagógica del PEI y su coherencia con el contexto. 

 
Ejes temáticos: 

●​ Enfoque pedagógico. 
●​ Innovación y mejora continua. 
●​ Contextualización y pertinencia. 
●​ Competencias e investigación. 

 
Técnica / Instrumento: Entrevista semiestructurada. 

Supuesto Cualitativo Ítems que lo abordan 
Calidad como mejora continua e innovación pedagógica 3, 4, 5, 9, 12, 13, 17 
Pertinencia como contextualización y coherencia con cultura local 2, 4, 5, 11, 15, 17 
Articulación PEI con docencia, investigación y extensión 1, 6, 10, 14 
Calidad y pertinencia definidas por políticas y mejora institucional 2, 11, 12 
Modelo basado en pedagogía dialogante y desarrollo de competencias 3, 8, 9, 14, 16 
Formación de líderes transformadores en contexto rural 1, 13, 15, 18 
 
Guía de entrevista: 
1.​ ¿Cómo relaciona su desempeño en la formación de estudiantes y egresados con la 

fundamentación pedagógica que desarrolla la IETASS en su proyecto formativo? 
2.​ ¿Considera que el plan de estudios es pertinente a las necesidades del contexto y se 

encuentra acorde con las políticas curriculares del MEN? 
3.​ De acuerdo con el desarrollo de su práctica pedagógica en la IETASS, ¿Considera 

que le aporta en términos de calidad a la formación académica? ¿Qué acciones 
desarrolla para ello? 

4.​ ¿Qué acciones potencia en los áreas de formación para promover la pertinencia y 
calidad de la IETASS? 

5.​ Dentro del desarrollo de los áreas, ¿Qué acciones concretas realiza para favorecer 
procesos pedagógicos de calidad y con pertinencia social y académica? 

6.​ Teniendo en cuenta los ejes que estructuran el plan de estudios y las áreas de 
formación que usted dirige ¿Potencian su desarrollo y de qué manera? 

7.​ ¿Considera que el tiempo dedicado a las asignaturas, son suficientes para el abordaje 
de las competencias planteadas por el diseño curricular? 

8.​ ¿De qué manera los encuentros en los ambientes de clase facilitan a los estudiantes 
el mejoramiento de los procesos de aprendizaje? 

9.​ ¿Qué actividades pedagógicas diseña para el desarrollo de procesos significativos y 
que promuevan la adquisición de competencias en los estudiantes? 

10.​¿Qué acciones desarrolla en los áreas para fomentar el desempeño eficaz en las 
especialidades de la institución? 

11.​¿Qué referentes de calidad y pertinencia existen a nivel institucional para el 
desarrollo de la propuesta de formativa? 
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12.​¿Considera que el desarrollo de una planeación adecuada de los procesos 

pedagógicos, permite un proceso exitoso en la formación de los estudiantes? 
13.​¿Qué logros podría enumerar como aporte a la calidad y pertinencia de los procesos 

formativos en la IETASS? 
14.​¿Considera que se evidencia un progreso cognitivo, personal y profesional de los 

estudiantes a partir de la propuesta de formación y la fundamentación pedagógica 
institucional? 

15.​¿Cómo definiría la calidad y la pertinencia en el marco de la formación de 
estudiantes en la IETASS? 

16.​¿Cómo integran las dimensiones cognitiva, comunicativa, práxica y valorativa? 
17.​¿Qué innovaciones pedagógicas han surgido desde el PEI? 
18.​¿Cómo se contextualiza la enseñanza técnica en agropecuaria y salud? 
 
Técnica / Instrumento: Encuesta. 
Tipo de ítems: Preguntas cerradas tipo Likert + abiertas para matices interpretativos. 
 

Encuesta a docentes sobre calidad y pertinencia del PEI 
Objetivo: Valorar la implementación pedagógica del PEI y su coherencia con el contexto rural y 
técnico. 
Datos básicos del docente Nombre: ____________________ Área: ____________________ Años de 
experiencia en la IETASS: ________ 
 
Bloque 1: Enfoque pedagógico 
1.​ ¿El PEI promueve una pedagogía dialogante? ☐ Sí ☐ Parcialmente ☐ No 
2.​ ¿Integra las dimensiones cognitiva, comunicativa, práxica y valorativa☐ Sí ☐ Parcialmente ☐ No 
3.​ ¿Qué elementos del enfoque pedagógico considera más relevantes? 

______________________________________________________________________ 
 
Bloque 2: Innovación y mejora continua 
4.​ ¿Ha participado en procesos de innovación pedagógica derivados del PEI? ☐ Sí ☐ No 
5.​ ¿El PEI contempla planes de mejoramiento institucional claros y aplicables? ☐ Sí ☐ Parcialmente 
☐ No 

6.​ Mencione una mejora implementada recientemente: 
______________________________________________________________________ 

 
Bloque 3: Contextualización y pertinencia 
7.​ ¿El PEI refleja la cultura y valores del entorno rural? ☐ Sí ☐ Parcialmente ☐ No 
8.​ ¿La formación técnica responde a las necesidades del contexto? ☐ Sí ☐ Parcialmente ☐ No 
9.​ ¿Qué aspectos del PEI considera más pertinentes? 

______________________________________________________________________ 
 
Bloque 4: Competencias e investigación 
10.​ ¿Se promueve el desarrollo de competencias investigativas en los estudiantes? ☐ Sí ☐ 

Parcialmente ☐ No 
11.​ ¿Ha orientado proyectos de investigación escolar? ☐ Sí ☐ No ¿Cuál? 

___________________________________________ 
 

 
Técnica / Instrumento: Escala de actitud. 

Instrucciones: Marque la opción que mejor refleje su nivel de acuerdo con cada afirmación.  
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Escala: 1 = Totalmente en desacuerdo 2 = En desacuerdo 3 = Ni de acuerdo ni en desacuerdo 4 = De 
acuerdo 5 = Totalmente de acuerdo 
Ítem Afirmación Supuesto cualitativo asociado 

1 El PEI promueve una pedagogía dialogante que favorece la 
participación activa de los estudiantes. 

Modelo basado en pedagogía 
dialogante 

2 Las prácticas pedagógicas que desarrollo están alineadas con 
los principios del PEI. Articulación PEI-docencia 

3 El PEI responde a las necesidades del contexto rural y 
técnico de nuestra comunidad. Pertinencia contextual 

4 La formación que ofrecemos permite el desarrollo de 
competencias personales y profesionales. Formación integral 

5 El PEI se revisa y actualiza periódicamente para responder a 
los cambios del entorno. Flexibilidad y adaptación 

6 Los procesos de planeación pedagógica están orientados al 
mejoramiento continuo. Calidad como mejora continua 

7 Los estudiantes evidencian progreso cognitivo, 
comunicativo, práxica y valorativo. Formación integral 

8 La comunidad educativa participa activamente en la 
construcción del PEI. Construcción colectiva 

9 El PEI articula docencia, investigación y extensión de 
manera efectiva. Funciones misionales 

10 La formación técnica en salud y agropecuaria es pertinente y 
de calidad. Pertinencia formativa 
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Anexo 3. Instrumentos / Técnicas aplicados a padres de familia. 
 
Objetivos:  
●​ Explorar la percepción comunitaria sobre la pertinencia del PEI. 
●​ Captar percepciones sobre la relevancia del PEI en la formación de sus hijos. 
 
Ejes temáticos: 

●​ Gestión institucional. 
●​ Pertinencia educativa. 
●​ Participación y vínculo. 

 
Técnica / Instrumento: Entrevista semiestructurada. 
 
Objetivo: Explorar la percepción de los padres sobre la calidad, pertinencia y el impacto 
formativo del PEI en sus hijos. 
 
Guía de entrevista: 
1.​ ¿Considera que el PEI refleja los valores y cultura local? 
2.​ ¿Cómo percibe el impacto del modelo educativo en el desarrollo de sus hijos? 
3.​ ¿Cree que la formación técnica en salud y agropecuaria ofrecida por la IETASS 

responde a las necesidades del entorno rural? 
4.​ ¿Ha observado en su hijo/a el desarrollo de competencias personales y profesionales 

desde que ingresó a la institución? 
5.​ ¿Considera que los docentes promueven una relación cercana, respetuosa y 

participativa con los estudiantes? 
6.​ ¿Ha tenido la oportunidad de participar en actividades institucionales relacionadas 

con el PEI? ¿Cómo fue esa experiencia? 
7.​ ¿Percibe que la institución realiza esfuerzos por mejorar continuamente sus procesos 

educativos? 
8.​ ¿Siente que su hijo/a está siendo formado para aportar al desarrollo de la 

comunidad? 
9.​ ¿Qué aspectos del PEI considera que deberían fortalecerse para mejorar la formación 

de los estudiantes? 
Técnica / Instrumento: Encuesta. 
Tipo de ítems: Preguntas cerradas tipo Likert + abiertas para matices interpretativos. 
 

Encuesta para Padres de Familia – Pertinencia y Cultura Institucional 
Objetivo: Captar percepciones sobre la relevancia del PEI en la formación de sus hijos. 
Datos básicos Nombre del padre/madre: ____________________  
Nombre del estudiante: ____________________ Grado actual: __________ 
 
Bloque 1: Identidad institucional 
1.​ ¿Conoce los principios y misión del PEI?  ☐ Sí ☐ Parcialmente ☐ No 
2.​ ¿Percibe que la institución forma líderes transformadores?  ☐ Sí ☐ Parcialmente ☐ No 
3.​ ¿Qué valores institucionales identifica en la formación de su hijo/a? 

 ______________________________________________________________________ 
 
Bloque 2: Pertinencia educativa 



193 
4.​ ¿La formación técnica responde a las necesidades del contexto rural?  ☐ Sí ☐ 

Parcialmente ☐ No 
5.​ ¿Considera que los contenidos son adecuados para el entorno social y cultural?  ☐ Sí ☐ 

Parcialmente ☐ No 
6.​ ¿Qué aspectos considera que deberían fortalecerse? 

 ______________________________________________________________________ 
 
Bloque 3: Participación y vínculo 
7.​ ¿Ha participado en actividades institucionales relacionadas con el PEI?  ☐ Sí ☐ No 
8.​ ¿Qué tipo de actividades? ___________________________________________ 
9.​ ¿Cómo calificaría la relación entre la institución y las familias?  ☐ Excelente ☐ Buena ☐ 

Regular ☐ Deficiente 
 

 
Técnica / Instrumento: Escala de actitud. 

Instrucciones: Marque la opción que mejor refleje su nivel de acuerdo con cada afirmación.  
Escala: 1 = Totalmente en desacuerdo 2 = En desacuerdo 3 = Ni de acuerdo ni en desacuerdo 4 = De 
acuerdo 5 = Totalmente de acuerdo 
Ítem 

Afirmación Supuesto cualitativo asociado 

1 La formación que recibe mi hijo/a en la IETASS es 
pertinente para el contexto rural. Pertinencia contextual 

2 La institución promueve valores que reflejan nuestra cultura 
y comunidad. Identidad institucional 

3 Mi hijo/a ha desarrollado competencias personales y 
profesionales desde su ingreso. Formación integral 

4 La institución involucra a las familias en procesos 
educativos y decisiones. Participación y compromiso 

5 La educación técnica que ofrece la IETASS tiene calidad y 
utilidad práctica. 

Herramienta para la 
transformación 
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Anexo 4. Instrumentos / Técnicas aplicados a estudiantes. 
 
Objetivos:  
●​ Comprender vivencias formativas y percepción de calidad. 
●​ Conocer la experiencia formativa de los estudiantes y su percepción sobre la calidad, 

pertinencia y sentido de pertenencia en la IETASS. 
 
Ejes temáticos: 
●​ Desarrollo de competencias personales y profesionales. 
●​ Participación en procesos de extensión e investigación. 
●​ Sentido de pertenencia y visión transformadora. 
 
Técnica / Instrumento: Entrevista semiestructurada. 

0 
 Preguntas que lo abordan 

La calidad responde a planes de mejoramiento continuo e innovación 
pedagógica Preguntas 1, 6, 8 

La pertinencia está asociada a la contextualización del PEI y la cultura 
local Preguntas 3, 6 

Los procesos pedagógicos integran docencia, investigación y extensión Preguntas 4, 5 
La calidad y pertinencia se definen por políticas, autoevaluación y mejora 
institucional Preguntas 6,8 

El modelo se basa en pedagogía dialogante y desarrollo de competencias Preguntas 1, 2, 4, 9 
La práctica educativa forma líderes transformadores en el contexto rural Preguntas 7, 5, 3 
 
Objetivo: Conocer la experiencia formativa de los estudiantes y su percepción sobre la 
calidad y pertinencia del PEI. 
 
Guía de entrevista: 
1.​ ¿Cómo describirías tu experiencia de aprendizaje en la IETASS? 
2.​ ¿Qué asignaturas o actividades te han parecido más útiles para tu desarrollo personal 

y profesional? 
3.​ ¿Sientes que lo que aprendes está relacionado con tu contexto y con lo que quieres 

hacer en el futuro? 
4.​ ¿Qué competencias crees que has desarrollado en la institución? 
5.​ ¿Has participado en proyectos de investigación, extensión o actividades 

comunitarias? ¿Cómo fue esa experiencia? 
6.​ ¿Qué significa para ti la calidad y la pertinencia en la educación que recibes? 
7.​ ¿Qué cambios has notado en ti desde que ingresaste a la IETASS? 
8.​ ¿Qué sugerencias tienes para mejorar la formación en tu especialidad? 
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Técnica / Instrumento: Encuesta. 
Tipo de ítems: Preguntas cerradas tipo Likert + abiertas para matices interpretativos. 
 

Encuesta para Estudiantes – Calidad, pertinencia y participación en el PEI 
Objetivo: Conocer la experiencia formativa de los estudiantes y su percepción sobre la calidad, 
pertinencia y sentido de pertenencia en la IETASS. 
 

Datos básicos: Nombre del estudiante: ____________________ Grado actual: __________ 

Especialidad técnica: ____________________ 

 

Bloque 1: Desarrollo de competencias 

1.​ ¿Sientes que has desarrollado habilidades personales (comunicación, liderazgo, toma de 
decisiones)?  ☐ Sí ☐ Parcialmente ☐ No 

2.​ ¿Consideras que estás adquiriendo competencias técnicas útiles para tu futuro profesional?  
☐ Sí ☐ Parcialmente ☐ No 

3.​ ¿Qué competencias destacarías como parte de tu formación en la IETASS? 
 ______________________________________________________________________ 

 

Bloque 2: Pertinencia educativa 

4.​ ¿Crees que lo que aprendes está relacionado con tu contexto rural y tus intereses? ☐ Sí  
☐ Parcialmente ☐ No 

5.​ ¿Los contenidos y actividades responden a las necesidades de tu comunidad? ☐ Sí ☐ 
Parcialmente ☐ No 

6.​ ¿Qué aspectos de tu formación técnica deberían fortalecerse? 
______________________________________________________________________ 

 

Bloque 3: Participación y visión transformadora 

7.​ ¿Has participado en proyectos de investigación, extensión o actividades comunitarias? ☐ Sí  
☐ No ¿Qué tipo de actividades? ___________________________________________ 

8.​ ¿Sientes que tu formación te prepara para ser un agente de cambio en tu comunidad? ☐ Sí  
☐ Parcialmente ☐ No 

9.​ ¿Cómo describirías tu experiencia como estudiante en la IETASS? 
______________________________________________________________________ 
 

 
 
 
 
 
Técnica / Instrumento: Escala de actitud. 
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Instrucciones: Marque la opción que mejor refleje su nivel de acuerdo con cada afirmación.  
Escala: 1 = Totalmente en desacuerdo 2 = En desacuerdo 3 = Ni de acuerdo ni en desacuerdo 4 = De 
acuerdo 5 = Totalmente de acuerdo 
Ítem Afirmación Supuesto cualitativo asociado 

1 Las clases me permiten participar activamente y expresar 
mis ideas. Pedagogía dialogante 

2 Lo que aprendo está relacionado con mi comunidad y mis 
intereses. Pertinencia contextual 

3 He desarrollado habilidades para investigar, comunicar y 
actuar en mi entorno. Formación integral 

4 Siento que la institución me prepara para ser un líder en mi 
comunidad. Liderazgo transformador 

5 La formación técnica que recibo es útil para mi futuro 
profesional. Pertinencia formativa 

 



197 
Anexo 5. Instrumentos / Técnicas aplicados a egresados. 
 
Objetivos:  
●​ Evaluar la pertinencia del PEI en la trayectoria profesional. 
●​ Analizar la retroalimentación interna desde la experiencia del egresado. 
 
Ejes temáticos: 
●​ Aplicabilidad de competencias adquiridas. 
●​ Impacto del PEI en su desempeño laboral. 
●​ Percepción sobre la formación técnica recibida. 
●​ Coherencia entre formación recibida y práctica docente. 
●​ Aportes al mejoramiento institucional desde su rol actual. 
 
Técnica / Instrumento: Encuesta / Escala de actitud 
 
Objetivo: Recoger información sobre la experiencia formativa de los egresados, su 
impacto profesional, y la pertinencia del PEI en contextos rurales y técnicos. 
 
1. INFORMACIÓN BÁSICA: 
Campo Respuesta 
Nombre ________________________ 
Apellidos ________________________ 
Sexo _______ 
Edad _______ 
Profesión actual ________________________ 
Año de promoción _______ 
Sitio de trabajo ________________________ 
Sector ☐ Oficial ☐ Privado 
Área ☐ Urbana ☐ Rural 
Municipio ________________________ 
Cargo actual ________________________ 
Especialidad técnica ________________________ 
Último nivel educativo alcanzado ________________________ 
Email ________________________ 
Teléfono ________________________ 
 
2. ESCALA DE ACTITUD – Formación y Pertinencia del PEI 

Instrucciones: Marque la opción que mejor refleje su nivel de acuerdo con cada afirmación.  
Escala: 1 = Totalmente en desacuerdo 2 = En desacuerdo 3 = Ni de acuerdo ni en desacuerdo 4 = De 
acuerdo 5 = Totalmente de acuerdo 
Ítem 

Afirmación Supuesto cualitativo asociado 

1 La formación recibida en la IETASS fue útil para mi 
desempeño profesional. Calidad educativa 
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2 

El PEI refleja los valores y cultura del entorno rural. Pertinencia contextual 

3 La formación técnica recibida responde a las necesidades de 
mi comunidad. Pertinencia formativa 

4 En la IETASS desarrollé competencias para investigar y 
transformar mi entorno. 

Competencias investigativas / 
liderazgo transformador 

5 Los docentes promovían una pedagogía dialogante y 
participativa. Enfoque pedagógico 

6 Me siento identificado con los valores institucionales de la 
IETASS. Cultura institucional 

7 La formación recibida me motivó a ser un agente de cambio 
en mi contexto. Liderazgo transformador 

 
3. PREGUNTAS ABIERTAS – Matices interpretativos 
a) ¿De qué manera ha sido útil la formación recibida en la IETASS para su vida 
profesional?  
b) ¿Qué asignaturas o contenidos fueron más relevantes en su desempeño laboral? 
c) ¿Considera que faltaron ejes temáticos o contenidos en su formación? ¿Cuáles?  
d) ¿Ha participado en procesos de investigación, extensión o actividades comunitarias? 
¿Cómo fue esa experiencia? 
e) ¿Qué características considera que distinguen a los egresados de la IETASS?  
f) ¿Ha mantenido vínculos con la institución después de egresar? ¿En qué forma? 
g) ¿Ha realizado alguna transformación significativa en su área de trabajo? ¿Puede 
describirla? 
h) ¿Ha recibido reconocimientos o estímulos en su labor profesional? ¿Cuáles?  
i) ¿Cómo definiría la calidad y pertinencia de la formación recibida en la IETASS? 
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Anexo 5. Instrumentos / Técnicas aplicados a empleadores / directivos. 
 
Objetivos:  
●​ Validar externamente la calidad y pertinencia del PEI. 
●​ Analizar la retroalimentación interna desde la experiencia del egresado. 
 
Ejes temáticos: 
●​ Nivel de desempeño profesional observado. 
●​ Ajuste entre perfil del egresado y necesidades del contexto rural. 
 
Técnica / Instrumento: Encuesta / Escala de actitud 
 
Objetivo: Recoger percepciones cualitativas sobre el desempeño profesional, impacto 
institucional y pertinencia formativa de los egresados de la IETASS. 
 
1. INFORMACIÓN BÁSICA: 
Campo 
 Respuesta 

Nombre __________________________ 
Cargo __________________________ 
Institución __________________________ 
Sector ☐ Educación ☐ Salud ☐ Otro: __________ 
Tipo de institución ☐ Oficial ☐ Privada 
Nº de egresados contratados __________ 
Municipio __________________________ 
Teléfono __________________________ 
Correo electrónico __________________________ 
 
2. ESCALA DE ACTITUD – Formación y Pertinencia del PEI 

Instrucciones: Marque la opción que mejor refleje su nivel de acuerdo con cada afirmación.  
Escala de valoración cualitativa: 1 = Muy bajo / Deficiente 2 = Bajo / Poco evidente 3 = Moderado / 
Aceptable 4 = Alto / Notorio 5 = Muy alto / Excelente 

Dimensión Afirmación cualitativa Supuesto cualitativo 
asociado 

Impacto 
institucional 

Los egresados de la IETASS generan un impacto 
positivo en el funcionamiento de la entidad. 

Liderazgo transformador / 
Proyección institucional 

Competencias 
técnicas 

Los egresados demuestran dominio técnico en los 
procesos propios de su área laboral. 

Formación pertinente / 
Calidad educativa 

Compromiso 
laboral 

Los egresados evidencian compromiso, 
responsabilidad y ética en su desempeño. 

Formación integral / Cultura 
institucional 

Ética 
profesional 

Los egresados ejercen sus funciones con ética, respeto 
y sentido de responsabilidad. 

Formación integral / Modelo 
pedagógico dialogante 

Competencias 
teórico-práctic
as 

Los egresados aplican conocimientos teóricos en 
situaciones prácticas de forma eficaz. 

Formación integral / 
Articulación PEI-docencia 

Formación 
humana 

Los egresados muestran habilidades humanas como 
empatía, liderazgo y trabajo colaborativo. 

Formación integral / Cultura 
institucional 
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Idoneidad 
profesional 

Los egresados son idóneos para responder a los 
requerimientos técnicos y humanos de la entidad. 

Pertinencia formativa / 
Calidad educativa 

Aporte 
institucional 

Los egresados contribuyen al mejoramiento y 
transformación de la entidad. 

Liderazgo transformador / 
Herramienta para la 
transformación 

Desempeño 
general 

El desempeño global de los egresados es satisfactorio 
y acorde con las exigencias del cargo. 

Calidad educativa / 
Proyección institucional 

 
3. PREGUNTAS ABIERTAS – Matices interpretativos 
1.​ ¿Qué fortalezas ha observado en los egresados de la IETASS en relación con los 

contenidos aprendidos, las competencias desarrolladas y sus actitudes profesionales?  
2.​ ¿Qué dificultades o vacíos formativos ha identificado en los egresados en el ejercicio 

de sus funciones?  
3.​ Desde su experiencia, ¿la formación recibida por los egresados responde a criterios 

de calidad y pertinencia para el contexto laboral? Explique.  
4.​ ¿Considera que los egresados evidencian competencias para transformar su entorno 

laboral o comunitario? Describa alguna situación o ejemplo.  
5.​ ¿Ha observado en los egresados habilidades para desarrollar procesos de 

investigación o actividades de extensión? Si es así, ¿puede compartir un ejemplo?  
6.​ ¿Qué sugerencias haría para mejorar la formación técnica en salud y agropecuaria 

que ofrece la IETASS?  
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Anexo 6. Instrumentos / Técnicas aplicados al censo documental. 
 
Objetivos:  
●​ Triangular información con fuentes institucionales. 
 
Documentos clave: 
●​ PEI, planes de mejoramiento, informes de autoevaluación. 
 
Técnica / Instrumento: Tabla de cotejo cualitativa 
 
Objetivo: Evaluar la presencia, construcción y actualización de los componentes del 
PEI en función de: 
●​ Calidad: mejora continua, innovación, competencias. 
●​ Pertinencia: coherencia con cultura, valores y entorno rural. 
●​ Integración PEI: docencia, investigación, extensión. 
●​ Marco normativo: alineación con Decreto 1075/2015. 
 

Tabla de Cotejo Cualitativa – Diagnóstico del PEI de la IETASS. 

●​ ¿Existe? ✔ / ✘: Marca si el aspecto existe en el PEI. 
●​ Nivel de construcción: Evalúa si está bien desarrollado (conceptual y operativo) (Bajo / Medio / Alto). 
●​ Nivel de actualización: ¿Refleja el contexto actual y procesos de mejora? (Desactualizado / Parcial / 

Actualizado) 
●​ Coherencia con supuestos cualitativos: ¿Está alineado con los principios de calidad, pertinencia, 

liderazgo rural, competencias, etc.? (Sí / Parcial / No) 
●​ Evidencia documental: Registra el documento fuente (PEI, informes, planes). 
●​ Observaciones. 

 
Área de 
Gestión Componente Aspecto ¿Existe? 

(✔ / ✘) 
Nivel de 

Construcción  
Nivel de 

Actualización  

Coherencia 
con Supuestos 
Cualitativos 

Evidencia 
Documental Observaciones 

Directiva Principios y 
fundamentos Misión       

Directiva Principios y 
fundamentos Visión       

Directiva Principios y 
fundamentos 

Principios 
institucionales       

Directiva Principios y 
fundamentos Política de calidad       

Directiva Principios y 
fundamentos 

Objetivos de 
calidad       

Directiva Análisis 
institucional 

Diagnóstico de 
problemas y sus 
orígenes 

      

Directiva Objetivos Objetivos 
generales del PEI       

Directiva Manuales Manual de 
convivencia       

Directiva Manuales 
Manual de 
funciones y 
procedimientos 
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Área de 
Gestión Componente Aspecto ¿Existe? 

(✔ / ✘) 
Nivel de 

Construcción  
Nivel de 

Actualización  

Coherencia 
con Supuestos 
Cualitativos 

Evidencia 
Documental Observaciones 

Directiva Gobierno 
Escolar 

Órganos, 
funciones e 
integración 

      

Académica Estrategia 
Pedagógica 

Enfoque 
pedagógico       

Académica Estrategia 
Pedagógica 

Fundamentación 
pedagógica       

Académica Planes de 
estudio Planes de estudio       

Académica Planes de 
estudio 

Criterios de 
evaluación y 
promoción 

      

Académica Proyectos 
Pedagógicos Sexualidad       

Académica Proyectos 
Pedagógicos Democracia       

Académica Proyectos 
Pedagógicos PRAE       

Académica Proyectos 
Pedagógicos Tiempo libre       

Académica Proyectos 
Pedagógicos 

Cátedra de 
emprendimiento       

Académica Proyectos 
Pedagógicos Educación vial       

Académica Proyectos 
Pedagógicos Cátedra de paz       

Académica Proyectos 
Pedagógicos 

Servicio social 
estudiantil       

Académica Proyectos 
Pedagógicos 

Prevención de 
riesgos 
psicosociales 

      

Administrativa Costos 
Educativos 

Sistema y 
requisitos de 
matrícula 

      

Administrativa Organización 
institucional 

Estructura y 
administración       

Comunitaria Relación con 
organizaciones 

Procedimientos de 
articulación       

Comunitaria Evaluación de 
recursos 

Humanos, físicos, 
económicos, 
tecnológicos 

      

Comunitaria Programas de 
formación 

Escuela para 
padres       

Comunitaria Programas de 
formación Modelos flexibles       

Comunitaria Programas de 
formación 

Formación 
docente       
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Anexo 7. Anexo metodológico: Informe Académico de Validación y Aplicación de 
técnicas e instrumentos de recolección de datos. 
 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICO AGROPECUARIO Y EN SALUD DE 
SONSON– IETASS: Departamento de Antioquia – Colombia. 
Anexo Metodológico – Tesis doctoral: Evaluación en calidad y pertinencia del 
Proyecto Educativo Institucional (PEI) de la IETASS. 
Investigador: Omar Eduardo Montes Valencia 
Cargo: Investigador principal. 
Fecha: Junio de 2025 
Revisor experto: 
 Perfil académico y profesional 
Dr. Jaime Antonio 
Quinto Moya  

Doctorante en Ciencias de la Educación de la Universidad Nacional de La 
Plata – Argentina, Magíster en Educación de la Universidad de Antioquia. 
Rector de la IE San José (Sabanalarga – Antioquia). Docente de la Universidad 
de Antioquia, Facultad de Educación de la Universidad de Antioquia, en los 
programas de Pedagogía Infantil y Maestría en Educación. También es 
miembro del grupo Estudios Culturales sobre las Ciencias y su Enseñanza 
(ECCE) de la Universidad de Antioquia. Publicaciones de capítulos de libros 
resultado de investigación y un artículo resultado de investigación. Ponente a 
nivel nacional e internacional.  
ORCID: https://orcid.org/0000-0002-1497-1452 

 
1. Introducción: Este informe presenta el análisis metodológico de los instrumentos 
diseñados para evaluar la calidad, pertinencia y articulación del PEI en la IETASS, 
respondiendo a los supuestos cualitativos definidos en el estudio, y contempla una 
triangulación entre actores clave (directivos, docentes, estudiantes, padres, egresados, 
empleadores) y fuentes documentales institucionales. 
 
2. Objetivo: Verificar la pertinencia, claridad y coherencia de los instrumentos con los 
objetivos y categorías de investigación. 
 
3. Procedimiento: 
●​ Revisión individual de escalas de actitud, encuestas y guías de entrevista. 
●​ Retroalimentación escrita sobre redacción, secuencia lógica, pertinencia contextual. 
●​ Reunión sincrónica para consolidar ajustes. 
 
4. Fundamento Metodológico: Los instrumentos fueron construidos bajo principios de 
investigación cualitativa, con enfoque participativo, contextual y transformador. Cada 
técnica se alinea con los ejes temáticos del PEI y permite captar tanto percepciones 
como evidencias estructurales. 
Supuestos cualitativos abordados: 
●​ Calidad como mejora continua. 
●​ Pertinencia contextual y formativa. 
●​ Liderazgo transformador. 
●​ Modelo dialogante. 
●​ Articulación PEI-docencia-investigación-extensión. 
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●​ Coherencia normativa. 
 
El enfoque metodológico privilegió la triangulación entre actores, técnicas y fuentes 
documentales, con el fin de garantizar profundidad interpretativa y validez estructural. 
 
5. Técnicas e Instrumentos Aplicados: 

Instrumento Actores Clave Propósito Observaciones 
Metodológicas 

Entrevista 
semiestructurada 

Directivos, docentes, 
padres, estudiantes 

Captar narrativas profundas y 
percepciones sobre el PEI. 

Alta sensibilidad 
interpretativa, alineada con 
supuestos clave. 

Encuesta Todos los actores Identificar patrones generales 
de percepción. 

Ítems cerrados tipo Likert + 
preguntas abiertas. 

Encuesta: Preguntas 
abiertas 

Egresados, 
empleadores 

Captar retroalimentación 
cualitativa sobre formación e 
impacto profesional. 

Análisis longitudinal y 
validación externa. 

Escala de actitud 
Docentes, padres, 
estudiantes, egresados, 
empleadores 

Medir grado de alineación 
institucional con el PEI. 

Alta sensibilidad perceptiva, 
análisis transversal. 

Tabla de cotejo 
documental Censo institucional 

Verificar coherencia estructural 
del PEI con principios 
metodológicos. 

Contrasta lo declarado con lo 
percibido, fortalece la 
rendición de cuentas. 

 
6. Concepto de los Instrumentos: Los instrumentos fueron diseñados bajo principios 
de investigación cualitativa, con enfoque participativo, contextual y transformador. Cada 
técnica se alinea con los ejes temáticos del PEI y permite captar tanto percepciones 
como evidencias estructurales. 
Técnica / Instrumento 

 Concepto metodológico 

Entrevista 
semiestructurada 

Permite explorar narrativas profundas, percepciones y experiencias desde la voz 
de los actores. Ideal para captar matices interpretativos. 

Encuesta Recoge patrones generales de percepción mediante ítems cerrados tipo Likert y 
preguntas abiertas. Facilita análisis cualitativo. 

Escala de actitud Mide el grado de acuerdo con afirmaciones clave alineadas a los supuestos 
cualitativos. Útil para evaluar alineación institucional. 

Tabla de cotejo 
documental 

Evalúa la existencia, construcción y actualización de componentes del PEI. 
Permite verificar coherencia con los principios del estudio. 

Preguntas abiertas Complementan las escalas y encuestas, permitiendo profundizar en 
experiencias, sugerencias y retroalimentación institucional. 

 
7. Principales ajustes realizados: 

Instrumento 
 Ajuste Justificación 

Escala de actitud Reformulación de 4 ítems Ambigüedad semántica detectada. 

Encuesta Reordenamiento de bloques temáticos Mejora en la secuencia lógica y 
fluidez 

Entrevista 
semiestructurada 

Inclusión de 2 preguntas sobre proyección 
institucional 

Relevancia emergente en el análisis 
documental 
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8. Prueba piloto 
Objetivo: Validar la aplicabilidad operativa de los instrumentos en condiciones reales. 
Muestra piloto: 
●​ 3 docentes 
●​ 2 estudiantes 
●​ 1 directivo 
Resultados: 
●​ Tiempo promedio de aplicación: 18 minutos por instrumento. 
●​ Nivel de comprensión: 100% en encuesta, 85% en escala de actitud. 
●​ Observaciones: necesidad de simplificar términos técnicos en 3 ítems. 
Acciones correctivas: 
●​ Glosario breve incluido en la escala de actitud. 
●​ Instrucciones más claras en la encuesta. 

 
9. Validación Metodológica 
La validación de los instrumentos diseñados se sustenta en los principios de la 
investigación cualitativa aplicada al ámbito educativo. Cada técnica fue construida con 
base en los supuestos cualitativos y preguntas orientadoras del estudio, garantizando 
coherencia con los objetivos institucionales, el marco normativo vigente y las áreas de 
gestión del PEI y las funciones misionales de la educación: docencia, investigación y 
extensión. La matriz integral de validación evidencia que los instrumentos cumplen con 
criterios de: 
●​ Alineación conceptual: cada ítem, pregunta o escala responde directamente a los 

supuestos cualitativos definidos. 
●​ Cobertura temática: los ejes de calidad, pertinencia, liderazgo transformador, 

participación y formación integral están representados en todos los instrumentos. 
●​ Diversidad técnica: se emplean entrevistas, encuestas, escalas de actitud y análisis 

documental, lo que permite una triangulación robusta. 
●​ Adecuación a los actores: cada instrumento está adaptado al perfil del grupo 

evaluado (directivos, docentes, estudiantes, padres, egresados, empleadores), 
respetando su lenguaje, experiencia y rol institucional. 

 
10.​Triangulación metodológica 
La triangulación se realiza en tres niveles: 
●​ Interna: entre actores (docentes, estudiantes, padres, etc.). 
●​ Externa: con fuentes documentales y empleadores. 
●​ Técnica: entre entrevistas, encuestas, escalas y análisis documental. 

Técnicas trianguladas: 
●​ Encuestas. 
●​ Entrevistas semiestructuradas. 
●​ Análisis documental. 
●​ Escalas de actitud. 
●​ Tabla de cotejo. 

Fuentes trianguladas: 
●​ Comunidad educativa (actores humanos) 
●​ Documentos institucionales (fuentes escritas) 
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Criterios de triangulación: 
●​ Coherencia temática. 
●​ Recurrencia semántica. 
●​ Convergencia interpretativa. 

 
11. Aplicabilidad 
Los instrumentos diseñados presentan una alta aplicabilidad en el contexto de la IETASS 
por las siguientes razones: 
●​ Contextualización territorial: las preguntas y escalas consideran el entorno rural, 

las dinámicas comunitarias y las especialidades técnicas en salud y agropecuaria. 
●​ Flexibilidad operativa: pueden ser aplicados en jornadas institucionales, entrevistas 

individuales o grupos focales, sin requerir condiciones técnicas complejas. 
●​ Capacidad de análisis: permiten generar datos cualitativos que pueden ser 

sistematizados mediante matrices, mapas conceptuales y análisis narrativo. 
●​ Utilidad para la mejora institucional: los resultados obtenidos pueden 

retroalimentar procesos de planeación, formación docente, gestión curricular y 
vinculación con el entorno. 

 
12. Pertinencia 
La pertinencia de los instrumentos radica en su capacidad para captar la experiencia 
vivida de los actores educativos, así como la coherencia estructural del PEI. En 
particular: 
●​ Para estudiantes y egresados, los instrumentos permiten valorar el impacto 

formativo, el desarrollo de competencias y el sentido de pertenencia. 
●​ Para docentes y directivos, facilitan la reflexión sobre la implementación 

pedagógica, la articulación misional y la gestión institucional. 
●​ Para padres y empleadores, ofrecen una vía para validar externamente la calidad y 

pertinencia de la formación recibida. 
●​ Para el análisis documental, la tabla de cotejo permite verificar la existencia, 

construcción y actualización de los componentes del PEI, fortaleciendo la mejora 
continua. 

 
13. Codificación y análisis asistido. 
Software utilizado: ATLAS.ti versión 9. 
Procedimientos realizados: 
●​ Codificación abierta por unidad de observación. 
●​ Agrupación por categorías principales y emergentes. 
●​ Mapeo semántico entre fuentes. 
Total de códigos generados: 87 Total de familias de códigos: 12 
 
 
14. Conclusión 
El conjunto de instrumentos diseñados para la evaluación del PEI en la IETASS 
demuestran: 
●​ Coherencia metodológica con los supuestos cualitativos. 
●​ Alta aplicabilidad operativa en el contexto. 
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●​ Pertinencia institucional para procesos de mejora continua. 
●​ Capacidad para generar evidencia estructural y perceptiva. 
●​ Fortalecimiento del liderazgo transformador y la articulación misional. 
●​ Su diseño permite una lectura integral del PEI, articulando percepciones, 

experiencias y evidencias estructurales. 
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Anexo 8. Anexo metodológico: Informe Académico de Validación del diseño 
transformador 
 
1. Introducción 
Este informe presenta la validación académica del diseño transformador del Proyecto 
Educativo Institucional (PEI) de la IETASS, desarrollada en el marco de un proceso 
investigativo cualitativo, participativo y contextualizado. La propuesta articula 
referentes teóricos como el modelo CIPP (Stufflebeam, 1983), la hermenéutica analógica 
(Beuchot, 2004) y el ciclo de la calidad (Deming, 1989), con el propósito de fortalecer la 
calidad, pertinencia y sostenibilidad de los procesos pedagógicos y de gestión 
institucional. Su diseño responde a las necesidades formativas del contexto rural y 
técnico, articulando actores clave, fases estratégicas y mecanismos de seguimiento. 
 
2. Fundamento Metodológico 
La propuesta se sustenta en tres pilares metodológicos interrelacionados: 
●​ Modelo CIPP: permite evaluar la propuesta en sus dimensiones de contexto, 

insumos, procesos y productos, favoreciendo la toma de decisiones estratégicas. 
●​ Hermenéutica analógica: posibilita una interpretación equilibrada de los discursos 

y prácticas educativas, reconociendo la diversidad de significados construidos por la 
comunidad. 

●​ Ciclo de la calidad (PVHA): garantiza la mejora continua mediante la planificación, 
ejecución, verificación y ajuste de las estrategias implementadas. 

 
Esta articulación metodológica dota a la propuesta de coherencia interna, flexibilidad 
operativa y capacidad de adaptación a las dinámicas institucionales. 
 
3. Versatilidad de la Propuesta 
La versatilidad de la propuesta se evidencia en los siguientes aspectos: 
●​ Multinivel: puede ser aplicada en las cuatro áreas de gestión del PEI (directiva, 

académica, administrativa y comunitaria). 
●​ Multiactor: involucra directivos, docentes, estudiantes, padres, egresados y actores 

externos. 
●​ Multiformato: combina estrategias presenciales, virtuales, documentales y 

participativas. 
●​ Multifase: se estructura en diagnóstico, planeación, implementación y evaluación, 

permitiendo ajustes progresivos. 
Esta versatilidad garantiza que la propuesta no se limite a un diseño rígido, sino que se 
configure como un instrumento dinámico, capaz de responder a las particularidades del 
contexto rural y técnico de la IETASS. 
 
4. Aplicabilidad Institucional 
La propuesta presenta alta aplicabilidad en el entorno de la IETASS por las siguientes 
razones: 
●​ Contextualización territorial: responde a las necesidades formativas en 

agropecuaria y salud, articuladas al desarrollo local. 
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●​ Viabilidad técnica y financiera: se ajusta a los recursos disponibles y contempla 

alianzas interinstitucionales. 
●​ Participación activa: promueve el involucramiento de la comunidad educativa en 

todas las fases del proceso. 
●​ Sistematización de resultados: permite generar productos concretos como 

diagnósticos, planes de mejora, lineamientos curriculares y mecanismos de 
seguimiento. 

 
Además, la propuesta se alinea con los principios de equidad, calidad y pertinencia 
promovidos por el MEN (2008) y la UNESCO (2015), fortaleciendo la identidad 
institucional y la proyección comunitaria. 
 
5. Criterios de Validación Aplicados a la Propuesta del PEI 
Criterio de 
Validación Definición Operativa Fuente de Verificación Resultado de 

Validación 
Nivel de 
Cumplimiento 

Pertinencia 

Grado de alineación de 
la propuesta con el 
contexto institucional, 
territorial y misional 

Diagnóstico 
institucional, 
entrevistas, 
documentos PEI 

Alta 
contextualización 
rural y técnica 

✅ Alto 

Viabilidad 

Posibilidad de 
implementación técnica, 
operativa y financiera 
dentro de la IETASS 

Recursos disponibles, 
cronograma, 
capacidades instaladas 

Factible con ajustes 
progresivos ✅ Medio-Alto 

Coherencia 
metodológica 

Consistencia interna 
entre objetivos, fases, 
técnicas y supuestos 
cualitativos 

Matriz metodológica, 
marco teórico, 
instrumentos diseñados 

Articulación clara 
entre componentes ✅ Alto 

Impacto 
esperado 

Potencial de la propuesta 
para generar 
transformación 
institucional y 
pedagógica 

Proyecciones, 
testimonios, análisis de 
resultados esperados 

Fortalecimiento de 
gestión y formación ✅ Alto 

Flexibilidad 
operativa 

Capacidad de adaptación 
de la propuesta a 
distintos actores, áreas y 
fases del PEI 

Diseño multinivel, 
multiactor y multifase 

Alta versatilidad en 
aplicación ✅ Alto 

Sostenibilidad 

Posibilidad de mantener 
la propuesta en el tiempo 
con recursos propios o 
aliados 

Plan de seguimiento, 
alianzas 
interinstitucionales 

Requiere 
consolidación de 
redes de apoyo 

⚠ ️Medio 

Participación 

Inclusión activa de 
actores institucionales y 
externos en el diseño y 
aplicación 

Entrevistas, encuestas, 
grupos focales 

Participación amplia, 
con oportunidades de 
mejora 

✅ Medio-Alto 

Alineación 
normativa 

Correspondencia con el 
Decreto 1075/2015 y 
lineamientos del MEN 

Cotejo documental, 
revisión normativa 

Cumplimiento 
integral de requisitos 
legales 

✅ Alto 

5. Validación Académica 
La validación de la propuesta se realizó mediante: 
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●​ Revisión teórica: análisis de coherencia con referentes académicos nacionales e 

internacionales. 
●​ Triangulación metodológica: contraste entre hallazgos del diagnóstico, 

percepciones de actores y análisis documental. 
●​ Evaluación de criterios: pertinencia, viabilidad e impacto esperado, según los 

lineamientos de Stufflebeam (1983) y Agüerrondo (1993). 
●​ Sistematización estructurada: organización de fases, objetivos, productos y 

mecanismos de seguimiento en matrices y tablas analíticas. 
Los resultados de la validación confirman que la propuesta es metodológicamente 
sólida, institucionalmente viable y estratégicamente pertinente. 
 
6. Conclusión 
El diseño transformador del PEI de la IETASS se configura como una herramienta 
académica y operativa de alta versatilidad y aplicabilidad. Su fundamentación teórica, 
estructura metodológica y orientación participativa permiten consolidar procesos de 
mejora continua, resignificación curricular y fortalecimiento institucional. Validada 
desde criterios académicos y prácticos, esta propuesta representa un aporte significativo 
para la consolidación de una cultura educativa basada en la calidad, la pertinencia y la 
transformación contextual. 
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